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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE MARINA 

DECLARATORIA de abandono vía derelicto de tres embarcaciones y cuatro motores fuera de borda de la 
Capitanía de Puerto Regional en Acapulco, Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría de 
Marina.- Subsecretaría de Marina.- Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos.- Dirección General 
Adjunta de Capitanías de Puerto.- Capitanía de Puerto “Regional” en Acapulco, Guerrero. 

DECLARATORIA DE ABANDONO VÍA DERELICTO 

El C. Gamaliel Reyes Ramírez, Capitán de Puerto “Regional” en Acapulco, Guerrero; con fundamento en 
lo establecido por los artículos 14 segundo párrafo, 16 primer párrafo y 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1o primer y segundo párrafos, 2o fracción l, 26 y 30 fracciones IV, inciso b), V, 
incisos a) y b), VII Ter y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 fracción I, 3, 4, 5, 
6, 7 fracción I, 8 fracciones IX, XVII, XVIII y XXX, 9 fracciones IV, X y XV, 13 fracción II, 80 fracción VI, 171, 
172, 173 y 174 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 1, 3 fracción VI, 4 primer y segundo párrafos, 
6 fracción XXI, 9, primer párrafo y 13 de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 2, fracción II, 3 fracciones II, 
inciso d) y V, 6 apartado B, fracción VI, incisos g) y l), 20 fracciones I, incisos a), b) y f), II, III, XVIII y XXI, 21 y 
22 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina; artículos PRIMERO, TERCERO fracción IX, 
inciso B), QUINTO y SEXTO, del ACUERDO Secretarial número 503 por el cual se establece la jurisdicción 
territorial y marítima de las Capitanías de Puerto, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 14 
de diciembre de 2023; considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. El 22 de junio de 2018, mediante oficio sin número, personal naval adscrito a la entonces Octava 
Región Naval, actualmente Décima Segunda Región Naval con sede en Acapulco, Guerrero, puso a 
disposición de esta Capitanía, la embarcación menor tipo Go-Fast, color azul marino, sin nombre, sin 
matrícula, de 9.58 metros de eslora, manga 3.30 metros, puntal 1.20 metros, con 02 motores fuera 

de borda de 250 HP cada uno, ambos de marca Yamaha. 

II. El 9 de octubre de 2019, personal naval adscrito a la entonces Octava Región Naval, puso a 
disposición de esta Capitanía, la embarcación menor tipo Eduardoño, color blanco, sin nombre, sin 

matrícula, de 12 metros de eslora, manga 2.90 metros, puntal 1.30 metros, sin motores. 

III. El 5 de noviembre de 2019, mediante oficio sin número, personal naval adscrito a la entonces Octava 
Región Naval, puso a disposición de esta Capitanía, la embarcación menor tipo Go-Fast, color gris, 
sin nombre, sin matrícula, de 9.15 metros de eslora, manga 3.00 metros, puntal 91 centímetros, con 
02 motores fuera de borda de 200 HP cada uno, ambos marca Yamaha. 

IV. El 25 de febrero de 2022, esta Capitanía, mediante oficio número 388/2022, solicitó a la Delegación 
Estatal en Acapulco, Gro., de la Fiscalía General de la República, información, respecto a si existía 
algún antecedente de reporte o denuncia de robo y/o extravío sobre las embarcaciones y motores 
referidos; desahogando lo solicitado con oficio número SPP”B”/40/2022 de fecha 03 de marzo de 
2022 (sic), en el sentido de no haber localizado antecedente alguno relacionado a las embarcaciones 
y motores en comento. 

V. El 4 de marzo de 2022, esta Capitanía, formuló acta administrativa número 002/2022 en la que hizo 
constar los resultados obtenidos de las inspecciones extraordinarias que se practicaron a las tres 
embarcaciones menores y cuatro motores, determinando en consecuencia que las embarcaciones se 
encuentran físicamente en mal estado y en condiciones de no navegabilidad, por lo que respecta a 
los cuatro motores fuera de borda, estos se encontraron en condiciones de no operatividad. 

VI. El 4 de marzo de 2022, esta Capitanía, emitió el acuerdo de Inicio de Procedimiento Administrativo 
de Declaratoria de Abandono Vía Derelicto e instruyó iniciar el procedimiento administrativo 
correspondiente notificando el acto vía edicto a los posibles propietarios de las tres embarcaciones 
menores y cuatro motores fuera de borda, de conformidad con lo establecido en los artículos 32, 35 
fracción III, 37, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; lo anterior a fin de hacer 
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del conocimiento de los posibles propietarios y/o interesados, que en caso de existir algún interés o 
derecho sobre los bienes sujetos de derecho, deberían comparecer ante las oficinas que ocupa esta 
Capitanía, a efecto de acreditar en su caso el interés jurídico sobre los bienes en referencia, en 
términos de lo establecido en los artículos del 42 al 56 del ordenamiento Federal antes mencionado 
y, 

VII. En consecuencia los días 18, 19 y 20 de julio de 2022, se publicó en el periódico La Jornada el edicto 
de notificación del acuerdo de inicio del procedimiento sobre las tres embarcaciones y cuatro motores 
fuera de borda, mismos hechos que posteriormente se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
los días 9, 10, 11 de enero de 2023, emplazando a los posibles propietarios y/o interesados,  a 
comparecer y acreditar lo que a su derecho convenga, con el apercibimiento de que en caso de no 
comparecer en el término otorgado, serían considerados como derelictos y por tanto serían 
susceptibles de ser declarados en abandono a favor de la Nación. 

En razón de lo anterior, el 25 de enero de 2023, esta Capitanía, certificó que el plazo otorgado feneció el 
25 de enero de 2023, sin que existiera alguna constancia documental en la que figurara la comparecencia de 
persona alguna. 

CONSIDERANDOS 

A. Que esta Capitanía, cuenta con plena jurisdicción territorial y marítima para conocer del presente 
procedimiento administrativo, toda vez que el lugar donde fueron encontradas las tres embarcaciones 
menores y los cuatro motores fuera de borda, se encuentra dentro de la jurisdicción de esta 
Capitanía, establecida en los artículos PRIMERO, TERCERO fracción IX, inciso B), QUINTO y 
SEXTO, del ACUERDO Secretarial número 503 por el cual se establece la jurisdicción territorial y 
marítima de las Capitanías de Puerto, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 14 de 
diciembre de 2023. 

B. Las tres embarcaciones menores y los cuatro motores fuera de borda, fueron localizados por 
personal naval en funciones de guardia costera, en aparente estado de abandono, a la deriva, 
flotando y en condiciones de no navegabilidad, encuadrándose en el numeral 172 de la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos; en razón de ello citados bienes fueron puestos a disposición de 
esta Capitanía de Puerto “Regional”. 

C. Las tres embarcaciones no cuentan con datos de individualización, tales como nombres y matrículas 
y por lo que hace a la identificación de los cuatro motores, estos no cuentan con números de serie u 
otro dato que pudiera identificar su procedencia, por lo que no fue posible llevar a cabo alguna 
búsqueda a través del Sistema Institucional de Capitanías de Puerto, que permitiera identificar algún 
registro de los bienes que nos ocupan. 

D. Desde su hallazgo y hasta la fecha que se actúa, los bienes en comento, han permanecido en las 
condiciones y con las afectaciones que el simple transcurso del tiempo les ha ocasionado.  

E. De conformidad a lo establecido en artículos 32, 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; se materializó la notificación correspondiente por la vía de edictos, 
otorgando un plazo de 10 días hábiles para que los propietarios y/o interesados de los bienes que 
nos ocupan, comparecieran ante esta Capitanía para manifestar lo que a su derecho conviniera, 
término que inició el 12 y feneció el 25 de enero de 2023, sin que al respecto se tuviera registro o 
conocimiento que alguna persona interesada acudiera a estas instalaciones. 

F. Que los bienes no fueron reclamados por persona alguna y por lo tanto son considerados como 
DERELICTOS, de conformidad con el artículo 171 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, 
ya que las embarcaciones continúan en condiciones de no navegabilidad con daños físicos 
incosteables para su reparación. 

G. Que en concordancia con lo señalado en el numeral anterior, así como de la interpretación jurídica y 
aplicación material del artículo 174 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, se determina que 
las tres embarcaciones y cuatro motores fuera de borda al ser declaradas como DERELICTOS, son 
considerados como bienes propiedad de la Nación, por lo que serán declaradas en abandono a favor 
de ésta. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Capitanía de Puerto “Regional” en Acapulco, Guerrero, a mi cargo 

tiene a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO. - Esta Capitanía, con fundamento en lo establecido por los artículos 171, 172, 173 y 174 de la 

Ley de Navegación y Comercio Marítimos, "DECLARA EN ABANDONO A FAVOR DE LA NACIÓN", libres 

de todo gravamen, los siguientes DERELICTOS con todos sus efectos y pertenencias, cuyas características 

son las que a continuación se indican: 

EMBARCACIONES 

NÚM. NOMBRE MATRÍCULA ESLORA MANGA PUNTAL 
U.A. 

BRUTO 

U.A. 

NETO 

MATERIAL DE 

CONSTRUCCIÓN 
MOTORES 

01 
DESCONOCIDO 

GO-FAST. 
S/M. 9.58 m. 3.30 m. 1.20 m. 5.000 3.500 FIBRA DE VIDRIO. 02 

02 
DESCONOCIDO 

EDUARDOÑO. 
S/M. 12.00 m. 2.90 m. 1.30 m. 11.500 8.000 FIBRA DE VIDRIO. N/A 

03 
DESCONOCIDO 

GO-FAST. 
S/M. 9.15 m. 3.00 m. 0.91 m. 5.000 3.500 FIBRA DE VIDRIO. 02 

 

MOTORES. 

NÚM. MARCA. POTENCIA. NÚM. DE SERIE. 

01 YAMAHA. 250 HP. N/A 

02 YAMAHA. 250 HP. N/A 

03 YAMAHA. 200 HP. N/A 

04 YAMAHA. 200 HP. N/A 

 

SEGUNDO. - Los DERELICTOS descritos, quedan a favor de la Nación a través del Gobierno Federal, sin 

ningún gravamen y a disposición de la Secretaría de Marina (SEMAR), con la finalidad de que ésta determine, 

conforme a sus leyes y reglamentos, los trámites, procedimientos y acciones necesarias para su destino final. 

TERCERO. - Esta Capitanía de Puerto “Regional”, realizará la entrega de citados DERELICTOS a través 

de acta administrativa correspondiente, al área que la SEMAR determine para tal efecto, la cual se encargará 

de tomarlos bajo resguardo y custodia hasta que se determine su destino final.  

CUARTO. - Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, tendrán la intervención 

que las leyes respectivas les confieran, respecto a la ejecución de la presente declaratoria. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - La presente declaratoria de abandono surtirá sus efectos al día hábil siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. - Esta Capitanía podrá ordenar los actos que considere necesarios para lograr la 

conservación y resguardo de citados bienes, hasta en tanto sean entregados al área que determine la 

Secretaría de Marina. 

Se expide la presente declaratoria en el Puerto de Acapulco de Juárez, Guerrero, a los 19 días del mes de 

febrero de 2024.- Capitán de Puerto “Regional” en Acapulco, Guerrero, Gamaliel Reyes Ramírez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 31/2024 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro 

aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por 
el que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 2022, se dan a conocer los porcentajes, los montos del 
estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las 
cantidades por litro aplicables a los combustibles automotrices, respectivamente, correspondientes al periodo 
comprendido del 02 al 08 de marzo de 2024, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 02 al 08 de marzo 
de 2024, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 16.69% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

0.00% 

Diésel 10.34% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 02 al 08 de marzo de 
2024, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $1.0308 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.0000 

Diésel $0.7020 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 02 al 08 de marzo de 2024, aplicables a los 
combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $5.1444 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$5.2146 

Diésel $6.0845 
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Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 

automotrices durante el periodo comprendido del 02 al 08 de marzo de 2024, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 29 de febrero de 2024.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo, del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo, del Decreto por el 

que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia  del C. 

Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y 

Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 32/2024 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con los  Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 

Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 

especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los 

montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 

kilómetros y en el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la 

línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el 

siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

02 al 08 de marzo de 2024. 
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Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de 

Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 29 de febrero de 2024.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán 
Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 33/2024 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 
de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los 
combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 
aplicables a la enajenación de gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que 
se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 02 al 08 de marzo de 2024. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
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Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas del 

Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, Motozintla y 

Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 29 de febrero de 2024.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 
en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique 
García Ramos.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
DECLARATORIA de dominio público de las variedades vegetales protegidas con los títulos de obtentor 1423, 
1288, 1767, 1768, 1286, 1486, 1724, 1774, 1290, 1804, 0870, 0872, 0868, 1162, 0869, 1776, 1165, 1164, 1163, 0874, 
0873, 0871, 2812, 1293, 2317, 1076, 1592, 1590, 1593, 2809, 2803, 1068, 2450, 2189, 0799, 0545, 0493, 0387, 0386, 
1019, 0754, 0746, 0616, 0429, 1247, 1775, 1294, 1004, 0748, 0426, 2086 y 0749. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

MTRA. ROSA CHÁVEZ AGUILAR, Titular de la Oficina del Abogado General, de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento en los artículos 1, 2, fracción I, 16, 26, 35, fracción XXIV, de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, Inciso A, fracción III, y 9, fracción XI, del Reglamento 

Interior de esta Dependencia del Ejecutivo Federal; 1, 3, fracción XII, 4, 6, 17, 18, 33, fracciones IV y VIII, y 37 

de la Ley Federal de Variedades Vegetales; así como del ordinario 10, de su Reglamento. 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 37, de la Ley Federal de Variedades Vegetales, la 

Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación y en los medios que considere idóneos, las 

inscripciones que se realicen en el Registro Nacional de Variedades Vegetales, y cualquier otra información 

que se considere de interés público. 

Cabe señalar que, en términos del artículo 4 de la Ley en cita, los derechos de propiedad intelectual del 

Obtentor de la variedad vegetal de que se trate serán reconocidos como inalienables e imprescriptibles; 

asimismo, dicho precepto establece que podrá aprovechar y explotar la variedad vegetal de forma exclusiva, 

temporal, por sí o por terceros con su consentimiento, así como su material de propagación, para su 

producción, reproducción, distribución o venta. 

No obstante, al fenecer la vigencia que ampara al Título de Obtentor o cuando existe la renuncia expresa y 

debidamente ratificada por el Obtentor, como en la especie sucede, el aprovechamiento y explotación de la 

variedad pasará a ser de dominio público, con fundamento en lo dispuesto por el ordinario 6, de la Ley de  la 

Materia. 

En esa tesitura, mediante resolución 110.03.RNA-VV-002/24, de fecha 09 de enero de 2024, el Registro 

Nacional de Variedades Vegetales determinó procedente la inscripción de la renuncia de derechos de 

diversos Obtentores, respecto de los 52 Títulos que a continuación se mencionan: 

Obtentor 
Título de 

Obtentor 

Variedad 

Vegetal 
Denominación 

Fecha de 

expedición 

Fecha de 

conclusión 

Anthura B.V. 1423 Anturio ANTHINFAM 25-nov-2015 25-nov-2033 

Anthura B.V. 1288 Anturio ANTHIMDAP 05-dic-2014 05-dic-2032 

Anthura B.V. 1767 Anturio ANTHERZEK 18-oct-2017 18-oct-2035 

Anthura B.V. 1768 Anturio ANTHESBOL 18-oct-2017 18-oct-2035 

Anthura B.V. 1286 Anturio ANTHIMODI 05-dic-2014 05-dic-2032 

Anthura B.V. 1486 Anturio ANTHDOZAJ 25-feb-2016 25-feb-2034 

Anthura B.V. 1724 Orquídea PHALDANCIP 26-jul-2017 26-jul-2035 

Anthura B.V. 1774 Orquídea PHALBUKALO 18-oct-2017 18-oct-2035 

Anthura B.V. 1290 Orquídea PHALFIMWAQ 05-dic-2014 05-dic-2032 
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Obtentor 
Título de 

Obtentor 

Variedad 

Vegetal 
Denominación 

Fecha de 

expedición 

Fecha de 

conclusión 

Anthura B.V. 1804 Orquídea PHALDOPFO 26-ene-2018 26-ene-2036 

Hilverda Kooij B.V. 0870 Clavel KOMONTE 25-oct-2012 25-oct-2030 

Hilverda Kooij B.V. 0872 Clavel HILMOSE 25-oct-2012 25-oct-2030 

Hilverda Kooij B.V. 0868 Clavel HILHARVEY 25-oct-2012 25-oct-2030 

Hilverda Kooij B.V. 1162 Clavel LICAR 25-feb-2014 25-feb-2032 

Hilverda Kooij B.V. 0869 Clavel KOMARI 25-oct-2012 25-oct-2030 

HilverdaFlorist B.V. 1776 Clavel KONAHE 18-oct-2017 18-oct-2035 

HilverdaFlorist B.V. 1165 Clavel HILPIAFF 25-feb-2014 25-feb-2032 

HilverdaFlorist B.V. 1164 Clavel KOXANT 25-feb-2014 25-feb-2032 

HilverdaFlorist B.V. 1163 Clavel LIAMBR 25-feb-2014 25-feb-2032 

HilverdaFlorist B.V. 0874 Clavel KOBOUZ 25-oct-2012 25-oct-2030 

HilverdaFlorist B.V. 0873 Clavel KORVIA 25-oct-2012 25-oct-2030 

HilverdaFlorist B.V. 0871 Clavel KOYEVI 25-oct-2012 25-oct-2030 

Hilverda Florist B.V. 2812 Clavel HILSALVA 28-sep-2021 28-sep-2039 

Selecta Cut Flowers 

S.A.U. 
1293 Clavel KODAFA 05-dic-2014 05-dic-2032 

Carlo Moraglia 2317 Clavel LUIZA 30-oct-2019 30-oct-2037 

Deliflor Royalties B.V. 1076 Crisantemo DELIDUNYA 02-oct-2013 02-oct-2031 

Deliflor Royalties B.V. 1592 Crisantemo DELIMARIANA 28-nov-2016 28-nov-2034 

Deliflor Royalties B.V. 1590 Crisantemo DELISALMA CREAM 28-nov-2016 28-nov-2034 

Deliflor Royalties B.V. 1593 Crisantemo DLFBRAHM 28-nov-2016 28-nov-2034 

Deliflor Royalties B.V. 2809 Crisantemo DLFROC3 28-sep-2021 28-sep-2039 

Deliflor Royalties B.V. 2803 Crisantemo DLFBTICAD3 28-sep-2021 28-sep-2039 

Deliflor Royalties B.V. 1068 Crisantemo DELIPINKYROCK 02-oct-2013 02-oct-2031 

Progeny Breeding 

Innovation G.P. 
2450 Crisantemo GABO 24-abr-2020 24-abr-2038 

Progeny Breeding 

Innovation G.P. 
2189 Crisantemo WHITE SECRET 31-jul-2019 31-jul-2037 

Piet Schreurs Holding 

B.V. 
0799 Rosa SCHOTOGA 06-sep-2012 06-sep-2030 

Piet Schreurs Holding, 

B.V. 
0545 Rosa SCHOWINTI 15-jul-2010 15-jul-2028 

Piet Schreurs Holding, 

B.V. 
0493 Rosa SCHOCERRY 28-oct-2009 28-oct-2027 
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Obtentor 
Título de 

Obtentor 

Variedad 

Vegetal 
Denominación 

Fecha de 

expedición 

Fecha de 

conclusión 

Piet Schreurs Holding, 

B.V. 
0387 Gerbera AVE MARIA 23-ene-2008 23-ene-2026 

Piet Schreurs Holding, 

B.V. 
0386 Gerbera HEATWAVE 23-ene-2008 23-ene-2026 

Piet Schreurs Holding 

B.V. 
1019 Gerbera GRANDOLA 07-jun-2013 07-jul-2031 

Piet Schreurs Holding, 

B.V. 
0754 Gerbera PALM BEACH 16-may-2012 16-may-2030 

Dekker Breading, B.V. 0746 Crisantemo MONA LISA SUNNY 09-may-2012 09-may-2027 

Preesman Royality, B.V. 0616 Rosa CROHIMAGI 28-feb-2011 28-feb-2029 

The Regents of the 

University of California 
0429 Fresa PALOMAR 30-sep-2008 07-jul-2026 

The Regents of the 

University of California 
1247 Fresa MERCED 13-nov-2014 13-nov-2032 

La Villetta s.r.L. 1775 Clavel VITING 18-oct-2017 18-oct-2035 

HZPC Holland B.V. 1294 Papa PANAMERA 05-dic-2014 05-dic-2029 

HZPC Holland B.V. 1004 Papa SYLVANA 24-may-2013 24-may-2028 

Van Zanten Plants, B.V. 0748 Alstroemeria ZALSALYN 09-may-2012 09-may-2027 

Van Zanten Plants, B.V. 0426 Alstroemeria ZALSACHIC 30-sep-2008 07-jul-2026 

Van Zanten Plants, B.V. 2086 Alstroemeria ZALSAREDI 07-nov-2018 07-nov-2036 

Van Zanten Plants, B.V. 0749 Alstroemeria ZALSANAO 09-may-2012 09-may-2027 

 

Por lo anterior, se tiene a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DOMINIO PÚBLICO DE LAS VARIEDADES VEGETALES PROTEGIDAS CON LOS 

TÍTULOS DE OBTENTOR 1423, 1288, 1767, 1768, 1286, 1486, 1724, 1774, 1290, 1804, 0870, 0872, 0868, 1162, 

0869, 1776, 1165, 1164, 1163, 0874, 0873, 0871, 2812, 1293, 2317, 1076, 1592, 1590, 1593, 2809, 2803, 1068, 2450, 

2189, 0799, 0545, 0493, 0387, 0386, 1019, 0754, 0746, 0616, 0429, 1247, 1775, 1294, 1004, 0748, 0426, 2086 y 0749 

PRIMERO. - Se declara que las variedades vegetales referidas en la presente, con motivo de la renuncia 

expresa y debidamente ratificada por parte de los Obtentores, han pasado a ser de dominio público, para los 

efectos de su producción, reproducción, distribución o venta, así como para la producción de otras variedades 

vegetales e híbridos con fines comerciales. 

SEGUNDO. - Queda inalterado el derecho de Anthura B.V., Hilverda Kooij B.V., Hilverda Florist B.V., 

Selecta Cut Flowers S.A.U., Carlo Moraglia, Deliflor Royalties B.V., Progeny Breeding Innovation G.P., Piet 

Schreurs Holding B.V., Dekker Breading, B.V., Preesman Royality, B.V., The Regents of the University of 

California, La Villetta S.R.L., HZPC Holland B.V. y Van Zanten Plants, B.V., para ser reconocidos como 

Obtentores de las Variedades Vegetales en comento, por lo que la denominación de la variedad queda firme e 

inalterable, con fundamento en el artículo 18 de la Ley de la Materia. 
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TERCERO.- Inscríbase la presente Declaratoria en los libros del Registro Nacional de Variedades 

Vegetales, de conformidad con lo previsto por el ordinario 6, 33, fracción IV y VIII, de la Ley Federal de 

Variedades Vegetales; 49, del Reglamento de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 10, fracción X, inciso 

D) y H), del Acuerdo mediante el cual se establece el Registro Nacional Agropecuario y se delegan facultades 

a favor de su Titular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de 2001, y demás 

relativos aplicables de su Acuerdo que lo modifica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

septiembre de 2012. 

CUARTO. - Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

En la Ciudad de México, a los quince días del mes de febrero de dos mil veinticuatro.- La Titular de la 

Oficina del Abogado General, Mtra. Rosa Chávez Aguilar.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de dominio público de las variedades vegetales protegidas con los títulos de obtentor 0814, 
0815, 0916, 0917 y 0918. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

MTRA. ROSA CHÁVEZ AGUILAR, Titular de la Oficina del Abogado General, de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento en los artículos 1, 2, fracción I, 16, 26, 35, fracción XXIV, de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, Inciso A, fracción III, y 9, fracción XI, del Reglamento 

Interior de esta Dependencia del Ejecutivo Federal; 1, 3, fracción XII, 4, 6, 17, 18, 33, fracciones IV y VIII, y 37 

de la Ley Federal de Variedades Vegetales; así como del ordinario 10, de su Reglamento. 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 37, de la Ley Federal de Variedades Vegetales, la 

Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación y en los medios que considere idóneos, las 

inscripciones que se realicen en el Registro Nacional de Variedades Vegetales, y cualquier otra información 

que se considere de interés público. 

Cabe señalar que, en términos del artículo 4 de la Ley en cita, los derechos de propiedad intelectual del 

Obtentor de la variedad vegetal de que se trate serán reconocidos como inalienables e imprescriptibles; 

asimismo, dicho precepto establece que podrá aprovechar y explotar la variedad vegetal de forma exclusiva, 

temporal, por sí o por terceros con su consentimiento, así como su material de propagación, para su 

producción, reproducción, distribución o venta. 

No obstante, al fenecer la vigencia que ampara al Título de Obtentor o cuando existe la renuncia expresa y 

debidamente ratificada por el Obtentor, como en la especie sucede, el aprovechamiento y explotación de la 

variedad pasará a ser de dominio público, con fundamento en lo dispuesto por el ordinario 6, de la Ley de  la 

Materia. 

En esa tesitura, mediante resolución 110.03.RNA-VV-001/24, de fecha 09 de enero de 2024, el Registro 

Nacional de Variedades Vegetales determinó procedente la inscripción de la renuncia de derechos de 

diversos Obtentores, respecto de los 05 Títulos que a continuación se mencionan: 
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Obtentor 
Título de 

Obtentor 
Variedad Denominación 

Fecha de 

expedición 

Fecha de 

conclusión 

Resource Seeds 

International S. de R.L. de 

C.V. 

0814 Trigo 
RSM-CHAPULTEPEC 

C2008 
13-sep-2012 13-sep-2027 

Resource Seeds 

International S. de R.L. de 

C.V. 

0815 Trigo RSM-IMPERIAL C2008 13-sep-2012 13-sep-2027 

Resource Seeds 

International S. de R.L. de 

C.V. 

0916 Trigo MATCHETT F2011 22-ene-2013 22-ene-2028 

Resource Seeds 

International S. de R.L. de 

C.V. 

0917 Trigo CAL BLANCO F2011 22-ene-2013 22-ene-2028 

Resource Seeds 

International S. de R.L. de 

C.V. 

0918 Trigo BICENTENARIO C2011 22-ene-2013 22-ene-2028 

 

Por lo anterior, se tiene a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DOMINIO PÚBLICO DE LAS VARIEDADES VEGETALES PROTEGIDAS  CON LOS 

TÍTULOS DE OBTENTOR 0814, 0815, 0916, 0917 y 0918 

PRIMERO. - Se declara que las variedades vegetales referidas en la presente, con motivo de la renuncia 

expresa y debidamente ratificada por parte del Obtentor, han pasado a ser de dominio público, para los 

efectos de su producción, reproducción, distribución o venta, así como para la producción de otras variedades 

vegetales e híbridos con fines comerciales. 

SEGUNDO. - Queda inalterado el derecho de la empresa Resource Seeds International S. de R.L. de 

C.V., para ser reconocido como Obtentor de Variedades Vegetales en comento, por lo que la denominación 

de la variedad queda firme e inalterable, con fundamento en el artículo 18 de la Ley de la Materia. 

TERCERO.- Inscríbase la presente Declaratoria en los libros del Registro Nacional de Variedades 

Vegetales, de conformidad con lo previsto por el ordinario 6, 33, fracción IV y VIII, de la Ley Federal de 

Variedades Vegetales; 49, del Reglamento de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 10, fracción X, inciso 

D) y H), del Acuerdo mediante el cual se establece el Registro Nacional Agropecuario y se delegan facultades 

a favor de su Titular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de 2001, y demás 

relativos aplicables de su Acuerdo que lo modifica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

septiembre de 2012. 

CUARTO. - Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

En la Ciudad de México, a los quince días del mes de febrero de dos mil veinticuatro.- La Titular de la 

Oficina del Abogado General, Mtra. Rosa Chávez Aguilar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

NORMA Oficial Mexicana NOM-91/2-SCT3-2022, Que establece las especificaciones de instalación en las 
aeronaves del Equipo de Vigilancia Dependiente Automática-Radiodifusión (ADS-B) OUT. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

MILARDY DOUGLAS ROGELIO JIMÉNEZ PONS GÓMEZ, Subsecretario de Transporte de la Secretaría 
de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, y Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Transporte Aéreo, con fundamento en los artículos 1o., 2o., fracción I, 14, párrafo primero, 
16, 18, 26, 36, fracciones I, VI y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 y 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; TERCERO y CUARTO TRANSITORIOS de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad; 1o., 38, fracción II, 40, fracciones I y XVI, 41, 43, 47, fracción III, 73 y 74 de la 
Ley Federal Sobre Metrología y Normalización; 1, 4, 6, fracciones IX y X, 17 y 35 de la Ley de Aviación Civil; 
28, 33, 34, 80, 81 y 82 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1, 127, 133 y 134 
Bis., fracción VI del Reglamento de la Ley de Aviación Civil; 1o., 2o., fracción III y 6o., fracción XIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; he tenido a bien ordenar la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana NOM-91/2-SCT3-2022, aprobada 
por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo el día 23 de agosto de 2022 y la 
cual establece las especificaciones de instalación en las aeronaves del Equipo de Vigilancia Dependiente 
Automática-Radiodifusión (ADS-B) OUT. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de enero de 2024.- El C. Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo, Milardy Douglas Rogelio Jiménez Pons 
Gómez.- Rúbrica. 

 

MILARDY DOUGLAS ROGELIO JIMÉNEZ PONS GÓMEZ, Subsecretario de Transporte de la Secretaría 
de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, y Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Transporte Aéreo, con fundamento en los artículos 1o., 2o., fracción I, 14, párrafo primero, 
16, 18, 26, 36, fracciones I, VI y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 y 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; TERCERO y CUARTO TRANSITORIOS de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad; 1o., 38, fracción II, 40, fracciones I y XVI, 41, 43, 47, fracción III, 73 y 74 de la 
Ley Federal Sobre Metrología y Normalización; 1, 4, 6, fracciones IX y X, 17 y 35 de la Ley de Aviación Civil; 
28, 33, 34, 80, 81 y 82 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1, 127, 133 y 134 
Bis., fracción VI del Reglamento de la Ley de Aviación Civil; 1o., 2o., fracción III y 6o., fracción XIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; he tenido a bien ordenar la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana NOM-91/2-SCT3-2022, Que 
establece las especificaciones de instalación en las aeronaves del Equipo de Vigilancia Dependiente 
Automática-Radiodifusión (ADS-B) OUT, aprobada por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Transporte Aéreo el día 23 de agosto de 2022 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-91/2-SCT3-2022, QUE ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES  DE 
INSTALACIÓN EN LAS AERONAVES DEL EQUIPO DE VIGILANCIA DEPENDIENTE  AUTOMÁTICA-

RADIODIFUSIÓN (ADS-B) OUT 

PREFACIO 

La Ley de Aviación Civil en su artículo 6, fracción IX, establece las atribuciones que tiene la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, en materia de aviación civil, entre las cuales se encuentra la 
de expedir las Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones administrativas. 

La Ley de Aviación Civil en su artículo 4, señala que la navegación civil en el espacio aéreo sobre territorio 
nacional se rige, además de lo previsto en dicha Ley, por los tratados en los que los Estados Unidos 
Mexicanos sea parte. Siendo que México es signatario del Convenio sobre Aviación Civil Internacional 
celebrado en la Ciudad de Chicago, Illinois, Estados Unidos de América, en 1944. 

México en adición al cumplimiento al Convenio de Aviación Civil de la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI) y con el objetivo de optimizar el uso del espacio aéreo nacional, ha decidido implementar 
proyectos en beneficio de la seguridad operacional e iniciativas ambientales con el fin de mitigar importantes 
problemáticas como el congestionamiento en aeropuertos, generación de ruido, emisiones de gases 
contaminantes y mejorar la eficiencia en el consumo de combustible, proyectos que no sólo se enfocan en 
resolver la problemática actual, sino en solucionar las necesidades futuras de demanda de tránsito aéreo, 
como parte del Plan de Navegación Aérea de México. 
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En el Plan de Navegación Aérea de México, se determinó que es esencial pasar de la vigilancia de 
navegación basada en sistemas en tierra radar, a procedimientos basados en información satelital, a sistemas 
con mayor precisión, a través de la instalación en las aeronaves de Equipos de Vigilancia Dependiente 
Automática- Radiodifusión (ADS-B) OUT, el cual se integrará a los recursos de vigilancia del Control de 
Tránsito Aéreo (ATC) como un sistema de localización de aeronaves por satélite a través de estaciones 
terrestres ADS-B. El ADS-B OUT, es una tecnología de vigilancia basada en desempeño, más precisa que el 
radar, la cual proporciona a los controladores de tránsito aéreo y a los pilotos información más detallada para 
ayudar a mantener una separación segura entre aeronaves en vuelo y en tierra. La tecnología combina una 
capacidad de posicionamiento a través de la aviónica de las aeronaves y la infraestructura en tierra para 
permitir una transmisión de información más precisa de las aeronaves a los servicios del ATC. 

El ADS-B es una tecnología respetuosa con el medio ambiente, mejora la seguridad y la eficiencia, 
beneficia directamente a los pilotos, controladores de tránsito aéreo, aeropuertos, líneas aéreas, así como al 
público en general. Constituye la base para cambiar de una vigilancia de radar de tierra, a un seguimiento más 
preciso usando señales satelitales, lo que permitirá: 

 La reducción del riesgo de incursiones en la pista, al mostrar la ubicación de aeronaves y de vehículos 
terrestres equipados, en las pantallas tanto del piloto como del controlador de tránsito aéreo, incluso 
por la noche o durante cualquier fenómeno meteorológico de obstrucción de la visibilidad. 

 La obtención de una mayor cobertura debido a que las estaciones de tierra son mucho más fáciles de 
colocar que el radar. 

 Contar con una precisión mejorada, la integridad y la fiabilidad de las señales de satélite son 
superiores a las del radar, esto significa que los controladores de tránsito aéreo eventualmente van a 
ser capaces de reducir la separación entre las aeronaves, y con ello el posible aumento de capacidad 
de forma segura en el espacio aéreo para la navegación civil. 

El ADS-B es otra forma de difundir la información de la posición de la aeronave. La tecnología del ADS-B 
tiene dos capacidades; una de emisión (ADS-B OUT) y otra de recepción (ADS-B IN). 

 El ADS-B OUT transmite su ubicación utilizando la información proporcionada por el receptor de 
Navegación Satelital GNSS/GPS de la aeronave, altitud, velocidad terrestre y otros datos a estaciones 
terrestres y otras aeronaves, una vez por segundo. Los controladores de tránsito aéreo y las 
aeronaves equipadas con ADS-B IN pueden recibir esta información de inmediato. Esto ofrece un 
seguimiento más preciso de los aviones en comparación con la tecnología de radar, que barre la 
información de posición en un intervalo de 5 a 12 segundos. 

 El ADS-B IN proporciona a las aeronaves debidamente equipadas, la información meteorológica y de 
posición de tráfico entregada directamente a la cabina. Las aeronaves con este equipamiento, tienen 
disponible la actividad meteorológica en las pantallas gráficas dentro de la cabina de pilotos, así como 
mensajes de texto, que incluyen avisos a los pilotos. 

Con la presente Norma Oficial Mexicana, se pretende: 

a) Proveer al personal técnico aeronáutico con la información acerca de las Disposiciones y 
Procedimientos Generales respecto a la implementación del Sistema ADS-B en nuestro País, el cuál 
proporcionará a los Controladores de Tránsito Aéreo con información de posición de las aeronaves 
en tiempo real, la cual es más exacta que la información actualmente disponible de los sistemas 
basados en radar. Esta mayor precisión brinda capacidad a los Controladores de Tránsito Aéreo para 
separar a las aeronaves con mayor precisión, oportunidad y seguridad. 

b) Beneficiar a los Concesionarios, Permisionarios y Operadores Aéreos con mayor seguridad en su 
vigilancia y mayor acceso al espacio aéreo y a los aeropuertos. 

c) Incrementar la Seguridad Operacional. 

En cumplimiento al procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, el día 
22 de octubre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-091/2-SCT3-2021, que establece las especificaciones de instalación en las aeronaves del equipo 
de vigilancia dependiente automática-radiodifusión (ADS-B) OUT , a efecto de que en términos de los artículos 
TERCERO y CUARTO TRANSITORIOS de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 47, fracción I de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y 33 de su Reglamento, los interesados presentaron comentarios a 
dicho Proyecto en un periodo de 60 días naturales contados a partir de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Una vez concluido el mencionado plazo de consulta, en cumplimento de los artículos TERCERO y 
CUARTO TRANSITORIOS de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 47, fracciones II y III de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y 33 de su Reglamento, dichos comentarios se presentaron, discutieron y se 
respondieron por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo, publicándose dicha 
respuesta en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de noviembre de 2023. 
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El Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo de conformidad con el artículo 28, 
fracción II, inciso d) del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, el cual establece que 
la clave de la norma debe hacer referencia al año en el que ésta se aprueba por el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Transporte Aéreo, tuvo a bien aprobar la actualización de la clave o código de 
la Norma Oficial Mexicana que nos ocupa, en los términos siguientes: NOM-91/2-SCT3-2022. 

En tal virtud y por lo establecido en los artículos TERCERO y CUARTO TRANSITORIOS de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad; 47, fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, he tenido a 
bien expedir la presente: Norma Oficial Mexicana NOM-91/2-SCT3-2022, que establece las especificaciones 
de instalación en las aeronaves del equipo de vigilancia dependiente automática-radiodifusión (ADS-B) OUT”. 

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria y Quinto del 
Acuerdo que fija los lineamientos que deberán ser observados por las dependencias y organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal, en cuanto a la emisión de los actos administrativos de 
carácter general a los que les resulta aplicable el artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se reduce el plazo máximo de resolución del trámite con homoclave AFAC-2020-290-083-A a 
60 días naturales. 

En la elaboración de esta Norma Oficial Mexicana participaron: 

 SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

 AGENCIA FEDERAL DE AVIACIÓN CIVIL. 

 SERVICIOS A LA NAVEGACIÓN EN EL ESPACIO AÉREO MEXICANO. 

 INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE. 

 INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL. 

 ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA MECÁNICA Y ELÉCTRICA-UNIDAD PROFESIONAL 
TICOMÁN. 

 ASOCIACIÓN DE INGENIEROS EN AERONÁUTICA, A.C. 

 COLEGIO DE CONTROLADORES DE TRÁNSITO AÉREO DE MÉXICO, A.C. 

 COLEGIO DE INGENIEROS MEXICANOS EN AERONÁUTICA, A.C. 

 COLEGIO DE PILOTOS AVIADORES DE MÉXICO, A.C. 

 FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE PILOTOS Y PROPIETARIOS DE AVIONES AGRÍCOLAS DE 
LA REPÚBLICA MEXICANA, A.C. 

 FEDERACIÓN MEXICANA DE PILOTOS Y PROPIETARIOS DE AERONAVES, A.C. 

 ASOCIACIÓN MEXICANA DE CENTROS DE FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 
EN AVIACIÓN A.C. 

 CÁMARA NACIONAL DE AEROTRANSPORTES A.C. 

 AVEMEX, S.A. DE C.V. 

 AEROVÍAS DE MÉXICO S.A. DE C.V. 

 ALE SERVICE CENTER S. DE R.L. DE C.V. 

 AEROLÍNEAS EJECUTIVAS, S.A. DE C.V. 

 AEROTRANSPORTES MÁS DE CARGA, S.A. 

 AIRBUS HELICOPTERS S.A. DE C.V. 

 CONCESIONARIA VUELA COMPAÑÍA DE AVIACIÓN, S.A.P.I. DE C.V. 

 GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA. 

 HONEYWELL AEROSPACE DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

 THALES MÉXICO S.A. DE C.V. 
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 Apéndice “A” Normativo: Formato de Declaratoria de Cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-91/2-SCT3-2022. 

1. Objetivo y Campo de Aplicación 

La presente Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones de instalación del Equipo de Vigilancia 
Dependiente Automática-Radiodifusión (ADS-B) OUT. Esta Norma Oficial Mexicana es aplicable a todos los 
Concesionarios, Permisionarios u Operadores Aéreos de aeronaves de ala fija o ala rotativa que operen en el 
espacio aéreo controlado, dentro de la FIR México (MMFR) y la FIR Mazatlán Oceánica (MMFO). 

2. Referencias 

Se requiere consultar la Norma Oficial Mexicana NOM-021/3-SCT3-2010, o la que la sustituya, que 
establece los requerimientos que deben cumplir los estudios técnicos para las modificaciones o alteraciones 
que afecten el diseño original de una aeronave. 

3. Definiciones y Abreviaturas 

Para los efectos de la presente Norma Oficial Mexicana, se consideran las siguientes definiciones y 
abreviaturas: 

3.1. ACAS (Airborne Collision Avoidance System/Sistema anticolisión de a bordo). Sistema de 
aeronave basado en señales de transpondedor del radar secundario de vigilancia (SSR) que funciona 
independientemente del equipo instalado en tierra para proporcionar aviso al piloto sobre posibles conflictos 
entre aeronaves dotadas de transpondedores SSR. 

3.2. ADS-B (Automatic Dependent Surveillance - Broadcast / Vigilancia Dependiente Automática - 
Radiodifusión). Es una función de la aviónica que emite periódicamente el vector de ubicación de la 
aeronave (posición y velocidad) en 3 dimensiones y cualquier otra información requerida. 

3.3. ADS-B IN (Automatic Dependent Surveillance —Broadcast / Vigilancia Dependiente Automática 
- Radiodifusión- Recepción). Es una función de la aviónica en una aeronave o vehículo que recibe datos de 
vigilancia transmitidos por las funciones ADS-B OUT instaladas en otras aeronaves o vehículos. Además, 
también puede recibir, desde tierra, datos adicionales de otras aeronaves que no transmiten ADS-B OUT  o 
porque sus ADS-B OUT se transmiten utilizando una tecnología ADS-B diferente. 

3.4. ADS-B OUT (Automatic Dependent Surveillance —Broadcast / Vigilancia Dependiente 
Automática- Radiodifusión- Emisión). Es una función de la aviónica en una aeronave o vehículo que 
transmite en radiodifusión periódicamente su vector de estado (posición y velocidad) y otra información 
obtenida de los sistemas de a bordo en un formato adecuado para receptores con capacidad ADS-B IN. 

3.5. Aeronave. Cualquier vehículo capaz de transitar con autonomía en el espacio aéreo con personas, 
carga o correo. 

3.6. Aeronave de ala fija. Aeronave más pesada que el aire, propulsada mecánicamente, que debe su 
sustentación en vuelo principalmente a reacciones aerodinámicas ejercidas sobre superficies que permanecen 
fijas en determinadas condiciones. 

3.7. Aeronave de ala rotativa. Aerodino que se mantiene en vuelo principalmente en virtud de la reacción 
del aire sobre uno o más rotores propulsados por motor, que giran alrededor de ejes verticales o casi 
verticales. 

3.8. ATC. Control de Tránsito Aéreo. 

3.9. Autoridad de Aviación Civil: La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes a 
través de la Agencia Federal de Aviación Civil; con fundamento en el artículo CUARTO TRANSITORIO del 
DECRETO por el que se crea el órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, denominado Agencia Federal de Aviación Civil. 



Viernes 1 de marzo de 2024 DIARIO OFICIAL  

3.10. Concesionario. Sociedad mercantil constituida conforme a las leyes mexicanas, a la que la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes otorga una concesión para la explotación del 
servicio de transporte aéreo de servicio al público nacional regular, y es de pasajeros, carga, correo o una 
combinación de éstos, está sujeto a rutas nacionales, itinerarios y frecuencias fijos, así como a las tarifas 
registradas y a los horarios autorizados por la Secretaría; o una concesión para la explotación, administración, 
operación y en su caso construcción de aeropuertos. 

3.11. EMC. Electromagnetic compatibility / Compatibilidad Electromagnética. 

3.12. EMI. Electromagnetic interference / Interferencia electromagnética. 

3.13. ES. (Extended Squitter / Señales espontáneas ampliadas). Transmisiones periódicas y espontáneas 
de un formato de señal en Modo S de 112 bits en 1090 MHz que contiene 56 bits de información adicional (p. 
ej., se utiliza para ADS-B, TIS-B y ADS-R). 

3.14. FIR México. Región de Información de Vuelo de México, bajo la jurisdicción del Estado Mexicano. 
Dentro de la FIR México se sitúan Áreas de Control Superior e Inferior (UTA), Áreas de Control Terminal 
(TMA), Zonas de Control (CTR) y Zonas de Tránsito de Aeródromo (ATZ) y una amplia red de rutas ATS 
dentro de las cuales se proporcionan los Servicios de Control Tránsito Aéreo (espacio aéreo controlado) por 
parte de la dependencia / unidad ATS apropiada. 

NOTA 1: Dentro de la FIR México los pilotos deben aplicar los métodos y procedimientos establecidos en 
las Leyes, Reglamentos y Normatividad Mexicana Vigente. 

3.15. GPS. Sistema mundial de determinación de la posición. 

3.16. GNSS. Global Navigation Satellite System/ Sistema Global de Navegación por Satélite. 

3.17. ABAS. Aircraft Based Augmentation System / Sistema de Aumentación Basado en la Aeronave. 

3.18. SBAS. Satellite Based Augmentation System / Sistema de Aumentación Basado en Satélites. 

3.19. GBAS. Ground Based Augmentation System / Sistema de Aumentación Basado en Tierra. 

3.20. ICA. Instructions for Continued Airworthiness / Instrucciones para la aeronavegabilidad continua. 

3.21. Identificación de aeronave (IDENT). Grupo de letras o de cifras, o combinación de ambas, 
equivalente al distintivo de llamada de una aeronave para las comunicaciones aeroterrestres expresado en 
clave, que se utiliza para identificar las aeronaves en las comunicaciones y entre centros terrestres o de los 
servicios de control de tránsito aéreo. 

3.22. Latencia no Compensada. Es el tiempo durante el cual la aeronave no compensa la latencia. 

3.23. Modo S. Protocolo de enlace de datos en el equipo transpondedor que permite el direccionamiento 
selectivo de las aeronaves mediante el uso de una dirección de aeronave de 24 bits que identifica 
unívocamente a cada aeronave y tiene un enlace de datos en ambos sentidos entre la estación terrestre y la 
aeronave para el intercambio de información. 

3.24. NACp. (Navigation Accurancy Category for Position / Categoría de Precisión de Navegación por 
Posición). Una indicación de la categoría de precisión de navegación por posición. 

3.25. NACv. (Navigation Accurancy Category for Velocity / Categoría de Precisión de Navegación por 
Velocidad). Una indicación de la categoría de precisión de navegación por velocidad. 

3.26. NIC. (Navigation Integrity Category / Categoría de Integridad de Navegación). Especifica la integridad 
de una aeronave reportada en un radio contención alrededor de su posición. 

3.27. Operador aéreo. El propietario o poseedor de una aeronave de Estado, de las comprendidas en el 
artículo 5 fracción II inciso a) de la Ley de Aviación Civil, así como de transporte aéreo privado no comercial, 
mexicano o extranjero. 

3.28. Permisionario. Persona moral o física, en el caso del servicio aéreo privado comercial, nacional o 
extranjera, a la que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes otorga un permiso para la 
prestación del servicio de transporte aéreo internacional regular, nacional e internacional no regular o privado 
comercial; asimismo, es la persona moral o física a la que la Secretaría otorga un permiso para la 
administración, operación, explotación y, en su caso, construcción de aeródromos civiles distintos a los 
aeropuertos; persona moral o física, mexicana o extranjera, o para el establecimiento de talleres aeronáuticos 
y centros de capacitación y adiestramiento. 

3.29. SDA. (System Design Assurance / Garantía de Diseño del Sistema). Indica la probabilidad del mal 
funcionamiento de una aeronave, provocando la pérdida o falsa información transmitida. 

3.30. SIL. (Source Integrity Level / Nivel de Integridad de la Fuente) Indica la probabilidad de que la 
posición horizontal reportada, exceda el radio de contención definido por la NIC, en una muestra o en base de 
horas. 
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3.31. STC. Supplemental Type Certificate/ Certificado de Tipo Suplementario. 

3.32. Radiodifusión. Protocolo dentro del sistema en Modo S que permite enviar mensajes en enlace 
ascendente a todas las aeronaves en la zona de cobertura y poner mensajes en enlace descendente al 
alcance de todos los interrogadores que tengan bajo vigilancia la aeronave que desea enviar el mensaje. 

4. Disposiciones Generales 

4.1. Toda aeronave de ala fija o ala rotativa que opere dentro del espacio aéreo controlado de la FIR 
México debe cumplir con lo prescrito en la presente Norma Oficial Mexicana. 

4.2. Todo Concesionario, Permisionario u Operador Aéreo que requiera una extensión al cumplimiento de 
los establecido en la presente Norma Oficial Mexicana, debe obtener la autorización correspondiente por parte 
de la Autoridad de Aviación Civil, de conformidad con la Circular Obligatoria “CO AFAC-01/21 R2, Que 
establece el procedimiento para el otorgamiento de excepciones, exenciones y extensiones”, así como la 
Circular de Asesoramiento “CA AV-46/22, Que establece una guía para solicitar el otorgamiento de 
excepciones, exenciones y extensiones”, en sus versiones vigentes o las que las sustituyan. 

5. Requerimientos de Uso e Instalación del ADS-B OUT 

5.1. Todas las aeronaves de los Concesionarios, Permisionarios u Operadores Aéreos, que operen dentro 
del espacio aéreo controlado de la FIR México, deben tener instalado un equipo ADS-B OUT que cumpla las 
especificaciones señaladas en el numeral 6. de la presente Norma Oficial Mexicana. 

5.2. Todas las aeronaves de los Concesionarios, Permisionarios u Operadores Aéreos que tengan 
instalado el ADS-B OUT, deben operarlo en el modo de transmisión en todo momento. Para los sistemas que 
tengan opción de encendido y apagado (ON/OFF), deben permanecer en encendido (ON). 

5.3. Para realizar operaciones con el equipo ADS-B OUT o con alguno de sus componentes inoperativos, 
el Concesionario, Permisionario u Operador Aéreo debe tener un procedimiento de diferimiento autorizado en 
la Lista de Equipo Mínimo. 

6. Requisitos del Funcionamiento del ADS-B OUT 

6.1. El equipo ADS-B OUT a instalarse de acuerdo con lo requerido en el numeral 5. de la presente Norma 
Oficial Mexicana, debe ser exclusivamente un ADS-B OUT, de la versión 2, esto es, que cumpla con la 
especificación RTCA/DO-260B, que corresponde a los estándares mínimos de rendimiento operativo para las 
señales espontáneas extendidas de 1090 MHz para la Vigilancia Dependiente Automática - Radiodifusión 
(ADS-B) y Servicios de Información de Tráfico - Radiodifusión (TIS-B). 

6.2. Requisitos de rendimiento del ADS-B OUT para las NACp, NACv, NIC, SDA y SIL: 

a) Para la radiodifusión de aeronaves con ADS-B OUT, como se estipula en los numerales 5.2. y 5.3. de 
la presente Norma Oficial Mexicana se debe cumplir con lo siguiente: 

i) La Categoría de Precisión de Navegación por Posición (NACp) de la aeronave debe ser inferior 
a 0.05 millas náuticas; 

ii) La Categoría de Precisión de Navegación por Velocidad (NACv) de la aeronave debe ser inferior 
a 10 metros por segundo; 

iii) La Categoría de Integridad de Navegación (NIC) de la aeronave debe ser inferior a 0.2 millas 
náuticas; 

iv) Garantía de Diseño del Sistema (SDA) de la aeronave debe ser 2 y. 

v) Nivel de Integridad de la Fuente (SIL) de la aeronave debe ser 3. 

b) Los cambios en la Categoría de Precisión de Navegación por Posición (NACp), en la Categoría de 
Precisión de Navegación por Velocidad (NACv) en la Garantía de Diseño del Sistema, (SDA) y Nivel 
de Integridad de la Fuente (SIL) deben emitirse dentro de 10 segundos. 

c) Los cambios en la Categoría de Integridad de Navegación (NIC) deben emitirse dentro de 12 
segundos. 

6.3. Conjunto de elementos mínimos que debe de contener el mensaje a transmitir por el ADS-B OUT. El 
piloto debe introducir los datos del mensaje que figuran en el inciso g) al inciso j) de esta sección durante la 
fase apropiada de vuelo. 

a) La longitud y la envergadura de la aeronave; 

b) Indicación de la posición de la aeronave (latitud y la longitud); 

c) Indicación de la altitud barométrica de la aeronave; 

d) Indicación de la velocidad de la aeronave; 
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e) Indicación de que el Sistema de Anticolisión de a Bordo ACAS II está instalado y operativo en un 
modo que pueden generar alertas de resolución; 

f) En caso de tener un Sistema de Anticolisión de a Bordo ACAS II instalado y operativo, debe contar 
con una indicación de que el aviso de resolución es efectivo; 

g) Indicación del modo 3/A código de transpondedor especificado por los servicios de ATC; 

h) Indicación del distintivo de llamada de la aeronave que se presentó en el plan de vuelo, o el número 
de matrícula de la aeronave, 

i) Indicación en caso de que la tripulación de vuelo identificó una emergencia, falla en las 
radiocomunicaciones, o situaciones de interferencia ilícita; 

j) Identificación de aeronave (IDENT) para el Control de Tránsito Aéreo; 

k) Indicación de la Dirección de Aeronave de 24 bits otorgada por la Autoridad de Aviación Civil, 
asignada a la aeronave; 

l) Indicación de la categoría del emisor de la aeronave; 

m) Indicación de que si cuenta con capacidades instaladas de un Equipo de Vigilancia Dependiente 
Automática - Radiodifusión -Recepción (ADS-B IN); 

n) Indicación de la altitud geométrica de la aeronave; 

o) Indicación de la Categoría de Precisión de Navegación por Posición (NACp); 

p) Indicación de la Categoría de Precisión de Navegación por Velocidad (NACv); 

q) Indicación de la Categoría de Integridad de Navegación (NIC); 

r) Indicación de la Garantía de Diseño del Sistema (SDA), y 

s) Indicación del Nivel de Integridad de la Fuente (SIL). 

6.4. Requisitos de latencia del ADS-B OUT. 

a) La aeronave debe transmitir su posición geométrica en no más de 2.0 segundos desde el momento 
de la medición de la posición al tiempo de su transmisión. 

b) Dentro de la asignación de latencia de 2.0, un máximo de 0.6 segundos puede ser latencia no 
compensada. La aeronave debe compensar cualquier latencia por encima de 0.6 segundos hasta los 
máximos de 2.0 segundos totales mediante la extrapolación de la posición geométrica para el 
momento de la transmisión del mensaje. 

c) La aeronave debe transmitir su posición y la velocidad, al menos una vez por segundo, mientras se 
encuentra en el aire o en movimiento en la superficie del aeropuerto. 

d) La aeronave debe transmitir su posición por lo menos una vez cada 5 segundos mientras se 
encuentre estática en la superficie del aeropuerto. 

7. Procedimientos para la instalación del ADS-B OUT 

7.1. Excepto lo previsto en el numeral 7.2., las aeronaves equipadas con ADS-B OUT pertenecientes a 
Concesionarios, Permisionarios u Operadores Aéreos deben contar con un Certificado Tipo expedido por la 
Autoridad de Aviación Civil del Estado de Diseño y convalidado por la Autoridad de Aviación Civil de 
conformidad con el artículo 127 del Reglamento de la Ley de Aviación Civil, donde se acredite a través de las 
listas de equipo instalado desde su fabricación. 

7.2. Las aeronaves al servicio de Concesionarios, Permisionarios u Operadores Aéreos que el ADS-B 
OUT no se encuentre enlistado dentro de los componentes instalados desde su fabricación como se señala en 
el numeral 7.1, para instalar dicho equipo, deben cumplir con lo establecido en el numeral 7.2.1 o 7.2.2 o 
7.2.3. 

7.2.1. El Concesionario, Permisionario u Operador Aéreo debe realizar un Estudio Técnico de conformidad 
con la Norma Oficial Mexicana, “Que establece los requerimientos que deben cumplir los estudios técnicos 
para las modificaciones o alteraciones que afecten el diseño original de la aeronave”, para su correspondiente 
autorización, de conformidad con lo señalado en el artículo 145 del Reglamento de la Ley de Aviación Civil. 

7.2.2. El Concesionario, Permisionario u Operador Aéreo debe realizar la modificación de la aeronave a 
través de la aplicación de un Certificado Tipo Suplementario (STC), previamente convalidado por la Autoridad 
de Aviación Civil . 

7.2.3. El Concesionario, Permisionario u Operador Aéreo debe realizar la modificación de la aeronave a 
través de la aplicación de un boletín de servicio. 
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7.3. La ejecución de los trabajos con motivo de las modificaciones por la instalación del ADS-B OUT, de 
acuerdo a lo que se señala en los numerales 7.2.1. o 7.2.2. o 7.2.3., debe llevarse a cabo en un taller 
aeronáutico de conformidad con lo señalado en el artículo 145 del Reglamento de la Ley de Aviación Civil, 
debiendo desarrollar la orden de ingeniería o documento equivalente para su instalación. Toda la 
documentación que se genere por la modificación realizada, se debe incorporar al historial de mantenimiento 
de la aeronave, debiendo llevar el registro y su conservación conforme a lo señalado en los artículos 137 y 
138 del Reglamento de la Ley de Aviación Civil. 

7.4. Es responsabilidad del Concesionario, Permisionario u Operador Aéreo, determinar el nuevo peso y 
centro de gravedad de la aeronave después de la modificación, de acuerdo con el Ordenamiento Jurídico 
aplicable que establece el mantenimiento de la aeronavegabilidad de las aeronaves y con base en los datos 
de cambio en el peso básico contenido en el mismo Boletín de Servicio. 

7.5. Para aeronaves que, a la fecha de entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana, ya se 
encuentren modificadas y que no cuenten con la autorización de la modificación del equipo ADS-B OUT por 
parte de la Autoridad de Aviación Civil; el Concesionario, Permisionario u Operador Aéreo, de conformidad 
con el artículo 145 del Reglamento de la Ley de Aviación Civil, debe revisar los registros y controles de 
mantenimiento de la aeronave, a efecto de obtener la documentación que acredite dicha instalación conforme 
al numeral 7.2., el cual debe satisfacer las especificaciones señaladas en el numeral 6. relativas a los 
requisitos del funcionamiento del Equipo ADS-B OUT, de la presente Norma Oficial Mexicana. 

7.6. El Concesionario de transporte aéreo nacional, así como Permisionarios u Operadores Aéreos tanto 
nacionales como extranjeros, que operen aeronaves con marcas de nacionalidad y matrícula diferentes a las 
mexicanas, debe cumplir con los procedimientos de modificación establecidos por el Estado de registro de la 
aeronave en cuestión, para la instalación del ADS-B OUT. 

8. Grado de Concordancia con Normas y Lineamientos Internacionales y con las Normas 
Mexicanas tomadas como base para su elaboración 

8.1. La presente Norma Oficial Mexicana concuerda con el artículo 37 al Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional y con las normas y métodos recomendados en el Anexo 10, Volumen III, Parte I, Capítulo 5; 
Volumen IV, Capítulos 2, 3 y 4, emitidos por la Organización de Aviación Civil Internacional. 

8.2. No existen Normas Mexicanas que hayan servido de base para su elaboración, dado que al momento 
no existen antecedentes regulatorios publicados en este sentido. 

9. Bibliografía 

9.1. Anexo 10 - Telecomunicaciones aeronáuticas, Volumen III, Parte I - Sistemas de comunicaciones de 
datos digitales, Capítulo 5, al Convenio de Aviación Civil Internacional, Segunda Edición. 

9.2. Anexo 10 - Telecomunicaciones aeronáuticas, Volumen IV, Sistemas de Vigilancia y anticolisión, 
Capítulo 5, Señales espontáneas ampliadas en modo S, al Convenio de Aviación Civil Internacional, Quinta 
Edición. 

9.3. Documento 9871 de la Organización de Aviación Civil Internacional - Disposiciones técnicas sobre 
servicios en Modo S y señales espontáneas ampliadas. Capítulo 4, Edición 2. 

9.4. Documento 9924 de la Organización de Aviación Civil Internacional- Manual de vigilancia aeronáutica. 

9.5. Documento 9750 de la Organización de Aviación Civil Internacional- Plan mundial de navegación 
aérea 2013–2028. 

9.6. RTCA/DO-260B, Minimum Operational Performance Standards for 1090 MHz Extended Squitter 
Automatic Dependent Surveillance – Broadcast (ADS-B) and Traffic Information Services - Broadcast (TIS-B). 

9.7. Federal Aviation Administration, 14 CFR Part 91 Automatic Dependent Surveillance Broadcast (ADS–
B) Out Performance Requirements to Support Air Traffic Control (ATC) Service; FAR 91.225 y 91.227. 

9.8. TSO-C166b “Extended Squitter Automatic Dependent Surveillance – Broadcast (ADS-B) and Traffic 
Information Service - Broadcast (TIS-B) Equipment Operating on the Radio Frequency of 1090 Megahertz 
(MHz)”, Federal Aviation Administration. 

9.9. TSO-C129a. “Airborne Supplemental Navigation Equipment Using the Global Position System (GPS)”, 
Federal Aviation Administration. 

9.10. TSO-C145d. “Airborne Navigation Sensors Using The Global Positioning System Augmented By The 
Satellite Based Augmentation System (SBAS)”, Federal Aviation Administration. 

9.11. TSO-C146d. “Stand-Alone Airborne Navigation Equipment Using The Global Positioning System 
Augmented By The Satellite Based Augmentation System (SBAS)”, Federal Aviation Administration. 
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9.12. TSO-C196b. “Airborne Supplemental Navigation Sensors for Global Positioning System Equipment 
Using Aircraft-Based Augmentation”, Federal Aviation Administration. 

9.13. AC 20-165B “Airworthiness Approval of Automatic Dependent Surveillance - Broadcast OUT 
Systems”, Federal Aviation Administration. 

10. Observancia de esta Norma 

10.1. La vigilancia del cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana le corresponde a la Autoridad de 
Aviación Civil. 

11. De la evaluación de la conformidad 

11.1. Es facultad de la Autoridad de Aviación Civil, verificar el cumplimiento de las Disposiciones Técnico 
Administrativas, tanto nacionales como internacionales, que garanticen la seguridad operacional de las 
aeronaves civiles, así como también es su facultad verificar que se cumplan las especificaciones y 
procedimientos técnicos de la presente Norma Oficial Mexicana, que establece las especificaciones de 
instalación en las aeronaves del equipo de vigilancia dependiente automática-radiodifusión (ADS-B OUT) en 
aeronaves que operen en el espacio aéreo controlado, dentro de la FIR México (MMFR) y la FIR Mazatlán 
Oceánica (MMFO), así como sus características. 

11.2. El Concesionario, Permisionario u Operador Aéreo, será sujeto a evaluación de la conformidad, a 
través de la verificación de la instalación del ADS-B OUT en las aeronaves de ala fija, la evaluación de sus 
características y la aceptación de los procedimientos implementados para la instalación del ADS-B OUT, de 
conformidad con la presente Norma Oficial Mexicana. 

11.3. Cuando el Concesionario, Permisionario u Operador Aéreo solicite la evaluación de la conformidad, 
de acuerdo con lo señalado en las especificaciones de la presente Norma Oficial Mexicana, debe presentar 
físicamente o mediante vía electrónica, ante la Autoridad de Aviación Civil una solicitud por escrito precisando 
lo siguiente: 

a) Lugar y fecha de emisión del escrito; 

b) Nombre, denominación o razón social de quién o quiénes promuevan la evaluación de la 
conformidad, en su caso el representante legal; 

c) Dirigido a la Agencia Federal de Aviación Civil a través de la Dirección Ejecutiva de Aviación; 

d) Los hechos o razones que dan motivo a la petición; 

e) Domicilio para recibir notificaciones; 

f) Nombre de la persona o personas facultadas para recibir notificaciones, y 

g) Firma del interesado o su representante legal, a menos que no sepa o no pueda firmar, caso en el 
cual, se debe imprimir su huella digital. 

Fundamento jurídico: 15 y 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

11.4. Adjunto al escrito mencionado en el numeral 11.3. de la presente Norma Oficial Mexicana, el 
Concesionario, Permisionario u Operador Aéreo debe presentar lo siguiente para: 

a) Poder(es) del (de los) representante(s) legal(es) (1 original o 1 certificada), conforme al artículo 19 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

b) Documento que deberá ser nombrado como “Declaratoria de cumplimiento de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-91/2-SCT3-2022” en el que se describa la forma y/o método de cumplimiento de cada una de 
las disposiciones indicadas en los numerales 5, 6 y 7 de la presente Norma Oficial Mexicana, integrando toda 
la información y documentos que justifiquen la forma y método de cumplimiento y, en su caso, señalar las 
referencias a manuales, catálogos, libros de bitácora, historial de mantenimiento de la aeronave, planes y 
programas de capacitación, manual general de operaciones, manual general de mantenimiento, programa de 
mantenimiento, Lista de Equipo Mínimo, Certificado de Explotador de Servicios Aéreos, Aprobaciones o 
Autorizaciones otorgadas por la Autoridad de Aviación Civil, entre otros recursos, que justifiquen plenamente 
el requerimiento de la presente Norma Oficial Mexicana. La documentación que no pueda ser adjuntada a la 
solicitud por considerarse indispensable para la operación de la aeronave o de la empresa, se deberá 
clasificar e identificar como “Evaluable en sitio exclusivamente”, especificando que tipo de documento y a que 
numeral de la presente Norma Oficial Mexicana da cumplimiento. El Apéndice “A” Normativo muestra el 
formato a utilizar para la declaratoria de cumplimiento y ejemplos de la misma; 

c) Señalar las fechas sugeridas para practicar las visitas de verificación en las cuales se disponga de toda 
la información que acredite el cumplimento de la presente Norma Oficial Mexicana y poder realizar la 
evaluación de la conformidad por parte de la Autoridad de Aviación Civil. 
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11.5. La declaratoria de cumplimiento requerida en este procedimiento de evaluación de la conformidad 
debe mantenerse en el expediente del concesionario, permisionario u operador aéreo como parte de los 
registros sujetos a verificación periódica que al efecto programe la Autoridad de Aviación Civil en  los 
programas de verificaciones técnico administrativas o conforme a lo dispuesto en los artículos 97 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 191 y 193 del Reglamento de la Ley de 
Aviación Civil en vigor. 

11.6. La declaratoria de cumplimiento requerida en este procedimiento de evaluación de la conformidad 
puede ser actualizada a criterio y opinión del concesionario, permisionario u operador aéreo en el momento 
que estime conveniente por cambios en las referencias o documentos que sirvieron de soporte para acreditar 
cada uno de los requerimientos de los numerales de la presente Norma Oficial Mexicana; sin embargo la 
declaratoria de cumplimiento debe ser actualizada obligatoriamente cuando por motivos de evaluación de  la 
conformidad de esta Norma, se practiquen visitas verificación y/o vigilancia conforme a lo establecido en la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la Ley de Aviación Civil y sus respectivos Reglamentos  y la 
declaratoria de cumplimiento contenga datos o referencias obsoletos o inexistentes. 

11.7. Recibida la solicitud completa, la Autoridad de Aviación Civil debe resolver la solicitud dentro del 
plazo que se establece en el numeral 11.8, a efecto de que se realicen la verificación y evaluación de la 
conformidad con el cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana. 

11.8. Tiempo de respuesta. 

Tres meses contados a partir de la fecha en que se hubiere presentado la solicitud debidamente integrada. 

Si al término del plazo máximo de respuesta, la Autoridad de Aviación Civil no ha respondido, se 
entenderá que la solicitud fue resuelta en sentido negativo al promovente. 

Fundamento jurídico: Artículo 17 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

En caso de ser necesario la Autoridad de Aviación Civil cuenta con un plazo máximo de 30 días naturales 
a partir de la fecha de presentación de la solicitud para requerir al promovente la información faltante. 
Asimismo, el promovente cuenta con 10 días hábiles contados a partir de que haya surtido efecto la 
notificación para subsanar dichas omisiones; transcurrido el plazo correspondiente sin desahogar la 
prevención, se desechará el trámite. 

12. Vigencia 

12.1. La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los ciento ochenta días naturales después de 
la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - Se mantendrán válidas las aprobaciones a los Planes de Equipamiento emitidas por la Autoridad 
de Aviación Civil de conformidad con la Circular Obligatoria CO AV 91.2/19, “Que establece las 
especificaciones de instalación en las aeronaves del Equipo de vigilancia Dependiente Automática-
Radiodifusión (ADS-B) OUT”. 

APÉNDICE "A" NORMATIVO 

Formato De Declaratoria De Cumplimiento De La Norma Oficial Mexicana 

NOM-91/2-SCT3-2022 

A.1.  El presente Apéndice Normativo señala la forma y método de elaboración e integración de una 
declaratoria de cumplimiento con relación a la Norma Oficial Mexicana NOM-91/2-SCT3-2022, la 
cual deberá considerar la operación particular propuesta del Concesionario, Permisionario u 
Operador Aéreo y de las características y/o especificaciones de la aeronave. Cada numeral o 
sección que sean relevantes y aplicables a la operación propuesta, deberá ser identificada y 
acompañada por una breve descripción, o de preferencia de una referencia específica a algún 
manual u otro documento como se indica en el inciso b) del numeral 11.4. de la presente Norma 
Oficial Mexicana; la descripción breve, o referencia según sea el caso, debe describir el método de 
cumplimiento para cada disposición listada. 

A.2.  Si el método preciso de cumplimiento no ha sido desarrollado al momento de la solicitud formal en 
un proceso de otorgamiento del Certificado de Explotador de Servicios Aéreos (AOC), el cual es 
sólo para el caso de Concesionarios o Permisionarios, se presentará una declaratoria inicial de 
cumplimiento y, bastará con indicar la fecha en que esta información será proporcionada a la 
Autoridad de Aviación Civil, siempre y cuando el tiempo propuesto en que se presente para su 
cumplimiento, sea dentro de un periodo que abarque después de haber sido practicada la visita de 
verificación para la evaluación de la conformidad, conforme se indica en el numeral 11.5. de la 
presente Norma Oficial Mexicana, pero no antes de obtener el dictamen de cumplimiento de  la 
Norma Oficial Mexicana referida. 



Viernes 1 de marzo de 2024 DIARIO OFICIAL  

A.3.  Si el método preciso de cumplimiento no ha sido desarrollado al momento de la solicitud de un 
Operador Aéreo, se presentará una declaratoria inicial de cumplimiento y, bastará con indicar la 
fecha en que esta información será proporcionada a la Autoridad de Aviación Civil, siempre y 
cuando el tiempo propuesto en que se presente para su cumplimiento, sea dentro de un periodo que 
abarque después de haber sido practicada la visita de verificación para la evaluación de la 
conformidad, conforme se indica en el numeral 11.5. de la presente Norma Oficial Mexicana, pero 
no antes de obtener el dictamen de cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana referida. 

A.4.  Los Concesionarios, Permisionarios u Operadores Aéreos deben presentar una declaratoria inicial 
de cumplimiento si alguno de los requerimientos de la Norma Oficial Mexicana se cumplen de 
manera parcial o aún no se cumplen y se tiene una fecha en la que la información será 
proporcionada; al haber presentado toda la documentación y/o cumplir con todas las disposiciones 
señaladas en esta Norma Oficial Mexicana, se debe presentar la declaratoria final de cumplimiento 
que señale de manera total el cumplimiento de esta Norma. Para el caso de Permisionarios 
extranjeros de transporte aéreo que pretendan operar en territorio nacional, deben presentar la 
declaración final de cumplimiento con todos los numerales aplicables completamente desarrollados. 

A.5.  A continuación se tienen algunos ejemplos de cómo manifestar las disposiciones normativas en la 
declaratoria inicial del cumplimiento. 

 EJEMPLO 1. 

 Declaratoria de cumplimiento - Método de cumplimiento no desarrollado al momento de la solicitud. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-91/2-SCT3-2022, numeral 5.3. de los Requerimientos de Uso e 
Instalación del ADS-B OUT, realización de las operaciones con el equipo ADS-B OUT o con alguno 
de sus componentes inoperativos. 

 EJEMPLO 2. 

 Declaratoria de Cumplimiento - Método de cumplimiento completamente desarrollado. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-91/2-SCT3-2022, numeral 6.1. Requisitos del Funcionamiento del 
ADS-B OUT instalado que cumpla con la versión 2. 

 - Se adjunta documentación que acredita la instalación y el requerimiento de funcionamiento del 
ADS-B OUT versión 2, desde la fabricación de la aeronave (se adjunta lista de equipo instalado al 
momento de entrega de la aeronave al propietario). Véase Anexo 2 a esta declaratoria. 

A.6.  Para efectos de una mejor elaboración de esta declaratoria de cumplimiento por el Concesionario, 
Permisionario u Operador Aéreo y una ágil revisión por parte de la Autoridad de Aviación Civil, se 
recomienda presentarla en forma de tabla, la cual se muestra a continuación utilizando los mismos 
ejemplos: 

Declaratoria [inicial o final] de cumplimiento Norma Oficial Mexicana NOM-91/2-SCT3-2022. 

Numeral de la NOM Método de cumplimiento Descripción del cumplimiento 

5.1. Requerimientos de 
Uso e Instalación del 
ADS-B OUT 

No desarrollado al momento de la 
solicitud [solicitud formal de AOC] 
[evaluación de conformidad de 
operador aéreo] 

- Estos requerimientos están actualmente en 
desarrollo y se someterán para su 
consideración en (indicar la fecha) 

6.1. Requisitos del 
Funcionamiento del  ADS-
B OUT 

Completamente desarrollado - Aprobación operacional del ADS-B OUT de 
fecha 07 de febrero de 2018, según oficio 
anexo de referencia (indicar número de 
Oficio), de fecha (indicar la fecha del Oficio); 

Se adjunta documentación que acredita la 
instalación y el requerimiento de 
funcionamiento del ADS-B OUT versión 2, 
desde la fabricación de la aeronave (se 
adjunta lista de equipo instalado al momento 
de entrega de la aeronave al propietario). 
Véase Anexo 2 a esta declaratoria.  

____________________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
AVISO por el que se da a conocer el cambio de domicilio del Órgano Interno de Control Específico en el Instituto 
Mexicano del Petróleo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

ROBERTO SALCEDO AQUINO, Secretario de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 2o., fracción I, 26, 37 y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 70, fracción VII 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1o., 3o, fracción XIV, 4, 15 y 42 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 62 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 2o. y 3o., 

fracción III de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 18 del “Decreto por el 

que se reforma el diverso por el que se crea el Instituto Mexicano del Petróleo como Organismo 

Descentralizado, publicado el 26 de agosto de 1965”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 

octubre de 2014, 10, fracciones I y III, 11, fracción IX, inciso f) y 12, fracción II, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de la Función Pública es la dependencia de la Administración Pública Federal 

competente para organizar y coordinar el sistema de control interno y la evaluación de la gestión 

gubernamental y de sus resultados; inspeccionar el ejercicio del gasto público federal y su congruencia con 

los Presupuestos de Egresos; para fiscalizar directamente o a través de los órganos internos de control, que 

las entidades de la Administración Pública Federal cumplan con las normas y disposiciones en materia de 

sistemas de registro y contabilidad, contratación y remuneraciones de personal, contratación de adquisiciones, 

arrendamientos, arrendamiento financiero, servicios y ejecución de obra pública, conservación, uso, destino, 

afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos 

materiales de la Administración Pública Federal, y para conocer e investigar, por sí, o por conducto de los 

órganos internos de control, las conductas de los servidores públicos de la Administración Pública Federal que 

puedan constituir responsabilidades administrativas, así como substanciar los procedimientos 

correspondientes conforme a lo establecido en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, de 

conformidad con el artículo 37, fracciones I, IX y XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 

Que el Instituto Mexicano del Petróleo es un organismo descentralizado de la Administración Pública 

Paraestatal, que cuenta con un Órgano Interno de Control Específico al frente del cual está un titular que se 

auxilia por los titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades. Lo anterior, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 3o., fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales; y 18 del “Decreto por el que se reforma el diverso por el que se crea 

el Instituto Mexicano del Petróleo como Organismo Descentralizado, publicado el 26 de agosto de 1965”, que 

fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2014. 

Que las denominaciones genéricas de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades, previstas en el 

artículo 62 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; corresponden a las denominaciones específicas 

de las áreas de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública; de Quejas, Denuncias e 

Investigaciones, y de Responsabilidades, previstas en el artículo 98, del Reglamento Interior de la Secretaría 

de la Función Pública. 

Que el domicilio del Órgano Interno de Control Específico en el Instituto Mexicano del Petróleo, se ubicaba 

en Eje Central Lázaro Cárdenas Norte 152, edificio 13, colonia San Bartolo Atepehuacan, alcaldía Gustavo A. 

Madero, código postal 07730 en esta Ciudad de México; y, por lo tanto, dentro de la sede del Instituto 

mencionado, y 
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Que es indispensable dar a conocer públicamente el cambio de domicilio del Órgano Interno de Control 

Específico en el Instituto Mexicano del Petróleo, y de sus respectivas áreas; a efecto de preservar la 

seguridad jurídica de sus actos, y particularmente los que inciden en los derechos y obligaciones de terceros; 

he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL ESPECÍFICO EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL PETRÓLEO 

PRIMERO. Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito y materia, servidores públicos y público en 

general, para todos los efectos legales y administrativos conducentes, que a partir de que surta efectos la 

publicación del presente Aviso, el Órgano Interno de Control Específico en el Instituto Mexicano del Petróleo, 

incluidas sus áreas de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, de Quejas, Denuncias 

e Investigaciones, y de Responsabilidades, tendrán como nuevo domicilio el ubicado en Eje Central Lázaro 

Cárdenas Norte 152, edificio 19 primer piso, colonia San Bartolo Atepehuacan, alcaldía Gustavo A. Madero, 

código postal 07730 en esta Ciudad de México. 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente Aviso, todas las denuncias, notificaciones, 

acuerdos, citatorios, correspondencias, trámites, requerimientos, servicios, procedimientos administrativos, 

solicitudes, desahogos y cualquier otra diligencia relacionados con los asuntos de competencia del Órgano 

Interno de Control Específico en el Instituto Mexicano del Petróleo, se recibirán para su atención 

correspondiente en el domicilio señalado en el numeral anterior. 

Esta disposición aplica también para los actos, procesos y procedimientos que se encuentran en trámite y 

los ya concluidos. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Aviso surtirá efectos el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Ciudad de México, a 22 de febrero de 2024.- El Secretario de la Función Pública, Roberto 

Salcedo Aquino.- Rúbrica. 

 

 

AVISO por el que se da a conocer el cambio de domicilio del Órgano Interno de Control Específico en el Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

ROBERTO SALCEDO AQUINO, Secretario de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 2o., fracción I, 26, 37 y 44, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 70, fracción VII, 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1o., 3o., fracción XIV, 4, 15 y 42, de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 62, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 2o. y 3o., 

fracción III, de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 10, fracciones I y III, 11, 

fracción IX inciso f), y 12, fracción II, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 36, del 

Estatuto Orgánico del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de marzo de 2014, y su última reforma el 19 de junio de 2023 y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de la Función Pública es la dependencia de la Administración Pública Federal 

competente para organizar y coordinar el sistema de control interno y la evaluación de la gestión 

gubernamental y de sus resultados; inspeccionar el ejercicio del gasto público federal y su congruencia con 

los Presupuestos de Egresos; para fiscalizar directamente o a través de los órganos internos de control, que 

las entidades de la Administración Pública Federal cumplan con las normas y disposiciones en materia de 

sistemas de registro y contabilidad, contratación y remuneraciones de personal, contratación de adquisiciones, 
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arrendamientos, arrendamiento financiero, servicios y ejecución de obra pública, conservación, uso, destino, 

afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos 

materiales de la Administración Pública Federal, y para conocer e investigar, por sí, o por conducto de los 

Órganos Internos de Control, las conductas de las personas servidoras públicas de la Administración Pública 

Federal que puedan constituir responsabilidades administrativas, así como substanciar los procedimientos 

correspondientes conforme a lo establecido en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, de 

conformidad con el artículo 37, fracciones I, IX y XVIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 

Que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario es un organismo descentralizado de la 

Administración Pública Federal, que cuenta con un Órgano Interno de Control Específico al frente del cual 

está un titular que se auxilia por los titulares de las áreas de auditoría interna, de desarrollo y mejora de la 

gestión pública, quejas, denuncias e investigaciones y responsabilidades. Lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 3o., fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62, de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales; y 36 del Estatuto Orgánico del Instituto para la Protección al Ahorro 

Bancario, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de marzo de 2014, y su última reforma el 19 de 

junio de 2023; 

Que el domicilio del Órgano Interno de Control Específico en el Instituto para la Protección al Ahorro 

Bancario, se ubicaba en la calle de Hamburgo 213, piso 6, colonia Juárez, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 

06600, en la Ciudad de México; y 

Que es indispensable dar a conocer públicamente el cambio de domicilio del Órgano Interno de Control 

Específico en el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, y de sus respectivas áreas; a efecto de 

preservar la seguridad jurídica de sus actos, y particularmente los que inciden en los derechos y obligaciones 

de terceros; he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL ESPECÍFICO EN EL INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO 

PRIMERO. Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito y materia, personas servidoras públicas y 

público en general, para todos los efectos legales y administrativos conducentes, que a partir de que surta 

efectos la publicación del presente Aviso, el Órgano Interno de Control Específico en el Instituto para la 

Protección al Ahorro Bancario, incluidas sus áreas de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión 

Pública, de Quejas, Denuncias e Investigaciones, y de Responsabilidades, tendrán como nuevo domicilio el 

ubicado en la calle Varsovia 19, planta baja, colonia Juárez, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06600, 

Ciudad de México. 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente Aviso, todas las denuncias, notificaciones, 

acuerdos, citatorios, correspondencias, trámites, requerimientos, servicios, procedimientos administrativos, 

solicitudes, desahogos y cualquier otra diligencia relacionados con los asuntos de competencia del Órgano 

Interno de Control Específico en el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, se recibirán para su 

atención correspondiente en el domicilio señalado en el numeral anterior. 

Esta disposición aplica también para los actos, procesos y procedimientos que se encuentran en trámite y 

los ya concluidos. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Aviso surtirá efectos el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Ciudad de México, a 22 de febrero de 2024.- El Secretario de la Función Pública, Roberto 

Salcedo Aquino.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO número 01/02/24 por el que se emiten los Lineamientos Generales del Marco Nacional de 
Cualificaciones y el Sistema Nacional de Asignación, Acumulación y Transferencia de Créditos Académicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública. 

LETICIA RAMÍREZ AMAYA, Secretaria de Educación Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, 5, 16, 35, 37, 44, 47, 70, 71, 83, 113, fracción XI, 143 y 145 de la Ley 
General de Educación; 19 de la Ley General de Educación Superior; 5, fracciones IX, XVI y XXVII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 16 de la Ley General de Educación (LGE) mandata que la educación que imparta el 
Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez 
oficial de estudios, se basará en los resultados del progreso científico; luchará contra la ignorancia, sus 
causas y efectos, las servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la formación de estereotipos, la 
discriminación y la violencia, especialmente la que se ejerce contra la niñez y las mujeres, así como personas 
con discapacidad o en situación de vulnerabilidad social, debiendo implementar políticas públicas orientadas a 
garantizar la transversalidad de estos criterios en los tres órdenes de gobierno; además responderá a los 
criterios de ser: democrática, nacional, humanista, promotora del respeto al interés general de la sociedad por 
encima de intereses particulares o de grupo, así como el respeto a las familias, inculcadora de los elementos 
básicos para el desenvolvimiento armónico e integral de la persona y la sociedad, equitativa, inclusiva, 
intercultural, integral y de excelencia; 

Que conforme al artículo 35 de la LGE la educación que se imparta en el Sistema Educativo Nacional se 
organizará en tipos, niveles, modalidades y opciones educativas, y que además se consideran parte de dicho 
Sistema la formación para el trabajo, la educación para personas adultas, la educación física y la educación 
tecnológica; 

Que en correlación con el artículo referido en el párrafo que antecede, los artículos 37, 44 y 47 de la LGE 
disponen que los tipos educativos son: a) el básico, compuesto por los niveles de inicial, preescolar, primaria y 
secundaria; b) el medio superior, que comprende los niveles de bachillerato, de profesional técnico bachiller y 
los equivalentes a éste, así como la educación profesional que no requiere bachillerato o sus equivalentes, y 
c) el superior, compuesto por la licenciatura, la especialidad, la maestría, el doctorado, las opciones terminales 
previas a la conclusión de la licenciatura, así como la educación normal en todos sus niveles y especialidades; 

Que los artículos 70 y 71, segundo párrafo de la LGE refiere que la educación para personas adultas está 
destinada a la población de quince años o más que no hayan cursado o concluido la educación primaria y 
secundaria, la cual se presta a través de servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, así 
como de formación para el trabajo, con las particularidades adecuadas a dicha población, siendo que los 
beneficiarios de esta educación podrán acreditar los conocimientos adquiridos, mediante evaluaciones 
parciales o globales, conforme a los procedimientos a que aluden los artículos 83 y 145 de la propia LGE; 

Que el artículo 83, primer párrafo de la LGE prevé que la formación para el trabajo está enfocada a la 
adquisición de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que permitan a la persona desarrollar una 
actividad productiva, mediante alguna ocupación o algún oficio calificados, cuya realización pone especial 
atención a las personas con discapacidad con el fin de desarrollar capacidades para su inclusión laboral; 

Que el artículo 145 de la LGE dispone que la Secretaría de Educación Pública podrá establecer 
procedimientos por medio de los cuales se expidan constancias, certificados, diplomas o títulos a quienes 
acrediten los conocimientos parciales respectivos a determinado grado escolar de educación básica o 
terminales que correspondan a cierto nivel educativo, adquiridos en forma autodidacta, de la experiencia 
laboral o a través de otros procesos educativos; 

Que, por su parte, el artículo 113, fracción XI de la LGE determina la atribución exclusiva de la Secretaría 
de Educación Pública para establecer y regular un marco nacional de cualificaciones y un sistema nacional de 
asignación, acumulación y transferencia de créditos académicos, que faciliten el tránsito de educandos por el 
Sistema Educativo Nacional; 

Que el artículo 19 de la Ley General de Educación Superior establece que la Secretaría de Educación 
Pública, tomando en cuenta la opinión del Consejo Nacional para la Coordinación de la Educación Superior, 
elaborará un marco nacional de cualificaciones y un sistema nacional de asignación, acumulación y 
transferencia de créditos académicos, que faciliten el tránsito de estudiantes por el Sistema  Educativo 
Nacional; 
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Que el artículo 5, fracciones IX, XVI y XXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación de 
Pública, refiere que la persona titular de la Secretaría tiene, entre otras, las siguientes facultades indelegables: 
establecer las comisiones, consejos y comités internos que se estimen necesarios para el adecuado 
funcionamiento de la Secretaría; expedir los lineamientos y demás normativa de carácter general que la Ley 
General de Educación atribuye a la Secretaría, y las demás que con dicho carácter indelegable le confieran 
las leyes y el Presidente de la República; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su Eje II “Política Social”, apartado “Derecho a la 
educación” establece el compromiso del Gobierno Federal para mejorar las condiciones materiales de las 
escuelas del país, así como a garantizar el acceso de todos los jóvenes a la educación; 

Que el Programa Sectorial de Educación 2019-2024, en su numeral 5 “Análisis del estado actual”, rubros 
“Educación para todas y todos, sin dejar a nadie atrás” y “Educación de excelencia para aprendizajes 
significativos”, señala que el bienestar social requiere de equidad, por lo que se orientarán acciones precisas 
para combatir la desigualdades, impulsando distintos programas de apoyo para favorecer el acceso y la 
permanencia de estudiantes y fortaleciendo la inclusión con equidad en la educación como un medio para 
garantizar otros derechos, ya que quienes gozan del derecho a la educación tienen más posibilidades de 
acceder a derechos como el trabajo digno, la salud y la cultura; además de que la propuesta de la presente 
administración para elevar la calidad de la educación es colocar a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes en 
el centro del Sistema Educativo Nacional y asegurar que la suma de esfuerzos de todos los actores y de la 
sociedad en general, repercuta en una educación de excelencia; 

Que asimismo el referido Programa Sectorial en su Objetivo prioritario “1.- Garantizar el derecho de la 
población en México a una educación equitativa, inclusiva, intercultural e integral, que tenga como eje 
principal el interés superior de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes”, Estrategia prioritaria “1.2 Impulsar 
medidas para favorecer el ingreso y la permanencia en el sistema educativo de las niñas, niños, adolescentes 
y jóvenes provenientes de grupos históricamente discriminados, que alienten la conclusión oportuna de sus 
estudios y permitan el desarrollo de trayectorias educativas completas”, establece como su acción puntual 
1.2.10 la implementación de manera eficaz del Marco Mexicano de Cualificaciones que permita facilitar el 
tránsito por el Sistema Educativo Nacional y que sirva como referente en los procesos formativos, de 
evaluación o de acreditación de aprendizajes formales y no formales; 

Que la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (CINE) fue aprobada en noviembre de 
2011 por la 36ª Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura, Organización (UNESCO) de la cual México es miembro desde 1946, misma que se ha concebido 
como un marco que facilita la clasificación de actividades educativas, tal como son definidas en los programas 
y las certificaciones otorgadas por éstos, en categorías consensuadas a nivel internacional, y 

Que a fin de facilitar el tránsito del educando por el Sistema Educativo Nacional, a través de mecanismos 
que se encuentren homologados con estándares internacionales como lo es la CINE, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 01/02/24 POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES DEL MARCO 
NACIONAL DE CUALIFICACIONES Y EL SISTEMA NACIONAL DE ASIGNACIÓN, ACUMULACIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ACADÉMICOS 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se emiten los Lineamientos Generales del Marco Nacional de Cualificaciones y el 
Sistema Nacional de Asignación, Acumulación y Transferencia de Créditos Académicos, los cuales se detallan 
en el Anexo del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- El Comité de Seguimiento del Marco Nacional de Cualificaciones y el Sistema Nacional de 
Asignación, Acumulación y Transferencia de Créditos Académicos a que refieren los Lineamientos previsto en 
el Anexo, deberá establecerse dentro del plazo de 180 días hábiles posteriores a la entrada en vigor del 
presente Acuerdo. 

Ciudad de México, 23 de febrero de 2024.- Secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez  Amaya.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 

LINEAMIENTOS GENERALES DEL MARCO NACIONAL DE CUALIFICACIONES Y EL SISTEMA 
NACIONAL DE ASIGNACIÓN, ACUMULACIÓN Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ACADÉMICOS 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primero.- Los presentes Lineamientos Generales son de aplicación nacional y tienen por objeto establecer 
y regular el Marco Nacional de Cualificaciones y el Sistema Nacional de Asignación, Acumulación y 
Transferencia de Créditos con los que se facilite la movilidad académica, el reconocimiento y certificación de 
aprendizajes, además del tránsito, permanencia y egreso de los educandos por el Sistema Educativo 
Nacional. 

Su observancia es obligatoria para las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Autoridad Educativa Federal, Autoridades Educativas de las entidades federativas, 
organismos descentralizados y demás entidades paraestatales del Estado que brinden servicios educativos y, 
en general, para todos los actores e instituciones del Sistema Educativo Nacional. 

Las instituciones públicas de educación superior con autonomía constitucional y legal se regirán por sus 
propias normas en materia de revalidación y movilidad y estarán a lo que decidan sus autoridades escolares; 
en consecuencia, los presentes lineamientos se constituyen como un referente que facilite la movilidad dentro 
del Sistema Educativo Nacional. 

Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

I. Acreditación, la acción y efecto de demostrar que se han adquirido los aprendizajes 
correspondientes a un nivel educativo, grado escolar, asignatura, crédito o cualquier otra unidad 
de aprendizaje curricular, previstos en los planes y programas de estudio, las normas de control 
escolar, o en otros instrumentos aplicables. 

II. Actitudes, las cualidades o disposiciones para expresar o demostrar determinados 
comportamientos que reflejen la evolución de la persona en diversos ámbitos o contextos, de 
acuerdo con el desarrollo, constitución, innovación y prospectiva en los ámbitos académico, 
social y laboral, en los que se actúa a lo largo de la vida. 

III. Acumulación de créditos académicos, proceso mediante el cual es posible reunir créditos 
académicos en el Sistema Educativo Nacional, derivados de distintos aprendizajes a lo largo de 
la vida, a fin de lograr una cualificación parcial o total, para un nivel o subnivel del MNC. 

IV. Aprendizaje, proceso permanente por el que una persona obtiene gradualmente nuevos 
conocimientos, destrezas, habilidades, capacidades, actitudes y valores, cada vez más 
complejos y abstractos derivados de la instrucción, el estudio, la práctica o la experiencia, que 
posibilitan cambios en sus niveles de comprensión y comportamiento. 

V. Aprendizaje formal, es aquel que se deriva de un plan y programas de estudio impartido dentro 
del Sistema Educativo Nacional. Es intencional, desde la perspectiva del que aprende y se 
reconoce, por medio de una cualificación oficial. Dentro de los procesos de aprendizaje formal, 
se encuentran no sólo los estudios escolarizados, sino también aquellos que se imparten en las 
modalidades y opciones educativas en términos de las disposiciones aplicables en la materia. 

VI. Aprendizaje informal, proceso por el que una persona desarrolla gradualmente los 
conocimientos, destrezas, habilidades, capacidades, actitudes y valores, externo a cualquier 
oferta educativa o forma organizada de instrucción. Se asocia a la “experiencia” o al “aprendizaje 
no intencional” y ocurre durante toda la vida sin que la persona que aprende sea necesariamente 
consciente de lo que logra como parte de su formación integral. Se deriva de actividades 
cotidianas, ya sean éstas recreativas, de tiempo libre, familiares, comunitarias y laborales. No da 
lugar directamente a una cualificación oficial. 

VII. Aprendizaje no formal, proceso por el que una persona desarrolla gradualmente 
conocimientos, destrezas, habilidades, capacidades, actitudes y valores, mediante un programa 
formativo estructurado, que no lleva a una cualificación oficial y que puede tomarse dentro de 
instituciones, centros educativos, empresas, asociaciones u organismos del sector productivo o 
social que no forman parte del Sistema Educativo Nacional. Es intencional, desde la perspectiva 
del que aprende, representa una alternativa o un complemento al aprendizaje formal y se puede 
validar mediante la evaluación de portafolios o saberes fácticos, procedimentales y actitudinales 
que realizará la instancia o entidad que requiera la comprobación de los conocimientos y 
saberes adquiridos. 
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VIII. Asignación de créditos académicos, proceso mediante el cual la Autoridad Educativa, de 
conformidad con los criterios emitidos por el Comité de Seguimiento, otorgan valor a los 
conocimientos, destrezas, habilidades, capacidades, actitudes y valores logrados mediante 
aprendizajes formales, no formales e informales. 

IX. Autoridad Educativa, Unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de 
la Autoridad Educativa Federal, Autoridades Educativas de las entidades federativas, 
organismos descentralizados y demás entidades paraestatales del Estado que brinden servicios 
educativos o los actores involucrados en el proceso educativo e instituciones del Sistema 
Educativo Nacional. 

X. Autoridad Educativa Federal, a la Secretaría de Educación Pública de la Administración 
Pública Federal. 

XI. Certificación, proceso que reconoce, mediante la emisión de un documento oficial, la 
acreditación de aprendizajes, competencias, conocimientos, destrezas, habilidades, 
capacidades, actitudes y valores. 

XII. Certificado, documento en el que se hace constar una certificación de una UAC, grado o nivel, 
el cual cuenta con validez oficial, con información específica de los aprendizajes, competencias, 
conocimientos, destrezas, habilidades, capacidades, actitudes y valores logrados, datos 
escolares y créditos obtenidos. 

XIII. Certificación de competencias, reconocimiento con validez oficial en toda la República 
Mexicana de la competencia laboral demostrada por una persona, independientemente de la 
forma en que la haya adquirido, en un proceso de evaluación realizado con base en un estándar 
de competencia inscrito en el Registro Nacional de Estándares de Competencia. 

XIV. Certificado de competencia, documento expedido por el CONOCER con validez oficial en toda 
la República Mexicana por medio del cual se reconoce la Competencia Laboral de las personas 
de acuerdo a lo establecido en un Estándar de Competencia inscrito en el Registro Nacional de 
Estándares de Competencia. 

XV. CINE, a la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación, referencia que permite 
ordenar los programas educativos y sus respectivas certificaciones por niveles de educación y 
campos de estudio. Su elaboración es el resultado de un acuerdo internacional adoptado 
formalmente por la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 

XVI. Comité de Seguimiento, al Comité de Seguimiento del Marco Nacional de Cualificaciones y del 
Sistema Nacional de Asignación, Acumulación y Trasferencia de Créditos Académicos, órgano 
colegiado a que refiere el Título IV de los presentes Lineamientos. 

XVII. Competencia Laboral, conjunto de conocimientos, destrezas, habilidades y actitudes a que 
alude el artículo 83 de la Ley General de Educación y que requiere una persona para realizar 
actividades en el mercado de trabajo. 

XVIII. CONOCER, Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, 
denominación que recibe el Fideicomiso de los Sistemas Normalizado de Competencia Laboral y 
de Certificación de Competencia Laboral, en términos de su contrato constitutivo. 

XIX. Conocimiento, al resultado de la construcción y elaboración de aprendizajes que pueden ser 
teóricos, fácticos o cognitivos por el desarrollo de distintos procesos como la percepción, 
asimilación, procesamiento, deconstrucción, reconstrucción, razonamiento y comprensión de 
información, hechos, principios y teorías relacionadas con un campo de estudio o trabajo 
concreto. 

XX. Constancia, documento que da testimonio de que una persona cuenta con conocimientos 
específicos adquiridos de manera formal, no formal o informal. 

XXI. Crédito académico, unidad de medida que refiere la asignación de un valor a un tiempo 
específico de formación, de las horas de formación mínimas en las que se espera lograr los 
aprendizajes, conocimientos, destrezas, habilidades, capacidades, actitudes y valores que se 
establecen en los planes y programas de estudio. 
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XXII. Cualificación, es la denominación y descripción formal y cualitativa de la formación que se 
reconoce por medio de un proceso de evaluación y acreditación; se obtiene cuando la persona 
demuestra que cuenta satisfactoriamente con los aprendizajes, conocimientos, destrezas, 
habilidades, capacidades, actitudes y valores requeridos; se expresa normalmente en una 
certificación que puede consistir en una constancia, certificado, diploma, título o grado 
académico. 

XXIII. Descriptores, conjunto de reglas desarrolladas por el Comité de Seguimiento conforme a las 
cuales se llevará a cabo el reconocimiento de las cualificaciones según su nivel de complejidad, 
aplicadas por la Autoridad Educativa. 

XXIV. Destreza, es la capacidad desarrollada para ejecutar una actividad con facilidad y rapidez. Es la 
eficiencia para realizar una tarea motriz específica y compleja. Si bien implica una orden del 
intelecto, se manifiesta con un desempeño mayormente físico. Las destrezas se realizan con 
agilidad corporal en la aplicación de métodos o uso de materiales, herramientas e instrumentos. 

XXV. Equivalencia de estudios, acto administrativo de la autoridad educativa o al dictamen de una 
institución autorizada que declara equiparables entre sí estudios realizados dentro del Sistema 
Educativo Nacional. 

XXVI. Estándar (es) de Competencia, Norma Técnica de Competencia Laboral, que es el documento 
oficial aplicable en toda la República Mexicana, que sirve como referente para evaluar y certificar 
la competencia laboral de las personas, y que describe en términos de resultados, el conjunto de 
conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes a que alude el artículo 83 de la Ley General de 
Educación y que requiere una persona para realizar actividades en el mercado de trabajo con un 
alto nivel de desempeño. 

XXVII. Estudios realizados dentro del Sistema Educativo Nacional, a los que se cursan en 
instituciones educativas del Estado y de sus organismos descentralizados; en instituciones 
particulares que cuenten con planes de estudio con autorización o con reconocimiento de validez 
oficial y en instituciones de educación superior a las que la ley otorga autonomía. 

XXVIII. Estudios realizados fuera del Sistema Educativo Nacional, a los que se cursan dentro de 
sistemas educativos del extranjero y cuentan con validez oficial en el país de origen. 

XXIX. Evaluación de competencia, proceso mediante el cual se recogen y analizan las evidencias de 
la Competencia Laboral de una persona, con relación a la realización de una función individual 
referida a un Estándar de Competencia inscrito en el Registro Nacional de Estándares de 
Competencia, con el propósito de determinar si la persona es competente, o todavía no, en 
dicha función individual. 

XXX. Función Individual, conjunto de actividades que ejecuta una persona, que tienen un principio y 
fin definido, y que constituyen una parte significativa de una o más ocupaciones, en el mercado 
de trabajo. 

XXXI. Habilidad, a la cualidad para aplicar conocimientos y técnicas, a fin de completar tareas y 
resolver problemas, con astucia y de manera intencionada, lo cual revela un grado de 
inteligencia destacado en quien la realiza. Se ejecuta por el desempeño físico, no obstante, 
revela un trabajo cognitivo significativo o del intelecto, realizado con agilidad por el uso del 
pensamiento lógico, intuitivo y creativo. 

XXXII. MCCEMS, Marco Curricular Común de la Educación Media Superior. 

XXXIII. MNC, al Marco Nacional de Cualificaciones. 

XXXIV. Movilidad académica, es el tránsito de estudiantes entre los planes y programas de estudio que 
se imparten en los planteles y servicios educativos del Sistema Educativo Nacional y los que se 
imparten en sistemas educativos de otros países, así como el desplazamiento nacional e 
internacional de estudiantes, docentes, investigadores y profesionistas, con fines académicos, 
de ejercicio profesional, o ambos. 

XXXV. Registro Nacional de Estándares de Competencia, catálogo que contiene los Estándares de 
Competencia, inscritos y aprobados por el CONOCER, y que tiene como objetivo facilitar su 
administración y uso, y cuya consulta es pública y gratuita. Dicho registro es integrado, operado 
y actualizado por el CONOCER. 

XXXVI. Resultado de aprendizaje, expresión de lo que una persona sabe, comprende y es capaz de 
hacer al culminar un proceso formativo. 
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XXXVII. Revalidación de estudios, acto administrativo de la autoridad educativa o al dictamen de la 
institución autorizada, a través del cual se otorga validez oficial a aquellos estudios realizados 
fuera del Sistema Educativo Nacional, siempre y cuando sean comparables con estudios 
realizados dentro de dicho sistema. 

XXXVIII. SIGED, al Sistema de Información y Gestión Educativa, tiene por objeto dotar al Sistema 
Educativo Nacional de una sola Plataforma tecnológica de información que permita a la 
Autoridad Educativa Federal llevar a cabo su planeación, operación, administración y evaluación, 
facilitando la transparencia y rendición de cuentas. 

XXXIX. Sistema Nacional de Competencias, al Sistema Normalizado de Competencia Laboral y 
Sistema de Certificación de Competencia Laboral, conjunto orgánico y articulado de estructuras, 
relaciones funcionales, métodos, normas, principios, instrumentos, procedimientos, servicios y 
actividades que establece el CONOCER, a fin de efectuar acciones coordinadas con los 
sectores público, privado y social, relativos a la normalización y certificación laboral de las 
personas en el territorio nacional, de conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 
General de Educación. 

XL. SNAATCA, al Sistema Nacional de Asignación, Acumulación y Transferencia de Créditos 
Académicos, a que refiere el Título III de los presentes Lineamientos. 

XLI. Título o diploma o grado académico, es el documento expedido por instituciones del Sistema 
Educativo Nacional, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o 
demostrado tener los aprendizajes, conocimientos, destrezas, habilidades, capacidades, 
actitudes y valores, necesarios para tal fin. 

XLII. Transferencia de Créditos Académicos, es el procedimiento para reconocer oficialmente la 
movilidad de los créditos académicos adquiridos como parte del aprendizaje formal, no formal e 
informal. 

XLIII. UAC, a la Unidad de Aprendizaje Curricular, serie o conjunto de aprendizajes que integran una 
unidad completa que tiene valor curricular porque ha sido objeto de un proceso de evaluación, 
acreditación y/o certificación para la asignación de créditos académicos, estas unidades pueden 
ser: cursos, asignaturas, materias, módulos u otra denominación que representen aprendizajes 
susceptibles de ser reconocidos por su valor curricular en el Sistema Educativo Nacional. 

TÍTULO II 

DEL MARCO NACIONAL DE CUALIFICACIONES 

Tercero.- El MNC tiene como objetivo facilitar el tránsito por el Sistema Educativo Nacional; es un 
referente en los procesos formativos, de evaluación y acreditación de los aprendizajes formales, no formales e 
informales, estandarizando las cualificaciones existentes, a fin de que las personas logren el acceso, 
permanencia y egreso que beneficie su desempeño en la vida diaria, académica y, en su caso, laboral o 
profesional. 

Cuarto.- Los niveles del MNC están basados en la CINE, y considera como resultados de aprendizaje los 
siguientes: 

Niveles del  
MNC 

Estándares referenciales de resultados de aprendizaje asociados de la CINE 

Nivel 8 

Los programas nivel CINE 8 de educación terciaria, comprenden los estudios de doctorado o 
equivalente, los cuales suelen tener como principal objetivo conducir a un título de investigación 
avanzada. Los programas de este nivel están dedicados a estudios avanzados e investigaciones 
originales, en tanto que suelen ser ofrecidos exclusivamente por instituciones de educación superior 
(universidades) dedicadas a la investigación. Se imparten programas de doctorado tanto en el campo 
académico como en el profesional. 

Este nivel, corresponde a conocimientos en la frontera más avanzada de un campo de trabajo o estudio 
concreto y en el punto de articulación entre diversos campos. Incluye destrezas y/o habilidades más 
avanzadas y especializadas, en particular en materia de síntesis y evaluación, necesarias para resolver 
problemas críticos en la investigación y/o en la innovación tecnológica para ampliar y redefinir 
conocimientos o prácticas profesionales existentes. Comprende actitudes y valores que permitan 
demostrar el más alto compromiso a fin de conducirse con apego a valores éticos, con responsabilidad 
y compromiso social. Conlleva responsabilidades de autoridad, innovación, autonomía, integridad 
académica y profesional, así como un compromiso continuo, que son sustanciales y acreditados, 
respecto a la gestión y desarrollo de nuevas ideas o procesos de vanguardia de contextos de trabajo o 
estudio, incluida la investigación. 

En México en este nivel se ubican los estudios de doctorado. 
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Niveles del  
MNC 

Estándares referenciales de resultados de aprendizaje asociados de la CINE 

Nivel 7 

Los programas nivel CINE 7 de educación terciaria, comprenden los estudios de maestría, 
especialización o equivalente, los cuales tienen como principal objetivo adquirir competencias 
académicas y/o profesionales avanzadas. Los programas de este nivel pueden incluir un importante 
componente de investigación, aunque no otorgan las certificaciones relacionadas al nivel de doctorado. 
Se caracterizan por ser esencialmente teóricos si bien pueden incluir un componente práctico por estar 
basados en investigaciones que reflejan los últimos avances del campo o en las mejores prácticas 
profesionales. 

Este nivel de la CINE conlleva conocimientos altamente especializados, algunos de ellos a la 
vanguardia en un campo de trabajo o estudio concreto, que establecen las bases de un pensamiento o 
investigación original. Requiere conciencia crítica de cuestiones de conocimiento en un campo concreto 
y en el punto de articulación entre diversos campos. Implica destrezas y/o habilidades especializadas 
para resolver problemas en materia de investigación o innovación, con vistas al desarrollo de nuevos 
conocimientos y procedimientos, y a la integración de los conocimientos en diversos campos. Considera 
actitudes y valores que favorezcan la adaptación de una postura crítica frente al conocimiento y los 
problemas sociales, además de estar dispuesto al esfuerzo, incertidumbre y prudencia intelectual para 
realizar un trabajo sistemático y ético, y con ello, atender las demandas del sector social e institucional. 
Conlleva gestión y transformación de contextos de trabajo o estudio complejos, imprevisibles y que 
requieren nuevos planteamientos estratégicos, así como asunción de responsabilidades en lo que 
respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales y a la revisión del rendimiento 
estratégico de equipos. 

En México en este nivel se ubican los estudios de especialidad y maestría. 

Nivel 6 

Los programas nivel CINE 6 de educación terciaria, comprenden los estudios de nivel 
licenciatura y están destinados a impartir conocimientos, destrezas, habilidades, actitudes y valores, de 
competencias académicas o profesionales intermedias (nivel medio de complejidad o intensidad de los 
contenidos académicos) que conducen a un primer título o a una certificación equivalente. Los 
programas de este nivel son esencialmente teóricos, si bien pueden incluir un componente práctico, y 
están basados en investigación que refleja los últimos avances en el campo o las mejores prácticas 
profesionales. Tradicionalmente, los programas de este nivel son ofrecidos por universidades y otras 
instituciones de educación superior. 

Este nivel, conlleva conocimientos avanzados en un campo de trabajo o estudio que requiera una 
comprensión crítica de teorías y principios. Incluye destrezas y/o habilidades avanzadas que acrediten 
el dominio y las dotes de innovación necesarias para resolver problemas complejos e imprevisibles en 
un campo especializado de trabajo o estudio. Comprende actitudes y valores que le permitan aplicar de 
manera ética y con compromiso social los conocimientos, destrezas y habilidades de su profesión para 
el bien común y personal. Implica gestión de actividades o proyectos técnicos o profesionales 
complejos, asumiendo responsabilidades por la toma de decisiones en contextos de trabajo o estudio 
imprevisibles, así como asunción de responsabilidades en lo que respecta a la gestión del desarrollo 
profesional de particulares y grupos. 

En México en este nivel se ubican los estudios de licenciatura. 

Nivel 5 

Los programas nivel CINE 5 pueden recibir distintas denominaciones, por ejemplo: educación técnica 
(superior), (higher) technical education, junior college education, technician o advanced/higher 
vocational training, associate degree o bac + 2. Para propósitos de comparación a nivel internacional, se 
usa el término “terciaria de ciclo corto”. 

Considera los conocimientos, adquiridos en los niveles 0 al 4, proporcionando actividades de 
aprendizaje en campos especializados de estudio. Está destinado a impartir aprendizaje a un alto nivel 
de complejidad y profesionalización. Comprende lo que se conoce como “educación académica”, pero 
también incluye la educación profesional o vocacional avanzada. 

Implica un gran número de conocimientos especializados, en un campo de trabajo o estudio concreto, 
de los que se prevé el alcance de su aplicación. Incluye una gama completa de destrezas y/o 
habilidades necesarias para encontrar soluciones creativas a problemas abstractos. Considera actitudes 
y valores que le ayuden a aplicar de manera ética y con compromiso social los conocimientos, 
destrezas y habilidades de su profesión para el bien común y personal. Conlleva labores de gestión y 
supervisión en contextos de actividades de trabajo o estudio en las que pueden producirse cambios 
imprevisibles, así como la revisión y desarrollo del rendimiento propio y ajeno. 

En México en este nivel se ubican los estudios de técnico superior universitario, profesional asociado u 
otros equivalentes. 
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Niveles del  
MNC 

Estándares referenciales de resultados de aprendizaje asociados de la CINE 

Nivel 4 

Los programas nivel CINE 4 corresponden a la educación postsecundaria no terciaria, 
proporciona a las personas experiencias de aprendizaje que refuerzan los conocimientos adquiridos en 
educación secundaria en la CINE y las prepara para ingresar al mercado laboral, así como para 
continuar sus estudios de educación terciaria. Normalmente, está orientada a estudiantes que han 
concluido la educación secundaria alta (nivel CINE 3), pero que desean aumentar sus posibilidades de 
insertarse en el mercado laboral o de avanzar a la educación terciaria. Los programas de este nivel se 
caracterizan por ampliar los conocimientos, destrezas habilidades, actitudes y valores de la educación 
secundaria alta y las competencias técnicas para profundizar en ellas y lograr competencias 
tecnológicas del nivel 4. Por consiguiente, su objetivo es impartir un tipo de aprendizaje por encima del 
nivel de complejidad de la educación secundaria alta, sin invadir el nivel de complejidad que caracteriza 
a la educación terciaria. 

Los estudios de formación tecnológica refuerzan y profundizan los aprendizajes técnicos para el uso, 
desarrollo o mejora de tecnología básica y específica, buscarán el desarrollo de aprendizajes que 
permitan crear productos o bienes, con la adaptación del medio o transformación de recursos materiales 
para alcanzar un objetivo o tarea, y/o realizar o adaptar servicios de mayor responsabilidad que requiere 
efectuar procedimientos de mayor complejidad o especialización, mediante la comprensión de los 
procesos involucrados para la operación, desarrollo y mejora de la tecnología o servicios básicos. 
Aprender no solo para comprender y dominar, sino además investigar para crear, innovar, adecuar y 
adaptar tecnologías o servicios básicos para modernizar el sistema social, cultural y productivo de 
manera responsable, con determinada autonomía, para concebir, dirigir y gestionar sus actividades en 
equipos de trabajo o de manera individual en la iniciación e innovación del manejo y desarrollo de 
tecnología básica o servicios de mayor dificultad, correspondientes al perfil de egreso. 

Este nivel se identifica en el tipo medio superior e implica conocimientos conceptuales en contextos 
amplios en un campo de trabajo o estudio concreto, considera una gama de destrezas y/o habilidades 
necesarias para encontrar soluciones a problemas específicos en un campo de trabajo o estudio 
concreto, comprende actitudes y valores que ayuden a aplicar de manera ética y con compromiso social 
los conocimientos, destrezas y habilidades de su ocupación o carrera tecnológica, y conlleva el ejercicio 
de autogestión conforme a consignas definidas en contextos de trabajo o estudio generalmente 
previsibles, pero susceptibles de cambiar, así como supervisión del trabajo rutinario de otras personas, 
asumiendo ciertas responsabilidades por lo que respecta a la evaluación y la mejora de actividades de 
trabajo o estudio. 

Los programas del nivel 4, están generalmente diseñados para proporcionar a las personas que han 
concluido el nivel 3 las certificaciones no terciarias requeridas para avanzar a la educación terciaria, 
para desarrollar la formación tecnológica, o bien, para insertarse en el mercado laboral en tanto 
acreditan los estudios de bachillerato. 

En México en este nivel se ubica el tecnólogo, correspondiente al tipo medio superior. 

Nivel 3 

Los programas nivel CINE 3 de educación secundaria alta, pueden dar acceso directo a programas 
de primer título de educación terciaria también pueden dar acceso directo al nivel CINE 4; suelen tener 
como principal objetivo desarrollar los conocimientos, destrezas, habilidades, actitudes y valores para la 
aplicación de los aprendizajes en la vida personal, social, académica y en su caso laboral, además de 
prepararlos para la educación terciaria. Los programas de este nivel se caracterizan por impartir a los 
estudiantes un tipo de instrucción más diversificada, especializada y avanzada que los programas del 
nivel CINE 2. Asimismo, presentan un mayor grado de diferenciación y ofrecen un espectro más amplio 
de opciones y ramificaciones dentro del mismo nivel. Con frecuencia, los docentes han recibido una 
sólida formación en las asignaturas o campos de especialización que enseñan, particularmente en los 
grados superiores. 

Implica conocimientos de hechos, principios, procesos y conceptos generales en un campo del trabajo o 
estudio concreto. Considera una gama de destrezas o habilidades necesarias para efectuar tareas y 
resolver problemas seleccionando y aplicando métodos, herramientas, materiales e información básica. 
Comprende actitudes y valores que le permitan aplicar de manera ética y con compromiso social los 
conocimientos, destrezas, habilidades, valores y aprendizajes actitudinales para asumir 
responsabilidades en la realización de actividades de estudio o trabajo para su desempeño en la vida 
inmediata y futura, en el ámbito personal, académico, social y, en su caso, laboral. Conlleva 
responsabilidades para la realización de actividades de estudio o de trabajo, así como la adaptación del 
comportamiento propio a las circunstancias para resolver problemas y en el caso del desempeño laboral 
requiere un cierto grado de supervisión. 

En México la educación media superior comprende los niveles de bachillerato, de profesional técnico 
bachiller y los equivalentes a éste, así como la educación profesional que no requiere bachillerato (por 
sí misma no da acceso a la educación superior) o sus equivalentes. 

En este nivel se ubican los siguientes servicios del tipo medio superior: Bachillerato General, 
Bachillerato Tecnológico, Bachillerato Intercultural, Bachillerato Artístico, Profesional técnico bachiller, 
Telebachillerato comunitario y Educación media superior a distancia, entre otros. 
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Niveles del  
MNC 

Estándares referenciales de resultados de aprendizaje asociados de la CINE 

Nivel 2 

Los programas nivel CINE 2, o educación secundaria baja, suelen estar destinados a reforzar los 
resultados de aprendizaje del nivel CINE 1. En general, el objetivo que se persigue es sentar las bases 
para el desarrollo humano y el aprendizaje a lo largo de la vida sobre las cuales los sistemas educativos 
puedan expandir oportunidades de educación adicionales. Es probable que algunos sistemas 
educativos ya ofrezcan programas vocacionales en el nivel CINE 2 orientados a proporcionar a las 
personas destrezas relevantes para el acceso al mercado laboral. 

El nivel CINE 2 se inicia tras cuatro a siete años de educación en el nivel CINE 1, siendo seis años la 
duración más común del nivel CINE 1. La edad típica de ingreso al nivel CINE 2 puede variar entre los 
10 y 13 años, si bien la edad más común es de 12 años. 

Los programas clasificados en el nivel CINE 2 pueden recibir distintas denominaciones, por ejemplo: 
escuela secundaria (primer ciclo/grados inferiores, de contar con un programa que abarque los niveles 
CINE 2 y 3), escuela media, junior secondary school, middle school o junior high school. Si un programa 
abarca los niveles CINE 1 y 2, se suelen utilizar los términos educación elemental o educación básica 
(segunda etapa/grados superiores). Para propósitos de comparación a nivel internacional, se usa el 
término “secundaria baja” para denominar al nivel CINE 2. 

En el caso de México, en este nivel se ubica la educación secundaria, que se ofrece en los siguientes 
servicios: Secundaria general, técnica, comunitaria, modalidades regionales autorizadas por la 
Autoridad Educativa Federal; secundaria para trabajadores; telesecundaria y, de manera adicional, se 
considerarán aquellos para impartir educación especial, incluidos los Centros de Atención Múltiple. 

Nivel 1 

Los programas nivel CINE 1 de educación primaria, están principalmente destinados a ofrecer y 
desarrollar en los estudiantes conocimientos, destrezas y habilidades en lectura, escritura y 
matemáticas (es decir, alfabetismo y operaciones básicas con números) y sentar una sólida base para 
el aprendizaje y la comprensión de las áreas esenciales del conocimiento y el desarrollo personal y 
social como preparación a la educación secundaria baja. 

Los programas clasificados en este nivel privilegian el aprendizaje a un nivel de complejidad básico con 
muy poca o ninguna especialización. Se asocia a conocimientos, destrezas, necesarios para efectuar 
tareas simples; así como trabajos o estudios bajo supervisión directa en un contexto estructurado. 

En este nivel (especialmente en los primeros años), las actividades educativas suelen estar organizadas 
por unidades, proyectos o amplias áreas de aprendizaje, donde se aplica usualmente un enfoque 
integrado de instrucción en lugar de asignaturas específicas. Normalmente, un profesor principal 
responsable de un grupo de alumnos organiza el proceso de aprendizaje, si bien una clase puede tener 
más de un profesor, particularmente en el caso de ciertas asignaturas o unidades. 

Usualmente, en este nivel el único requisito de ingreso es la edad. En general, la edad habitual o legal 
de ingreso no es inferior a los 5 años ni superior a los 7 años. Este nivel suele tener una duración de 
seis años, aunque esta puede fluctuar entre cuatro y siete años. A su vez, la edad de salida de la 
educación primaria está situada típicamente en el rango de 10 a 12 años. Una vez concluidos los 
programas de educación primaria, la niña, el niño o adolescente, continúa su educación en el nivel 
CINE 2 (educación secundaria baja). 

En el caso de México, se ubica en este nivel la educación primaria que se ofrece en los servicios de: 
Primaria general, indígena y comunitaria. y, de manera adicional, se considerarán aquellos para impartir 
educación especial, incluidos los Centros de Atención Múltiple. 

Nivel 0 

Los programas nivel CINE 0, o educación de la primera infancia, se caracterizan por privilegiar un 
enfoque holístico orientado a dar apoyo temprano al desarrollo cognitivo, físico, social y emocional de 
las niñas y los niños y familiarizar a las niñas y los niños de corta edad con la instrucción organizada 
fuera del entorno familiar. El nivel CINE 0 solo incluye programas de la primera infancia que incorporan 
un componente educativo intencionado. Estos programas están generalmente encaminados a 
desarrollar las destrezas socioafectivas y académicas que permitirán a las niñas y los niños a participar 
activamente en la vida social e ingresar a la educación primaria. 

En este nivel, los programas no se caracterizan por ser altamente estructurados, estando más bien 
diseñados para proporcionar un conjunto de actividades educativas organizadas con algún propósito 
dentro de un entorno seguro. A través de ellas y bajo la supervisión de un integrante del personal 
docente, las niñas y los niños aprenden en interacción con otras niñas y niños, realizando habitualmente 
actividades lúdicas y de naturaleza creativa. 

En el caso de México, se ubican en este nivel la educación inicial y la preescolar. en los servicios de: 
Inicial escolarizada y no escolarizada, y Preescolar general, indígena y comunitaria, respectivamente. 
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Quinto.- Se establecen para el ámbito educativo, como referentes nacionales, basados en los referentes 
internacionales de la CINE, los siguientes niveles y subniveles del MNC: 

Referente respecto de  la 
CINE 

Niveles del 
MNC 

Subniveles del MNC 
Referentes nacionales del MNC  en el ámbito 

escolar 

Nivel CINE 8 Educación 
terciaria Doctorado o 

equivalente 
8 No aplica ● Doctorado 

Nivel CINE 7 Educación 
terciaria Maestría o 

equivalente 
7 

7 B ● Maestría  

7 A ● Especialidad  

Nivel CINE 6 Educación 
terciaria Licenciatura o 

equivalente 
6 No aplica ● Licenciatura  

Nivel CINE 5 Educación 
terciaria de ciclo corto 

5 No aplica 

● Técnico Superior Universitario 

● Profesional Asociado 

● Otros equivalentes 

Nivel CINE 4 Educación 
postsecundaria no terciaria 

4 No aplica ● Tecnólogo 

Nivel CINE 3 Educación 
secundaria alta 

3 No aplica 

● Bachillerato, profesional técnico bachiller y sus 
equivalentes. 

● Educación profesional que no requiere 
bachillerato. 

Nivel CINE 2 Educación 
secundaria baja 

2 No aplica 

● Secundaria general 

● Secundaria técnica 

● Secundaria comunitaria 

● Modalidades regionales autorizadas por la 
Autoridad Educativa Federal 

● Secundaria para trabajadores 

● Telesecundaria 

● Servicios para impartir educación especial, 
incluidos los Centros de Atención Múltiple. 

Nivel CINE 1 Educación 
primaria 

1 No aplica 

● Primaria general 

● Primaria indígena 

● Primaria comunitaria 

● Servicios para impartir educación especial, 
incluidos los Centros de Atención Múltiple. 

Nivel CINE 0 Educación de 
la Primera Infancia 

0 

0 B 

● Preescolar general 

● Preescolar indígena 

● Preescolar comunitaria. 

0 A 
● Inicial escolarizada 

● Inicial no escolarizada 

 

Sexto.- El Sistema Nacional de Competencias, se conforma de cinco niveles (I al V) de Estándares de 
Competencia, los cuales corresponden al régimen de certificación referido a la formación para el trabajo, 
mismos que en el MNC se identifican a partir del nivel 2 y hasta el nivel 6, considerando la complejidad y 
tiempo estimado para la adquisición de los aprendizajes. 
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Referencia en 
el MNC 

Estándares de 
Competencia 

Desempeños asociados según nivel de complejidad del estándar de 
competencia 

Nivel 6 V 

Significa desempeñar una amplia gama de actividades programadas, rutinarias e 
imprevistas aplicando diversos principios metodológicos y técnicas complejas. 

Tiene capacidad para emitir lineamientos generales a sus subordinados. 

Es responsable de la planeación y programación de las actividades de la 
organización o grupo de trabajo. 

Posee capacidades cognitivas para identificar, analizar y evaluar información y 
conceptos provenientes de diversas fuentes. 

Posee habilidades de pensamiento complejo, técnico y creativo para resolver 
problemas de su especialidad. 

Posee capacidades cognitivas, de comunicación y análisis para interpretar y 
transmitir respuestas a problemas complejos. 

Nivel 5 IV 

Implica desempeñar actividades diversas tanto programadas como poco rutinarias e 
impredecibles que suponen la aplicación de técnicas y principios básicos. 

Recibe lineamientos generales de un superior. 

Tiene capacidad para emitir orientaciones e instrucciones específicas a personas y 
equipos de trabajo y se responsabiliza de los resultados de sus subordinados y de 
los suyos. 

Posee capacidades cognitivas para identificar, analizar y comparar la información 
proveniente de diversas fuentes y actuar con base en ellas. 

Posee capacidades cognitivas, técnicas y de comunicación para aplicar y comunicar 
soluciones técnicas no habituales o de contingencia para resolver problemas 
previsibles y no previsibles. 

Posee habilidades técnicas especializadas para realizar tareas y funciones rutinarias 
e imprevistas. 

Posee habilidades de comunicación para orientar las actividades y brindar asesoría 
técnica en el área de trabajo y para el aprendizaje. 

Nivel 4 III 

Requiere llevar a cabo actividades tanto programadas como rutinarias e 
impredecibles. 

Recibe orientaciones generales e instrucciones específicas de un superior y tiene 
capacidad para supervisar y orientar a otros trabajadores jerárquicamente 
subordinados. 

Adapta y transfiere habilidades y conocimientos en tareas rutinarias, métodos y 
procedimientos. 

Asume responsabilidad limitada por la aportación de otros dentro de parámetros 
establecidos. 

Resuelve problemas en contextos que incluyen asumir la responsabilidad por las 
aportaciones propias en el trabajo y para el aprendizaje incluyendo la participación 
de equipos. 

Nivel 3 II 

Implica desempeñar actividades programadas que, en su mayoría, son rutinarias y 
predecibles. 

Depende de las instrucciones de un superior y tiene habilidad para trabajar en 
equipo. 

Posee habilidades cognitivas para obtener acceso a una serie definida de datos 
proveniente de fuentes de información seleccionadas para actuar con base en ellos. 

Dispone de habilidades cognitivas y de comunicación para aplicar y comunicar 
soluciones conocidas a una gama limitada de problemas previsibles. 

Cuenta con habilidades técnicas para emplear una gama limitada de equipo para 
realizar tareas que incluyan rutinas y procedimientos conocidos, con una serie de 
opciones limitadas. 

Nivel 2 I 

En este nivel se realizan actividades programadas, rutinarias y predecibles. 

Posee habilidades cognitivas y de comunicación para recibir, transmitir y recordar 
información. 

Depende de instrucciones y decisiones superiores y posee habilidades técnicas que 
incluyen el uso de herramientas adecuadas para la actividad y el uso de tecnologías 
de comunicación básicas. 
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Los certificados de competencia no son proporcionales a los certificados que emiten las instituciones del 

Sistema Educativo Nacional, únicamente serán comparables con el componente de formación para el trabajo 

entre los niveles del 2 a 6 del MNC, en caso de que el tipo de formación para el trabajo, aprendizajes y horas 

coincidan, o bien, que no existan diferencias significativas con dicho componente. 

Séptimo.- Las cualificaciones derivadas de la formación para el trabajo, así como al aprendizaje no formal 

e informal, deberán considerar los siguientes criterios: 

I. Complejidad: de acuerdo con el nivel del MNC en que se ubique el componente de formación para el 

trabajo, trayectoria educativa o resultado de aprendizaje, las certificaciones que al respecto se 

expidan estarán referenciadas a alguno de los niveles o subniveles del MNC. 

II. Duración: de acuerdo con el tiempo estimado de cada nivel del MNC en que se ubique el 

componente de formación para el trabajo, trayectoria educativa o resultado de aprendizaje. 

III. Área de aprendizaje: ser acorde con los objetivos generales y específicos de la cualificación que se 

pretende obtener. 

IV. Ética y responsabilidad: capacidad de actuar reconociendo los límites e impactos de su trabajo y de 

responder por los resultados de éste; así como conducirse de acuerdo con principios, valores y con 

respeto a la diversidad de circunstancias de grupos vulnerables. 

V. Autonomía: referente al desempeño de tareas, actividades o procesos, capacidad de evaluar los 

resultados de su trabajo y de actuar proactivamente. 

Las certificaciones que se otorguen como resultado de un proceso de formación para el trabajo, así como 

al aprendizaje no formal e informal, citarán el tipo de acreditación de aprendizajes, el nivel y/o subnivel 

correspondiente al MNC, el área de formación ocupacional y cuando sea aplicable, el tiempo expresado en 

horas y los créditos de la formación. 

Octavo.- Los resultados del aprendizaje no formales e informales, podrán ser objeto de una cualificación, 

siempre y cuando sean equiparables a alguno de los niveles o subniveles del MNC. 

Noveno.- Para facilitar la comprensión y uso del MNC, se establece la siguiente representación gráfica: 
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TÍTULO III 

DEL SISTEMA NACIONAL DE ASIGNACIÓN, ACUMULACIÓN Y  TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 

ACADÉMICOS 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Décimo.- El SNAATCA tiene por objeto facilitar la identificación de las unidades de medida, expresadas en 

créditos académicos, de cada cualificación existente en el Sistema Educativo Nacional, para el acceso, 

tránsito, permanencia y egreso del mismo. 

Décimo Primero.- La asignación de créditos académicos a través del SNAATCA posibilita: 

I. El reconocimiento de los aprendizajes desarrollados para el acceso, tránsito, permanencia y egreso 

de un plan y/o programas de estudio determinado. 

II. Contar con un registro de la formación alcanzada, tras haber logrado los resultados de un 

aprendizaje formal. 

III. Contar con una certificación que estime de manera objetiva la carga de trabajo de un plan y/o 

programas de estudio, a fin de tener elementos que faciliten, en su caso, la expedición de 

resoluciones y dictámenes de revalidación o equivalencia de estudios. 

IV. Portar los créditos académicos obtenidos para estudiar en el extranjero ofreciendo la oportunidad de 

reconocerse internacionalmente. 

V. Cuantificar los créditos académicos obtenidos mediante aprendizajes formales, no formales e 

informales con el propósito de reconocer las cualificaciones según corresponda. 

Décimo Segundo.- Para el reconocimiento de créditos académicos dentro del Sistema Educativo 

Nacional, se verificará la autenticidad de los documentos oficiales presentados y el nivel de los aprendizajes 

que amparan, así como las áreas de conocimiento. Se podrá tomar en cuenta de manera enunciativa más no 

limitativa: 

a. Certificaciones de estudios cursados en el Sistema Educativo Nacional; 

b. Certificados de Competencia; 

c. Obras publicadas con registro del Número Internacional Normalizado del Libro (ISBN); 

d. Artículos e investigaciones publicadas en revistas indexadas, o 

e. Invenciones que cuenten con patente. 
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CAPÍTULO II 

DE LA ASIGNACIÓN, ACUMULACIÓN Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ACADÉMICOS 

Décimo Tercero.- La asignación, acumulación y transferencia de créditos académicos permitirá a las 
personas acceder de forma total o parcial a una cualificación, por lo que es imprescindible que los 
aprendizajes, conocimientos, destrezas, habilidades, capacidades, actitudes y valores, sean comparables con 
el nivel o subnivel del MNC que desee acreditarse. 

Los educandos que no alcancen una cualificación o que se encuentren en situación de movilidad, podrán 
solicitar constancias ante la institución del Sistema Educativo Nacional de procedencia, que reflejen el número 
de créditos académicos alcanzados durante un período de estudio realizado, aún y cuando éste sea parcial o 
se tenga que expresar en fragmentos de créditos académicos hasta en dos decimales redondeados. 

Décimo Cuarto.- En la asignación de créditos académicos deberá estar referida la formación, duración, 
nivel o subnivel correspondiente del MNC, de tal forma que se exprese de manera clara el grado de 
complejidad de los aprendizajes que refieren los créditos académicos obtenidos. 

En la asignación de créditos académicos deberá, en lo posible, señalar cuáles son derivados de la 
formación por la mediación docente, cuáles del estudio independiente y cuáles de prácticas de campo. Para 
señalar la asignación de créditos, se recomienda considerar las siguientes tablas en los documentos de 
certificación. 

DETALLE DE LAS HORAS DE FORMACIÓN Y CRÉDITOS ASIGNADOS 

Tipo de actividad para la 

formación 
Descripción de la actividad para la formación 

Mediación Docente  (MD) 

Mediación docente en el aula 

física o virtual 

Tiempo de contacto directo de las y los estudiantes con el personal docente o 

capacitadores, incluyendo clases o sesiones de talleres y laboratorios, entre otros tipos de 

sesiones de aprendizaje directo, o de tiempo dedicado a la evaluación de aprendizajes. No 

necesariamente debe ser presencial, puede ocurrir con apoyo del uso de las tecnologías 

de la información, comunicación, conocimiento y aprendizaje digital, la mediación puede 

ser sincrónica o asincrónica. Incluye prácticas demostrativas, guiadas, supervisadas o 

autónomas en espacios educativos. 

Estudio Independiente  (EI) 

Formación derivada del 

estudio independiente. 

Estudio dentro o fuera de espacios educativos, como el estudio en casa, en biblioteca o en 

otros espacios; elaboración de tareas, o realización de otras actividades que implican la 

relación de trabajo independiente para el aprendizaje que en algún caso es sujeto a 

supervisión, tales como tesinas, recitales, exposiciones, asesorías, ponencias, 

conferencias o congresos, entre otras. También podrán bajo esta fórmula, asignarse 

créditos al tiempo destinado para la producción de obra literaria o científica publicada, a la 

invención patentada y a otros procesos que conlleven la demostración del aprendizaje 

desarrollado como parte del plan y programas de estudio.  

Prácticas de Campo (PC) 

Formación desarrollada por la 

experiencia de campo, laboral, 

social o prácticas 

supervisadas 

Supervisada o autónoma en el sector productivo, social o comunitario mediante el 

desempeño laboral o en campo, como estancias; prácticas laborales; ayudantías, o 

internados, servicio social, entre otras actividades, que contribuyan al cumplimiento de los 

propósitos del plan y programas de estudio. 

En el caso de la educación media superior y superior, el servicio social, constituye un 

requisito para los estudios que otorgan título de formación profesional, pero no para fines 

de asignación de créditos.  

 

Tipo de actividad para la 

formación 

Horas de 

formación 

Créditos 

asignados 

Mediación Docente (MD)   

Estudio Independiente (EI)   

Prácticas de Campo (PC)   

Total   
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Décimo Quinto.- La asignación, acumulación y transferencia de créditos académicos únicamente tendrá 

los efectos señalados en el lineamiento Décimo Primero que antecede. El ejercicio profesional se regirá en 

términos de las disposiciones aplicables. 

Décimo Sexto.- La acumulación de créditos podrá otorgarse o, en su caso, negarse si existen diferencias 

radicales en los aprendizajes objeto de acumulación. 

No serán materia de acumulación de créditos académicos los aprendizajes duplicados o repetidos, por lo 

que no se acumularán para una misma cualificación créditos de aprendizajes cursados o acreditados en más 

de una ocasión. 

Décimo Séptimo.- La transferencia de créditos académicos podrá realizarse en tres vías: 

a) Lateral: Consiste en transferir créditos académicos de una formación correspondiente a un nivel o 

subnivel del MNC, a otra formación del mismo nivel o subnivel. Este tipo de transferencia 

generalmente implica que los créditos sean reconocidos en mismo número por pertenecer al mismo 

nivel de complejidad y área del conocimiento. 

b) Descendente: Consiste en transferir créditos académicos de una formación correspondiente a un 

nivel o subnivel superior, a otra formación de nivel o subnivel inmediato inferior del MNC. Este tipo de 

transferencia puede suponer que los créditos sean reconocidos en mismo número o incluso, en 

número mayor dada la jerarquía que tienen éstos al pertenecer a un nivel mayor de complejidad y 

área de conocimiento. 

c) Ascendente: Consiste en transferir créditos académicos de una formación de un nivel o subnivel 

inmediato inferior, a otra formación de un nivel o subnivel superior del MNC, siempre y cuando 

formen parte del mismo tipo educativo, cursada en la misma institución educativa o en otra distinta. 

Este tipo de transferencia puede suponer que los créditos sean reconocidos en mismo número o, 

incluso, en número menor dada la jerarquía que tienen éstos al pertenecer a un nivel inferior de 

complejidad y área de conocimiento. 

Décimo Octavo.- En los procesos de transferencia de créditos académicos, se privilegiará la transferencia 

lateral, no obstante, se podrán realizar procesos de transferencia ascendente o descendente de créditos 

académicos, o negarse si existen diferencias radicales en formación y los aprendizajes objeto de acumulación, 

conforme a los descriptores que al efecto emita el Comité de Seguimiento. 

CAPÍTULO III 

DE LA ASIGNACIÓN, ACUMULACIÓN Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ACADÉMICOS  EN LOS 

TIPOS EDUCATIVOS 

SECCIÓN I 

TIPO BÁSICO 

Décimo Noveno.- La asignación, acumulación y transferencia de créditos académicos para el tipo básico 

se podrá realizar únicamente para efectos de tránsito estudiantil, considerando los tiempos necesarios para la 

adquisición de los aprendizajes determinados en el currículo nacional aplicable a la educación inicial y en el 

plan y programas de estudio de educación preescolar, primaria y secundaria vigentes. 

SECCIÓN II 

TIPO MEDIO SUPERIOR 

Vigésimo.- Para efectos de la asignación, acumulación y transferencia, cada crédito académico 

correspondiente al tipo medio superior, de manera referencial, será equivalente a los resultados de 

aprendizajes adquiridos en al menos un estimado de diez horas, sea por MD, EI o PC. 

En lo que se refiere a los planes y programas de estudio del tipo medio superior, se considerará de 

manera referencial el MCCEMS y la normativa aplicable para la distribución de horas por componentes de 

formación. Asimismo, por cada periodo de estudios un mínimo y máximo de créditos académicos, que integra 

las diferentes actividades de aprendizaje: MD, EI y PC, conforme la siguiente tabla: 
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Cualificaciones del tipo medio superior 

Referentes nacionales del MNC en el ámbito educativo 

Nivel 

MNC 
Subnivel Cualificación 

Periodo estimado 

de estudios 

Mínimo de horas y créditos 

académicos 

Máximo de horas y créditos 

académicos 

Nivel 4 No aplica 

Tecnólogo 

(Bachillerato 

con carrera 

tecnológica) 

4 años 

4,600 

(Las horas de la 

formación laboral 

tecnológica se 

determina en la 

normativa del tipo 

educativo) 

460 

Créditos 

6,000 

(Las horas de la 

formación laboral 

tecnológica se 

determina en la 

normativa del tipo 

educativo) 

600 

Créditos 

Nivel 3 

3C 

Profesional 

técnico bachiller 

o sus 

equivalentes 

(Bachillerato 

con carrera 

Técnica) 

3 años 

2,700 

(Las horas de la 

formación laboral 

técnica se determina 

en la normatividad del 

tipo educativo) 

270 

Créditos 

4,500 

(Las horas de la 

formación laboral 

técnica se determina 

en la normatividad 

del tipo educativo) 

450 

Créditos 

3B 

Bachillerato, con 

formación 

ocupacional 

básica 

3 años 

2,700 

(Las horas de la 

formación laboral 

básica se determina 

en la normatividad del 

tipo educativo) 

270 

Créditos 

4,500 

(Las horas de la 

formación laboral 

básica se determina 

en la normatividad 

del tipo educativo) 

450 

Créditos 

3A 

Bachillerato o 

equivalente, sin 

formación laboral 

2 a 3 años 1,200 
120 

Créditos 
4,500 

450 

Créditos 

 

Educación profesional del tipo medio superior, que no requiere estudios de bachillerato para 
acreditarse: 

Referencia con 

el MNC Formación laboral 

Periodo 

estimado 

de estudios

Mínimo de horas y créditos 

académicos 

Máximo de horas y créditos 

académicos 
Nivel Subnivel 

Nivel 

4 
No aplica 

Trayectoria ocupacional tecnológica

(Serie de cursos equiparables a los que 

se imparten en los bachilleratos con 

carreras tecnológicas, por lo que una 

vez que el estudiante acredite el 

bachillerato y estudios técnicos, podrá 

obtener el título y cédula de Tecnólogo) 

1 año 1,000 
100 

Créditos
1,900 

190 

Créditos 

Curso ocupacional 

tecnológico 

(UAC que forma parte o no, 

de una trayectoria de cursos) 

1 a 6 meses 40 
4 

Créditos
900 90 Créditos

Nivel 

3 
3C 

Trayectoria ocupacional técnica 

(Serie de cursos que son equiparables 

a los que se imparten en los 

bachilleratos con carreras técnicas, por 

lo que una vez que el estudiante 

acredite el bachillerato, podrá obtener 

el título y cédula de Técnico) 

2 a 3 años 1,200 
120 

Créditos
2,500 

250 

Créditos 

Curso ocupacional técnico 

(UAC que forma parte o no, 

de una trayectoria de cursos) 

1 a 6 meses 40 
40 

Créditos
700 

70 

Créditos 
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Referencia con 

el MNC Formación laboral 

Periodo 

estimado 

de estudios

Mínimo de horas y créditos 

académicos 

Máximo de horas y créditos 

académicos 
Nivel Subnivel 

 

3B 

Trayectoria ocupacional básica 

(Serie de cursos que son equiparables 

a los que se imparten en los 

bachilleratos con formación básica para 

el trabajo) 

6 meses a 2 

años 
260 

26 

Créditos
1,200 

120 

Créditos 

 

Curso ocupacional básico 

(UAC que forma parte o no, 

de una trayectoria de cursos) 

1 a 6 meses 20 
2 

Créditos
340 

34 

Créditos 

 3A 

Curso de formación 

fundamental o fundamental 

extendida 

(UAC que forma parte o no, 

de una trayectoria de cursos) 

1 a 6 meses 20 
2 

Créditos
500 

50 

Créditos 

 

SECCIÓN III 

TIPO SUPERIOR 

Vigésimo Primero.- Para efectos de la asignación, acumulación y transferencia, de manera referencial 
cada crédito académico correspondiente al tipo superior será equivalente a los aprendizajes adquiridos en 
dieciséis horas, previstas en el plan y programa de estudio correspondiente. 

En lo que se refiere a los planes y programas de estudio del tipo superior, se considerará de manera 
referencial, por cada periodo de estudios un mínimo y máximo de créditos académicos, que integra las 
diferentes actividades de aprendizaje: MD, EI y PC, conforme la siguiente tabla: 

Cualificaciones de los niveles de Especialidad, Maestría y Doctorado: 

Nivel 

MMC 
Subnivel Cualificación 

Periodo 

mínimo 

estimado de 

estudios 

Mínimo de horas y créditos académicos 
Máximo de horas y 

créditos académicos 

Nivel 8 
No 

aplica 
Doctorado 3 años 2,400 

150 

Créditos después de la licenciatura 

o 75 créditos después de la 

maestría. 

6,000 
375 

Créditos 

Nivel 7 

7B Maestría 2 años 1,200 

75 

Créditos después de la licenciatura 

o 30 créditos después de la 

especialidad 

4,000 
250 

Créditos 

7A Especialidad 1 año 720 
45 

Créditos después de la licenciatura 
4,000 

250 

Créditos 

 

Cualificaciones de los niveles Técnico Superior Universitario o Profesional Asociado u otros 
equivalentes y Licenciatura: 

Nivel 

MMC 
Subnivel Cualificación 

Periodo 

estimado de 

estudios 

Mínimo de horas y créditos 

académicos 

Máximo de horas y créditos 

académicos 

Nivel 6 
No 

aplica 
Licenciatura 3 a 4 años 4,800 

300 

Créditos 
10,000 

625 

Créditos 

 

Nivel 5 
No 

aplica 

Técnico superior 

universitario, 

Profesional 

asociado y otros 

equivalentes 

2 a 3 años 2,880 
180 

Créditos 
6,000 

375 

Créditos 
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SECCIÓN IV 

SISTEMA NACIONAL DE COMPETENCIAS 

Vigésimo Segundo.- Cada crédito académico correspondiente a la formación para el trabajo, será el 
equivalente a los aprendizajes adquiridos en diez horas, considerando que para su emisión debe realizarse 
previamente un proceso de evaluación y certificación, reconocido por el Sistema Nacional de Competencias. 

Se recomienda que las cualificaciones, estén referidas al siguiente rango de horas de formación y créditos 
académicos: 

Complejidad de la 
formación 

Duración de la formación 

Niveles del MNC 2 al 6 
Constancia 1 a 

12 créditos 
Certificado 13 a 36 

créditos 
Diploma 37 

créditos o más 

 

TÍTULO IV 

DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DEL MARCO NACIONAL DE CUALIFICACIONES Y DEL SISTEMA 
NACIONAL DE ASIGNACIÓN, ACUMULACIÓN Y TRASFERENCIA DE CRÉDITOS 

Vigésimo Tercero.- El Comité de Seguimiento del Marco Nacional de Cualificaciones y del Sistema 
Nacional de Asignación, Acumulación y Trasferencia de Créditos Académicos, se constituye como un órgano 
colegiado que tiene por objeto desarrollar los descriptores conforme a los cuales la Autoridad Educativa 
llevará a cabo el reconocimiento de las cualificaciones, así como la acumulación y transferencia de créditos. 

Vigésimo Cuarto.- El Comité de Seguimiento estará conformado por los siguientes integrantes, con 
derecho a voz y voto: las personas titulares de las subsecretarías de Educación Básica, Media Superior y 
Superior y de la Jefatura de Oficina de la Secretaría, así como la persona titular del CONOCER a invitación de 
la persona titular de la Autoridad Educativa Federal. 

Cada integrante del Comité de Seguimiento podrá ser suplido en sus ausencias por la persona servidora 
pública que al efecto designe, que deberá contar con un nivel inmediato inferior. 

El Comité de Seguimiento podrá invitar a sus sesiones a representantes de otras autoridades y de los 
sectores público, social y privado cuya participación se considere necesaria conforme a los temas a tratar, 
quienes asistirán con voz, pero sin voto. 

Los integrantes (titulares y suplentes) y los invitados del Comité de Seguimiento, participarán en el mismo 
de manera honorifica y como parte de las responsabilidades que tengan a su cargo en las instancias que 
representen, por lo que su intervención no implicará la existencia de una nueva relación de trabajo. 

La Presidencia del Comité de Seguimiento será iniciada por la Jefatura de Oficina de la Secretaría y será 
alternada anualmente por sus integrantes, de conformidad con las normas de organización y funcionamiento 
del mismo 

Vigésimo Quinto.- El Comité de Seguimiento tendrá las siguientes funciones: 

I. Emitir sus normas de organización y funcionamiento. 

II. Coordinar el desarrollo de descriptores en el marco de su normativa por tipos, niveles, servicios 
educativos y sectores para reconocimiento de cualificaciones, así como la acumulación y 
transferencia de créditos. 

III. Evaluar periódicamente los descriptores desarrollados y, en su caso, realizar las adecuaciones que 
se requieran para facilitar su aplicación. 

IV. Establecer criterios para que la Autoridad Educativa, lleve a cabo la asignación, acumulación y 
transferencia de créditos de acuerdo a su respectiva naturaleza y régimen jurídico. 

Vigésimo Sexto.- La Secretaría Técnica del Comité de Seguimiento estará a cargo de la persona titular 
de la Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación, quien contará con voz, pero sin voto en 
las sesiones de dicho Comité. 

Vigésimo Séptimo.- El Comité de Seguimiento sesionará de manera ordinaria dos veces al año y de 
forma extraordinaria, tantas veces como sea necesario y sus decisiones se adoptarán por mayoría de votos, 
teniendo la persona que asuma la Presidencia voto de calidad en caso de empate. 

TÍTULO V 

DISPOSICIONES FINALES 
Vigésimo Octavo.- Las constancias, certificados, títulos, diplomas y grados, expedidos dentro del Sistema 

Educativo Nacional de los que deriven cualificaciones reconocidas en el marco de los presentes Lineamientos, 
deberán registrarse en el SIGED. 

Vigésimo Noveno.- La Autoridad Educativa Federal, por conducto de la Dirección General de 
Acreditación, Incorporación y Revalidación, interpretará los presentes Lineamientos, procurando facilitar la 
integración o tránsito del educando por el Sistema Educativo Nacional. Asimismo, asesorará y resolverá las 
consultas y dudas que en la materia le formule alguna Autoridad Educativa, entre otros actores. 

_______________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO de Coordinación para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios, que 
celebran la Secretaría de Salud, con la participación de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, y el Estado de Puebla. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO 
SANITARIOS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EN LO 
SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, CON 
LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, EN LO 
SUCESIVO “LA COFEPRIS”, POR CONDUCTO DE SU TITULAR, DR. ALEJANDRO ERNESTO SVARCH PÉREZ Y, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTIVO ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR EL C. SERGIO SALOMÓN CÉSPEDES PEREGRINA, GOBERNADOR SUBSTITUTO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, ASISTIDO POR EL C. JAVIER AQUINO LIMÓN, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, DRA. ARACELI SORIA CÓRDOBA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE 
SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, CON LA PARTICIPACIÓN DEL MTRO. LUIS ALEJANDRO TABE GARCÍA, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA; A QUIENES, CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Conforme al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona 
tiene derecho a la protección de la salud acorde a las bases y modalidades que se definan en las 
Leyes. 

II. De conformidad con los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en relación con los numerales 1o., 2o., 21, 22 y 33 de la Ley de Planeación, el Gobierno Federal 
tiene la responsabilidad de establecer los objetivos nacionales, estrategias, prioridades del 
desarrollo integral y sustentable del país mediante los instrumentos consensuales para la ejecución 
del Plan Nacional de Desarrollo, así como promover el respeto y protección de los derechos 
reconocidos. 

III. A la Secretaría de Salud, le corresponde, en términos de lo establecido en los artículos 11, 22, 26 y 
39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 9o., y 13 de la Ley General de 
Salud, en materia de salubridad general, establecer, entre la Federación y las entidades federativas 
en el ámbito de sus respectivas competencias, las bases y modalidades para garantizar que se 
cumplan las leyes y los reglamentos sanitarios a fin de garantizar el bienestar social. 

IV. En términos de los artículos 4o., fracción III y 17 bis de la Ley General de Salud, la Secretaría de 
Salud como autoridad sanitaria, ejerce las atribuciones de regulación, control y fomento sanitarios a 
través de un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, en las materias a que se refiere el artículo 3o. de la Ley General de Salud, en 
sus fracciones I, en lo relativo al control y vigilancia de los establecimientos de salud a los que se 
refieren los artículos 34 y 35, de dicho ordenamiento; XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVI, ésta 
salvo por lo que se refiere a cadáveres, y XXVII, esta última por lo que se refiere a personas. 

V. La Secretaría de Salud, conforme a lo establecido por el artículo 18, párrafo segundo, de la Ley 
General de Salud, está facultada para proponer la celebración de acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas para la participación de éstos en la prestación de los 
servicios a que se refieren, entre otras, las fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, del 
artículo 3o. de dicha Ley. 

VI. La Secretaría de Salud del Estado de Puebla, ejerce las atribuciones que le corresponden en 
materia de salubridad general y local, conforme a los artículos 83 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla; 4, 19 y 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Puebla, 1, 3, 4 y 12 Ley Estatal de Salud. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 4o., párrafo cuarto, 26 y 116, fracción VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 de la Ley de Planeación; 2o., 3o., fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, 9o., 13, 
apartado A, fracción III, 17 bis, 18, 19, 20 y 21 de la Ley General de Salud; 1, 2, inciso C, fracción X, 6 y 7, 
fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 3 del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios; así como en los artículos 12, fracciones V y VI, 79 fracciones II y 
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XVI, 81 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 2, 3, 8, 9, 10, 15, 29, 31 
fracciones I y XII, 32 y 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 1, 3, 4, 7, 12, 
fracción VI, 90 y demás relativos de la Ley Estatal de Salud; 15 fracción I de Decreto que Crea el Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, publicado en el Periódico 
oficial del Estado, número I, 4a. sección, el 4 de noviembre de 1996 y sus reformas publicadas el 3 de 
diciembre del mismo año, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, establecen suscribir el presente 
Acuerdo de Coordinación, cuya ejecución se realizará al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  Declara “LA SECRETARÍA” que: 

I.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, según lo dispuesto por 
los artículos 2 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que funge como 
autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, correspondiéndole 
establecer y conducir la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y 
servicios médicos, en términos de lo dispuesto por los artículos 39 del citado ordenamiento; 
7o. y 13, apartado A, de la Ley General de Salud. 

I.2 El Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, en su carácter de Secretario de Salud, cuenta con las 
facultades y legitimación para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 6 y 7, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud. 

I.3 En términos de lo dispuesto por el artículo 2, literal C, fracción X de su Reglamento Interior, 
cuenta con un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, el cual, de conformidad con lo establecido por el artículo 1 del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios goza de 
autonomía técnica, administrativa y operativa, que tiene a su cargo el ejercicio de las 
atribuciones que en materia de regulación, control y fomento sanitarios, le corresponden a “LA 
SECRETARÍA” conforme a la Ley General de Salud y demás ordenamientos aplicables, las 
que lleva a cabo a través de las unidades administrativas que la integran. 

I.4 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, en su carácter de Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, cuenta con las facultades y legitimación para suscribir el 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 38, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 10, fracciones III, VII, IX y XVI del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en 
calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial Benito Juárez, código 
postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. Declara “EL EJECUTIVO ESTATAL” que: 

II.1 El Estado de Puebla es parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

II.2 El C. Sergio Salomón Céspedes Peregrina, Gobernador Substituto del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, cuenta con las facultades y legitimación para celebrar el presente 
Acuerdo de Coordinación, en términos de lo establecido por los artículos 116, fracción VII, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 70 y 79 fracciones II, IV, y XVI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; y 2, 8 y 10 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Puebla, y demás disposiciones locales aplicables, 
acreditando su cargo que ostenta mediante Decreto, emitido por la LXI Legislatura del 
Congreso del Estado de Puebla y publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha 15 de 
diciembre de 2023. 

II.3 El C. Javier Aquino Limón, fue designado por el Gobernador Substituto del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, mediante nombramiento de fecha 04 de julio de 2023, Secretario de 
Gobernación y, cuenta con las facultades y legitimación para celebrar el presente Acuerdo de 
Coordinación, en términos de lo establecido por los artículos 83 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla; 3, 11, 13, 15, 29, 30, fracción III, 31 fracción I y 32 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; y 1, 7 y 8, fracción VIII, de acuerdo a 
sus facultades otorgadas en el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 
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II.4 La Dra. Araceli Soria Córdoba, fue designado por el Gobernador Substituto del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, mediante nombramiento de fecha 31 de julio de 2023, Secretario de 
Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud del Estado de Puebla, en términos del artículo 8, penúltimo párrafo del decreto del H. 
Congreso del Estado, que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios 
de Salud del Estado de Puebla, cuenta con las facultades y legitimación para celebrar el 
presente Acuerdo de Coordinación, en términos de lo establecido por los artículos 83 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 3, 9, 10, 13 párrafo primero, 
15, 24, 30, 31, fracción XII, 43, fracciones I, II y XXIX, 49, 50, 58 y 59 primer párrafo de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 9, 12 párrafo primero y 17, 
fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla; 1, 2, 5 fracciones I 
inciso b), II, II bis, 8, fracción II y 15, fracción I, del Decreto del H. Congreso del Estado, que 
crea el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de 
Puebla; 2, 6 y 11, fracciones, XXVIII y XXIX, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud; 4, fracción II, 6, 9 y 11, fracción XXIII, del Reglamento Interior del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla; y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

II.5 El Mtro. Luis Alejandro Tabe García, acredita su carácter de Director de Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Organismo Público Descentralizado Denominado Servicios de Salud 
del Estado de Puebla, mediante nombramiento de fecha 22 de junio de 2023, expedido por el 
Dr. José Antonio Martínez García, Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud del Estado de Puebla y, cuenta con facultades y legitimación para asistir a la suscripción 
del presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con lo establecido por los artículos 4, 
fracción III inciso B), subinciso B.3, 16, fracciones VIII y X, 20 y 35 del Reglamento Interior del 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, 
misma que aparece como 8 de abril de 2021. 

II.6 Para los efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado 
en calle 6 Norte, número 603, colonia Centro, código postal 72000, en la Ciudad de Puebla, 
Puebla. 

III. Declaran “LAS PARTES” que: 

III.1  Están interesadas en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación y que una vez reconocida 
plenamente la capacidad jurídica con que comparecen cada una de ellas y vistas las 
declaraciones que anteceden, es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico para lo 
cual acuerdan sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se 
dará la colaboración entre “LAS PARTES”, para la coadyuvancia de “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el 
ejercicio de las facultades que en materia de control y fomento sanitarios, corresponde ejercer a  “LA 
SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, conforme a lo dispuesto por la Ley General de Salud, el 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables, así como para establecer los criterios a los que se sujetará el ejercicio de 
facultades concurrentes en esta materia, con la finalidad de dar agilidad, transparencia y eficiencia al 
desarrollo de dichas actividades en el ámbito local. 

SEGUNDA. Disposiciones Generales. 

Para el ejercicio de las facultades a que se refiere el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES”, 
suscriben y agregan como parte integrante del presente instrumento jurídico los siguientes Anexos: 

I. Anexo 1. “Establecimientos”. Criterios de atención para la participación de “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios. 

Este anexo detalla los criterios de coadyuvancia y de coordinación para el ejercicio de facultades en 
materia de control y fomento sanitarios, que aplican en los siguientes supuestos: 

1. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio corresponde exclusivamente a “LA 
SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”; 

2. El control sanitario de establecimientos, en cuyo ejercicio “EL EJECUTIVO ESTATAL” 
coadyuva con “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, y 

3. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio le corresponde a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”. 
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Asimismo, se incluye el listado de categorías de establecimientos y el supuesto en el que se ubica 
cada uno. 

II. Anexo 2. “Catálogo de Trámites de Productos, Actividades y Servicios”. Criterios de atención 
para la participación de “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el ejercicio de facultades en materia 
de control y fomento sanitarios”. 

Este anexo detalla los criterios de atención que aplican para los siguientes supuestos: 

1. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, cuya atención, le corresponde exclusivamente 
a “LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”; 

2. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, en cuya atención, “EL EJECUTIVO ESTATAL” 
coadyuva con “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, y 

3. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, cuya atención le corresponde a “EL 
EJECUTIVO ESTATAL”. 

Asimismo, se incluye el listado de trámites de productos, actividades y servicios, así como el 
supuesto en el que se ubica cada uno. 

Los Anexos 1 y 2 se sujetarán al “ACUERDO por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así 
como los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2011 y sus 
modificaciones, publicadas en el citado órgano oficial de difusión los días 22 de junio de 2011, 10 de mayo de 
2012, 23 de octubre de 2012, 1 de julio de 2013, 15 de julio de 2014, 12 de diciembre de 2016, 30 de 
noviembre de 2018, 13 de octubre de 2020; 24 de enero de 2022 y 17 de febrero de 2020, así como a los 
demás instrumentos normativos que en el futuro lo modifiquen o lo sustituyan y que sean publicados. 

De igual forma las facultades inmersas en los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo de Coordinación, estarán 
sujetas a los Acuerdos y Decretos emitidos por el Ejecutivo Federal o el Secretario de Salud, o bien, los que 
se emitan en el contexto de las disposiciones relativas a la ventanilla digital mexicana de comercio exterior; 
reglas generales para la gestión de trámites a través de medios de comunicación electrónica que aplica la 
Secretaría de Salud, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
recepción de promociones que formulen los particulares en los procedimientos administrativos a través de 
medios de comunicación electrónica, así como para las notificaciones, citatorios, emplazamientos, 
requerimientos, solicitudes de informes o documentos y las resoluciones administrativas definitivas que se 
emitan por esa misma vía, según la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y aquellas en materia 
aduanera y de comercio exterior. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” podrá ejercer, conforme lo dispuesto en la presente cláusula, las facultades 
únicamente en materia de fomento sanitario de los establecimientos, productos, actividades y servicios que no 
estén incluidos en los Anexos 1 y 2 y que sean competencia de la Federación, con excepción de aquellas que 
compete en forma exclusiva a la “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” de conformidad con la Ley 
General de Salud. 

TERCERA. Compromisos de “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LA SECRETARÍA”, a través de 
“LA COFEPRIS”: 

I. Establecerá y actualizará las políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios que observará 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” en el ejercicio de las facultades objeto del presente Acuerdo, así como 
las referencias que sean necesarias para la operación de los servicios materia de este instrumento; 

II. Autorizará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” la utilización de las aplicaciones informáticas que se 
desarrollen e implementen por “LA COFEPRIS”, que tengan como objetivo específico apoyar las 
tareas de atención de trámites, control y fomento sanitario descrito en los Anexos 1 y 2 del presente 
Acuerdo de Coordinación; 

III. Absorberá en materia de control y fomento sanitarios, el costo de la capacitación, desarrollo, 
instrucción, actualización del personal para realizar las visitas de verificación sanitaria, el dictamen y 
el procedimiento de resolución correspondiente, así como la operación de las aplicaciones 
informáticas que se desarrollen e implementen por “LA COFEPRIS”, que tengan como objetivo 
específico apoyar las tareas de atención de trámites y control sanitario, conforme al programa anual 
que “LAS PARTES” aprueben en los tercer y cuarto trimestres del ejercicio fiscal anterior al que 
vaya a presupuestarse, considerando el contenido de los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo de 
Coordinación; 
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IV. Conforme al presupuesto que anualmente apruebe la Cámara de Diputados, o bien, de conformidad 
con los derechos y aprovechamientos que le autorice, en su caso, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” aportará a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”, los recursos mínimos necesarios para fortalecer: 

a)  La ejecución y desarrollo de los programas y proyectos federales en materia de protección 
contra riesgos sanitarios; 

b) El equipamiento del laboratorio estatal o regional, según sea el caso, a fin de que se puedan 
llevar a cabo pruebas y diagnósticos en auxilio de las actividades de protección contra riesgos 
sanitarios en la entidad federativa o, en su caso la región, y; 

c) La adquisición o suministro de los equipos de monitoreo y supervisión correspondientes. 

V. Diseñará los formatos en los que “EL EJECUTIVO ESTATAL”, proporcionará la información a “LA 
COFEPRIS” sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente instrumento jurídico; 

VI. Informará periódicamente a “EL EJECUTIVO ESTATAL” sobre aquellas acciones que derivaron del 
control y regulación sanitarios; 

VII. Realizará la supervisión y vigilancia técnicas de la ejecución y desarrollo de las acciones que 
deriven de las facultades previstas en el presente Acuerdo de Coordinación, e 

VIII. Informará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” de las acciones que se deriven de las facultades materia 
del presente Acuerdo de Coordinación que llevará a cabo en la entidad federativa, según la 
importancia o impacto sanitarios que representen, conforme a las disposiciones aplicables, sin que 
ello implique que “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” reasuma o atraiga dichas 
facultades en términos de lo estipulado en la cláusula Sexta del presente Acuerdo de Coordinación. 

El cumplimiento de las obligaciones pactadas en la presente cláusula, quedará sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria, a la afectación de recursos y al cumplimiento de la normativa aplicable. 

CUARTA. Compromisos de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 

I. Ejercerá cabalmente las facultades materia del presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 
con lo dispuesto en las cláusulas que lo conforman, las leyes y disposiciones jurídicas aplicables, 
las políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios que para tal efecto establezca y le dé a 
conocer “LA COFEPRIS”; 

II. Remitirá a “LA COFEPRIS”, en el plazo que se estipule en las políticas, procedimientos, 
lineamientos, guías y criterios que para tal efecto establezca y le dé a conocer “LA COFEPRIS”, las 
solicitudes de los trámites, documentos y demás actuaciones derivados del control y fomento 
sanitarios, productos, actividades y servicios considerados dentro del numeral 1 de los Anexos 1 y 2 
que llegase a recibir, informando al usuario en el sentido de que se recibe la solicitud sólo para el 
efecto de ser turnada a “LA COFEPRIS” y que el plazo para resolver, comenzará a correr a partir de 
la fecha en que “LA COFEPRIS” la reciba, de lo cual dejará constancia por escrito en el propio 
documento y en la copia sellada que exhiba; 

III. Realizará la notificación de los actos y resoluciones emitidos por “LA COFEPRIS” en el plazo 
máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la emisión de los mismos y, enviará a “LA 
COFEPRIS” los acuses de recibo o cédulas de notificación respectivos en un plazo de cinco (5) días 
hábiles para continuar el procedimiento de emisión de la autorización sanitaria o el de control 
sanitario correspondiente; 

IV. Aportará, los recursos humanos y económicos necesarios para el desarrollo y la operación de 
acciones, proyectos y programas de regulación, control y fomento sanitarios relacionados con las 
facultades concurrentes que deriven del presente instrumento de manera coordinada con “LA 
COFEPRIS”; conforme a un Programa Operativo Anual que atenderá las necesidades preventivas y 
de acción para una mayor capacidad de respuesta ante probables riesgos sanitarios a la población. 

V. Aplicará los recursos que reciba de “LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS”, en el 
marco del presente Acuerdo de Coordinación única y exclusivamente para el fortalecimiento de 
acciones, proyectos y programas de regulación, control y fomento sanitarios relacionados con las 
facultades objeto del presente instrumento, en términos de sus Anexos 1 y 2; 

VI. Proporcionará mensualmente a “LA COFEPRIS”, en los formatos que se establezcan de común 
acuerdo con ésta, la información sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente instrumento; 

VII. Incorporará el sistema de información que establezca “LA COFEPRIS” y, a través del portal 
electrónico de la misma, se pondrá a consulta del público interesado la información relativa a 
trámites, requisitos, plazos y situación que guardan los trámites ingresados, manteniendo 
permanentemente actualizada la información que se genere; 
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VIII. En caso de valerse de aplicaciones o sistemas informáticos, para el ejercicio de las facultades 
objeto del presente Acuerdo de Coordinación, distintas a las utilizadas por “LA SECRETARÍA” a 
través de “LA COFEPRIS”, hará del conocimiento a ésta última para que le sean autorizadas 
conforme a las disposiciones de uso de tecnologías de la información, programas de simplificación 
administrativa y mejora regulatoria, políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios 
aplicables, o, que para tal efecto se establezcan; 

IX. Elaborará la actualización, en su caso, de los registros y manuales de trámites y servicios al público 
en el ámbito estatal; 

X. Efectuará, con recursos propios, las adecuaciones o modificaciones que necesite para la 
homologación de estructuras administrativas y operativas basada en procesos, determinando sus 
modalidades orgánicas y funcionales conforme a su legislación aplicable; 

XI. Aportará al laboratorio estatal, y en su caso a los laboratorios jurisdiccionales, los recursos humanos 
y económicos necesarios para su operación y mantenimiento, así como los requerimientos que 
demande la implantación de Sistemas de Gestión de Calidad y la ampliación del marco analítico 
necesario para responder a las necesidades del Sistema Federal Sanitario; 

XII. Respaldará el catálogo de costos por determinación analítica, establecido por el laboratorio estatal, 
tomando como referencia el tabulador de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de 
Cobertura de “LA COFEPRIS”. Dicho catálogo incluirá las modalidades de pago en efectivo, en 
especie o mediante intercambio de pruebas, con la finalidad de aplicarlo en la Red Nacional de 
Laboratorios Estatales de Salud Pública; 

XIII. Se apoyará en el ejercicio de las facultades que asume por virtud del presente Acuerdo de 
Coordinación, en los esquemas de terceros autorizados de “LA COFEPRIS”; 

XIV. Permitirá la visita de supervisión y vigilancia técnica por parte de “LA COFEPRIS”, para evaluar la 
ejecución, desarrollo y el cumplimiento de las facultades previstas en el presente Acuerdo de 
Coordinación; 

XV. Facilitará a “LA COFEPRIS” el ejercicio de las acciones que, por su impacto e importancia sanitaria 
de los productos, las actividades, servicios, y demás actuaciones derivadas del presente Acuerdo 
de Coordinación, ameriten llevarse a cabo en la entidad federativa por “LA COFEPRIS”, conforme a 
las disposiciones aplicables; sin que ello implique que se reasumirán o atraigan dichas facultades 
por “LA SECRETARÍA” en términos de lo estipulado en la cláusula sexta del presente Acuerdo de 
Coordinación; 

XVI. Otorgará las facilidades al personal, que en su caso designe “LA COFEPRIS”, con las funciones de 
enlace para llevar a cabo las acciones asignadas y específicas objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación; 

XVII. Vigilará el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables por parte 
de los responsables del ejercicio de las acciones que derivan del cumplimiento del presente 
Acuerdo de Coordinación; 

XVIII. Coordinará la participación de los municipios en la realización de las acciones establecidas en este 
Acuerdo de Coordinación de conformidad al ámbito de competencia y riesgo sanitario, con la 
finalidad de generar una cultura de protección contra riesgos sanitarios que contemple la 
satisfacción de las principales necesidades y responsabilidades en las comunidades y localidades 
de mayor vulnerabilidad, respetando en todo momento los usos y costumbres. 

QUINTA. Compromisos de “LAS PARTES”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a: 

I. Promover la realización de estudios de evaluación y análisis de riesgos a la salud y apoyar sus 
decisiones en los mejores criterios técnicos y científicos; 

II. Impulsar la modernización, simplificación y mejora regulatoria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias; 

III. Orientar sus sistemas de trabajo a la optimización de recursos, la estandarización y simplificación 
de procesos, así como a la coordinación eficaz de sus atribuciones y a la profesionalización y 
especialización de su personal; 

IV. Ampliar la cobertura de los servicios materia del presente Acuerdo de Coordinación, a través de los 
esquemas de terceros autorizados de “LA COFEPRIS”, y 

V. Actuar bajo criterios de agilidad y transparencia en la realización de sus actividades. 
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SEXTA. Facultad y reserva del ejercicio de facultades de “LA SECRETARÍA”. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, podrá reasumir en cualquier momento el ejercicio 
de las facultades objeto del presente Acuerdo de Coordinación, cuando ésta lo determine o, en aquellos 
asuntos y materias cuya magnitud, por el riesgo sanitario que representan, su impacto o importancia, ameriten 
su intervención. “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, hará del conocimiento por escrito a  “EL 
EJECUTIVO ESTATAL” sobre dicha decisión. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, se compromete a colaborar con “LA SECRETARÍA”, por conducto de  “LA 
COFEPRIS”, en el ejercicio de las facultades reasumidas y, en su caso, a participar nuevamente en su 
ejercicio cuando así le fuere expresamente informado. 

Asimismo, “LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS”, podrá atraer las facultades objeto del 
presente Acuerdo de Coordinación, según los resultados que arroje la evaluación de las acciones materia del 
presente Acuerdo de Coordinación, realizada en términos de la Cláusula Octava del mismo y, cuya magnitud 
represente un riesgo sanitario. 

SÉPTIMA. Servidores públicos designados para dar cumplimiento al Acuerdo de Coordinación. 

“LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS” dará cumplimiento al objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación, a través del Titular de esta última y de los demás servidores públicos facultados para ello, en 
términos de la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y el Acuerdo por el que se delegan las 
facultades que se señalan, en los órganos administrativos que en el mismo se indican de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de abril 
de 2010 y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, realizará lo conducente, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente Acuerdo de Coordinación, a través del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud del Estado de Puebla, así como por los servidores públicos subalternos que se designen de 
conformidad con las disposiciones aplicables, cuya designación deberá hacerse del conocimiento del titular de 
“LA COFEPRIS”. 

OCTAVA. Evaluación y Seguimiento. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, efectuará acorde al programa que genere esta última, la 
evaluación y seguimiento del ejercicio de las facultades previstas en el presente Acuerdo de Coordinación, por 
lo que considerando la disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión y 
vigilancia técnicas y determinar, con base en los resultados de la evaluación, las acciones correctivas a 
instrumentar por parte de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, elaborará el sistema de indicadores, variables y 
parámetros con los que se evaluará la productividad, la eficiencia, el desempeño, así como el impacto en la 
salud pública local que implique a “EL EJECUTIVO ESTATAL” respecto del ejercicio de las acciones en los 
términos de este Acuerdo de Coordinación. 

La evaluación del ejercicio de las acciones materia del presente Acuerdo de Coordinación, será 
congruente con las metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Salud y 
demás instrumentos programáticos que se establezcan por el Gobierno Federal. 

NOVENA. Relación laboral. 

El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en la realización de las acciones materia del 
presente Acuerdo de Coordinación, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia de 
la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la contraparte, a la que en 
ningún caso se le considerará como patrón sustituto o solidario. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS” considerando su disponibilidad de personal  y 
presupuestaria, podrá designar personal que realizará las funciones de enlace entre “LA COFEPRIS” y  “EL 
EJECUTIVO ESTATAL” vinculadas con las acciones y proyectos objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación. 

DÉCIMA. Acciones de Vigilancia, Inspección, Control, y Evaluación. 

Los recursos presupuestarios federales, que transfiera “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” a 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y 
evaluación, quedan a cargo, de conformidad con las disposiciones aplicables, a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, 
en coordinación con las citadas instancias, realice el órgano de control de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 
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DÉCIMA PRIMERA. Solución de controversias. 

Las dudas o controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de 
Coordinación, serán resueltas a través de una Comisión Paritaria, que se integrará con un representante 
designado por cada una de “LAS PARTES” y con la intervención que corresponda a sus órganos de control. 

En caso de que dicha Comisión Paritaria no llegase a ninguna solución amigable, las dudas o 
controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de Coordinación, serán 
resueltas por los Tribunales Federales de la Ciudad de México. 

Con independencia de lo anterior, el incumplimiento injustificado de los compromisos pactados por  “LAS 
PARTES” en el presente Acuerdo de Coordinación, podrá dar lugar al inicio de los procedimientos que 
correspondan para la determinación de las responsabilidades administrativas, civiles y/o penales en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA. Revisión y Modificación del Acuerdo de Coordinación. 

El presente Acuerdo de Coordinación será objeto de una revisión bianual por “LAS PARTES” que podrá 
tener como resultado su adición o modificación, acorde a los resultados presentados en la operación y la 
evaluación en el cumplimiento de los objetivos establecidos en el mismo. 

Independientemente a lo acordado en el párrafo anterior, el presente Acuerdo de Coordinación podrá, en 
cualquier momento, ser adicionado o modificado por acuerdo de “LAS PARTES” de forma escrita cuando 
éstas lo consideren necesario. 

DÉCIMA TERCERA. Acceso a la Información. 

El manejo de la información que se genere con motivo de la ejecución del presente Acuerdo de 
Coordinación, se hará de conformidad con los principios de publicidad, confidencialidad y reserva de la 
información, así como a la protección de datos personales, que establecen la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
General de Protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, y demás disposiciones jurídicas 
relativas y aplicables. 

DÉCIMA CUARTA. Vigencia y difusión. 

El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor al día siguiente de su suscripción y tendrá una 
vigencia indefinida. Se publicará acompañado de sus Anexos 1 y 2, en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Estado de Puebla para su observancia general. 

Una vez que el presente Acuerdo de Coordinación entre en vigor, quedarán sin efectos las disposiciones 
de los acuerdos celebrados por “EL EJECUTIVO ESTATAL” y el Gobierno Federal que se opongan a lo 
previsto por el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA. Terminación Anticipada. 

El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por terminado en cualquier tiempo a solicitud de 
cualquiera de “LAS PARTES”, previa notificación por escrito realizada a la otra parte con, por lo menos, 
noventa días hábiles de anticipación, en cuyo caso se tomarán las medidas necesarias para concluir las 
acciones que se hubieren iniciado en el presente Acuerdo de Coordinación, a efecto de evitar daños mutuos o 
a terceros. 

DÉCIMA SEXTA. Caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del 
presente instrumento, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación constante de veintidós fojas, y enteradas  “LAS 
PARTES” de sus términos y consecuencias legales, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 
treinta y un días del mes de octubre de dos mil veintitrés.- Por el Gobierno Federal: el Secretario de Salud, Dr. 
Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador Substituto 
del Estado Libre y Soberano de Puebla, C. Sergio Salomón Céspedes Peregrina.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, C. Javier Aquino Limón.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, Dra. Araceli Soria Córdoba.- 
Rúbrica.- Director de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, Mtro. Luis Alejandro Tabe García.- Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 1 

Establecimientos Control Sanitario 

ANEXO 1 Del Acuerdo Específico de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios 

CRITERIOS DE ATENCIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIO 1.- EXCLUSIVO "LA 

COFEPRIS" 

● La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en su caso seguimiento jurídico, lo 

realizará "LA COFEPRIS". 

● Las visitas para levantamiento de medidas de seguridad y la notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa solicitud e indicación de 

"LA COFEPRIS". 

2.- EJERCICIO EN COADYUVANCIA 

● La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación y seguimiento de irregularidades las realizarán las entidades federativas, bajo las políticas, lineamientos y 

procedimientos que emita "LA COFEPRIS". 

● El dictamen, resolución y en su caso seguimiento jurídico lo realizará "LA COFEPRIS". 

● La notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa solicitud de "LA COFEPRIS". 

3.- EJERCICIO EN CONCURRENCIA 

● La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, notificación, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en su caso seguimiento 

jurídico, lo realizarán las entidades federativas, de acuerdo con las políticas, lineamientos y procedimientos que le notifique "LA COFEPRIS", en términos de las disposiciones legales 

aplicables. 

Ambas partes asumen el comportamiento de informarse y retroalimentarse periódicamente. 
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Descripción (Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 

Atención 

REQUIERE 

LICENCIA 
Definición SCIAN 

COFEPRIS 
Entidades 

Federativas 

1 221311 

Organismos responsables de los sistemas de 

abastecimiento privados de agua de uso y consumo 

humano  

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la captación, potabilización y suministro de agua, y a la 

captación y tratamiento de aguas residuales. Incluye también: unidades económicas del sector privado dedicadas a 

proporcionar el servicio de riego agrícola. Excluye: u.e.d.p. a la purificación y embotellado de agua natural (312112, Purificación 

y embotellado de agua); unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente al tratamiento o disposición final de 

residuos peligrosos (562211, Tratamiento y disposición final de residuos peligrosos por el sector privado); unidades 

económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de remediación de agua (562911, Servicios 

de remediación de residuos por el sector privado); unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 

proporcionar servicios de limpieza de fosas sépticas, limpieza y desazolve de cárcamos, redes de drenajes y cañerías de 

alcantarillado (562998, Otros servicios de manejo de residuos por el sector privado), y unidades económicas gubernamentales 

dedicadas principalmente al establecimiento de normas y procedimientos para mejorar el medio ambiente (931510, Regulación 

y fomento de actividades para mejorar y preservar el medio ambiente). 

2 221312 

Organismos responsables de los sistemas de 

abastecimiento públicos de agua de uso y consumo 

humano 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la captación, potabilización y suministro de agua, y a la 

captación y tratamiento de aguas residuales. Incluye también: unidades económicas del sector público dedicadas a 

proporcionar el servicio de riego agrícola. Excluye: u.e.d.p. a la purificación y embotellado de agua natural (312112, Purificación 

y embotellado de agua); unidades económicas del sector público dedicadas principalmente al tratamiento o disposición final de 

residuos peligrosos (562212, Tratamiento y disposición final de residuos peligrosos por el sector público); unidades económicas 

del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de remediación de agua (562912, Servicios de 

remediación de residuos por el sector público); unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 

proporcionar servicios de limpieza y desazolve de cárcamos, redes de drenajes y cañerías de alcantarillado (562999, Otros 

servicios de manejo de residuos por el sector público), y unidades económicas gubernamentales dedicadas principalmente al 

establecimiento de normas y procedimientos para mejorar el medio ambiente (931510, Regulación y fomento de actividades 

para mejorar y preservar el medio ambiente). 

3 311212 Elaboración y producción de harina de trigo. Productos y Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harina de trigo. 

4 311213 Elaboración y producción de harina de maíz. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harina de maíz. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 

harinas de cereales, leguminosas y otros productos agrícolas (311214, Elaboración de harina de otros productos agrícolas); de 

féculas y otros almidones (311221, Elaboración de féculas y otros almidones y sus derivados); de harina preparada para 

tamales (311423, Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la congelación), y a la molienda de nixtamal 

(311830, Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal). 

5 311214 

Elaboración de harina de otros productos agrícolas.- 

Molienda de otros productos agrícolas • Sólo los 

destinados para consumo humano. 

Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harinas de cereales, leguminosas y otros productos 

agrícolas, como harina de arroz, avena, cebada, frijol, soya, papa y flor de cempasúchil, y a la molienda de chiles. Excluye: 

u.e.d.p. a la elaboración de harina de trigo (311212, Elaboración de harina de trigo); de harina de maíz (311213, Elaboración de 

harina de maíz), y de mole y harina preparada para tamales (311423, Conservación de alimentos preparados por procesos 

distintos a la congelación). 

6 311215 Elaboración y producción de malta. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de malta de cebada, centeno, trigo, maíz, arroz y de otros 

vegetales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de levadura (311992, Elaboración de levadura), y de cerveza (312120, Elaboración 

de cerveza). 

7 311221 
Elaboración de féculas y otros almidones y sus 

derivados. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de malta de cebada, centeno, trigo, maíz, arroz y de otros 

vegetales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de levadura (311992, Elaboración de levadura), y de cerveza (312120, Elaboración 

de cerveza). 

8 311222 
Elaboración y producción de aceites y grasas 

vegetales comestibles. 
Productos y Servicios X X 3  

elaboración de aceites y grasas vegetales comestibles, como manteca y crema vegetales y margarinas. Incluye también: 

u.e.d.p. a la elaboración de pastas y harinas de semillas oleaginosas. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de mantequilla 

(311513, Elaboración de derivados y fermentos lácteos); de crema chantillí (311999, Elaboración de otros alimentos), y a la 

extracción y procesamiento de aceites esenciales de uso industrial (325999, Fabricación de otros productos químicos). 
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9 311230 Elaboración de cereales para el desayuno. Productos y Servicios X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de cereales para el desayuno, como granola, cereales 

inflados, en hojuelas, rallados, preendulzados y precocidos. 

10 311311 
Elaboración de azúcar de caña (Ingenios 

azucareros). 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de azúcar de caña, refinada y sin refinar. Excluye: u.e.d.p. a 

la elaboración de glucosa, dextrosa y jarabe o miel de maíz (311221, Elaboración de féculas y otros almidones y sus 

derivados); a la compactación de azúcar (311999, Elaboración de otros alimentos), y a la fabricación de edulcorantes sintéticos 

(325190, Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos). 

11 311319 
Elaboración de otros azúcares.- Producción de 

piloncillo o canela. 
Productos y Servicios X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de azúcar de remolacha y de otros azucares como piloncillo o 

canela. 

12 311320 
Elaboración y producción de chocolate y productos 

de chocolate (confitería) a partir de cacao. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración, a partir de cacao, de chocolate, productos de chocolate en 

todas sus presentaciones, y de productos cubiertos con chocolate. Incluye también: u.e.d.p. al beneficio de cacao. Excluye: 

u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate a partir de chocolate (311330, Elaboración de productos de chocolate a 

partir de chocolate). 

13 311330 
Elaboración y producción de productos de chocolate 

y golosinas a partir de cocoa o chocolate. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de productos de chocolate a partir de chocolate comprado. 

Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de chocolates artificiales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate 

a partir de cacao (311320, Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir de cacao). 

14 311340 
Elaboración de dulces, chicles y productos de 

confitería que no sean de chocolate. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de chicles, bombones, chiclosos, caramelos macizos, dulces 

regionales, jaleas, fruta cristalizada, confitada y glaseada. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate a partir 

de cacao (311320, Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir de cacao); de productos de chocolate a partir de 

chocolate (311330, Elaboración de productos de chocolate a partir de chocolate), y a la conservación de frutas mediante la 

deshidratación (311421, Deshidratación de frutas y verduras). 

15 311411 Congelación de frutas, legumbres y verduras. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de frutas y verduras. Incluye también: u.e.d.p. a la 

elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas congelados. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de alimentos 

preparados (311412, Congelación de alimentos preparados), y a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas y 

verduras por procesos distintos a la congelación y deshidratación (311422, Conservación de frutas y verduras por procesos 

distintos a la congelación y la deshidratación). 

16 311412 Congelación de guisos y otros alimentos preparados Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de alimentos preparados, como guisos, tamales, pizzas, 

nuggets, empanadas, tacos. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de frutas y verduras; a la elaboración de jugos, néctares y 

concentrados de frutas congelados (311411, Congelación de frutas y verduras), al corte, deshuesado, congelado y empacado 

de carne de ganado y aves (311613, Preparación de embutidos y otras conservas de carne de ganado, aves y otros animales 

comestibles), a la elaboración de sopas y guisos congelados a base de pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado 

de pescados y mariscos), y de productos de panadería congelados (311811, Panificación industrial). 

17 311421 
Deshidratación de frutas y verduras (Productos 

agrícolas alimenticios). 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la deshidratación de frutas y verduras. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 

frutas cristalizadas, confitadas y glaseadas (311340, Elaboración de dulces, chicles y productos de confitería que no sean de 

chocolate); a la congelación de frutas y verduras (311411, Congelación de frutas y verduras), y de especias y condimentos 

(311940, Elaboración de condimentos y aderezos). 

18 311422 
Conservación de frutas y verduras por procesos 

distintos a la congelación y la deshidratación. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación 

y la deshidratación, como enlatado, encurtido y conservación en salmuera. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, 

néctares y concentrados de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 

frutas cristalizadas, confitadas y glaseadas (311340, Elaboración de dulces, chicles y productos de confitería que no sean de 

chocolate); a la elaboración de jugos congelados (311411, Congelación de frutas y verduras), y a la preparación de jugos para 

consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 
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19 311423 
Conservación de guisos y otros alimentos 

preparados por procesos distintos a la congelación. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de guisos y otros alimentos preparados, como sopas, salsas 

de tomate y salsas picantes, moles, alimentos colados y picados para bebé, por procesos distintos a la congelación, como 

deshidratación, enlatado, salado y encurtido. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de concentrados para caldos y sopas. 

Excluye: u.e.d.p. a la congelación de alimentos preparados (311412, Congelación de guisos y otros alimentos preparados); a la 

deshidratación de frutas y verduras (311421, Deshidratación de frutas y verduras); a la conservación de frutas y verduras por 

procesos distintos a la congelación y la deshidratación (311422, Conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la 

congelación y la deshidratación); a la conservación de carne (311613, Preparación de embutidos y otras conservas de carne de 

ganado, aves y otros animales comestibles); a la elaboración de sopas y guisos a base de pescados y mariscos (311710, 

Preparación y envasado de pescados y mariscos); a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de maíz y 

molienda de nixtamal); a la elaboración de especias, condimentos y aderezos, como salsa inglesa, salsa de soya y otros 

aderezos y sazonadores (311940, Elaboración de condimentos y aderezos), y a la elaboración de alimentos frescos para 

consumo inmediato (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato). 

20 311511 
Elaboración y Pasteurización de leche líquida. 

Incluye, establos productores de leche. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de leche líquida mediante procesos como pasteurización, 

homogeneización, rehidratación, deodorización y envasado. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos y comercialización de 

leche bronca en la misma unidad económica (112120, Explotación de bovinos para la producción de leche). 

21 311512 

Elaboración de leche en polvo, condensada y 

evaporada (Deshidratación, evaporación y 

condensación de leche). 

Productos y Servicios X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de leche en polvo, condensada y evaporada, y de fórmulas 

especiales de leche para lactantes y para uso dietético. 

22 311513 

Elaboración de derivados y fermentos lácteos 

(Producción de yoghurt y fermentos lácteros). 

Incluye producción de crema, quesos y 

mantequillas, así como producción de cajetas y 

otros dulces a base de leche. 

Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de queso, crema, mantequilla, yogurt y otros derivados y 

fermentos lácteos. Incluye también: u.e.d.p. a la producción de caseína, lactosa y suero. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 

paletas y helados a base de leche y yogurt (311520, Elaboración de helados y paletas), y de flanes y postres a base de leche 

(311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato). 

23 311520 Elaboración de helados y paletas.  Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de helados, paletas y nieves de todo tipo a base de leche, 

yogurt o agua. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de mixtura (base para elaborar helado). Excluye: u.e.d.p. al comercio al 

por mayor especializado de paletas de hielo, helados y nieves (431199, Comercio al por mayor de otros alimentos); al comercio 

al por menor especializado de paletas de hielo, helados y nieves (461170, Comercio al por menor de paletas de hielo y 

helados), y a la preparación de paletas de hielo, helados y nieves para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de 

alimentos y bebidas). 

24 311611 
Matanza de ganado, aves y otros animales 

comestibles. 
Productos y Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente al sacrificio de ganado, aves y otros animales comestibles. 

25 311612 
Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros 

animales comestibles. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la selección, corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de 

ganado, aves y otros animales comestibles. Excluye: u.e.d.p. al comercio de carne (43112, Comercio al por mayor de carnes; 

46112, Comercio al por menor de carnes). 

26 311613 

Preparación de embutidos y otras conservas de 

carne de ganado, aves y otros animales 

comestibles. 

Productos y Servicios X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de carne de ganado, aves y otros animales comestibles 

mediante el embutido, secado, ahumado, salado y enlatado. 

27 311614 
Elaboración y producción de manteca, aceites y 

otras grasas comestibles de origen animal. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de manteca de cerdo y res, y de otras grasas comestibles de 

origen animal. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de cuero sancochado para chicharrón. Excluye: u.e.d.p. a la 

elaboración de aceite de pescado (311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos), y al procesamiento de grasas y 

aceites de origen animal no comestibles (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

28 311710 

Preparación y envasado de pescados y mariscos 

(incluyendo las áreas de cosecha de moluscos 

bivalvos y la congelación de pescados y mariscos).-

Secado, Salado y harinas de pescados y mariscos. 

Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación, conservación y envasado de pescados, mariscos, plantas 

marinas comestibles y otros productos marinos. Incluye también: u.e.d.p. a la producción de harina y aceite de pescado, y a la 

elaboración de sopas y guisos a base de pescados y mariscos. Excluye: u.e.d.p. a la limpieza de pescado a petición de 

terceros (561990, Otros servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación de pescados y mariscos para consumo 

inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 
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29 311811 Panificación industrial. Productos y Servicios X X 3  

elaboración de productos de panadería, como pan, pasteles y pastelillos, por medio de procesos de producción que aseguran 

que tengan características homogéneas (sabor, peso, tamaño y forma); los panes, pasteles y pastelillos son empacados de 

acuerdo con la normatividad preestablecida (el empaque tiene marca, fecha de elaboración, fecha de caducidad, ingredientes, 

valor nutrimental) para su conservación y distribución. Estos productos son entregados a través de redes de distribución a 

unidades comercializadoras. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de productos de panadería congelados, y a la 

elaboración industrial de tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público de productos de 

panadería y de tortillas de harina de trigo (311812, Panificación tradicional), y a la elaboración de galletas (311820, Elaboración 

de galletas y pastas para sopa). 

30 311812 Panaderías.-Panificación tradicional. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y venta directa al público en general de una gran variedad de 

productos frescos de panadería, como pan, pasteles y pastelillos. Estas unidades económicas también pueden distribuir los 

productos que elaboran a otras unidades económicas, entregándolos en diferentes formas, como pan en charolas, cajas, 

canastos. Los productos individuales pueden estar envueltos en papel o bolsas de plástico, pero no están empacados de 

acuerdo con la normatividad preestablecida. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público de tortillas de 

harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración industrial de pan y tortillas de harina de trigo (311811, Panificación industrial); 

de galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas para sopa); al comercio al por menor especializado de pan (461190, 

Comercio al por menor de otros alimentos), y la preparación de café, té, chocolate para consumo inmediato en combinación 

con la elaboración de pan (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

31 
311811 

311812 

Producción de tortillas de harina de trigo. Incluido en 

panificación industrial y panificación tradicional. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y venta directa al público en general de una gran variedad de 

productos frescos de panadería, como pan, pasteles y pastelillos. Estas unidades económicas también pueden distribuir los 

productos que elaboran a otras unidades económicas, entregándolos en diferentes formas, como pan en charolas, cajas, 

canastos. Los productos individuales pueden estar envueltos en papel o bolsas de plástico, pero no están empacados de 

acuerdo con la normatividad preestablecida. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público de tortillas de 

harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración industrial de pan y tortillas de harina de trigo (311811, Panificación industrial); 

de galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas para sopa); al comercio al por menor especializado de pan (461190, 

Comercio al por menor de otros alimentos), y la preparación de café, té, chocolate para consumo inmediato en combinación 

con la elaboración de pan (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

32 311820 
Elaboración y producción de galletas y pastas para 

sopa. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de galletas y pastas para sopa. Incluye también: u.e.d.p. a la 

elaboración de harinas premezcladas, como harinas para pasteles, hot cakes y crepas. 

33 311830 
Producción de masa de Nixtamal.- Elaboración de 

tortillas de maíz y molienda de nixtamal. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal. Excluye: u.e.d.p. 

a la elaboración de harina de maíz (311213, Elaboración de harina de maíz), y de harina preparada para tamales (311423, 

Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la congelación). 

34 311910 Elaboración de botanas. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de botanas, como cacahuates salados, enchilados, tostadas, 

totopos, chicharrones, papas fritas, palomitas de maíz, semillas tostadas y saladas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración 

de crema de cacahuate y botanas de harina para freír. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos como papas fritas, 

semillas, cacahuates, chicharrones y palomitas para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y 

bebidas). 

35 311922 
Elaboración de café tostado y molido. (Molienda de 

café). 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de café tostado en grano y molido. Excluye: u.e.d.p. al tostado 

y molienda de café para venta directa al público (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y a la preparación de café 

para consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo (722, Servicios de preparación de alimentos y 

bebidas). 

36 311923 Elaboración de café instantáneo. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de café instantáneo, concentrados y extractos de café, y de 

polvos para preparar café tipo capuchino, vienés, etcétera. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de sustitutos de crema 

para café, y de café sintético. 
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37 311924 
Envasado de té.- Preparación y envasado de té • 

Considera productos para infusión. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y envasado de té, y a la obtención de extractos y 

concentrados de té. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de té sintético. 

38 311930 

Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y 

esencias de sabor para bebidas.- Producción de 

otros químicos secundarios.  • Cuando se trata de 

producción de edulcorantes, sacarina y otros 

aditivos para alimentos no contemplados en la 

descripción. 

Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para 

bebidas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de colorantes y saborizantes naturales para alimentos. Excluye: u.e.d.p. a la 

elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas congelados (311411, Congelación de frutas y verduras); a la 

elaboración de extractos y concentrados de vainilla (311940, Elaboración de condimentos y aderezos); de bebidas con sabor a 

frutas (312111, Elaboración de refrescos y otras bebidas no alcohólicas); a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos 

no comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos), y a la extracción y procesamiento de aceites 

esenciales de uso industrial (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

39 311940 Elaboración de condimentos y aderezos. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de especias, condimentos, y aderezos como salsas, 

mayonesas, mostazas, vinagre y sazonadores, ablandadores de carne, extractos y concentrados de vainilla, y sal refinada y 

yodatada. Excluye: u.e.d.p. a la minería de sal (212391, Minería de sal); a la elaboración de salsas y concentrados para caldos 

y sopas (311423, Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la congelación), y a la fabricación de 

pigmentos y colorantes sintéticos no comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos). 

40 311991 Elaboración de gelatinas y otros postres en polvo. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de gelatinas y otros postres en polvo, como flanes, budines y 

natillas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de grenetina para la preparación de alimentos. Excluye: u.e.d.p. a la 

elaboración de flanes, budines y gelatinas para consumo inmediato (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo 

inmediato). 

41 311992 Elaboración y producción de levadura. Productos y Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de levadura. 

42 311993 
Elaboración de alimentos frescos para consumo 

inmediato. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato, como flanes, 

budines, gelatinas, tamales, ensaladas, destinados a unidades económicas que los comercializan. Excluye: u.e.d.p. a la 

elaboración de gelatinas, flanes, budines y natillas en polvo (311991, Elaboración de gelatinas y otros postres en polvo); al 

comercio de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y a la preparación de alimentos 

para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

43 311999 
Elaboración de otros alimentos.- Tratamiento y 

envasado de miel de abeja. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al procesamiento de huevo (en polvo o líquido); a la pasteurización, 

homogeneización y envasado de miel, a la elaboración de coco rallado, grageas, polvo para hornear, rellenos para repostería; 

a la compactación de azúcar; a la elaboración de productos alimenticios hechos a partir de la mezcla de productos 

deshidratados y producidos en otras unidades económicas; de miel artificial y crema chantillí; al pelado, corte y envasado de 

frutas y vegetales, y a la elaboración de otros productos alimenticios no clasificados en otra parte. 

44 312111 
Elaboración de refrescos y otras bebidas no 

alcohólicas. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas carbonatadas y no carbonatadas, como refrescos, 

aguas mineralizadas, bebidas hidratantes, energetizantes, bebidas con sabor a frutas y otras bebidas no alcohólicas. Excluye: 

u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas y verduras (311422, Conservación de frutas y verduras 

por procesos distintos a la congelación y la deshidratación); de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas 

(311930, Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas), y a la purificación y embotellado de 

agua natural y con sabor (312112, Purificación y embotellado de agua). 

45 312112 Purificación, envasado y embotellado de agua. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la purificación y embotellado de agua natural y con sabor (por filtración, 

pasteurización, ósmosis inversa). Incluye también: u.e.d.p. a la purificación de agua en donde se llena directamente el garrafón 

de los clientes. 

46 312113 Producción y elaboración de hielo. Productos y Servicios X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de hielo. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de hielo seco 

(325120, Fabricación de gases industriales). 

47 312120  Elaboración de cerveza.  Productos y Servicios X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de cerveza. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de malta 

(311215, Elaboración de malta), y de levadura (311992, Elaboración de levadura). 

48 312131 Elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas fermentadas a base de uva, como vinos de mesa, 

champaña, jerez y vermut, y de bebidas destiladas de uva, como coñac y brandy. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de otras 

bebidas destiladas, como ginebra, vodka, whisky (312149, Elaboración de otras bebidas destiladas). 
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49 312132  Elaboración de pulque. Productos y Servicios X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de pulque. Excluye: u.e.d.p. a la obtención de aguamiel 

(111991, Cultivo de agaves alcoholeros). 

50 312139 Elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas. Productos y Servicios X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas, como la perada y el 

sake. 

51 312141 
Elaboración de ron y otras bebidas destiladas de 

caña. 
Productos y Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de ron y otras bebidas destiladas de caña. 

52 312142 Elaboración de bebidas destiladas de agave. Productos y Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas destiladas de agave, como tequila y mezcal. 

53 312143 Obtención de alcohol etílico potable. Productos y Servicios X X 1  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la obtención de alcohol etílico potable. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 

alcohol de uso industrial (325190, Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos). 

54 312149 Elaboración de otras bebidas destiladas. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de otras bebidas destiladas no clasificadas en otra parte, 

como ginebra, vodka, whisky, y a la elaboración de rompope, licores, y bases para licores. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 

bebidas alcohólicas a base de uva (312131, Elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva). 

55 313230 

Fabricación de telas no tejidas (comprimidas) (Sólo 

la fabricación de productos higiénicos y/o material 

de curación). 

Insumos para la Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de telas no tejidas (comprimidas) de uso industrial, sanitario, 

quirúrgico y doméstico, como fieltros, entretelas, telas absorbentes y otras telas no tejidas similares. Incluye también: u.e.d.p. a 

la fabricación de telas no tejidas integrada con la confección de productos textiles. Excluye: u.e.d.p. al hilado, tejido y 

confección de productos textiles reciclados, como guatas, jergas, paños de limpieza (314993, Fabricación de productos textiles 

reciclados). 

56 316110 Curtido y acabado de cuero y piel. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al curtido, teñido, blanqueado, adobado, raspado y depilado de cuero y piel de 

todo tipo de animales, y a la fabricación de charol, cueros gamuzados y apergaminados, metalizados y regenerados. Incluye 

también: u.e.d.p. al teñido y al estampado de pieles ordinarias para imitar otras pieles de mayor valor. Excluye: u.e.d.p. a la 

confección de prendas de vestir de cuero, piel y materiales sucedáneos (315210, Confección de prendas de vestir de cuero, 

piel y de materiales sucedáneos), y a la fabricación de cuero artificial o cartón cuero (322132, Fabricación de cartón y 

cartoncillo a partir de pulpa). 

57 322110 
Fabricación de pulpa (Sólo fabricación de madera y 

materiales reciclados de papel, cartón y textiles). 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pulpa de madera y materiales reciclados de papel, cartón y 

textiles. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de pulpa en plantas de papel integradas (322121, Fabricación de papel en plantas 

integradas). 

58 322121 Fabricación de papel en plantas integradas. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pulpa (de madera y de materiales reciclados), papel y 

productos de papel en plantas integradas. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de papel a partir de pulpa comprada (322122, 

Fabricación de papel a partir de pulpa); de papel celofán (325220, Fabricación de fibras químicas); de papel fotosensible para 

fotografía (325992, Fabricación de películas, placas y papel fotosensible para fotografía); de papel aluminio (331310, Industria 

básica del aluminio), y de papel carbón (339940, Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y 

actividades de oficina). 

7 322122 
Fabricación de papel a partir de pulpa (pulpa de 

madera y de materiales reciclados). 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de diferentes tipos de papel, como papel higiénico, facial, para 

impresión, escritura, embalaje y otros usos, y de cartulina a partir de pulpa (de madera y de materiales reciclados) comprada. 

Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de papel y productos de papel integrada con la fabricación de pulpa (322121, Fabricación de 

papel en plantas integradas); de papel celofán (325220, Fabricación de fibras químicas); de papel fotosensible para fotografía 

(325992, Fabricación de películas, placas y papel fotosensible para fotografía); de papel aluminio (331310, Industria básica del 

aluminio), y de papel carbón (339940, Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y actividades de 

oficina). 

60 322291 
Fabricación de pañales desechables y productos 

sanitarios.  
Insumos para la Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pañales desechables, toallas sanitarias, papel higiénico, 

pañuelos desechables y otros productos sanitarios similares, a partir de papel comprado. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 

productos de papel integrada con la fabricación de pulpa (322121, Fabricación de papel en plantas integradas), y a la 

fabricación de diferentes tipos de papel a partir de pulpa comprada (322122, Fabricación de papel a partir de pulpa). 
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61 324191 Fabricación de aceites y grasas lubricantes. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a partir de petróleo refinado, de aceites y grasas lubricantes 

de uso automotriz e industrial, como aditivos, anticongelantes y líquidos para frenos. Incluye también: u.e.d.p. a la regeneración 

de aceite usado. 

Excluye: u.e.d.p. a la refinación de petróleo integrada con la fabricación de productos petroquímicos (324110, Refinación de 

petróleo), y a la fabricación de anticongelantes sintéticos (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

62 

325120 

Fabricación de gases industriales.  Salud Ambiental X X 3  fabricación de hidrógeno, bióxido de carbono (sólido, líquido o gaseoso), argón, helio, nitrógeno, oxígeno (medicinal e 

industrial), aire comprimido, acetileno, gases fluorocarbonados, hielo seco y otros gases industriales. Excluye: u.e.d.p. a la 

elaboración de hielo (312113, Elaboración de hielo), y a la producción de cloro (325180, Fabricación de otros productos 

químicos básicos inorgánicos). 
63 

Fabricación de gases industriales (sólo gases 

medicinales). 
Insumos para la Salud X X 1 X 

64 325130 Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos no comestibles, ya sean 

inorgánicos u orgánicos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de colorantes y saborizantes naturales para alimentos (311930, 

Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas); a la fabricación de negro de humo (325180, 

Fabricación de otros productos químicos básicos inorgánicos), y de colorantes naturales no comestibles (325190, Fabricación 

de otros productos químicos básicos orgánicos). 

65 325180 
Fabricación de otros productos químicos básicos 

inorgánicos. 
Salud Ambiental X X 1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de ácidos, bases y sales inorgánicas, y a la producción de 

cloro y negro de humo. Incluye también: u.e.d.p. al enriquecimiento de minerales radiactivos. 

66 

325190 

Fabricación de otros productos químicos básicos 

orgánicos. 
Salud Ambiental X X 1 X Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de productos químicos básicos orgánicos, como ácidos, 

anhídridos, alcoholes de usó industrial, cetonas, aldehídos, ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes naturales no 

comestibles, productos destilados de la madera como gomas y resinas, y otros productos básicos orgánicos no clasificados en 

otra parte. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de materiales sintéticos para perfumes y cosméticos, y de edulcorantes 

sintéticos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de colorantes y saborizantes naturales para alimentos (311930, Elaboración de 

concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas); a la obtención de alcohol etílico potable (312143, Obtención 

de alcohol etílico potable); a la fabricación de petroquímicos básicos (325110, Fabricación de petroquímicos básicos del gas 

natural y del petróleo refinado); de colorantes sintéticos no comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y colorantes 

sintéticos); de materias primas para la industria farmacéutica (325411, Fabricación de materias primas para la industria 

farmacéutica), y a la extracción y procesamiento de aceites esenciales de origen vegetal para uso industrial (325999, 

Fabricación de otros productos químicos). 

67 

Fabricación de otros productos químicos básicos 

orgánicos (Sòlo fabricaciòn de aguarras, brea o 

colofonía). 

Salud Ambiental X X 1  

68 

Fabricación de otros productos químicos básicos 

orgánicos (Sólo fabricación de alcohol etílico como 

material de curación). 

Insumos para la Salud X X 1  

69 

Fabricación de otros productos químicos básicos 

orgánicos (Sólo materias primas para perfumes, 

cosméticos y edulcolorantes sintéticos). 

Productos y Servicios X X 1  

70 325211 Fabricación de resinas sintéticas. Salud Ambiental X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de resinas sintéticas termoestables y termoplásticas. Incluye 

también: u.e.d.p. a la fabricación de materiales plastificantes. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de resinas a partir de plásticos 

reciclados (325993, Fabricación de resinas de plásticos reciclados). 

71 325212 Fabricación de hules sintéticos. Salud Ambiental X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de hules sintéticos a base de butadieno, y otros hules y látex 

sintéticos. 

72 325220 Fabricación de fibras químicas. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de fibras químicas, como rayón, ésteres de celulosa, nylon, 

poliésteres, poliolefinas, acrílicas, modacrílicas, poliamídicas, vinílicas o de otras resinas químicas sintéticas. Incluye también: 

u.e.d.p. a la fabricación de papel celofán. Excluye: u.e.d.p. al acabado de fibras (313310, Acabado de productos textiles). 

73 325310 

Fabricación de fertilizantes (Nutrientes Vegetales). 

Producción de fertilizantes químicos. Producción de 

nutrientes vegetales de origen orgánico. Incluye la 

formulación, mezcla física y envasado de nutrientes 

vegetales de origen químico. 

Salud Ambiental X  1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de fertilizantes nitrogenados, fosfatados, biológicos, 

procesados o de otro tipo, y a la elaboración de mezclas de fertilizantes (fórmulas y complejos). 

74 325320 

Fabricación de pesticidas y otros agroquímicos, 

excepto fertilizantes (Sólo plaguicidas). Producción 

de pesticidas y otros químicos agrícolas. 

Fabricación, formulación y mezcla de plaguicidas de 

uso urbano, doméstico, jardinería, pecuario, 

industrial, forestal y agrícola. 

Salud Ambiental X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pesticidas y otros agroquímicos, como herbicidas, 

fungicidas, plaguicidas (domésticos, agrícolas e industriales), productos antigerminantes, reguladores del crecimiento de las 

plantas y nutrientes de suelos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de fertilizantes (325310, Fabricación de fertilizantes). 
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75 325411 
Fabricación de materias primas para la industria 

farmacéutica (Incluye farmoquímicos). 
insumos para la Salud X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de materias primas para la industria farmacéutica (productos 

farmoquímicos), como alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios activos a granel. 

76 

325412 

Fabricación de preparaciones farmacéuticas: 

(Producción de farmacéuticos y medicamentos). 
insumos para la Salud X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de medicamentos farmacéuticos y botánicos, productos 

antisépticos de uso farmacéutico, substancias para diagnóstico, complementos alimenticios, plasmas y otros derivados de la 

sangre, y productos médicos veterinarios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de alcoholes de uso industrial (325190, Fabricación 

de otros productos químicos básicos orgánicos), y de material desechable de uso médico (339112, Fabricación de material 

desechable de uso médico). 

77 
Fabricación de preparaciones farmacéuticas:  (si 

maneja estupefacientes psicotrópicos). 
insumos para la Salud X  1 X 

78 
Fábrica o laboratorio de medicamentos o productos 

biológicos para uso humano. 
insumos para la Salud X  1 X 

79 
Fábrica o laboratorio de medicamentos 

homeopáticos. 
insumos para la Salud X  1 X 

80 Fábrica o laboratorio de medicamentos herbolarios. insumos para la Salud X  1 X 

81 

Almacén de acondicionamiento de medicamentos o 

productos biológicos para uso humano. * Excluye 

almacenes con precursores químicos, productos 

químicos esenciales, medicamentos controlados, 

estupefacientes y/o psicotrópicos 

insumos para la Salud   1 X 

82 
Almacén de acondicionamiento, depósito y 

distribución de gases medicinales 
insumos para la Salud   1 X 

83 
Almacén de acondicionamiento de medicamentos o 

productos biológicos para uso humano. 
insumos para la Salud X  1 X 

84 
Almacén de acondicionamiento de medicamentos 

herbolarios. 
insumos para la Salud X  1 X 

85 
Almacén de acondicionamiento de medicamentos 

homeopáticos. 
insumos para la Salud X  1 X 

86 

Fabricación de Preparaciones Farmacéuticas 

(Centro de mezcla para la preparación de mezclas 

parenterales nutricionales y medicamentosas). 

insumos para la Salud X  1 X 

87 

Fabricación de preparaciones farmacéuticas (Sólo 

Fabricación de Remedios Herbolarios o Agentes de 

Diagnóstico). 

insumos para la Salud X X 1  

88 
Almacen de acondicionamiento de remedios 

herbolarios. 
insumos para la Salud X X 1  

89 
Fabricación de preparaciones farmacéuticas (Sólo 

Suplementos Alimenticios).  
Productos y Servicios X X 3  

90 325510 Fabricación de pinturas y recubrimientos. Salud Ambiental X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pinturas, barnices, lacas, selladores, esmaltes, fritas de 

vidrio, impermeabilizantes y otros recubrimientos. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de thinner y removedores de pintura 

y barniz. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos (325130, Fabricación de pigmentos y colorantes 

sintéticos); de aguarrás (325190, Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos); de resanadores (325520, 

Fabricación de adhesivos); de tintas para calzado (325999, Fabricación de otros productos químicos), y de pinturas de óleo y 

acuarelas (339940, Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y actividades de oficina). 
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91 325520 Fabricación de adhesivos. Salud Ambiental X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de adhesivos o pegamentos, masillas, resanadores, gomas-

cemento y similares. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de selladores e impermeabilizantes (325510, Fabricación de pinturas y 

recubrimientos). 

92 

325610 

Fabricación de jabones, limpiadores y dentífricos 

(Sólo para jabones y limpiadores) 
Productos y Servicios X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de jabones, detergentes, limpiadores, dentífricos, suavizantes 

de telas, pulidores, ceras, aromatizantes de ambiente y otros productos similares. 
93 

Fabricación de jabones, limpiadores y dentífricos 

(Sólo para Dentífricos) 
Insumos para la Salud X X 1  

94 325620 
Fabricación de cosméticos, perfumes y otras 

preparaciones de tocador. 
Productos y Servicios X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de maquillajes, perfumes, lociones y similares; cremas y 

leches de tocador, champúes, enjuagues, tintes, cremas para afeitar, depilatorios y otras preparaciones de tocador, 

antitranspirantes y desodorantes personales. 

95 325910 Fabricación de tintas para impresión. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tintas para los distintos procedimientos de impresión en 

artes gráficas (para flexografía, litografía, offset, rotograbado). Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de tóner y tintas para escritura 

y dibujo (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

96 325999 Fabricación de otros productos químicos. Salud Ambiental X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de carbón activado, tintas para escritura, dibujo y calzado; 

tóner (tinta en polvo) y cartuchos de tóner; fuegos artificiales y bengalas; anticongelantes sintéticos; agentes químicos como 

catalizadores y dispersantes; a la extracción y procesamiento de aceites esenciales y concentrados de origen vegetal para uso 

industrial, como aceite de limón, aceite de naranja, extractos y polvos de sábila; al procesamiento de grasas y aceites de origen 

animal no comestibles, y de otros productos químicos no clasificados en otra parte. Incluye también: u.e.d.p. a la remanufactura 

de cartuchos de tóner. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de tintas para impresión (325910, Fabricación de tintas para 

impresión); de velas y veladoras (339994, Fabricación de velas y veladoras), y a la recarga de cartuchos de tóner (811219, 

Reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión). 

97 325991 Fabricación de cerillos. Salud Ambiental X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cerillos o fósforos. 

98 325992 

Fabricación de peliculas, placas y papel fotosensible 

para fotografía (Sólo fabricación o almacen de 

agentes de diagnóstico).  

Insumos para la Salud X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de papel, hojas, películas y placas sensibilizados para 

fotografía, cinematografía, artes gráficas y rayos X, y de productos químicos para fotografía. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación 

de hojas y películas de plástico no sensibilizadas (326110, Fabricación de bolsas y películas de plástico flexible). 

99 326120 
Fabricación de tubería y conexiones, y tubos para 

embalaje. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tubería, perfiles y conexiones de plástico rígido, como 

codos y coples, y de tubos de plástico para embalaje, como tubos de cremas para el cuerpo, gel, pasta para dientes y 

medicamentos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de mangueras de hule y de plástico (326220, Fabricación de bandas y 

mangueras de hule y de plástico). 

100 326140 Fabricación de espumas y productos de poliestireno. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de espumas y productos de poliestireno, como vasos, platos, 

bloques aislantes, tableros y productos para embalaje. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de espumas y productos de uretano, y 

de otras espumas plásticas y sus productos (326150, Fabricación de espumas y productos de uretano), y de platos, vasos y 

cucharas desechables de plástico (326191, Fabricación de productos de plástico para el hogar con y sin reforzamiento). 

101 326211 Fabricación de llantas y cámaras. Salud Ambiental X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de llantas, cámaras, bandas de rodadura para revitalización 

(hule piso para llantas) y materiales de hule para la reparación de llantas. 

102 

326290 

Fabricación de otros productos de hule (Sólo 

condones y material de curación). 
Insumos para la Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de hule como globos, guantes, condones; 

colchones, balsas y botes inflables, tubos, suelas y tapas para calzado, tapones, conexiones, y otros productos de hule no 

clasificados en otra parte. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de telas recubiertas con plástico y hule (313320, Fabricación de 

telas recubiertas); de calzado de hule (316214, Fabricación de calzado de hule); de tubería, perfiles y conexiones de plástico 

rígido (326120, Fabricación de tubería y conexiones, y tubos para embalaje); de colchones, balsas y botes de plástico inflables 

(326199, Fabricación de otros productos de plástico sin reforzamiento); de colchones y colchones de agua (337910, 

Fabricación de colchones); de artículos deportivos de plástico y hule (339920, Fabricación de artículos deportivos), y de 

juguetes de hule (339930, Fabricación de juguetes). 

103 Fabricación de otros productos de hule. Salud Ambiental X X 3  
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104 327111 

Fabricación de artículos de alfarería, porcelana y 

loza (incluye importadores).- Producción de artículos 

cerámicos no estructurales. 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de alfarería, porcelana y loza, de uso ornamental, 

doméstico o industrial, como vajillas, floreros, macetas, portalámparas, piezas para uso eléctrico y electrónico. Incluye también: 

u.e.d.p. a la obtención de arcilla integrada con la fabricación de productos de alfarería, porcelana y loza. 

105 327121 Fabricación de ladrillos no refractarios. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de ladrillos no refractarios. Incluye también: u.e.d.p. a la 

obtención de arcilla integrada con la fabricación de ladrillos no refractarios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de ladrillos 

refractarios (327123, Fabricación de productos refractarios). 

106 327211 Fabricación de vidrio. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de vidrio, como el vidrio plano (liso o labrado), vidrio templado, 

cristal flotado, cristal inastillable. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de vidrio de uso automotriz, y a la fabricación de 

vidrio integrada con la fabricación de productos de vidrio. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de lentes de uso no oftálmico 

(333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios), y de lentes oftálmicos (339113, Fabricación 

de artículos oftálmicos). 

107 327216 
Fabricación de artículos de vidrio de uso industrial y 

comercial. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de vidrio de uso industrial y comercial, como los 

artículos de vidrio para laboratorios, para uso eléctrico, electrónico, y para señalización. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 

vidrio de uso automotriz; a la fabricación de vidrio integrada con la fabricación de productos de vidrio (327211, Fabricación de 

vidrio), y de envases y ampolletas de vidrio (327213, Fabricación de envases y ampolletas de vidrio). 

108 327219 Fabricación de otros productos de vidrio. Salud Ambiental X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de vitrales, biselados y decoración de vidrios. Excluye: u.e.d.p. 

a la fabricación de vidrio integrada con la fabricación de productos de vidrio (327211, Fabricación de vidrio). 

109 327310 
Fabricación de cemento y productos a base de 

cemento en plantas integradas. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cemento para la construcción y a la fabricación de cemento 

integrada con la fabricación de productos a base de cemento. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de concreto a partir de cemento 

comprado (327320, Fabricación de concreto); de tubos y bloques a partir de cemento o concreto comprados (327330, 

Fabricación de tubos y bloques de cemento y concreto), y de productos preesforzados de concreto a partir de cemento o 

concreto comprados (327391, Fabricación de productos preesforzados de concreto). 

110 327410 Fabricación de cal. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cal viva, hidratada o apagada, y cal para usos específicos a 

partir de piedra caliza triturada. Incluye también: u.e.d.p. a la producción de dolomita calcinada. Excluye: u.e.d.p. a la minería 

de piedra de cal (212311, Minería de piedra caliza). 

111 327420 Fabricación de yeso y productos de yeso. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de yeso y productos de yeso, como tablarroca, plafones, 

paneles acústicos, columnas, molduras y productos arquitectónicos de yeso de carácter ornamental, estatuillas y figuras 

decorativas.  

112 327999 

Fabricación de otros productos a base de minerales 

no metálicos (Solo productos de asbesto y 

fibrocemento). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de productos de asbesto y fibrocemento, artículos de piedras 

sintéticas, material aislante de fibra de vidrio, pegazulejos y clínica, y de otros productos a base de minerales no metálicos no 

clasificados en otra parte. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de productos a base de piedras de cantera (327991, Fabricación de 

productos a base de piedras de cantera), y de uniformes de asbesto (339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso 

médico, dental y para laboratorio). 

113 331111 
Complejos siderúrgicos (Sólo fabricación primaria de 

hierro, ferroaleaciones y acero). 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición primaria de hierro bruto y a la fabricación de acero, 

ferroaleaciones, productos terminados como tubos, postes, perfiles, alambrón, cables, varillas y ángulos, y de coque, realizadas 

en complejos siderúrgicos. Excluye: u.e.d.p. a la minería de carbón (212110, Minería de carbón mineral); a la peletización del 

hierro (212210, Minería de hierro); a la fabricación de coque cuando se realiza en establecimientos separados del complejo 

siderúrgico (324199, Fabricación de coque y otros productos derivados del petróleo refinado y del carbón mineral); de tubos y 

postes a partir de hierro y acero comprados (331210, Fabricación de tubos y postes de hierro y acero), y de otros productos a 

partir de hierro y acero comprados (331220, Fabricación de otros productos de hierro y acero). 

114 331210 Fabricación de tubos y postes de hierro y acero. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tubos y postes a partir de hierro y acero comprados. 

Excluye: u.e.d.p. a la fundición primaria integrada con la fabricación de tubos y postes de hierro y acero hecha en complejos 

siderúrgicos (331111, Complejos siderúrgicos). 
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115 331220 Fabricación de otros productos de hierro y acero. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a partir de hierro y acero comprados, de láminas recubiertas y 

sin recubrir, perfiles, alambrón, cables, varillas, ángulos y otros productos de laminación secundaría de hierro y acero. Excluye: 

u.e.d.p. a la fundición primaria de hierro bruto integrada con la fabricación de productos terminados de hierro y acero realizados 

en complejos siderúrgicos (331111, Complejos siderúrgicos), y a la fabricación de tubos y postes a partir de hierro y acero 

comprados (331210, Fabricación de tubos y postes de hierro y acero). 

116 331411 Fundición y refinación de cobre. Salud Ambiental X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, afinación y refinación de cobre blíster y electrolítico, y a la 

producción de sus aleaciones. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de cobre por medio de la extracción por solventes y 

depositación electrolítica (212231, Minería de cobre); a la fabricación de productos derivados de la laminación secundaria del 

cobre (331420, Laminación secundaria de cobre), y al moldeo por fundición de piezas a partir de cobre comprado (331520, 

Moldeo por fundición de piezas metálicas no ferrosas).  

117 331419 Fundición y refinación de otros metales no ferrosos. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, afinación y refinación de plomo, cromo, manganeso, zinc, 

níquel, estaño, antimonio, molibdeno, magnesio y otros metales no ferrosos, y a la producción de sus aleaciones. Excluye: 

u.e.d.p. al enriquecimiento de minerales radiactivos (325180, Fabricación de otros productos químicos básicos inorgánicos); a 

la producción de aleaciones y formas primarias del aluminio (331310, Industria básica del aluminio); a la fundición, afinación y 

refinación de cobre, y a la producción de sus aleaciones (331411, Fundición y refinación de cobre), y a la fundición y refinación 

de metales preciosos (331412, Fundición y refinación de metales preciosos). 

118 331510 Moldeo por fundición de piezas de hierro y acero. Salud Ambiental X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por fundición de todo tipo de piezas a partir de hierro y acero 

comprados. 

119 331520 
Moldeo por fundición de piezas metálicas no 

ferrosas. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por fundición de todo tipo de piezas a partir de metales no ferrosos 

comprados.  

120 332810 
Recubrimientos y terminados metálicos (Solo 

galvanoplastia). 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al recubrimiento de piezas metálicas por medio de la anodización, el cromado, 

galvanizado, chapeado con metales preciosos, cobrizado, pintado y otros tipos de recubrimiento; al grabado de metales, 

limpieza, pulimento, desconchado, bruñido, esmerilado de piezas metálicas y otros tratamientos especiales hechos sobre 

pedido. Incluye también: u.e.d.p. dedicadas principalmente al recubrimiento de piezas metálicas combinado con el 

recubrimiento de piezas no metálicas. Excluye: u.e.d.p. al recubrimiento de productos de madera con pintura, plástico y otros 

materiales (321999, Fabricación de otros productos de madera); de productos de plástico con diversos materiales (326199, 

Fabricación de otros productos de plástico sin reforzamiento), y a la elaboración de orfebrería y joyería de metales preciosos 

(339912, Orfebrería y joyería de metales y piedras preciosas). 

121 333411 
Fabricación de equipo de aire acondicionado y 

calefacción (Solo cuando utilicen fluorocarbonos). 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo de aire acondicionado, calefacción y ventilación, 

como radiadores, calentadores de ambiente, estufas para calefacción, equipos para purificación de aire, compresoras para aire 

acondicionado, sopladores industriales y calderas de calefacción central. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de calderas 

industriales (332410, Fabricación de calderas industriales); de calentadores industriales de agua (333319, Fabricación de otra 

maquinaria y equipo para el comercio y los servicios); de ventiladores de pedestal y de techo; de calentadores de agua 

eléctricos de uso doméstico (335210, Fabricación de enseres electrodomésticos menores); de calentadores de agua, de gas y 

leña, de uso doméstico (335220, Fabricación de aparatos de línea blanca), y de sistemas de aire acondicionado para vehículos 

automotrices (336390, Fabricación de otras partes para vehículos automotrices). 

122 333412 
Fabricación de equipo de refrigeración industrial y 

comercial(Solo cuando utilicen fluorocarbonos). 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo de refrigeración industrial y comercial, como 

cámaras de refrigeración, torres de enfriamiento, exhibidores con refrigeración, condensadoras para cámaras frigoríficas, 

compresoras para refrigeración y evaporadores. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de congeladores para laboratorio.  
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123 334519 
Fabricación de otros instrumentos de medición, 

control, navegación, y equipo médico electrónico. 
insumos para la Salud X  1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de instrumentos de medición y control como medidores de gas 

y de agua, taxímetros, aparatos para meteorología, geofísica y agrimensura, equipo de control de procesos industriales, 

instrumentos y equipo para análisis, ensayos y pruebas de laboratorio, microscopios electrónicos; de instrumentos de 

navegación aeronáutica y náutica, detectores, instrumentos de dibujo y trazado, y de equipo médico electrónico, como equipo 

de diagnóstico y radioterapia, marcapasos, audífonos para sordera y otros aparatos de implante. Excluye: u.e.d.p. a la 

fabricación de micrómetros y cintas métricas (332211, Fabricación de herramientas de mano metálicas sin motor); de 

microscopios ópticos no electrónicos (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios); de 

básculas y balanzas (333993, Fabricación de aparatos e instrumentos para pesar); de relojes (334511, Fabricación de relojes), 

y de equipo no electrónico para uso médico (339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para 

laboratorio). 

124 335910 Fabricación de acumuladores y pilas. Salud Ambiental X X 1  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de baterías, acumuladores y pilas. Excluye: u.e.d.p. a la 

fabricación de recargadores de baterías (335999, Fabricación de otros productos eléctricos). 

125 336340 

Fabricación de partes de sistemas de frenos para 

vehículos automotrices (solo cuando utilicen 

asbesto). 

Salud Ambiental X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de partes de sistemas de frenos para vehículos automotrices 

(automóviles y camiones), como balatas, discos, tambores para frenos. 

126 

339111 

Fabricación de equipo no electrónico para uso 

médico, dental y para laboratorio (Incluye 

instrumental, medios de diagnostico, órtesis, 

protesis y ayudas funcionales). Laboratorio de 

protesis dental. 

• Laboratorio o taller de prótesis dental. 

insumos para la Salud X X 1  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para 

laboratorio, como equipo quirúrgico, odontológico, ortopédico (muletas, fajas, corsés, zapatos ortopédicos); material dental, 

dentaduras postizas, placas dentales, partes dentales hechas en serie y a la medida. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación 

de ropa y equipo de seguridad, como cascos de futbol americano, cascos y uniformes para corredores de autos, caretas para 

soldar. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de equipo de destilación para laboratorio (333299, Fabricación de maquinaria y equipo 

para otras industrias manufactureras); de microscopios ópticos no electrónicos (333319, Fabricación de otra maquinaria y 

equipo para el comercio y los servicios); de congeladores para laboratorio (333412, Fabricación de equipo de refrigeración 

industrial y comercial); de básculas, balanzas para uso médico y para laboratorio (333993, Fabricación de aparatos e 

instrumentos para pesar); de hornos de uso médico (333999, Fabricación de otra maquinaria y equipo para la industria en 

general); de microscopios electrónicos; de equipo médico electrónico; de instrumentos y equipo para laboratorio; de audífonos 

para sordera y otros aparatos de implante (334519, Fabricación de otros instrumentos de medición, control, navegación, y 

equipo médico electrónico); de material desechable de uso médico (339112, Fabricación de material desechable de uso 

médico), y de artículos oftálmicos (339113, Fabricación de artículos oftálmicos). 

127 

Fabricación de equipo no electrónico para uso 

médico, dental y para laboratorio (Incluye 

instrumental, medios de diagnostico, órtesis, 

protesis y ayudas funcionales). Producción de 

equipos y aparatos quirúrgicos y médicos 

• Fábrica o laboratorio de instrumental y equipo 

médico. 

insumos para la Salud X X 1  

128 

Producción de equipo y accesorios dentales. 

• Fábrica o laboratorio de instrumental y equipo 

médico odontológico. 

 • Fábrica o laboratorio de material odontológico. 

insumos para la Salud X X 1  

129 339112 Fabricación de material desechable de uso médico. Insumos para la Salud X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de material desechable de uso médico, como algodón 

absorbente, vendas, gasas, apósitos, cintas adhesivas médicas, jeringas, abatelenguas y productos desechables de uso 

quirúrgico, como catéteres y materiales de sutura. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de dispositivos intrauterinos, y de 

ropa desechable, como batas, cubrebocas, gorros, sábanas, filipinas y zapatos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de condones 

(326290, Fabricación de otros productos de hule), y de ropa de seguridad (339111, Fabricación de equipo no electrónico para 

uso médico, dental y para laboratorio). 

130 339113 
Fabricación de artículos oftálmicos (Incluye prótesis 

y órtesis). 
Insumos para la Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de armazones, anteojos, lentes ópticos de cristal o de mica, 

lentes de contacto, lentes para sol, aparatos de diagnóstico ocular y otros artículos oftálmicos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación 

de microscopios ópticos, binoculares, catalejos, telescopios, instrumentos ópticos para astronomía y telémetros (333319, 

Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios), y de microscopios electrónicos (334519, Fabricación 

de otros instrumentos de medición, control, navegación, y equipo médico electrónico). 
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131 339930 Fabricación de juguetes (incluye importadores). Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de juguetes, instrumentos musicales de juguete y juegos de 

mesa. Excluye: u.e.d.p. a la reproducción de juegos de video (334610, Fabricación y reproducción de medios magnéticos y 

ópticos); a la fabricación de bicicletas y triciclos (336992, Fabricación de bicicletas y triciclos), y de mesas especiales para 

juegos (339920, Fabricación de artículos deportivos). 

132 339940 

Fabricación de artículos y accesorios para escritura, 

pintura, dibujo y actividades de oficina (sólo 

fabricación de artículos y accesorios para escritura, 

pintura y dibujo). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura artística, 

dibujo y actividades de oficina, como lápices, plumas, bolígrafos, plumones, papel carbón, carpetas de argollas, cintas 

entintadas para máquinas de escribir, impresoras y sumadoras, sellos metálicos y de goma, engrapadoras, crayones, pinceles, 

pinturas de óleo, acuarelas. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de cintas engomadas de todo tipo (322220, Fabricación de bolsas 

de papel y productos celulósicos recubiertos y tratados), y de tinta para escritura y dibujo (325999, Fabricación de otros 

productos químicos). 

133 431110 Comercio al por mayor de abarrotes. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, como leche, 

queso, crema, embutidos, dulces, galletas, pan y pasteles, botanas, frituras, conservas, productos enlatados, refrescos, agua 

purificada, cerveza, vinos y licores, cigarros, huevo, papel higiénico, detergente, jabón, servilletas de papel, utensilios de cocina 

desechables. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de frutas y verduras frescas (431130, Comercio al por 

mayor de frutas y verduras frescas); de huevo (431140, Comercio al por mayor de huevo); de semillas y granos alimenticios, 

especias y chiles secos (431150, Comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos); de leche y 

otros productos lácteos (431160, Comercio al por mayor de leche y otros productos lácteos); de embutidos (431170, Comercio 

al por mayor de embutidos); de dulces (431180, Comercio al por mayor de dulces y materias primas para repostería); pan y 

pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles); de botanas y frituras (431192, Comercio al por mayor de botanas 

y frituras); de conservas alimenticias (431193, Comercio al por mayor de conservas alimenticias); de bebidas no alcohólicas 

(431211, Comercio al por mayor de bebidas no alcohólicas y hielo); de vinos y licores (431212, Comercio al por mayor de vinos 

y licores); de cerveza (431213, Comercio al por mayor de cerveza); de cigarros (431220, Comercio al por mayor de cigarros, 

puros y tabaco); de artículos desechables, como servilletas y utensilios de cocina (434240, Comercio al por mayor de artículos 

desechables), y de papel higiénico, detergentes y jabones (435419, Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso 

general). 

134 431121 Comercio al por mayor de carnes rojas. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de carnes rojas y vísceras crudas o 

semicocidas de res, cerdo, borrego, chivo y de otras especies animales de carne roja. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, 

deshuesado, empacado y congelación de carne de ganado (311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros 

animales comestibles); al comercio al por mayor especializado de embutidos, carnes ahumadas, adobadas o deshidratadas 

(431170, Comercio al por mayor de embutidos), y a la preparación de chicharrón, carnitas y barbacoa para consumo inmediato 

(722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

135 431122 Comercio al por mayor de carne de aves. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de carne y vísceras de aves, como 

pollo, codorniz, pato, pavo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de aves 

(311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros animales comestibles), y a la preparación de pollos rostizados 

para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

136 431123 Comercio al por mayor de pescados y mariscos. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de pescados y mariscos (frescos, 

secos, salados y congelados), y de otros productos alimenticios de origen marino como huevos o huevas. Excluye: u.e.d.p. a la 

preparación, conservación y envasado de pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos); a 

la limpieza de pescado a petición de terceros (561990, Otros servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación de 

pescados y mariscos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

137 431130 Comercio al por mayor de frutas y verduras frescas. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de frutas y verduras frescas. Excluye: 

u.e.d.p. al cultivo de frutas y verduras y su comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura), y al comercio al 

por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos frutas y verduras frescas (431110, Comercio al por mayor de 

abarrotes). 
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138 431140 Comercio al por mayor de huevo. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de huevo de gallina y de otras aves. 

Excluye: u.e.d.p. a la explotación de aves para la producción de huevo y la comercialización de huevo en la misma unidad 

económica (112, Cría y explotación de animales); al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos 

huevo (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al comercio al por menor especializado de huevo (461190, Comercio al 

por menor de otros alimentos). 

139 431150 
Comercio al por mayor de semillas y granos 

alimenticios, especias y chiles secos. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de semillas y granos alimenticios, 

especias (clavo, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de semillas y 

granos alimenticios y su comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura); a la molienda de semillas y granos 

alimenticios, chiles secos y especias (3112, Molienda de granos y de semillas y obtención de aceites y grasas); a la molienda 

de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal); al comercio al por mayor de una amplia variedad 

de productos, entre ellos semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), 

y al comercio de semillas mejoradas para siembra, independientemente de su forma de comercialización (434111, Comercio al 

por mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra). 

140 431160 
Comercio al por mayor de leche y otros productos 

lácteos. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de leche y otros productos lácteos, 

como crema, mantequilla, yogurt, queso. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos, ovinos y caprinos y la comercialización 

de leche bronca en la misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales), y al comercio al por mayor de una 

amplia variedad de productos, entre ellos productos lácteos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes). 

141 431170 Comercio al por mayor de embutidos. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de embutidos, como chorizo, 

salchicha, longaniza, mortadela, jamón, queso de puerco. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de 

carnes ahumadas, adobadas y deshidratadas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, 

entre ellos embutidos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al comercio al por mayor especializado de carnes rojas 

(431121, Comercio al por mayor de carnes rojas). 

142 431180 
Comercio al por mayor de dulces y materias primas 

para repostería. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de dulces, chocolates, chicles, 

bombones, dulces regionales, polvos para gelatinas, saborizantes y colorantes, y otras materias primas usadas en la 

elaboración de productos de repostería, como conservadores y esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una 

amplia variedad de productos, entre ellos dulces y materias primas para repostería (431110, Comercio al por mayor de 

abarrotes); al comercio al por mayor especializado de pan y pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles), y al 

comercio al por mayor especializado de gelatinas, flanes, budines (431199, Comercio al por mayor de otros alimentos). 

143 431191 Comercio al por mayor de pan y pasteles. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de pan, pasteles y otros productos de 

panadería. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos pan y pasteles (431110, 

Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por mayor especializado de materias primas para la repostería (431180, 

Comercio al por mayor de dulces y materias primas para repostería), y al comercio al por menor especializado de pan y 

pasteles (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

144 431192 Comercio al por mayor de botanas y frituras. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de botanas y frituras, como papas 

fritas, chicharrones de harina y de cerdo, tostadas, cacahuates, semillas fritas, palomitas de maíz. Excluye: u.e.d.p. al comercio 

al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos botanas y frituras (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), 

y al comercio al por menor especializado de botanas y frituras (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

145 431193 Comercio al por mayor de conservas alimenticias. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de conservas alimenticias, como 

conservas enlatadas, en salmuera, encurtidos, productos alimenticios congelados, en almíbar, en aceite, purés y frutas 

deshidratadas o secas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos conservas 

alimenticias (431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por mayor especializado de pescados y mariscos 

secos, salados y congelados (431123, Comercio al por mayor de pescados y mariscos); al comercio al por mayor especializado 

de embutidos, carnes ahumadas, adobadas y deshidratadas (431170, Comercio al por mayor de embutidos), y al comercio al 

por menor especializado de frutas deshidratadas o secas (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 
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146 431199 
Comercio al por mayor de otros alimentos (Incluye 

suplementos alimenticios). 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de paletas de hielo, helados, nieves, 

gelatinas, flanes, budines y otros productos alimenticios para consumo humano no clasificados en otra parte. Excluye: u.e.d.p. 

a la elaboración de helados y paletas (311520, Elaboración de helados y paletas); al comercio al por mayor de una amplia 

variedad de productos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por mayor especializado de dulces y 

materias primas para la repostería (431180, Comercio al por mayor de dulces y materias primas para repostería), y al comercio 

al por menor especializado de budines (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

147 431211 

Comercio al por mayor de bebidas no alcohólicas y 

hielo.- Comercio al por mayor de refrescos y aguas 

purificadas. 

Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de bebidas no alcohólicas, como 

refrescos, jugos y néctares envasados, agua embotellada purificada o mineralizada, bebidas hidratantes, bebidas 

energetizantes y hielo. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos bebidas no 

alcohólicas y hielo (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a preparar y servir bebidas no alcohólicas (722, Servicios 

de preparación de alimentos y bebidas). 

148 431212 Comercio al por mayor de otras bebidas alcohólicas.  Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de vinos, licores y bebidas destiladas, 

como brandy, ron, vodka, whisky, pulque, tequila, aguardiente. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia 

variedad de productos, entre ellos vinos y licores (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a la preparación de bebidas 

alcohólicas en bares, cantinas y similares (7224, Centros nocturnos, Bares, cantinas y similares). 

149 431213 Comercio al por mayor de cerveza. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de cerveza. Excluye: u.e.d.p. al 

comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos cerveza (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), 

y a preparar y servir cerveza para consumo inmediato (722412, Bares, cantinas y similares). 

150 433210 Comercio al por mayor de perfumería y cosméticos. Productos y Servicios X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de perfumes, colonias, lociones, 

esencias, cremas, y otros artículos de belleza, como peines, espejos, rizadores, uñas postizas, limas, ceras depiladoras. 

151 

433110 

Comercio al por mayor de productos farmacéuticos 

(Con manejo de medicamentos controlados y/o 

biológicos) - Sólo vigilancia regular, no incluye la 

verificación por Licencia sanitaria, ni balances de 

libros de control, ni existencias, ni constatación de 

inactivación y/o destrucción de productos 

(psicotrópicos y estupefacientes). 

Insumos para la Salud X  3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de medicamentos alópatas, 

homeopáticos y naturistas para consumo humano. Excluye: u.e.d.p. al comercio de productos y compuestos químicos para la 

industria farmacéutica, independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de productos 

químicos para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

152 

Comercio al por mayor de productos farmacéuticos 

(incluye medicamentos y remedios herbolarios. Sin 

manejo de medicamentos controlados ni biológicos). 

Insumos para la Salud X X 1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de medicamentos alópatas, 

homeopáticos y naturistas para consumo humano. Excluye: u.e.d.p. al comercio de productos y compuestos químicos para la 

industria farmacéutica, independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de productos 

químicos para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

153 434111 

Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y 

semillas para siembra (Sólo plaguicidas y nutrientes 

vegetales, incluyendo almacen). 

Salud Ambiental X X 2  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de fertilizantes, abonos, plaguicidas, 

fungicidas, semillas mejoradas para siembra. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios 

(431150, Comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos). 

154 434112 

Comercio al por mayor de medicamentos 

veterinarios y alimentos para animales, excepto 

mascotas (Sólo si venden estupefaciente y 

psicotrópicos). 

insumos para la Salud X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de medicamentos veterinarios y 

alimentos preparados para animales, excepto mascotas. Excluye: u.e.d.p. al comercio de medicamentos y alimentos para 

mascotas, independientemente de su forma de comercialización (465911, Comercio al por menor de mascotas). 
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155 

434222 

Comercio al por mayor de productos químicos para 

la industria farmacéutica y para otro uso industrial 

(Sólo materias primas no controlados ni biológicos 

para la industria farmacéutica). 

insumos para la Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de productos y compuestos químicos 

para la industria farmacéutica y para uso industrial, como alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios 

activos a granel, y gases, sales, bases, ácidos, catalizadores, resinas, abrasivos, adhesivos, plastificantes, colorantes y tintas. 

Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de medicamentos para consumo humano (433110, Comercio al por mayor de 

productos farmacéuticos); al comercio de fertilizantes, abonos, independientemente de su forma de comercialización (434111, 

Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra); al comercio al por mayor de pinturas, barnices, 

lacas, esmaltes, impermeabilizantes y recubrimientos (434226, Comercio al por mayor de pintura); al comercio de extintores, 

independientemente de su forma de comercialización (435419, Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso 

general), y a la reparación de extintores (811312, Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial). 

156 

Almacén de depósito y distribución de materias 

primas para la elaboración de medicamentos o 

productos biológicos para uso humano. 

insumos para la Salud X X 1  

157 

 Almacén de depósito y distribución de materias 

primas para la elaboración de medicamentos o 

productos biológicos para uso humano. * Excluye 

almacenes con precursores químicos, productos 

químicos esenciales, medicamentos controlados, 

estupefacientes y/o psicotrópicos 

insumos para la Salud   1  

158 

Comercio al por mayor de productos químicos para 

la industria farmacéutica y para otro uso industrial 

(Para otros usos).  

Salud Ambiental X X 3  

159 434230 
Comercio al por mayor de combustibles de uso 

industrial. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de combustibles de uso industrial, 

como combustibles para calderas de hoteles, fábricas, ingenios azucareros, cruceros. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al 

por mayor especializado de aceites y grasas lubricantes, aditivos, anticongelantes y similares para vehículos de motor. Excluye: 

u.e.d.p. al comercio al por menor de aceites y grasas lubricantes, aditivos, anticongelantes y similares para vehículos de motor 

(468420, Comercio al por menor de aceites y grasas lubricantes, aditivos y similares para vehículos de motor). 

160 434311 Comercio al por mayor de desechos metálicos.  Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de desechos metálicos para reciclaje, 

como rebaba, viruta y chatarra metálica, envases usados de aluminio y hojalata. Excluye: u.e.d.p. al comercio de pedacería de 

metales preciosos, independientemente de su forma de comercialización (433220, Comercio al por mayor de artículos de 

joyería y relojes), y unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recuperación y clasificación de 

desechos metálicos (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no 

peligrosos). 

161 434312 
Comercio al por mayor de desechos de papel y de 

cartón.  
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de desechos de papel y cartón para 

reciclaje, como periódicos, envases y empaques usados de cartón. Excluye: u.e.d.p. al comercio de envases en general, papel 

y cartón para la industria, independientemente de su forma de comercialización (434223, Comercio al por mayor de envases en 

general, papel y cartón para la industria), y unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recuperación 

y clasificación de desechos de papel y cartón (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas 

dañadas por desechos no peligrosos). 

162 434313 Comercio al por mayor de desechos de vidrio.  Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de desechos de vidrio para reciclaje, 

como envases usados de vidrio. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recuperación 

y clasificación de desechos de vidrio (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas 

por desechos no peligrosos). 

163 434314 Comercio al por mayor de desechos de plástico.  Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de desechos de plástico para reciclaje, 

como envases usados de plástico. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la 

recuperación y clasificación de desechos de plástico (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a 

zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

164 434319 
Comercio al por mayor de otros materiales de 

desecho. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de desechos de madera, polietileno, 

fibras textiles y otros materiales de desecho para reciclaje, no clasificados en otra parte. Excluye: unidades económicas del 

sector privado dedicadas principalmente a la recuperación y clasificación de otros desechos no peligrosos (562112, Manejo de 

desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 
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165 435313 

Comercio al por mayor de mobiliario, equipo e 

instrumental médico y de laboratorio (Excepto 

muebles). 

insumos para la Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de muebles, equipo, material e 

instrumental para uso médico, odontológico, oftálmico y para laboratorio. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor 

especializado de uniformes médicos. 

166 461110 
Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 

ultramarinos y misceláneas. 
Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, como leche, 

queso, crema, embutidos, dulces, galletas, pan y pasteles, botanas, frituras, conservas, productos enlatados, refrescos, agua 

purificada, cerveza, vinos y licores, cigarros, huevo, papel higiénico, detergente, jabón, servilletas de papel, utensilios de cocina 

desechables. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de frutas y verduras frescas (461130, Comercio al por 

menor de frutas y verduras frescas); de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos (461140, Comercio al por menor 

de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos); de leche, otros productos lácteos y embutidos (461150, Comercio al 

por menor de leche, otros productos lácteos y embutidos); de dulces (461160, Comercio al por menor de dulces y materias 

primas para repostería); de huevo, galletas, pan, pasteles, frituras, botanas y conservas (461190, Comercio al por menor de 

otros alimentos); de vinos y licores (461211, Comercio al por menor de vinos y licores); de cerveza (461212, Comercio al por 

menor de cerveza); de bebidas no alcohólicas (461213, Comercio al por menor de bebidas no alcohólicas y hielo); de cigarros 

(461220, Comercio al por menor de cigarros, puros y tabaco); de artículos desechables como servilletas y utensilios de cocina 

(465914, Comercio al por menor de artículos desechables); de artículos para la limpieza (467115, Comercio al por menor de 

artículos para la limpieza); al comercio al por menor en supermercados (462111, Comercio al por menor en supermercados), 

en minisúpers (462112, Comercio al por menor en minisúpers), y en farmacias con minisúper (464112, Farmacias con 

minisúper). 

167 461121 Comercio al por menor de carnes rojas y similares. Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de carnes rojas y vísceras crudas o 

semicocidas de res, cerdo, borrego, chivo y de otras especies de animales de carne roja. Incluye también: u.e.d.p. al comercio 

al por menor especializado de manteca de cerdo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, empacado y congelación 

de carne de ganado (311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros animales comestibles); al comercio al por 

menor especializado de embutidos, carnes ahumadas, adobadas o deshidratadas (461150, Comercio al por menor de leche, 

otros productos lácteos y embutidos), y a la preparación de chicharrón, carnitas y barbacoa para consumo inmediato (722, 

Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

168 461122 Comercio al por menor de carnes de aves. Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de carne y vísceras de aves, como 

pollo, codorniz, pato, pavo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de aves 

(311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros animales comestibles), y a la preparación de pollos rostizados 

para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

169 461123 Comercio al por menor de pescados y mariscos. Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de pescados y mariscos (frescos, 

secos, salados y congelados), y de otros productos alimenticios de origen marino como huevos o huevas. Excluye: u.e.d.p. a la 

preparación, conservación y envasado de pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos); a 

la limpieza de pescado a petición de terceros (561990, Otros servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación de 

pescados y mariscos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

170 461130 Comercio al por menor de frutas y verduras frescas. Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de frutas y verduras frescas. Excluye: 

u.e.d.p. al cultivo de frutas y verduras y su comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura), y al comercio al 

por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos frutas y verduras frescas (461110, Comercio al por menor en 

tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas). 

171 

461140 

Comercio al por menor de granos y semillas. Productos y Servicios

 

X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de semillas y granos alimenticios, 

especias (clavo, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de semillas y 

granos alimenticios y su comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura); la molineda de semillas y granos 

alimenticios, chiles secos y especias (3112, Molienda de granos y de semillas y obtención de aceites y grasas); a la molienda 

de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal); al comercio de semillas mejoradas para siembra, 

independientemente de su forma de comercialización (434111, Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas 

para siembra), y al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos semillas y granos alimenticios, 

especias y chiles secos (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas). 

172 Comercio al por menor de chiles secos y especias. Productos y Servicios X 3 
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173 

461150 

Comercio al por menor de productos leche, otros 

poductos lacteos. 
Productos y Servicios

 

X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de leche, otros productos lácteos 

(crema, mantequilla, yogurt, queso), y embutidos (chorizo, salchicha, longaniza, mortadela, jamón, queso de puerco). Incluye 

también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de carnes ahumadas, adobadas y deshidratadas. Excluye: u.e.d.p. a 

la explotación de bovinos, ovinos y caprinos y la comercialización de leche bronca en la misma unidad económica (112, Cría y 

explotación de animales); al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos productos lácteos y 

embutidos (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al comercio al por menor 

especializado de carnes rojas (461121, Comercio al por menor de carnes rojas). 

174 Comercio al por menor de embutidos. Productos y Servicios X 3 

175 461160 
Comercio al por menor de dulces y materias primas 

para repostería. 
Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de dulces, chocolates, chicles, 

bombones, dulces regionales, polvos para gelatinas, saborizantes y colorantes, y otras materias primas usadas en la 

elaboración de productos de repostería, como conservadores y esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una 

amplia variedad de productos, entre ellos dulces y materias primas para repostería (461110, Comercio al por menor en tiendas 

de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor especializado de pan y pasteles, gelatinas, flanes, budines 

(461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y a la exhibición de películas combinada con el comercio al por menor de 

dulces bajo la misma razón social (512130, Exhibición de películas y otros materiales audiovisuales). 

176 461170 
Comercio al por menor de paletas de hielo y 

helados. 
Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de paletas de hielo, helados y nieves. 

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de helados y paletas (311520, Elaboración de helados y paletas), y a preparar y servir paletas 

de hielo, helados y nieves para su consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

177 461211 Comercio al por menor de vinos y licores. Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de vinos, licores y bebidas destiladas, 

como brandy, ron, vodka, whisky, pulque, tequila, aguardiente. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia 

variedad de productos, entre ellos vinos y licores (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 

miscelanea), y a la preparación de bebidas alcohólicas en bares, cantinas y similares (7224, centros nocturnos, bares, cantinas 

y similares). 

178 461190 Comercio al por menor de otros alimentos. Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de café, pan y pasteles, botanas y 

frituras, miel, conservas alimenticias, gelatinas, flanes, budines, tortillas de harina de maíz y de harina de trigo, frutas 

deshidratadas o secas, huevo y otros productos alimenticios para consumo humano no clasificados en otra parte. Incluye 

también: u.e.d.p. al tostado y molienda de café para venta directa al público, y al comercio de alimentos ya preparados. 

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público en general de una gran variedad de productos frescos de panadería 

(311812, Panificación tradicional); a la elaboración de café tostado en grano y molido (311922, Elaboración de café tostado y 

molido); a la elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato destinados a unidades que los comercializan (311993, 

Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato); al comercio al por mayor especializado de huevo (431140, 

Comercio al por mayor de huevo); al comercio al por mayor especializado de pan y pasteles (431191, Comercio al por mayor 

de pan y pasteles); al comercio al por mayor especializado de botanas y frituras (431192, Comercio al por mayor de botanas y 

frituras); al comercio al por mayor especializado de frutas deshidratadas o secas (431193, Comercio al por mayor de conservas 

alimenticias); al comercio al por mayor especializado de miel (431194, Comercio al por mayor de miel); al comercio al por 

mayor de gelatinas, flanes y budines (431199, Comercio al por mayor de otros alimentos); al comercio al por menor de una 

amplia variedad de productos, entre ellos pan, pasteles, botanas, frituras (461110, Comercio al por menor en tiendas de 

abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor especializado de materias primas para la repostería (461160, 

Comercio al por menor de dulces y materias primas para repostería); a la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, 

chocolate) para su consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan; a la preparación de café para consumo 

inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo; a la preparación y entrega de alimentos para consumo 

inmediato a industrias, oficinas, hospitales, medios de transporte e instituciones; para ocasiones especiales, y en unidades 

móviles (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

179 461212 Comercio al por menor de cerveza. Productos y Servicios  X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de cerveza. 

180 461213 
Comercio al por menor de bebidas no alcohólicas y 

hielo. 
Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de bebidas envasadas no alcohólicas, 

como refrescos, jugos y néctares, agua embotellada purificada o mineralizada, bebidas hidratantes, bebidas energetizantes y 

hielo. 
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181 

462111 

Comercio al por menor en supermercados(Sólo 

expendio y suministro de alimentos).- Comercio en 

megamercados e hipermercados • Sólo cuando se 

ofrezcan productos alimenticios, bebidas alcohólicas 

y no alcohólicas, productos de perfumería, belleza, 

aseo, limpieza y materias primas que intervengan en 

su elaboración. 

Productos y Servicios X X 

3  

Unidades económicas (supermercados) dedicadas principalmente al comercio al por menor de una extensa variedad de 

productos, como alimentos, ropa, artículos de limpieza y artículos para el hogar, organizados en secciones o áreas de 

exhibición especializadas que facilitan el acceso directo del público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 

menor de una amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas (461110, Comercio al por 

menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al comercio al por menor en minisúpers (462112, Comercio al 

por menor en minisúpers). 

182 

Comercio al por menor en supermercados (Sólo 

expendio y suministro de alimentos).- Comercio en 

supermercados y autoservicios. Sólo cuando se 

ofrezcan productos alimenticios, bebidas alcohólicas 

y no alcohólicas, productos de perfumería, belleza, 

aseo, limpieza y materias primas que intervengan en 

su elaboración. 

Productos y Servicios X X 

183 462112 
Comercio al por menor en minisupers (Sólo 

expendio y suministro de alimentos). 
Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas (minisúpers) dedicadas principalmente al comercio al por menor de alimentos y bebidas organizados en 

secciones o pequeñas áreas de exhibición especializadas que facilitan el acceso directo del público a las mercancías. Excluye: 

u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas 

(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al comercio al por menor de productos 

en supermercados (462111, Comercio al por menor en supermercados). 

184 

462210 

Comercio al por menor en tiendas departamentales.- 

Comercio en almacenes departamentales ꞏ Sólo 

cuando se ofrezcan productos alimenticios, bebidas 

alcohólicas y no alcohólicas, productos de 

perfumería, belleza, aseo, limpieza y materias 

primas que intervengan en su elaboración. Sólo en 

caso de equipos de tratamiento de agua para 

consumo humano, tipo doméstico. 

Productos y Servicios

 

X 3 

 

Unidades económicas (tiendas departamentales) dedicadas principalmente al comercio al por menor de una gran variedad de 

productos, como muebles, línea blanca, artículos deportivos, perfumes, discos, cintas de audio y video, libros, juguetes. Incluye 

también: unidades económicas (tiendas departamentales) dedicadas principalmente al comercio de una gran variedad de 

productos, como muebles, línea blanca, artículos deportivos, combinado con la preparación y servicio de alimentos y bebidas 

para el consumo inmediato. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato (722, Servicios 

de preparación de alimentos y bebidas). 

185 

Comercio al por menor en tiendas departamentales.- 

Tiendas departamentales con servicio de 

restaurante. 

Productos y Servicios X 3 

186 

464111 

Farmacias sin minisúper (Incluye droguerias y 

boticas sin venta de medicamentos controlados, 

biologicos ni hemoderivados). 

Insumos para la Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano y 

de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento comercializador. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor 

de medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento 

comercializador, combinado con el comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos higiénicos, a través de 

mostrador u otra forma, excepto en farmacias con minisúper. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad 

de productos en tiendas de abarrotes (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al 

comercio al por menor especializado de pañales desechables y toallas sanitarias (463217, Comercio al por menor de pañales 

desechables); al comercio al por menor especializado de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de 

complementos alimenticios para el consumo humano (464113, Comercio al por menor de productos naturistas, medicamentos 

homeopáticos y de complementos alimenticios); al comercio al por menor especializado de artículos de perfumería y 

cosméticos (465111, Comercio al por menor de artículos de perfumería y cosméticos), y farmacias con minisúper dedicadas 

principalmente al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas 

realizadas en el establecimiento comercializador, combinado con el comercio de productos de perfumería, abarrotes o 

productos higiénicos (464112, Farmacias con minisúper). 

187 

Farmacias sin minisúper (Con venta de 

medicamentos controlados, biologicos y 

hemoderivados). 

•Incluye Droguerias y Bóticas  

Insumos para la Salud  X 3 X 
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188 

464112 

Farmacias con minisúper (Sin vernta de 

medicamentos controlados, biologicos ni 

hemoderivados). 

•Incluye Droguerias y Bóticas  

Insumos para la Salud X X 3  

Unidades económicas (farmacias con minisúper) dedicadas principalmente al comercio al por menor de medicamentos 

alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento comercializador, combinado con 

el comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos higiénicos. Los productos se encuentran organizados en 

secciones o pequeñas áreas de exhibición especializadas que facilitan el acceso directo del público a las mercancías. Excluye: 

u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes (461110, Comercio al por 

menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor especializado de pañales desechables y 

toallas sanitarias (463217, Comercio al por menor de pañales desechables); al comercio al por menor de medicamentos 

alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en farmacias sin minisúper; al comercio al por menor 

de medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento 

comercializador combinado con el comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos higiénicos, a través de 

mostrador u otra forma (464111, Farmacias sin minisúper); al comercio al por menor especializado de productos naturistas, 

medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios para el consumo humano (464113, Comercio al por menor de 

productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios), y al comercio al por menor especializado 

de artículos de perfumería y cosméticos (465111, Comercio al por menor de artículos de perfumería y cosméticos). 

189 

Farmacias con minisúper (Con venta de 

medicamentos controlados, biologicos y/o 

hemoderivados). 

•Incluye Droguerias y Bóticas  

Insumos para la Salud  X 3 X 

190 

464113 

Comercio al por menor de productos naturistas, 

medicamentos homeopáticos y de suplementos 

alimenticios (Incluye farmacia homeopática, excepto 

alimentos). 

Productos y Servicios  X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de productos naturistas (alimentos, 

hierbas y plantas medicinales, cosméticos), medicamentos homeopáticos y complementos alimenticios para consumo 

humano.Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano (464111, Farmacias sin 

minisúper y 464112, Farmacias con minisúper); al comercio al por menor especializado de cosméticos y otros artículos de 

belleza no naturistas (465111, Comercio al por menor de artículos de perfumería y cosméticos), y al comercio al por menor 

especializado de plantas y flores naturales no medicinales (466312, Comercio al por menor de plantas y flores 

naturales).Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de productos naturistas 

(alimentos, hierbas y plantas medicinales, cosméticos), medicamentos homeopáticos y complementos alimenticios para 

consumo humano.Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano (464111, 

Farmacias sin minisúper y 464112, Farmacias con minisúper); al comercio al por menor especializado de cosméticos y otros 

artículos de belleza no naturistas (465111, Comercio al por menor de artículos de perfumería y cosméticos), y al comercio al 

por menor especializado de plantas y flores naturales no medicinales (466312, Comercio al por menor de plantas y flores 

naturales). 

191 

Comercio al por menor de productos naturistas, 

medicamentos homeopáticos y de suplementos 

alimenticios (incluye farmacias homeopáticas sin 

preparación de especialidades 

farmacéuticas)(excepto alimentos y suplementos 

alimenticios). 

Insumos para la Salud  X 3  

192 

Comercio al por menor de productos naturistas, 

medicamentos homeopáticos y de suplementos 

alimenticios (incluye farmacias homeopáticas con 

preparación de especialidades farmacéuticas) 

(excepto alimentos y suplementos alimenticios). 

Insumos para la Salud   3  

193 464121 Comercio al por menor de lentes. Servicios de Salud  X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de anteojos graduados y para sol, 

lentes de contacto y sus accesorios. Excluye: consultorios de optometría (621320, Consultorios de optometría). 

194 464122 
Comercio al por menor de artículos ortopédicos 

(Incluye aparatos auditivos). 
Insumos para la Salud  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de artículos ortopédicos nuevos, como 

prótesis, muletas, sillas de ruedas, calzado ortopédico. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de artículos ortopédicos 

usados, independientemente de su forma de comercialización (466410, Comercio al por menor de artículos usados). 

195 465911 
Comercio al por menor de mascotas (Sólo productos 

veterinarios). 
Salud Ambiental   3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de mascotas. Incluye también: u.e.d.p. 

al comercio al por menor especializado de jaulas, peceras, collares, medicamentos, alimentos, juguetes y otros productos para 

mascotas. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de animales, como peces y aves de ornato, perros, gatos y su comercialización en 

la misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales), y al comercio de ganado y aves en pie, independientemente 

de su forma de comercialización (434228, Comercio al por mayor de ganado y aves en pie). 
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196 467111 

Comercio al por menor en ferreterías y tlapalerías 

(Sólo para venta de plaguicidas, nutrientes 

vegetales y sustancias tóxicas). 

Salud Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de artículos para plomería, material eléctrico, 

material de construcción, tornillos, clavos, cerrajería, abrasivos, herramientas manuales como taladros, pulidoras, lijadoras, 

martillos, palas, cinceles de corte, cuñas, cucharas de albañil. Estas unidades económicas se caracterizan por comercializar 

una amplia variedad de productos de construcción, a través de un mostrador o permitiendo el acceso de los clientes para que 

ellos elijan los productos directamente. Excluye: u.e.d.p. al comercio especializado de cemento, tabique, grava, cal, yeso, 

independientemente de su forma de comercialización; al comercio al por mayor especializado de pisos y recubrimientos 

cerámicos, y muebles y accesorios para baño (434211, Comercio al por mayor de cemento, tabique y grava); al comercio 

especializado de láminas de cartón, asbesto o acrílico, aislantes térmicos, independientemente de su forma de 

comercialización (434219, Comercio al por mayor de otros materiales para la construcción, excepto de madera y metálicos); al 

comercio especializado de materiales metálicos para la construcción y la manufactura, independientemente de su forma de 

comercialización (434221, Comercio al por mayor de materiales metálicos para la construcción y la manufactura); al comercio 

especializado de equipo y material eléctrico, independientemente de su forma de comercialización (434225, Comercio al por 

mayor de equipo y material eléctrico); al comercio al por mayor especializado de herrajes y chapas (434229, Comercio al por 

mayor de otras materias primas para otras industrias); al comercio al por menor especializado de pisos y recubrimientos 

cerámicos, y muebles y accesorios para baño (467112, Comercio al por menor de pisos y recubrimientos cerámicos); al 

comercio al por menor de artículos para la construcción en tiendas de autoservicio (467116, Comercio al por menor de 

materiales para la construcción en tiendas de autoservicio especializadas), y al comercio al por menor especializado de toldos, 

mallas sombra, cubiertas de plástico, tornillos, herrajes y chapas (467117, Comercio al por menor de artículos para albercas y 

otros artículos). 

197 467113 

Comercio al por menor de pintura. Incluye los 

solventes y sustancias tóxicas comercializados en 

tlapalería y ferretería. 

Salud Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de pinturas, barnices, lacas, esmaltes 

y accesorios para pintar como brochas, cepillos, rodillos. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de 

impermeabilizantes y recubrimientos. Excluye: u.e.d.p. al comercio de colorantes y tintas para impresión, independientemente 

de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de productos químicos para la industria farmacéutica y para 

otro uso industrial). 

198 468411 Comercio al por menor de gasolina y diesel. Salud Ambiental  X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de gasolina y diésel. 

199 484223 
Autotransporte local con refrigeración (Solo para 

alimentos). 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de productos que requieren refrigeración o congelación, 

como leche, frutas, verduras, carnes, en vehículos diseñados y equipados para ese propósito, y cuyo radio de acción se limita 

al área metropolitana, municipio o localidad en que radica Incluye también: u.e.d.p. al autotransporte local de carga que 

requiere temperatura controlada a base de calor. Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de productos empacados o sueltos que no 

requieren equipo especializado para su transporte (4841, Autotransporte de carga general), y al autotransporte local de 

materiales y residuos peligrosos que requieren refrigeración (484222, Autotransporte local de materiales y residuos peligrosos). 

200 484232 
Autotransporte foráneo de materiales y residuos 

peligrosos. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de materiales y residuos peligrosos, como sustancias 

corrosivas, tóxicas, venenosas, o reactivas, materiales explosivos, inflamables, biológico-infecciosos, irritantes o de cualquier 

otro tipo que por sus características pudieran representar un peligro para la salud, el ambiente, la seguridad de la población o la 

propiedad de terceros, en vehículos diseñados y equipados para ese propósito, entre ciudades o áreas metropolitanas 

nacionales, o al extranjero. Excluye: u.e.d.p. a la recolección de residuos peligrosos (562111, Manejo de residuos peligrosos y 

servicios de remediación a zonas dañadas por materiales o residuos peligrosos).  

201 484233 
Autotransporte foráneo con refrigeración (Sólo para 

alimentos). 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de productos que requieren refrigeración o congelación, 

como leche, frutas, verduras, carnes, en vehículos diseñados y equipados para ese propósito, entre ciudades o áreas 

metropolitanas nacionales, o al extranjero. Incluye también: u.e.d.p. al autotransporte foráneo de carga que requiere 

temperatura controlada a base de calor. Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de productos empacados o sueltos que no 

requieren equipo especializado para su transporte (4841, Autotransporte de carga general), y al autotransporte foráneo de 

materiales y residuos peligrosos que requieren refrigeración (484232, Autotransporte foráneo de materiales y residuos 

peligrosos). 
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202 493119 
Otros servicios de almacenamiento general sin 

instalaciones especializadas.  
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento general de productos que no requieren instalaciones 

especiales para su conservación, como el almacenamiento de productos sueltos (tubos y rollos de acero), y productos 

empacados (pallets de refrescos, productos de papel). Estas unidades económicas pueden realizar actividades de control y 

manejo de inventarios, ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de mercancías y arreglos para distribución o 

recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al almacenamiento de productos que requieren refrigeración (493120, 

Almacenamiento con refrigeración); al almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración (493130, 

Almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración), y almacenes generales de depósito (493111, 

Almacenes generales de depósito). 

203 493120 Almacenamiento con refrigeración. Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento, en cámaras frigoríficas y refrigeradores, de artículos que 

por su naturaleza requieren este tipo de instalaciones. Estas unidades económicas pueden realizar actividades de control y 

manejo de inventarios, ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de mercancías y arreglos para distribución o 

recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración 

(493130, Almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración), y almacenes generales de depósito (493111, 

Almacenes generales de depósito). 

204 493130 
Almacenamiento de productos agrícolas que no 

requieren refrigeración. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración. 

Estas unidades económicas pueden realizar actividades de control y manejo de inventarios, ensamblado, empacado, marcado 

de precios, etiquetado de mercancías y arreglos para distribución o recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al 

almacenamiento de productos que requieren refrigeración (493120, Almacenamiento con refrigeración), y almacenes generales 

de depósito (493111, Almacenes generales de depósito). 

205 541380 

Laboratorios de pruebas (Laboratorios de control 

químico, biológico, farmacéutico o de toxicología, 

para el estudio, experimentación de medicamentos y 

materias primas o auxiliar en la regulación sanitaria). 

Incluye Laboratorios Análiticos para la Evaluación 

de Procesos. 

insumos para la Salud X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar pruebas de productos o substancias, calibración de 

instrumentos y materiales de referencia, certificación de productos. Las pruebas que se realizan pueden ser químicas, físicas o 

similares, como pruebas acústicas, ópticas, eléctricas y electrónicas, destructivas y no destructivas, de fuerza y presión, de flujo 

y volumen, biológicas, de calibración y térmicas. Excluye: u.e.d.p. a los servicios de ingeniería (541330, Servicios de 

ingeniería); a la consultoría en medio ambiente (541620, Servicios de consultoría en medio ambiente); a la investigación 

científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida (54171, Servicios de investigación 

científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida); a proporcionar servicios de análisis 

médicos y de diagnóstico (62151, Laboratorios médicos y de diagnóstico); a la reparación mecánica en general de automóviles 

y camiones en combinación con los servicios de verificación vehicular (811111, Reparación mecánica en general de 

automóviles y camiones); a la verificación vehicular (811199, Otros servicios de reparación y mantenimiento de automóviles y 

camiones), y laboratorios de análisis clínicos veterinarios (54194, Servicios veterinarios). 

206 541941 
Servicios veterinarios para mascotas prestados por 

el sector privado. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria para 

mascotas. Incluye también: laboratorios de análisis clínicos para mascotas pertenecientes al sector privado. Excluye: u.e.d.p. a 

proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); servicios de alojamiento, aseo, corte de 

pelo y uñas, para mascotas (812990, Otros servicios personales), y unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a la investigación científica y desarrollo en ciencias agrícolas, veterinarias y ambientales (541711, Servicios de 

investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida, prestados por el sector 

privado). 

207 541942 
Servicios veterinarios para mascotas prestados por 

el sector público. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria para 

mascotas. Incluye también: laboratorios de análisis clínicos para mascotas pertenecientes al sector público. Excluye: u.e.d.p. a 

proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); servicios de alojamiento, aseo, corte de 

pelo y uñas, para mascotas (812990, Otros servicios personales), y unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a la investigación científica y desarrollo en ciencias agrícolas, veterinarias y ambientales (541712, Servicios de 

investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida, prestados por el sector 

público). 
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208 561710 Servicios de control y exterminación de plagas. Salud Ambiental  X 3 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al control y exterminación de plagas, en edificios, casas, industrias, medios de 

transporte. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios de apoyo a terceros para fumigación agrícola (115111, Servicios de 

fumigación agrícola). 

209 562111 

Manejo de residuos peligrosos y servicios de 

remediación a zonas dañadas por materiales o 

residuos peligrosos (solo manejo y tratamiento de 

desechos hospitalarios). 

Salud Ambiental X X 2  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de manejo de residuos peligrosos y 

servicios de remediación a zonas dañadas por materiales o residuos peligrosos, como recolección de residuos peligrosos, 

tratamiento de residuos peligrosos, disposición por confinamiento de residuos peligrosos, y rehabilitación y limpieza de zonas 

contaminadas por materiales o residuos peligrosos. Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de residuos peligrosos (484222, 

Autotransporte local de materiales y residuos peligrosos; 484232, Autotransporte foráneo de materiales y residuos peligrosos); 

a la consultoría en manejo de residuos y servicios de remediación (541620, Servicios de consultoría en medio ambiente); 

unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente al manejo de desechos no peligrosos y servicios de 

remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de 

remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos), y unidades económicas gubernamentales dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de manejo de residuos, y servicios de remediación (931510, Regulación y fomento de 

actividades para mejorar y preservar el medio ambiente). 

210 621111 Consultorios de medicina general del sector privado. Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general 

prestados por profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector 

privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como servicios médicos 

especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría (621113, 

Consultorios de medicina especializada del sector privado), y servicios médicos para la atención de una variedad de 

enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector privado). 

211 621112 Consultorios de medicina general del sector público. Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general 

prestados por profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector 

público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como servicios médicos 

especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría (621114, 

Consultorios de medicina especializada del sector público), y servicios médicos para la atención de una variedad de 

enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector público). 

212 621113 

Consultorios de medicina especializada del sector 

privado.• Incluye Control de Peso (obesidad y sobre 

peso) 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa 

especializada, como servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, 

homeopatía, nutrición, psiquiatría, oftalmología, traumatología y ortopedia, dermatología, geriatría, control de peso con 

prescripción médica, prestados por profesionistas con estudios de licenciatura en medicina y con alguna especialidad médica. 

Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria 

para mascotas o la ganadería (54194, Servicios veterinarios); servicios de consulta médica externa general (621111, 

Consultorios de medicina general del sector privado); servicios de odontología (621211, Consultorios dentales del sector 

privado); a realizar estudios sobre el nivel o la calidad de visión de las personas (621320, Consultorios de optometría); a la 

atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector privado); a 

proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído 

(621341, Consultorios del sector privado de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios para el cuidado 

de la salud prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina; 

servicios de control de peso mediante dietas sin prescripción médica (62139, Otros consultorios para el cuidado de la salud); 

atención médica para el control de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad (621411, Centros de planificación 

familiar del sector privado); servicios de consulta médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos 

(621421, Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios de rayos X y 

ultrasonidos (621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado); servicios médicos a pacientes que requieren 

hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 

adicción del sector privado); servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o 

sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas); cuidados durante el día a ancianos y 

discapacitados (624121, Centros del sector privado dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y 

u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios (464121, 

Comercio al por menor de lentes). 
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213 621114 

Consultorios de medicina especializada del sector 

público. • Incluye Control de Peso (obesidad y sobre 

peso) 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa 

especializada, como servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, 

homeopatía, nutrición, psiquiatría, traumatología y ortopedia, dermatología, geriatría, control de peso con prescripción médica, 

prestados por profesionistas con estudios de licenciatura en medicina y con alguna especialidad médica. Excluye: unidades 

económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria para mascotas o la 

ganadería (54194, Servicios veterinarios); servicios de consulta médica externa general (621112, Consultorios de medicina 

general del sector público); servicios de odontología (621212, Consultorios dentales del sector público); a realizar estudios 

sobre el nivel o la calidad de visión de las personas (621320, Consultorios de optometría); a la atención de aspectos 

relacionados con el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector público); a proporcionar servicios 

de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621342, Consultorios 

del sector público de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios para el cuidado de la salud prestados 

por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina; servicios de control de peso 

mediante dietas sin prescripción médica (62139, Otros consultorios para el cuidado de la salud); atención médica para el 

control de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad (621412, Centros de planificación familiar del sector público); 

servicios de consulta médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público 

de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios de rayos X y ultrasonidos (621512, Laboratorios 

médicos y de diagnóstico del sector público); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 

psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); servicios 

médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, Hospitales del sector 

público de otras especialidades médicas); cuidados durante el día a ancianos y discapacitados (624122, Centros del sector 

público dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y u.e.d.p. al comercio al por menor 

especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios (464121, Comercio al por menor de 

lentes). 

214 621115 Clínicas de consultorios médicos del sector privado. Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general 

o especializada en lugares que agrupan un conjunto de consultorios médicos que ofrecen sus servicios bajo la misma razón 

social. Estos servicios son prestados por profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: 

consultorios de medicina general del sector privado (621111, Consultorios de medicina general del sector privado), y 

consultorios de medicina especializada del sector privado (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado). 

215 621116 Clínicas de consultorios médicos del sector público. Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general 

o especializada en lugares que agrupan un conjunto de consultorios médicos que ofrecen sus servicios bajo la misma razón 

social. Estos servicios son prestados por profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: 

consultorios de medicina general del sector público (621112, Consultorios de medicina general del sector público), y 

consultorios de medicina especializada del sector público (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público). 

216 621211 Consultorios dentales del sector privado. Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de odontología, como periodoncia, 

cirugía maxilofacial, endodoncia, prostodoncia, ortodoncia, cosmetología dental. Excluye: unidades económicas del sector 

privado dedicadas principalmente a la elaboración de prótesis dentales (339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso 

médico, dental y para laboratorio). 

217 621212 Consultorios dentales del sector público. Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de odontología, como periodoncia, 

cirugía maxilofacial, endodoncia, prostodoncia, ortodoncia, cosmetología dental. Excluye: unidades económicas del sector 

público dedicadas principalmente a la elaboración de prótesis dentales (339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso 

médico, dental y para laboratorio). 

218 621311 Consultorios de quiropráctica del sector privado. Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la 

manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades, prestados por técnicos, personal paramédico y 

profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de terapia para la rehabilitación de personas con problemas físicos (621341, 

Consultorios del sector privado de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje), y servicios de masajes reductivos 

(812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías). 
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219 621312 Consultorios de quiropráctica del sector público Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la 

manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades, prestados por técnicos, personal paramédico y 

profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de terapia para la rehabilitación de personas con problemas físicos (621342, 

Consultorios del sector público de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje), y servicios de masajes reductivos 

(812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías). 

220 621320 Consultorios de optometría.  Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a realizar estudios sobre el nivel o la calidad de visión de las personas, 

prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: u.e.d.p. 

al comercio al por menor especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios (464121, 

Comercio al por menor de lentes), y a proporcionar servicios de oftalmología (621113, Consultorios de medicina especializada 

del sector privado; 621114, Consultorios de medicina especializada del sector público). 

221 621331 Consultorios de psicología del sector privado. Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con el 

comportamiento humano, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en 

medicina. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de psiquiatría 

(621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado); servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación 

de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621341, Consultorios del sector privado de audiología y de terapia 

ocupacional, física y del lenguaje); servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos 

(621421, Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y adictos), y servicios médicos a 

pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para 

el tratamiento por adicción del sector privado). 

222 621332 Consultorios de psicología del sector público. Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con el 

comportamiento humano, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en 

medicina. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de psiquiatría 

(621114, Consultorios de medicina especializada del sector público); servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de 

personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621342, Consultorios del sector público de audiología y de terapia 

ocupacional, física y del lenguaje); servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos 

(621422, Centros del sector público de atención médica externa para enfermos mentales y adictos), y servicios médicos a 

pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para 

el tratamiento por adicción del sector público). 

223 621341 
Consultorios del sector privado de audiología y de 

terapia ocupacional, física y del lenguaje. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la 

rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído, prestados por técnicos, personal paramédico y 

profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector privado 

dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia deportiva. Excluye: unidades económicas del sector privado 

dedicadas principalmente a impartir educación (de nivel preescolar, primaria, secundaria general) para necesidades especiales 

(611181, Escuelas del sector privado de educación para necesidades especiales); a diagnosticar y proporcionar servicios de 

traumatología y ortopedia (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado); a proporcionar servicios de 

rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades (621311, Consultorios 

de quiropráctica del sector privado); a la atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621331, 

Consultorios de psicología del sector privado), y centros de acondicionamiento físico del sector privado (713943, Centros de 

acondicionamiento físico del sector privado). 

224 621342 
Consultorios del sector público de audiología y de 

terapia ocupacional, física y del lenguaje. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la 

rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído, prestados por técnicos, personal paramédico y 

profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector público 

dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia deportiva. Excluye: unidades económicas del sector público 

dedicadas principalmente a impartir educación (de nivel preescolar, primaria, secundaria general) para necesidades especiales 

(611182, Escuelas del sector público de educación para necesidades especiales); a diagnosticar y proporcionar servicios de 

traumatología y ortopedia (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público); a proporcionar servicios de 

rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades (621312, Consultorios 

de quiropráctica del sector público); a la atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621332, 

Consultorios de psicología del sector público). 
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225 621391 

Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector 

privado. • Incluye Control de Peso (obesidad y sobre 

peso) 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta para determinar 

racionalmente el régimen alimenticio conveniente para la salud de cada persona, prestados por técnicos, personal paramédico 

y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector privado 

dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control de peso mediante dietas sin prescripción médica. Excluye: 

unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control de peso con prescripción 

médica (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado); u.e.d.p. a proporcionar servicios de masajes 

reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías); centros de acondicionamiento físico del sector privado 

(713943, Centros de acondicionamiento físico del sector privado), y consultorios de naturistas del sector privado (621398, Otros 

consultorios del sector privado para el cuidado de la salud). 

226 621392 

Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector 

público.• Incluye Control de Peso (obesidad y sobre 

peso) 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta para determinar 

racionalmente el régimen alimenticio conveniente para la salud de cada persona, prestados por técnicos, personal paramédico 

y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector público 

dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control de peso mediante dietas sin prescripción médica. Excluye: 

unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control de peso con prescripción 

médica (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público); u.e.d.p. a proporcionar servicios de masajes 

reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías); centros de acondicionamiento físico del sector público 

(713944, Centros de acondicionamiento físico del sector público), y consultorios de naturistas del sector público (621399, Otros 

consultorios del sector público para el cuidado de la salud). 

227 621398 

Otros consultorios del sector privado para el cuidado 

de la salud. 

•Incluye medicina alternativa y medicina tradicional 

(Acupuntura, Dietas, Hierbas, Terapias) 

•Incluye Control de Peso y sobre peso (Acupuntura, 

Dietas, Hierbas, Terapias) 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios para el cuidado de la salud no 

clasificados en otra parte, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en 

medicina, como naturistas, acupunturistas, podiatras, hipnoterapistas, parteras. Excluye: unidades económicas del sector 

privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de odontología (621211, Consultorios dentales del sector privado); 

servicios de rayos X (621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado); consultorios de nutriólogos y dietistas 

del sector privado (621391, Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector privado), y brujos (812990, Otros servicios 

personales). 

228 621399 

Otros consultorios del sector público para el cuidado 

de la salud. 

•Incluye medicina alternativa y medicina tradicional 

(Acupuntura, Dietas, Hierbas, Terapias) 

•Incluye Control de Peso y sobre peso (Acupuntura, 

Dietas, Hierbas, Terapias) 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios para el cuidado de la salud no 

clasificados en otra parte, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en 

medicina, como naturistas, acupunturistas, podiatras, hipnoterapistas, parteras. Excluye: unidades económicas del sector 

público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de odontología (621212, Consultorios dentales del sector público); 

servicios de rayos X (621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público); consultorios de nutriólogos y dietistas 

del sector público (621392, Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector público), y brujos (812990, Otros servicios 

personales). 

229 

621411 

Centros de planificación familiar del sector privado. Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar atención médica para el control de la 

natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad, y servicios de atención psicoprofiláctica. Incluye también: unidades 

económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar atención médica prenatal. Excluye: unidades 

económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta en ginecología (621113, 

Consultorios de medicina especializada del sector privado); servicios de planificación familiar proporcionados como uno de los 

servicios de hospitales (622111, Hospitales generales del sector privado; 622311, Hospitales del sector privado de otras 

especialidades médicas), y servicios de orientación sobre planificación familiar sin atención médica (624198, Otros servicios de 

orientación y trabajo social prestados por el sector privado). 

230 Materno Infantil (Muerte Materna) Servicios de Salud   3  

231 

621412 

Centros de planificación familiar del sector público. 

Servicios de Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar atención médica para el control de la 

natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad, y servicios de atención psicoprofiláctica. Incluye también: unidades 

económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar atención médica prenatal. Excluye: unidades 

económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta en ginecología (621114, 

Consultorios de medicina especializada del sector público); servicios de planificación familiar proporcionados como uno de los 

servicios de hospitales (622112, Hospitales generales del sector público; 622312, Hospitales del sector público de otras 

especialidades médicas), y servicios de orientación sobre planificación familiar sin atención médica (624199, Otros servicios de 

orientación y trabajo social prestados por el sector público). 

232 Materno Infantil (Muerte Materna)   3  
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233 621421 
Centros del sector privado de atención médica 

externa para enfermos mentales y adictos. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención médica externa para la 

rehabilitación de enfermos mentales y adictos. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la 

atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector privado); 

servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, 

Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); cuidados a personas con retardo mental (623211, 

Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que 

padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas 

de trastorno mental y adicción); a proporcionar servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la 

prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con 

otras adicciones); orientación a personas con problemas de drogadicción (624198, Otros servicios de orientación y trabajo 

social prestados por el sector privado), y consultorios de psiquiatría del sector privado (621113, Consultorios de medicina 

especializada del sector privado).  

234 621422 
Centros del sector público de atención médica 

externa para enfermos mentales y adictos. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención médica externa para la 

rehabilitación de enfermos mentales y adictos. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la 

atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector público); 

servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, 

Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); cuidados a personas con retardo mental (623212, 

Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que 

padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas 

de trastorno mental y adicción); a proporcionar servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la 

prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con 

otras adicciones); orientación a personas con problemas de drogadicción (624199, Otros servicios de orientación y trabajo 

social prestados por el sector público), y consultorios de psiquiatría del sector público (621114, Consultorios de medicina 

especializada del sector público). 

235 621491 
Otros centros del sector privado para la atención de 

pacientes que no requieren hospitalización. 
Servicios de Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de cirugía ambulatoria, diálisis 

renal y otros servicios médicos que no requieren hospitalización, no clasificados en otra parte. Las clínicas de cirugía 

ambulatoria, de diálisis renal y similares atienden pacientes que por lo regular no requieren permanecer internados, pues los 

procedimientos a los que se someten son de baja o mediana complejidad, por lo que estas clínicas no precisan contar con una 

área de urgencias. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

consulta médica externa general (621111, Consultorios de medicina general del sector privado); servicios médicos para la 

atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales 

del sector privado), y servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema 

(622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas). 

236 621492 
Otros centros del sector público para la atención de 

pacientes que no requieren hospitalización. 
Servicios de Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de cirugía ambulatoria, diálisis renal 

y otros servicios médicos que no requieren hospitalización, no clasificados en otra parte. Las clínicas de cirugía ambulatoria, de 

diálisis renal y similares atienden pacientes que por lo regular no requieren permanecer internados, pues los procedimientos a 

los que se someten son de baja o mediana complejidad, por lo que estas clínicas no precisan contar con una área de 

urgencias. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta 

médica externa general (621112, Consultorios de medicina general del sector público); servicios médicos para la atención de 

una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector 

público), y servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, 

Hospitales del sector público de otras especialidades médicas). 
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237 

621511 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 

privado, servicios de análisis médicos y de 

diagnóstico excluye rayos X o medicina nuclear para 

tratamiento o diagnóstico. 

Servicios de Salud X X 3 X 
Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de análisis médicos y de 

diagnóstico, como biopsias, análisis sanguíneos, exudados, rayos X, ultrasonidos. Excluye: unidades económicas del sector 

privado dedicadas principalmente a la fabricación de equipo y material para uso médico, dental y para laboratorio (33911, 

Fabricación de equipo no electrónico y material desechable de uso médico, dental y para laboratorio, y artículos oftálmicos); a 

proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); a la investigación en ciencias 

medicobiológicas (541711, Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y 

ciencias de la vida, prestados por el sector privado); laboratorios de análisis clínicos veterinarios (54194, Servicios veterinarios), 

y bancos de órganos y de sangre del sector privado (621991, Servicios de bancos de órganos, bancos de sangre y otros 

servicios auxiliares al tratamiento médico prestados por el sector privado). 

238 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 

privado, servicios de análisis médicos y de 

diagnóstico solo gabinte de Rayos X. 

 X X 3  

239 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 

privado, servicios de análisis médicos y de 

diagnóstico solo Medicina nuclear y Radioterapia. 

Servicios de Salud X X 3 X 

240 

621512 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 

públlico, servicios de análisis médicos y de 

diagnóstico excluye rayos X o medicina nuclear para 

tratamiento o diagnóstico. 

Servicios de Salud X X 3 X 
Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de análisis médicos y de 

diagnóstico, como biopsias, análisis sanguíneos, exudados, rayos X, ultrasonidos. Excluye: unidades económicas del sector 

público dedicadas principalmente a la fabricación de equipo y material para uso médico, dental y para laboratorio (33911, 

Fabricación de equipo no electrónico y material desechable de uso médico, dental y para laboratorio, y artículos oftálmicos); a 

proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); a la investigación en ciencias 

medicobiológicas (541712, Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y 

ciencias de la vida, prestados por el sector público); laboratorios de análisis clínicos veterinarios (54194, Servicios veterinarios), 

y bancos de órganos y de sangre del sector público (621992, Servicios de bancos de órganos, bancos de sangre y otros 

servicios auxiliares al tratamiento médico prestados por el sector público). 

241 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 

público, servicios de análisis médicos y de 

diagnóstico solo gabinete de Rayos X. 

 X X 3  

242 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 

público, servicios de análisis médicos y de 

diagnóstico solo Medicina nuclear y Radioterapia. 

Servicios de Salud X X 3 X 

243 621910  Servicios de ambulancias. Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar el servicio de traslado de enfermos en todo tipo de 

ambulancias (terrestres, aéreas). Excluye: u.e.d.p. a los servicios de transporte sin servicio médico para trasladar a ancianos, 

personas discapacitadas, débiles o enfermas (485990, Otro transporte terrestre de pasajeros). 

244 

621991 

Solo servicios de bancos de órganos, bancos de 

sangre y otros servicios auxiliares al tratamiento 

médico prestados por el sector privado. 

Servicios de Salud X  1 X 
Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recepción, conservación y manejo de órganos, como 

riñón, hígado, corazón, páncreas, pulmón; tejidos, como córneas, piel, huesos, médula ósea; células (germinales o células 

madre) y sangre donados para trasplantes y transfusiones, y a proporcionar otros servicios auxiliares al tratamiento médico no 

clasificados en otra parte, como aplicación de vacunas, medición de la presión sanguínea y de la capacidad auditiva. Incluye 

también: bancos de esperma humano y centros de osteoporosis del sector privado. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios 

calificados de enfermería (621610, Servicios de enfermería a domicilio), y laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 

privado (621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado). 

245 

•Bancos de sangre 

• Servicios de Transfusión 

• Centro de Colecta (Puesto de sangrado) 

(Sólo vigilancia regular, no incluye la verificación por 

licencia) (No incluye procuración ni trasplante de 

órganos). 

Servicios de Salud X X 2  

246 

621992 

Servicios de bancos de órganos, bancos de sangre 

y otros servicios auxiliares al tratamiento médico 

prestados por el sector público. 

Servicios de Salud X  1 X 
Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la recepción, conservación y manejo de órganos, como 

riñón, hígado, corazón, páncreas, pulmón; tejidos, como córneas, piel, huesos, médula ósea; células (germinales o células 

madre) y sangre donados para trasplantes y transfusiones, y a proporcionar otros servicios auxiliares al tratamiento médico no 

clasificados en otra parte, como aplicación de vacunas, medición de la presión sanguínea y de la capacidad auditiva. Incluye 

también: bancos de esperma humano y centros de osteoporosis del sector público. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios 

calificados de enfermería (621610, Servicios de enfermería a domicilio), y laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 

público (621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público). 

247 

•Bancos de sangre 

• Servicios de Transfusión 

• Centro de Colecta (Puesto de sangrado) 

(Sólo vigilancia regular, no incluye la verificación por 

licencia) (No incluye procuración ni trasplante de 

órganos) 

Servicios de Salud X X 2  
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248 622111 Hospitales generales del sector privado. Servicios de Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios médicos para la atención de una 

variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general. Estas unidades económicas cuentan con las 

instalaciones para la hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales generales, pediátricos, geriátricos, de 

enfermedades de la mujer. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

de consulta médica externa general (621111, Consultorios de medicina general del sector privado); servicios médicos a 

pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para 

el tratamiento por adicción del sector privado); servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección 

de un aparato o sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas); cuidados a enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras 

para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas con retardo mental (623211, 

Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que 

padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas 

de trastorno mental y adicción); centros de planificación familiar del sector privado (621411, Centros de planificación familiar del 

sector privado), y centros del sector privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización (621491, Otros 

centros del sector privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización). 

249 622112 

Hospitales generales del sector público. Incluye 

Verificación Sanitaria a establecimientos de atención 

médica de primer nivel. 

Servicios de Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios médicos para la atención de una 

variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general. Estas unidades económicas cuentan con las 

instalaciones para la hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales generales, pediátricos, geriátricos, de 

enfermedades de la mujer. Excluye: unidades económicas del sector público dedicas principalmente a proporcionar servicios 

de consulta médica externa general (621112, Consultorios de medicina general del sector público); servicios médicos a 

pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para 

el tratamiento por adicción del sector público); servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección 

de un aparato o sistema (622312, Hospitales del sector público de otras especialidades médicas); cuidados a enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del sector público con cuidados de enfermeras 

para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas con retardo mental (623212, 

Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que 

padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas 

de trastorno mental y adicción); centros de planificación familiar del sector público (621412, Centros de planificación familiar del 

sector público), y centros del sector público para la atención de pacientes que no requieren hospitalización (621492, Otros 

centros del sector público para la atención de pacientes que no requieren hospitalización). 

250 622211 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 

adicción del sector privado. 
Servicios de Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios médicos a pacientes que requieren 

hospitalización debido a trastornos psicológicos, como neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por adicción. Excluye: 

unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con el 

comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector privado); a proporcionar servicios de atención médica 

externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de atención médica externa 

para enfermos mentales y adictos); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, 

ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector privado); servicios médicos para la atención de 

enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras 

especialidades médicas); cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias del sector privado para el cuidado de 

personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, 

Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios de 

orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades 

(624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones), y consultorios de psiquiatría del sector 

privado (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado). 
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251 622212 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 

adicción del sector público. 
Servicios de Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios médicos a pacientes que requieren 

hospitalización debido a trastornos psicológicos, como neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por adicción. Excluye: 

unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con el 

comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector público); a proporcionar servicios de atención médica 

externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público de atención médica externa 

para enfermos mentales y adictos); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, 

ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector público); servicios médicos para la atención de 

enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, Hospitales del sector público de otras 

especialidades médicas); cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias del sector público para el cuidado de 

personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, 

Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios de 

orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades 

(624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones), y consultorios de psiquiatría del sector 

público (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público). 

252 622311 
Hospitales del sector privado de otras 

especialidades médicas. 
Servicios de Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios médicos para la atención de 

enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema. Estas unidades económicas cuentan con instalaciones para 

la hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales de gineco-obstetricia, oncología, neumología, cardiología. 

Incluye también: hospitales de maternidad del sector privado. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada (621113, Consultorios de medicina 

especializada del sector privado); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, 

ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector privado); servicios médicos a pacientes que 

requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento 

por adicción del sector privado); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, 

Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 

terminales); centros de planificación familiar del sector privado (621411, Centros de planificación familiar del sector privado), y 

centros del sector privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización (621491, Otros centros del sector 

privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización). 

253 622312 
Hospitales del sector público de otras 

especialidades médicas. 
Servicios de Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios médicos para la atención de 

enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema. Estas unidades económicas cuentan con instalaciones para 

la hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales de gineco-obstetricia, oncología, neumología, cardiología. 

Incluye también: hospitales de maternidad del sector público. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada (621114, Consultorios de medicina 

especializada del sector público); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, 

ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector público); servicios médicos a pacientes que 

requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento 

por adicción del sector público); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, 

Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 

terminales); centros de planificación familiar del sector público (621412, Centros de planificación familiar del sector público), y 

centros del sector público para la atención de pacientes que no requieren hospitalización (621492, Otros centros del sector 

público para la atención de pacientes que no requieren hospitalización). 

254 623111 

Residencias del sector privado con cuidados de 

enfermeras para enfermos convalecientes, en 

rehabilitación, incurables y terminales. 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, en 

rehabilitación, incurables y terminales, como centros de convalecencia y casas de reposo físico. Los servicios que se 

proporcionan en estas unidades económicas se basan en un cuerpo de enfermeras que proveen servicios de enfermería y 

cuidado personal continuo. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 

cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas 

de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector 

privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios de vivienda, manutención y otros 

cuidados para ancianos (623311, Asilos y otras residencias del sector privado para el cuidado de ancianos); cuidados durante 

el día a ancianos y discapacitados (624121, Centros del sector privado dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y 

discapacitados), y hospitales (622, Hospitales). 
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255 623112 

Residencias del sector público con cuidados de 

enfermeras para enfermos convalecientes, en 

rehabilitación, incurables y terminales. 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, en 

rehabilitación, incurables y terminales, como centros de convalecencia y casas de reposo físico. Los servicios que se 

proporcionan en estas unidades económicas se basan en un cuerpo de enfermeras que proveen servicios de enfermería y 

cuidado personal continuo. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados 

a personas con retardo mental (623212, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo 

mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el 

cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para 

ancianos (623312, Asilos y otras residencias del sector público para el cuidado de ancianos); cuidados durante el día a 

ancianos y discapacitados (624122, Centros del sector público dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y 

discapacitados), y hospitales (622, Hospitales). 

256 623211 
Residencias del sector privado para el cuidado de 

personas con problemas de retardo mental. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo mental. 

Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a impartir educación para necesidades especiales 

(611181, Escuelas del sector privado de educación para necesidades especiales); servicios de atención médica externa para la 

rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos 

mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por 

adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); cuidados a enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras 

para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas que padecen algún trastorno 

mental o adicción (623221, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y 

adicción), y hospitales generales del sector privado (622111, Hospitales generales del sector privado). 

257 623212 
Residencias del sector público para el cuidado de 

personas con problemas de retardo mental. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo mental. 

Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a impartir educación para necesidades especiales 

(611182, Escuelas del sector público de educación para necesidades especiales); servicios de atención médica externa para la 

rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público de atención médica externa para enfermos 

mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por 

adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); cuidados a enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del sector público con cuidados de enfermeras 

para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas que padecen algún trastorno 

mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y 

adicción), y hospitales generales del sector público (622112, Hospitales generales del sector público). 

258 623221 

Residencias del sector privado para el cuidado de 

personas con problemas de trastorno mental y 

adicción. 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a personas que padecen algún 

trastorno mental (neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría) o adicción al tabaco, alcohol, substancias químicas. Excluye: 

unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención médica externa para la 

rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos 

mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por 

adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); cuidados a enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras 

para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas con retardo mental (623211, 

Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); servicios de orientación y 

trabajo social mediante pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, 

Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a personas con problemas de 

drogadicción (624198, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector privado), y hospitales generales 

del sector privado (622111, Hospitales generales del sector privado). 
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259 623222 

Residencias del sector público para el cuidado de 

personas con problemas de trastorno mental y 

adicción. 

Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a personas que padecen algún 

trastorno mental (neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría) o adicción al tabaco, alcohol, substancias químicas. Excluye: 

unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención médica externa para la 

rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público de atención médica externa para enfermos 

mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por 

adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); cuidados a enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del sector público con cuidados de enfermeras 

para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas con retardo mental (623212, 

Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); servicios de orientación y 

trabajo social mediante pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, 

Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a personas con problemas de 

drogadicción (624199, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector público), y hospitales generales del 

sector público (622112, Hospitales generales del sector público). 

260 623311 
Asilos y otras residencias del sector privado para el 

cuidado de ancianos 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector privado dedicados principalmente a proporcionar servicios de 

vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminlaes (623111, 

Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 

terminales); cuidados durante el día a ancianos (624121, Centros del sector privado dedicados a la atención y cuidado diurno 

de ancianos y discapacitados), y hogares del sector privado para discapacitados (623991, Orfanatos y otras residencias de 

asistencia social del sector privado). 

261 623312 
Asilos y otras residencias del sector público para el 

cuidado de ancianos 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de vivienda, 

manutención y otros cuidados para ancianos. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 

proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del sector 

público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados 

durante el día a ancianos (624122, Centros del sector público dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y 

discapacitados), y hogares del sector público para discapacitados (623992, Orfanatos y otras residencias de asistencia social 

del sector público). 

262 623991 
Orfanatos y otras residencias de asistencia social 

del sector privado 
Servicios de Salud   3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros 

cuidados en orfanatos y otras residencias de asistencia social, como casas cuna, hogares para madres solteras, hogares para 

discapacitados y casas para jóvenes con padres delincuentes. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos (623311, Asilos y otras 

residencias del sector privado para el cuidado de ancianos); de adopción (624111, Servicios de orientación y trabajo social para 

la niñez y la juventud prestados por el sector privado); cuidados durante el día a discapacitados (624121, Centros del sector 

privado dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados); al alojamiento temporal en pensiones y casas 

de huéspedes (721311, Pensiones y casas de huéspedes), y guarderías del sector privado (624411, Guarderías del sector 

privado). 

263 623992 
Orfanatos y otras residencias de asistencia social 

del sector público 
Servicios de Salud   3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros 

cuidados en orfanatos y otras residencias de asistencia social, como casas cuna, hogares para madres solteras, hogares para 

discapacitados, casas de estudiantes, casas para jóvenes con padres delincuentes, y albergues escolares. Excluye: unidades 

económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros cuidados 

para ancianos (623312, Asilos y otras residencias del sector público para el cuidado de ancianos); de adopción (624112, 

Servicios de orientación y trabajo social para la niñez y la juventud prestados por el sector público); cuidados durante el día a 

discapacitados (624122, Centros del sector público dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados); al 

alojamiento temporal en pensiones y casas de huéspedes (721311, Pensiones y casas de huéspedes), y guarderías del sector 

público (624412, Guarderías del sector público). 
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264 624211 
Servicios de alimentación comunitarios prestados 

por el sector privado. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de alimentación a personas 

afectadas por catástrofes, siniestros e incluso por indigencia. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a proporcionar refugio temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros (624231, Servicios de 

emergencia comunitarios prestados por el sector privado). 

265 624212 
Servicios de alimentación comunitarios prestados 

por el sector público. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de alimentación a personas 

afectadas por catástrofes, siniestros e incluso por indigencia. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a proporcionar refugio temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros (624232, Servicios de 

emergencia comunitarios prestados por el sector público). 

266 624221 
Refugios temporales comunitarios del sector 

privado. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal comunitario a personas que 

se encuentran ante juicio civil o penal, víctimas de violencia doméstica (por asalto sexual, golpes), peregrinos, indigentes. 

Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a personas 

afectadas por catástrofes o siniestros (624231, Servicios de emergencia comunitarios prestados por el sector privado). 

267 624222 
Refugios temporales comunitarios del sector 

público. 
Servicios de Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal comunitario a personas que 

se encuentran ante juicio civil o penal, víctimas de violencia doméstica (por asalto sexual, golpes), peregrinos, indigentes. 

Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a personas 

afectadas por catástrofes o siniestros (624232, Servicios de emergencia comunitarios prestados por el sector público). 

268 624411 Guarderías del Sector Privado Servicios de Salud   3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente al cuidado diario de niños. Excluye: unidades económicas 

del sector privado dedicadas principalmente a impartir educación preescolar (611111, Escuelas de educación preescolar del 

sector privado), y orfanatos y casas cuna del sector privado (623991, Orfanatos y otras residencias de asistencia social del 

sector privado). 

269 624412 Guarderías del Sector Público Servicios de Salud     

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente al cuidado diario de niños. Excluye: unidades económicas 

del sector público dedicadas principalmente a impartir educaciónpreescolar (611112, Escuelas de educación preescolar del 

sector público), y orfanatos y casas cuna del sector público (623992, Orfanatos y otras residencias de asistencia social del 

sector público). 

270 722110 

Restaurantes con servicio completo, (Incluyendo 

restaurantes y servicios de bebidas en hoteles, 

moteles y similares). 

Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan 

servicio completo de atención al cliente, el cual comprende tomarle la orden desde su mesa o similar, servirle los alimentos y 

bebidas que ordenó, y presentarle su cuenta para que pague después de comer. Incluye también: restaurantes con servicio 

completo dedicados principalmente a la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para consumo inmediato en 

combinación con la elaboración de pan, y restaurantes con servicio completo dedicados principalmente a preparar y servir café 

para consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de 

alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar); restaurantes de 

autoservicio (722211, Restaurantes de autoservicio); otros restaurantes con servicio limitado (722219, Otros restaurantes con 

servicio limitado), y centros nocturnos, discotecas, bares, cantinas y similares (72241, Centros nocturnos, bares, cantinas y 

similares). 

271 722211 

Restaurantes de autoservicio (Incluyendo servicios 

de alimentos y bebidas en centrales camioneras, de 

pasajeros y aeropuertos). 

Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, donde el 

cliente ordena su pedido a través de un mostrador y paga antes de la entrega de sus alimentos y bebidas, los cuales consume 

en las instalaciones del restaurante, o bien en áreas comunes de centros comerciales, aeropuertos, etc., trasladando por sí 

mismo su orden (es decir, no recibe servicio de atención en su lugar). Incluye también: restaurantes de autoservicio donde el 

cliente ordena su pedido a través del servicio en auto, para consumir sus alimentos y bebidas en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a 

la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, 

Restaurantes con servicio completo); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, 

Restaurantes de comida para llevar), y otros restaurantes con servicio limitado (722219, Otros restaurantes con servicio 

limitado). 
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272 722212 

Restaurantes de comida para llevar (Incluyendo 

servicios de alimentos y bebidas en centrales 

camioneras, de pasajeros y aeropuertos). 

Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, donde el 

cliente ordena su pedido a través de un mostrador, barra o por vía telefónica y paga antes o al momento de la entrega de sus 

alimentos y bebidas, los cuales consume en su domicilio o en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y 

bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio 

completo); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato por contrato para empresas e instituciones 

(722310, Servicios de comedor para empresas e instituciones); a la preparación y entrega de alimentos y bebidas para 

consumo inmediato para ocasiones especiales (722320, Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales); a 

la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en unidades móviles (722330, Servicios de preparación de 

alimentos en unidades móviles); restaurantes de autoservicio (722211, Restaurantes de autoservicio), y otros restaurantes con 

servicio limitado (722219, Otros restaurantes con servicio limitado). 

273 722219 

Otros restaurantes con servicio limitado (Incluyendo 

servicios de alimentos y bebidas en servicios de 

espectaculo, culturales, deportivos y otros servicios 

recreativos). 

Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, donde el 

cliente ordena su pedido a través de un mostrador, barra o similar y por lo general paga antes de la entrega de sus alimentos y 

bebidas, los cuales consume en las instalaciones del restaurante, pudiendo recibir servicio limitado de atención, como que le 

lleven los alimentos y bebidas a su lugar, pero sin recibir un servicio completo de atención. Incluye también: restaurantes con 

servicio limitado dedicados principalmente a la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para consumo 

inmediato en combinación con la elaboración de pan, y restaurantes con servicio limitado dedicados principalmente a preparar 

café para consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de 

alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con 

servicio completo); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, Restaurantes de 

comida para llevar), y restaurantes de autoservicio (722211, Restaurantes de autoservicio). 

274 722310 
Servicios de comedor para empresas e 

instituciones.  
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y entrega de alimentos y bebidas para consumo inmediato 

por contrato para industrias, oficinas, hospitales, medios de transporte, e instituciones, por un tiempo determinado. Excluye: 

u.e.d.p. a la elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato destinados a unidades económicas que los 

comercializan (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato), y a la preparación y entrega de alimentos y 

bebidas para consumo inmediato para ocasiones especiales (722320, Servicios de preparación de alimentos para ocasiones 

especiales). 

275 722320 
Servicios de preparación de alimentos para 

ocasiones especiales. 
Productos y Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y entrega de alimentos y bebidas para consumo inmediato 

para ocasiones especiales como bodas, seminarios, conferencias. Incluye también: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y 

bebidas para ocasiones especiales en combinación con el alquiler de salones para fiestas. Excluye: u.e.d.p. al alquiler de 

salones para fiestas sin preparación de alimentos y bebidas (531113, Alquiler sin intermediación de salones para fiestas y 

convenciones), y a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato por contrato para empresas e instituciones 

(722310, Servicios de comedor para empresas e instituciones). 

276 722330 
Servicios de preparación de alimentos en unidades 

móviles. 
Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en unidades 

móviles, como carros motorizados o no motorizados; las unidades económicas a las que se refiere esta clase son los 

establecimientos que controlan a las unidades móviles, no cada uno de los carros. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor 

especializado de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y a la preparación de alimentos 

y bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar). 

277 722411 Centros nocturnos, discotecas y similares. Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir bebidas alcohólicas para consumo inmediato y que además 

ofrecen algún espectáculo o pista para bailar. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor o al por menor especializado de 

bebidas alcohólicas envasadas (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores; 431213, Comercio al por mayor de cerveza; 

461211, Comercio al por menor de vinos y licores; 461212, Comercio al por menor de cerveza); a la preparación de alimentos y 

bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio 

completo); teatros-cena (711111, Compañías de teatro del sector privado); salones de baile que no expenden bebidas 

alcohólicas (713998, Otros servicios recreativos prestados por el sector privado), y bares, cantinas, cervecerías y pulquerías 

(722412, Bares, cantinas y similares). 
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278 722412  Bares, cantinas y similares. Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir bebidas alcohólicas para consumo inmediato en bares, 

cantinas, cervecerías y pulquerías. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de cerveza (312120, Elaboración de cerveza); de pulque 

(312132, Elaboración de pulque); al comercio al por mayor o al por menor especializado de bebidas alcohólicas envasadas 

(431212, Comercio al por mayor de vinos y licores; 431213, Comercio al por mayor de cerveza; 461211, Comercio al por menor 

de vinos y licores; 461212, Comercio al por menor de cerveza); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 

inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio completo), y a preparar y 

servir bebidas alcohólicas y que además ofrecen algún espectáculo o pista para bailar (722411, Centros nocturnos, discotecas 

y similares). 

279 722511 

Restaurantes con servicio de preparación de 

alimentos a la carta o de comida corrida (incluye 

restaurantes en hoteles, moteles y similares). 

Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para su consumo 

inmediato en las instalaciones del restaurante. Estas unidades económicas preparan y sirven los alimentos y bebidas en el 

mismo momento en que lo ordena el cliente de acuerdo con un menú y atendiendo instrucciones específicas (a la carta), o 

preparan más de un platillo para el día de entre los cuales el cliente elige el de su preferencia para que le sea servido de 

inmediato (comida corrida). Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente por personal de la unidad económica. Excluye: 

u.e.d.p. a la preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722512, 

Restaurantes con servicio de preparación de pescados y mariscos); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato 

en las instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la preparación de tacos, 

tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, 

Restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación de alimentos para su consumo inmediato en un 

lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para llevar); bares, 

cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de 

autoservicio). 

280 722512 

Restaurantes con servicio de preparación de 

pescados y mariscos (incluye restaurantes en 

hoteles, moteles y similares). 

Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de pescados y mariscos, así como a preparar y 

servir bebidas para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante. Los alimentos y bebidas le son servidos al 

cliente por personal de la unidad económica. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la carta o de comida corrida para 

su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a 

la carta o de comida corrida); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 

(722513, Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas 

y hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación 

de tacos y tortas); a la preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones 

del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para llevar); bares, cantinas y similares (722412, 

Bares, cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 

281 722513 

Restaurantes con servicio de preparación de 

antojitos (incluye restaurantes en hoteles, moteles y 

similares). 

Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de antojitos, como pozole, menudo, birria, 

quesadillas, gorditas, sopes y similares, barbacoa y carnitas, así como a preparar y servir bebidas para su consumo inmediato 

en las instalaciones del restaurante. Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente por personal de la unidad económica. 

Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones 

del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la 

preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes 

con servicio de preparación de pescados y mariscos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, 

para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y 

tortas); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante 

(722518, Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para llevar); a la preparación de alimentos como gelatinas, tamales, 

pasteles y pan casero, frituras y elotes, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de 

preparación de otros alimentos para consumo inmediato); bares, cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y similares), y 

restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 
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282 722514 

Restaurantes con servicio de preparación de tacos y 

tortas (incluye restaurantes en hoteles, moteles y 

similares). 

Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y 

hot dogs, así como a preparar y servir bebidas para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante. Los alimentos y 

bebidas le son servidos al cliente por personal de la unidad económica. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la 

carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con servicio 

de preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de pescados y mariscos para su consumo 

inmediato en las instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio de preparación de pescados y mariscos); a 

la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio 

de preparación de antojitos); a la preparación de pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares y hot 

dogs, para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722517, Restaurantes con servicio de 

preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos rostizados para llevar); a la preparación de alimentos como gelatinas, 

tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios 

de preparación de otros alimentos para consumo inmediato); bares, cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y similares), 

y restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 

283 722515 

Cafeterías, fuentes de sodas, neverías, 

refresquerías y similares (incluye restaurantes en 

hoteles, moteles y similares). 

Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas (cafeterías, fuentes de sodas, neverías, refresquerías y similares) dedicadas principalmente a la 

preparación de café, nieves, jugos, licuados y otras bebidas no alcohólicas, así como a preparar y servir alimentos para su 

consumo inmediato en las instalaciones de la unidad económica. Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente por 

personal de la unidad económica. Incluye también: u.e.d.p. a la preparación de café para llevar o de autoservicio; a la 

preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan, 

y a preparar y servir café para consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo.Excluye: u.e.d.p. a la 

preparación de alimentos y bebidas a la carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del 

restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación 

de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, así como bebidas, para su consumo inmediato 

en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de preparación de otros alimentos para consumo inmediato); bares, cantinas 

y similares (722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 

284 722516 Restaurantes de autoservicios. Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para su consumo 

inmediato en las instalaciones del restaurante o en áreas comunes de centros comerciales, aeropuertos, etcétera. El cliente 

ordena su pedido a través de un mostrador y paga antes de recibirlo, o bien se sirve de un bufete y traslada los alimentos y 

bebidas por sí mismo hasta su lugar. Incluye también: restaurantes de autoservicio donde el cliente ordena su pedido a través 

del servicio en auto, para consumir sus alimentos y bebidas en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la 

carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con servicio 

de preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de pescados y mariscos para su consumo 

inmediato en las instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio de preparación de pescados y mariscos); a 

la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio 

de preparación de antojitos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo 

inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas); a la 

preparación de café, nieves, jugos, licuados y otras bebidas no alcohólicas, para su consumo inmediato en las instalaciones de 

la unidad económica (722515, Cafeterías, fuentes de sodas, neverías, refresquerías y similares); a la preparación de pizzas, 

hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares, y hot dogs, para su consumo inmediato en un lugar distinto a 

las instalaciones del restaurante (722517, Restaurantes con servicio de preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y 

pollos rostizados para llevar), y a la preparación de otros alimentos para su consumo inmediato en un lugar distinto a las 

instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para llevar). 

285 722517 

Restaurantes con servicio de preparación de pizzas, 

hamburguesas, hot dogs y pollos rostizados para 

llevar. 

Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, 

asados, adobados y similares, hot dogs y bebidas, para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del 

restaurante. El cliente ordena su pedido a través de un mostrador, barra o por vía telefónica y paga antes o al momento de la 

entrega de sus alimentos. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de alimentos ya preparados (461190, 

Comercio al por menor de otros alimentos); a controlar a las unidades móviles que se dedican a la preparación de alimentos y 

bebidas para consumo inmediato en unidades móviles (722330, Servicios de preparación de alimentos en unidades móviles); a 

la preparación de alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 

(722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de tacos, 

tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, 

Restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación de otros alimentos para su consumo inmediato en 

un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para llevar); a la 

preparación de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, para su consumo inmediato en el 

mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de preparación de otros alimentos para consumo inmediato), y restaurantes de 

autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 
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286 722518 
Restaurantes para preparar otro tipo de alimentos 

para llevar. 
Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de otro tipo de alimentos y bebidas para su 

consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante. Estas unidades económicas preparan los alimentos 

y bebidas en el mismo momento en que lo ordena el cliente a través de un mostrador, barra o vía telefónica de acuerdo con un 

menú y atendiendo instrucciones específicas (a la carta), o preparan más de un platillo para el día de entre los cuales el cliente 

elige el de su preferencia para llevar.Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de alimentos ya preparados 

(461190, Comercio al por menor de otros alimentos); a controlar a las unidades móviles que se dedican a la preparación de 

alimentos y bebidas para consumo inmediato en unidades móviles (722330, Servicios de preparación de alimentos en unidades 

móviles); a la preparación de alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del 

restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación 

de pescados y mariscos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio de 

preparación de pescados y mariscos); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las instalaciones del 

restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, 

hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio 

de preparación de tacos y tortas); a la preparación de pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares y 

hot dogs, para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722517, Restaurantes con 

servicio de preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos rostizados para llevar); a la preparación de alimentos como 

gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, 

Servicios de preparación de otros alimentos para consumo inmediato), y restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes 

de autoservicio). 

287 722519 
Servicio de preparación de otros alimentos para 

consumo inmediato. 
Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, 

frituras y elotes, así como bebidas, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar. Excluye: u.e.d.p. al comercio al 

por menor de paletas de hielo y helados (461170, Comercio al por menor de paletas de hielo y helados); al comercio al por 

menor especializado de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de otros alimentos); a controlar a las 

unidades móviles que se dedican a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en unidades móviles 

(722330, Servicios de preparación de alimentos en unidades móviles); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato 

en las instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la preparación de tacos, 

tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, 

Restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación de café, nieves, jugos, licuados y otras bebidas 

no alcohólicas, para su consumo inmediato en las instalaciones de la unidad económica (722515, Cafeterías, fuentes de sodas, 

neverías, refresquerías y similares); a la preparación de pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y 

similares y hot dogs, para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722517, Restaurantes 

con servicio de preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos rostizados para llevar), y a la preparación de alimentos 

para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro 

tipo de alimentos para llevar). 

288 

812110 

Salones y clínicas de belleza y peluquerías. 

Servicios de Salud 

 X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios de cuidado y arreglo personal, como cuidado del 

cabello, la piel y las uñas; servicios de depilación y aplicación de tatuajes. Incluye también: u.e.d.p. a proporcionar servicios de 

masajes reductivos. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar capacitación técnica de corta duración para el aprendizaje de un oficio, 

como estilista (61151, Escuelas de oficios); servicios médicos especializados en dermatología (621113, Consultorios de 

medicina especializada del sector privado; 621114, Consultorios de medicina especializada del sector público), y a la 

rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades (62131, Consultorios 

de quiropráctica). 

289 
Salones y clínicas de belleza y peluquerías 

(Tatuajes, micropigmentación y perforaciones). 
X X 3  

290 
Prestación de los Servicios y Prácticas de Tatuajes, 

Micropigmentaciones y Perforaciones 
X X 3  

291 812130 

Sanitarios públicos y bolerías (Solo servicios 

sanitarios incluyendo aquellos instalados en centros 

de esparcimiento culturales, deportes y otros 

servicios recreativos, centrales camioneras, de 

pasajeros, aeropuertos y helipuerto). 

Salud Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios de sanitarios públicos y a la limpieza de calzado. 

Excluye: u.e.d.p. al alquiler de sanitarios portátiles (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a 

zonas dañadas por desechos no peligrosos); a la reparación de calzado (811430, Reparación de calzado y otros artículos de 

piel y cuero), y a proporcionar servicios de baños públicos (812120, Baños públicos). 

292 812310 Servicios funerarios. Salud Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios funerarios, como traslado de cuerpos, velación, apoyo 

para trámites legales, cremación y embalsamamiento. Incluye también: u.e.d.p. a proporcionar servicios funerarios en 

combinación con el comercio de ataúdes. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de ataúdes (465919, 

Comercio al por menor de otros artículos de uso personal), y a la administración de cementerios (812320, Administración de 

cementerios). 
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293  

Condición sanitaria de agua para uso y consumo 
humano, incluida la certificación de la calidad 
sanitaria del pozo de agua para consumo humano o 
para uso industrial  

• Sistemas de abastecimiento privado.  

• Sistemas de abastecimiento público.  

Productos y Servicios   3   

294  

Investigación en ciencias biológicas y médicas del 
sector privado.ꞏLaboratorio de control químico, 
biológico, farmacéutico o de toxicología para el 
estudio y experimentación de medicamentos y 
materias primas. 

Insumos para la Salud X  1 X   

295  

Investigación de ciencias biológicas y medicas del 
sector privado. Laboratorio de control químico, 
biológico, farmacéutico o de toxicología para el 
estudio y experimentación de medicamentos y 
materias primas. Si manejan psicotropicos. 

Insumos para la Salud X  1 X   

296  

Investigación en ciencias biológicas y médicas del 
sector público. Laboratorio de control químico, 
biológico, farmacéutico o de toxicología para el 
estudio y experimentación de medicamentos y 
materias primas. 

Insumos para la Salud X  1 X   

297  

Investigación en ciencias biológicas y médicas del 
sector público. Laboratorio de control químico, 
biológico, farmacéutico o de toxicología para el 
estudio y experimentación de medicamentos y 
materias primas. Si manejan psicotropicos. 

Insumos para la Salud X  1 X   

298  

Publicidad de productos y servicios 

• Para publicidad que se difunde a nivel nacional 
(Para la publicidad que incluya servicios que se 
presten o productos que se comercialicen a nivel 
nacional) 

Productos y Servicios X X 3    

299  

Publicidad de productos y servicios • Para publicidad 
que se difunda sólo en medios de comunicación de 
una entidad federativa (Para la publicidad de 
servicios que se presten o productos que se 
comercialicen en una entidad federativa, incluye la 
publicidad difundida en internet)  

Productos y Servicios  X 3    

300 

 

ACCION POPULAR (DENUNCIA) 

• Para establecimientos previstos en el criterio 1 y 2 
del presente Anexo 1, a cargo de “LA COMISION” 

   1   

301 

ACCION POPULAR (DENUNCIA) 

• Para establecimientos previstos en el criterio 3 del 
presente Anexo 1, a cargo de “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” 

   3   

 
ANEXO 1 DEL ACUERDO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EL DÍA TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE 2023. 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador Substituto del Estado Libre y Soberano de Puebla, C. Sergio 
Salomón Céspedes Peregrina.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, C. Javier Aquino Limón.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, Dra. Araceli Soria Córdoba.- Rúbrica.- Director de Protección contra Riesgos 
Sanitarios del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, Mtro. Luis Alejandro Tabe García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 2 

Catálogo de Trámites y Servicios 

ANEXO 2 Del Acuerdo de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios 

CRITERIOS DE ATENCIÓN, MODALIDADES Y COMPETENCIAS PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

MODALIDADES Y COMPETENCIAS 

1 EXCLUSIVO "LA COFEPRIS" 

Respecto al trámite:  

La recepción, dictaminación y resolución estará a cargo de "LA COFEPRIS" y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto. 

2 EJERCICIO EN COADYUVANCIA 

Respecto al trámite:  

La recepción estará a cargo de las entidades federativas, remitiendo las solicitudes junto con sus anexos de forma inmediata a "LA COFEPRIS", quien es la responsable de la 
dictaminación y resolución. 

Las entidades federativas podrán recibir las solicitudes de trámite y documentos anexos considerados en este criterio, haciéndolos llegar a "LA COFEPRIS" en un plazo no mayor a 5 
días hábiles para que ésta esté en posibilidades de revisarla y prevenir, en su caso, de cualquier omisión o faltante al interesado, así como de emitir la resolución en los términos que 
establecen las disposiciones legales aplicables, indicando que los plazos para que "LA COFEPRIS" emita dicha resolución empezarán a correr a partir del día siguiente en que los 
trámites fueron recibidos y sellados por "LA COFEPRIS". El número de folio del trámite lo dará "LA COFEPRIS" de acuerdo a un consecutivo. 

En aquellos casos, en que se requiera verificación sanitaria previa del proceso, producto o actividad, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, lineamientos y 
procedimientos que emita "LA COFEPRIS", debiendo informar a la brevedad posible a "LA COFEPRIS" el resultado de las visitas considerando el plazo que tiene la autoridad para 
emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables. 

3 EJERCICIO EN CONCURRENCIA  

Respecto al trámite:  

La recepción y resolución y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, lineamientos y procedimientos que 
emita "LA COFEPRIS".  

OBSERVACIONES 

Tratándose de Avisos de funcionamiento y de Responsable de Insumos para la Salud, Salud Ambiental y Servicios de Salud, se sujetarán además a los "Lineamientos para la 
recepción, captura y manejo de los avisos de funcionamiento y de responsable (altas y modificaciones) de insumos para la Salud, Salud Ambiental y Servicios de Salud" que  "LA 
COFEPRIS" emita. 

Los criterios para la evaluación, dictaminación y emisión de las autorizaciones, serán determinados por "LA COFEPRIS", así como la fecha en la que las entidades federativas 
comenzarán a ejercer la facultad para la atención de trámites en materia de comercio internacional, considerando su capacidad técnica infraestructura, lo cual se establecerá en los 
Acuerdos de coordinación de cada entidad federativa. 

Ambas partes asumen el compromiso de informarse y retroalimentarse periódicamente. 

En cualquier momento que se requiera o en caso que se considere oportuno, ambas partes se podrán consultar a fin de obtener la mejor solución a éste apegándose en todo 
momento a la legislación aplicable y a los lineamientos y procedimientos que emita "LA COFEPRIS". 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

1 COFEPRIS-05-018 AVISO DE FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS. 3 

2 COFEPRIS-05-006-A 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. MODALIDAD A.- FÁBRICA 

DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 
3 

3 COFEPRIS-05-006-B 

AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. MODALIDAD B.- ALMACÉN 

DE DEPÓSITO Y/O DISTRIBUCIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS O MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS O MATERIA 

PRIMA PARA MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS. 

3 

4 COFEPRIS-05-006-C 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. MODALIDAD C.- 

DISTRIBUIDOR DE MEDICAMENTOS (COMO REPRESENTANTE LEGAL EN MÉXICO, DE UNA EMPRESA EN EL EXTRANJERO). 
3 

5 COFEPRIS-05-006-D 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. MODALIDAD D.- FARMACIA 

ALOPÁTICA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (SIN PREPARACIÓN DE ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS) O BOTICA. 
3 

6 COFEPRIS-05-006-E 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. MODALIDAD E.- COMERCIO 

AL POR MENOR DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 
3 

7 COFEPRIS-05-036 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD.  3 

8 COFEPRIS-05-023 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL.  3 

9 COFEPRIS-05-019 AVISO DE MODIFICACIÓN AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.  3 

10 COFEPRIS-05-007-A 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

MODALIDAD A.- FÁBRICA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 

3 

11 COFEPRIS-05-007-B 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

MODALIDAD B.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y/O DISTRIBUCIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS O MEDICAMENTOS NO 

CONTROLADOS O MATERIA PRIMA PARA MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS. 

3 

12 COFEPRIS-05-007-C 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

MODALIDAD C.- DISTRIBUIDOR DE MEDICAMENTOS (COMO REPRESENTANTE LEGAL EN MÉXICO, DE UNA EMPRESA EN EL EXTRANJERO). 

3 

13 COFEPRIS-05-007-D 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

MODALIDAD D.- FARMACIA ALOPÁTICA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (SIN REPARACIÓN DE ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS) O BOTICA. 

3 

14 COFEPRIS-05-007-E 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA 

SALUD. 

MODALIDAD E.- COMERCIO AL POR MENOR DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 

3 

15 COFEPRIS-05-056 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE 

SALUD. 
3 

16 COFEPRIS-05-049 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL. 3 

17 COFEPRIS-05-003 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS. 

1 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

18 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

•BOTICAS. 

•FARMACIAS. 

•DROGUERÍAS. 

3 

19 COFEPRIS-05-030 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA PARA SERVICIOS URBANOS DE 
FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS, ESTABLECIMIENTO QUE FORMULA O FABRICA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O 
NUTRIENTES VEGETALES O ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

3 

20 

COFEPRIS-05-011 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

 •SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS.  

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

21 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

•BOTICAS. 

•FARMACIAS. 

•DROGUERÍAS.  

3 

22 

COFEPRIS-05-013 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

23 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

•BOTICAS. 

•FARMACIAS.  

•DROGUERÍAS. 

3 

24 COFEPRIS-05-040-A 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 
PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS. 

3 

25 COFEPRIS-05-040-B 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 
PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  

2 

26 COFEPRIS-05-040-C 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 
PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

27 

COFEPRIS-05-012 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON 
LICENCIA SANITARIA.  

•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

28 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON 
LICENCIA SANITARIA. 

•BOTICAS.  

•FARMACIAS. 

•DROGUERÍAS. 

3 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

29 COFEPRIS-05-051-A 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y 

SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. • MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, 

DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  

3 

30 COFEPRIS-05-051-B 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y 

SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. 

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  

2 

31 COFEPRIS-05-051-C 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y 

SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA.  

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

32 COFEPRIS-01-006 AVISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 1 

33 COFEPRIS-01-018 AVISO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

34 COFEPRIS-03-002 AVISO DE INGRESO DE MATERIA PRIMA O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 

35 COFEPRIS-03-008 AVISO DE IMPORTACIÓN DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

36 COFEPRIS-05-052 AVISO DE DESTINO DE INSUMOS IMPORTADOS. 1 

37 COFEPRIS-05-081 AVISO DE ARRIBO DE LOTE DE PRODCUTO BIOLÓGICO O HEMODERIVADO SEMIDETERMINADO O A GRANEL. 1 

38 COFEPRIS-01-026 AVISO DE RECHAZO DE EXPORTACIÓN DE INSUMOS. 1 

39 COFEPRIS-03-011 AVISO DE EXPORTACIÓN DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

40 COFEPRIS-03-004 AVISO DE PREVISIONES ANUALES DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 1 

41 
COFEPRIS-03-014 

AVISO DE PREVISIONES DE COMPRAVENTA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES PARA FARMACIAS Y BOTICAS. 3 

42 AVISO DE PREVISIONES DE COMPRAVENTA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES PARA DROGUERÍAS. 2 

43 COFEPRIS-03-010 INFORME ANUAL DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

44 

COFEPRIS-02-002-A 

AVISO PUBLICIDAD 

• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TÉCNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA 

DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

1 

45 

AVISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TÉCNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

3 

46 

COFEPRIS-02-002-B 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD B.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR 

TELEVISIÓN ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS SE AJUSTEN A 

LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD. (SI 

SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

1 

47 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD B.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR 

TELEVISIÓN ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS SE AJUSTEN A 

LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD. (SI 

SU DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

3 
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48 

COFEPRIS-02-002-C 

AVISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

(SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

1 

49 

AVISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

(SI SU DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

2 

50 COFEPRIS-02-002-D 
AVISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD D.- AVISO DE RESPONSABLE DE PUBLICIDAD DE PRODUCTOS COSMÉTICOS (POR MARCA). 
1 

51 

COFEPRIS-02-002-E 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD E.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR 

TELEVISIÓN ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS NO SE AJUSTEN 

A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE 

PUBLICIDAD.(SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

1 

52 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD E.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR 

TELEVISIÓN ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS NO SE AJUSTEN 

A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD. 

(SI SU DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

3 

53 COFEPRIS-05-014 AVISO DE MAQUILA DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

54 COFEPRIS-04-003-A AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD: A-MEDICAMENTOS. 1 

55 COFEPRIS-04-003-B 
AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD: B-DISPOSITIVOS 

MÉDICOS. 
1 

56 COFEPRIS-04-020 AVISO DE ANOMALÍA O IRREGULARIDAD SANITARIA. 3 

57 COFEPRIS-03-009 AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

58 

COFEPRIS-03-020 

AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FÁRMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES 

O PSICOTRÓPICOS. PARA FÁBRICAS O LABORATORIOS Y ALMACENES. 
1 

59 
AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FARMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES 

O PSICOTRÓPICOS, PARA DROGUERÍAS. 
2 

60 
AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FARMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES 

O PSICOTRÓPICOS, FARMACIAS Y BOTICAS.  
3 

61 COFEPRIS-03-007 
AVISO DE PERDIDA O ROBO DE RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES (TRÁMITE 

GRATUITO). 
1 

62 COFEPRIS-07-003-A 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICIÓN SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA CERTIFICACIÓN DE LA 

CALIDAD SANITARIA DEL POZO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL. 

• MODALIDAD A.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PRIVADO.  

3 

63 COFEPRIS-07-003-B 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICIÓN SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA CERTIFICACIÓN DE LA 

CALIDAD SANITARIA DEL POZO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL. 

• MODALIDAD B.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PÚBLICO. 

3 

64 COFEPRIS-03-006-A 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES. • 

MODALIDAD A.- PRIMERA VEZ (TRÁMITE GRATUITO).  
1 
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65 COFEPRIS-03-006-B 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES. • 

MODALIDAD B.- SUBSECUENTE (TRÁMITE GRATUITO). 
1 

66 COFEPRIS-05-037 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 3 

67 COFEPRIS-05-057 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U 

OBSTÉTRICOS. 
3 

68 COFEPRIS-05-076-A 

AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN 

PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD A.- RAYOS X.  

3 

69 COFEPRIS-05-076-B 

AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN 

PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

•MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR. 

2 

70 COFEPRIS-05-076-C 

AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN 

PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

•MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 

2 

71 COFEPRIS-05-082-A 

AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERÁN OBJETO DE SOLICITUD DE PERMISO 

DE VENTA Y DISTRIBUCIÓN.  

•MODALIDAD A.- CALENDARIO ANUAL. 

1 

72 COFEPRIS-05-082-B 

AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERÁN OBJETO DE SOLICITUD DE PERMISO 

DE VENTA Y DISTRIBUCIÓN. 

•MODALIDAD A.- MODIFICACIÓN AL CALENDARIO ANUAL. 

1 

73 COFEPRIS-05-059 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 3 

74 COFEPRIS-05-059-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICIÓN Y/O BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS.  
2 

75 COFEPRIS-05-059-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. • 

MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN SANGUINEA. 
2 

76 COFEPRIS-05-060-A 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O 

DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD A.- RAYOS X.  

3 

77 COFEPRIS-05-060-B 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O 

DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR. 

2 

78 COFEPRIS-05-060-C 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O 

DE DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 

2 

79 COFEPRIS-05-024-A 

SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 

DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD: A- RAYOS X. 

3 
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80 COFEPRIS-05-024-B 

SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 

DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR.  

2 

81 COFEPRIS-05-024-C 

SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 

DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

2 

82 COFEPRIS-05-034 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 3 

83 COFEPRIS-05-025-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN 

PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

•MODALIDAD A: RAYOS X. 

3 

84 COFEPRIS-05-025-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN 

PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

•MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR.  

2 

85 COFEPRIS-05-025-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN 

PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

•MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

2 

86 COFEPRIS-05-035 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS 

QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 
3 

87 COFEPRIS-05-039 SOLICITUD DE PERMISO SANITARIO DE CONSTRUCCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS MÉDICOS. 3 

88 COFEPRIS-01-027 PERMISO DEL LIBRO DE REGISTRO QUE LLEVA EL BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN SANGUINEA. 3 

89 COFEPRIS-05-026-A 

SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 

RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD A-RAYOS X. 

3 

90 COFEPRIS-05-026-B 

SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 

RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD B-MEDICINA NUCLEAR.  

2 

91 COFEPRIS-05-026-C 

SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 

RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD C- RADIOTERAPIA. 

2 

92 COFEPRIS-05-028 
SOLICITUD DE PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO MÉDICO CON 

RAYOS X. 
1 

93 COFEPRIS-05-027-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 

FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD: A-RAYOS X 

3 

94 COFEPRIS-05-027-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 

FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD: B-MEDICINA NUCLEAR. 

2 
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95 COFEPRIS-05-027-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 

FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

2 

96 COFEPRIS-05-029 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O BAJA AL PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE 

DIAGNÓSTICO MÉDICO CON RAYOS X. 
1 

97 COFEPRIS-05-001-A 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD A.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS 

PARA USO HUMANO.  

1 

98 COFEPRIS-05-001-B 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD B.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  
1 

99 COFEPRIS-05-001-C 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUÍMICO, BIOLÓGICO, FARMACÉUTICO O DE TOXICOLOGÍA, PARA EL ESTUDIO, 

EXPERIMENTACIÓN DE MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACIÓN SANITARIA.  

1 

100 COFEPRIS-05-001-D 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD D.- ALMACÉN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS. (PARA USO HUMANO).  
1 

101 COFEPRIS-05-001-E 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD E.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS, PARA USO 

HUMANO. (MANEJO DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y/O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO).  

1 

102 COFEPRIS-05-001-F 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACIÓN DE MEZCLAS PARENTALES NUTRICIONALES Y MEDICAMENTOSAS. 
1 

103 

COFEPRIS-05-001-G 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) SÓLO FARMACIA HOSPITALARIA.  
1 

104 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) NO INCLUYE FARMACIA HOSPITALARIA. 
3 

105 COFEPRIS-05-001-H 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD H.- DROGUERÍA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (CON PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS). 
3 

106 COFEPRIS-05-022-A 

SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 

PELIGROSAS. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS. 

3 

107 COFEPRIS-05-022-B 

SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 

PELIGROSAS. 

• MODALIDAD: B. PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  

2 

108 COFEPRIS-05-022-C 

SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 

PELIGROSAS. 

•MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 
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109 COFEPRIS-05-002-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD A.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS 

PARA USO HUMANO. 

1 

110 COFEPRIS-05-002-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD B.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 
1 

111 COFEPRIS-05-002-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUÍMICO, BIOLÓGICO, FARMACÉUTICO O DE TOXICOLOGÍA, PARA EL ESTUDIO, 

EXPERIMENTACIÓN DE MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACIÓN SANITARIA.  

1 

112 COFEPRIS-05-002-D 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD D.- ALMACÉN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS. 
1 

113 COFEPRIS-05-002-E 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD E.-ALMACÉN DE DÉPOSITO Y DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO 

HUMANO. 

1 

114 COFEPRIS-05-002-F 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACIÓN DE MEZCLAS PARENTALES NUTRICIONALES Y MEDICAMENTOSAS. 
1 

115 

COFEPRIS-05-002-G 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) SÓLO FARMACIA HOSPITALARIA.  
1 

116 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) NO INCLUYE FARMACIA HOSPITALARIA. 
3 

117 COFEPRIS-05-002-H 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD H.- DROGUERÍA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (CON PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS). 
3 

118 COFEPRIS-05-044-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 

TÓXICAS O PELIGROSAS. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  

3 

119 COFEPRIS-05-044-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 

TÓXICAS O PELIGROSAS. 

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  

2 

120 COFEPRIS-05-044-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 

TÓXICAS O PELIGROSAS.  

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

121 

COFEPRIS-01-002-A 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 

•MODALIDAD: A.- IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS.  
1 

122 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS.  

•MODALIDAD: A.- IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE 

NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

1 
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123 

COFEPRIS-01-002-B 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS.  

• MODALIDAD: B.- IMPORTACION DE MUESTRAS O CONSUMO PERSONAL (PARA DONACION, CONSUMO PERSONAL, INVESTIGACION CIENTIFICA, 

PRUEBAS DE LABORATORIO Y EXHIBICION).  

1 

124 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS.  

• MODALIDAD: B.- IMPORTACION DE MUESTRAS O CONSUMO PERSONAL (PARA DONACION, CONSUMO PERSONAL, INVESTIGACION CIENTIFICA, 

PRUEBAS DE LABORATORIO Y EXHIBICION).  

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE 

NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

2 

125 

COFEPRIS-01-002-C 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

• MODALIDAD: C.- IMPORTACION POR RETORNO DE PRODUCTOS. 
1 

126 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS.  

• MODALIDAD: C.- IMPORTACION POR RETORNO DE PRODUCTOS. 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE 

NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA). 

1 

127 COFEPRIS-01-009-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD: A- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS.  

1 

128 COFEPRIS-01-009-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS DESTINADAS A LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS CON 

REGISTRO SANITARIO. 

1 

129 COFEPRIS-01-009-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS CON REGISTRO SANITARIO. 

1 

130 COFEPRIS-01-010-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO 

CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD A.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A INVESTIGACIÓN EN HUMANOS. 

1 

131 COFEPRIS-01-010-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO 

CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS SUS MATERIAS PRIMAS DESTINADOS A MAQUILA.  

1 

132 COFEPRIS-01-010-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO 

CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A TRATAMIENTOS ESPECIALES (ENFERMEDADES DE 

BAJA INCIDENCIA CON REPERCUSIÓN SOCIAL).  

1 

133 COFEPRIS-01-010-D 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO 

CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD D.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A USO PERSONAL.  

2 
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134 COFEPRIS-01-010-E 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO 

CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD E.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A DONACIÓN. 

1 

135 COFEPRIS-01-010-F 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO 

CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD F.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A PRUEBAS DE LABORATORIO. 

1 

136 COFEPRIS-01-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 1 

137 COFEPRIS-01-014-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

• MODALIDAD A.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO (TALES COMO: EQUIPOS MÉDICOS, 

APARATOS DE RAYOS X, VÁLVULAS CARDÍACAS, PRÓTESIS INTERNAS, MARCAPASOS PROTESIS, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICOS, 

MATERIALES QUIRÚRGICOS, DE CURACIÓN Y PRODUCTOS HIGIÉNICOS CON REGISTRO SANITARIO).  

1 

138 COFEPRIS-01-014-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

• MODALIDAD B.- IMPORTACIÓN DE FUENTES DE RADIACIÓN (INCLUYE REACTIVOS O AGENTES DE DIAGNÓSTICO CON ISOTOPOS 

RADIACTIVOS). 

1 

139 COFEPRIS-01-015-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN 

REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN.  

• MODALIDAD A.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA MAQUILA. 

1 

140 COFEPRIS-01-015-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN 

REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN.  

• MODALIDAD B.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA USO PERSONAL.  

2 

141 COFEPRIS-01-015-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN 

REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD C.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA USO MÉDICO.  

1 

142 COFEPRIS-01-015-D 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN 

REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD D.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA INVESTIGACIÓN EN HUMANOS.  

1 

143 COFEPRIS-01-015-E 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN 

REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN.  

• MODALIDAD E.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA DONACIÓN.  

1 

144 COFEPRIS-01-015-F 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN 

REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD F.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS, SIN REGISTRO, USADOS. 

1 

145 COFEPRIS-01-015-G 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN 

REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN.  

• MODALIDAD G.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS DESTINADOS A PRUEBAS DE LABORATORIO. 

1 



 
V

iernes 1 de m
arzo de 2024 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

146 COFEPRIS-01-016 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, POR RETORNO. 1 

147 

COFEPRIS-02-001-A 

PERMISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS (SÓLO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS). 
1 

148 

PERMISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHÓLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS, 

SERVICIOS DE SALUD, SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FÍSICO, (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA 

ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO). 

1 

149 

PERMISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHÓLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS, 

SERVICIOS DE SALUD, SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FÍSICO, (SI SU DIFUSIÓN ES ÚNICAMENTE EN LA ENTIDAD 

FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO). 

3 

150 COFEPRIS-02-001-B 

PERMISO DE PUBLICIDAD  

• MODALIDAD B.- INSUMOS PARA LA SALUD (MEDICAMENTOS, REMEDIOS HERBOLARIOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS Y PRODUCTOS 

BIOTECNOLÓGICOS). 

1 

151 

COFEPRIS-02-001-C 

PERMISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD C.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS. 

(SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  
1 

152 
PERMISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD C.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS. 

(SI SU DIFUSIÓN ES ÚNICAMENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  
3 

153 COFEPRIS-03-003 
SOLICITUD DE PERMISO DE ADQUISICIÓN EN PLAZA DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS. 
1 

154 

COFEPRIS-03-005 

PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS.  •ALMACENES DE DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN. 

•FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 
1 

155 PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS PARA FARMACIAS DROGUERÍAS. 2 

156 PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS PARA FARMACIAS Y BOTICAS. 3 

157 COFEPRIS-03-012 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS. 
1 

158 COFEPRIS-03-013 
PERMISO SANITARIO DE EXPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS. 
1 

159 COFEPRIS-05-015-A 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  
2 

160 COFEPRIS-05-015-B 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD B.- ANTIBIÓTICOS. 
2 

161 COFEPRIS-05-015-C 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD C.- SOLICITUD DE REDUCCIÓN DE PRUEBAS ANALÍTICAS. 
2 

162 COFEPRIS-05-015-D 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD D.- SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE PRODUCTOS DE PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 
2 
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163 COFEPRIS-05-015-E 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD E.- RENOVACIÓN DE INCLUSIÓN DE PRODUCTO EN PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 
2 

164 
COFEPRIS-01-005 

MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 1 

165 MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS (ÚNICAMENTE PARA CONSUMO PERSONAL). 2 

166 COFEPRIS-01-017 
MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS. (ÚNICAMENTE PARA MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS DESTINADOS A MAQUILA, USO PERSONAL Y DONACIÓN). 
2 

167 COFEPRIS-03-019 
MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 

ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 
1 

168 COFEPRIS-04-001-A 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

169 COFEPRIS-04-001-B 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

• MODALIDAD B.- PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA). 
1 

170 COFEPRIS-04-001-C 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

• MODALIDAD C.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO. 
1 

171 COFEPRIS-04-001-D 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

•MODALIDAD D: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE I FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA).  
1 

172 COFEPRIS-04-001-E 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

•MODALIDAD E: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II Y III FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA). 
1 

173 COFEPRIS-04-001-F 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

•MODALIDAD F: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II, III Y IV HEALTH CANADA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA).  
1 

174 COFEPRIS-04-001-G 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD G.- DISPOSITIVOS MÉDICOS CONTROLADOS DESIGNADOS (CLASE II CON CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO) CON 

CERTIFICADO EMITIDO POR UN ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN REGISTRADO ANTE EL MHLW DE JAPÓN (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPÓN). 

1 

175 COFEPRIS-04-001-H 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD H.- DISPOSITIVOS MÉDICOS CLASE II (CLASE II SIN CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO), III Y IV CON CARTA DE 

APROBACIÓN EMITIDA POR EL MHLW DE JAPÓN (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPÓN). 

1 

176 COFEPRIS-04-001-I 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD I.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO. 
1 

177 COFEPRIS-04-001-J 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD J.- PRODUCTO DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA) CONSIDERADO DE BAJO RIESGO. 
1 

178 COFEPRIS-04-001-K 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD K.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO QUE SON MAQUILADOS POR OTRO 

ESTABLECIMIENTO. 

1 

179 COFEPRIS-2022-022-003-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. MODIFICACIONES DE TIPO 

ADMINISTRATIVO: POR CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR NACIONAL O EXTRANJERO, POR CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DEL 

FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR, POR CAMBIO DEL DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

1 
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180 COFEPRIS-2022-022-004-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. MODIFICACIONES DE TIPO 

TÉCNICO: FUENTES DE RADIACIÓN, POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O EXTRANJERO, INSUMOS CON PRESENTACIÓN EXCLUSIVA 

PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SALUD O DE SEGURIDAD SOCIAL, CAMBIO DE SITIO DE FABRICACIÓN DEL FABRICANTE NACIONAL O 

EXTRANJERO INCLUYENDO COMPAÑÍAS FILIALES, POR NUEVAS PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR 

CAMBIO DE MATERIAL DEL ENVASE PRIMARIO Y POR RECLASIFICACIÓN DEL DISPOSITIVO, POR CAMBIO DE FÓRMULA QUE NO INVOLUCRE 

SUSTITUCIÓN DEL INGREDIENTE ACTIVO, POR CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O NÚMERO DE CATÁLOGO DEL PRODUCTO. 

1 

181 COFEPRIS-2022-022-005-A CESIÓN DE DERECHOS DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 1 

182 COFEPRIS-04-004-A 

REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN NACIONAL 

(MOLÉCULA NUEVA). 

1 

183 COFEPRIS-04-004-B 

REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD: B- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN NACIONAL 

(GENÉRICO). 

1 

184 COFEPRIS-04-004-C 

REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD C.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA 

(MOLÉCULA NUEVA). 

1 

185 COFEPRIS-04-004-D 

REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD D.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA 

(GENÉRICO). 

1 

186 COFEPRIS-04-004-E 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD E.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO INNOVADOR DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

187 COFEPRIS-04-004-F 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD F.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO INNOVADOR DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

188 COFEPRIS-04-004-G 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD G.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

189 COFEPRIS-04-004-H 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD H.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

190 COFEPRIS-04-004-I 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD I.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOLÓGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTA REGISTRADO EN LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, PERO SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

CANADA Y AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

191 COFEPRIS-04-004-J 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD J.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOTECNOLÓGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTÉ REGISTRADO EN LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS PERO SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

CANADA Y AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 
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192 COFEPRIS-04-004-K 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD K.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO ALOPÁTICO CUYOS INGREDIENTES ACTIVOS NO ESTÉN REGISTRADOS EN LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PERO SE ENCUENTRAN REGISTRADOS PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, CANADA Y AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

193 COFEPRIS-04-005 REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA DE FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA. 1 

194 COFEPRIS-04-005-A 

REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL O 

EXTRANJERA 

•MODALIDAD A.- REGISTRO DE FÓRMULAS PARA ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA.  

1 

195 COFEPRIS-04-005-B 

REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL O 

EXTRANJERA. 

• MODALIDAD B.- REGISTRO DE BIOMEDICAMENTOS. 

1 

196 COFEPRIS-04-006-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS.  

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  
1 

197 COFEPRIS-04-006-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS.  

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

198 COFEPRIS-04-007-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS. 

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

199 COFEPRIS-04-007-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS. 

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

200 COFEPRIS-04-008-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS. 

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

201 COFEPRIS-04-008-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS. 

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

202 COFEPRIS-2022-022-011-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MENORES A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

203 COFEPRIS-2022-022-012-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MODERADAS A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

204 COFEPRIS-2022-022-013-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MAYORES A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIOS DE MEDICAMENTOS. 1 

205 COFEPRIS-04-014-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE 

EXTRANJERA A NACIONAL. 

• MODALIDAD A.- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS.  

1 

206 COFEPRIS-04-014-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE 

EXTRANJERA A NACIONAL.  

• MODALIDAD B.- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS Y VITAMÍNICOS.  

1 

207 COFEPRIS-04-014-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE 

EXTRANJERA A NACIONAL. 

• MODALIDAD C.- CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA DE MEDICAMENTOS. 
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208 COFEPRIS-04-014-D 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE 

EXTRANJERA A NACIONAL. 

• MODALIDAD: D- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 

1 

209 COFEPRIS-10-001 CESIÓN DE DERECHOS DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

210 COFEPRIS-2022-022-001-A 

SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL 

(EQUIPOS MÉDICOS, PRÓTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE DIAGNÓSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICO, MATERIAL 

QUIRÚRGICO, DE CURACIÓN, PRODUCTOS HIGIÉNICOS, INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO MÉDICO). 

1 

211 COFEPRIS-2022-022-002-A 

SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN 

EXTRANJERA) (EQUIPOS MÉDICOS, PRÓTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE DIAGNÓSTICO, INSUMOS DE USO 

ODONTOLÓGICO, MATERIAL QUIRÚRGICO, DE CURACIÓN, PRODUCTOS HIGIÉNICOS, INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO MÉDICO). 

1 

212 COFEPRIS-2022-022-009-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMÍNICOS Y HOMEOPÁTICOS DE 

FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

213 COFEPRIS-2022-022-010-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMÍNICOS, HOMEOPÁTICOS DE 

FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

214 COFEPRIS-2022-022-007-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y 

BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

215 COFEPRIS-2022-022-008-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y 

BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

216 
COFEPRIS-2022-022-006-A 

SOLICITUD DE SEGUNDA PRÓRROGA Y SUBSECUENTES (MEDICAMENTOS). 1 

217 SOLICITUD DE SEGUNDA PRÓRROGA Y SUBSECUENTES (DISPOSITIVOS MÉDICOS). 1 

218 COFEPRIS-04-012 SOLICITUD DE REVOCACIÓN DEL REGISTRO SANITARIO Y OTRAS AUTORIZACIONES. 1 

219 COFEPRIS-04-010-A 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS.  

•MODALIDAD A.- MEDICAMENTOS, BIOLÓGICOS Y BIOTECNOLÓGICOS. 
1 

220 COFEPRIS-04-010-B 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 

MODALIDAD B.- MEDICAMENTOS. INVESTIGACIÓN CON MEDICAMENTOS DE USO COMÚN, AMPLIO MARGEN TERAPÉUTICO, AUTORIZADOS PARA 

SU VENTA, EMPLEANDO LAS INDICACIONES, DOSIS Y VÍAS DE ADMINISTRACIÓN ESTABLECIDAS Y QUE NO SEAN LOS REFERIDOS EN LA 

MODALIDAD A. (ESTUDIOS DE BIOEQUIVALENCIA, BIODISPONIBILIDAD, FARMACOCINÉTICA, FARMACODINAMIA; ESTUDIOS PILOTO). 

1 

221 COFEPRIS-04-010-C 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS.  

MODALIDAD C.- OTROS NUEVOS RECURSOS (DISPOSITIVOS MÉDICOS, ESTUDIO DE MATERIALES, INJERTOS, TRASPLANTES, PRÓTESIS, 

PROCEDIMIENTOS FÍSICOS, QUÍMICOS Y QUIRÚRGICOS) Y OTROS MÉTODOS DE PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO Y 

REHABILITACIÓN QUE SE REALICEN EN SERES HUMANOS O EN SUS PRODUCTOS BIOLÓGICOS, EXCEPTO LOS FARMACOLÓGICOS, DURANTE 

SU VALORACIÓN A TRAVÉS DE LAS FASES I A IV DE INVESTIGACIÓN. 

1 

222 COFEPRIS-04-010-D 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 

• MODALIDAD D.- INVESTIGACIÓN SIN RIESGO (ESTUDIO OBSERVACIONALES QUE EMPLEAN TÉCNICAS, MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN 

DOCUMENTAL Y AQUELLOS EN LOS QUE NO SE REALIZA NINGUNA INTERVENCIÓN O MODIFICACIÓN INTENCIONADA EN LAS VARIABLES 

FISIOLÓGICAS, PSICOLÓGICAS Y SOCIALES DE LOS SUJETOS DE INVESTIGACIÓN). 

1 

223 COFEPRIS-04-009-A 
SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 

•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  
1 
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224 COFEPRIS-04-009-B 
SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 

•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

225 COFEPRIS-07-001 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE TERCERO. 2 

226 COFEPRIS-07-005 SOLICITUD DE PRÓRROGA A LA VIGENCIA DE AUTORIZACIÓN DE TERCERO. 2 

227 COFEPRIS-09-012 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O ENMIENDA A LA AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN. 1 

228 COFEPRIS-09-013 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA COMERCIALIZACIÓN E IMPORTACIÓN PARA SU COMERCIALIZACIÓN DE ORGANISMOS GENETICAMENTE 

MODIFICADOS. 
1 

229 

COFEPRIS-01-007-A 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA.  
1 

230 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  

•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA.  

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE 

NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

2 

231 

COFEPRIS-01-007-B 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN. 
1 

232 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  

•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN. 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE 

NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

2 

233 

COFEPRIS-01-007-C 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  

•MODALIDAD C.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRÁCTICAS SANITARIAS. 
1 

234 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  

•MODALIDAD C.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRÁCTICAS SANITARIAS.  [EXCEPTO 

SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 

TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

2 

235 

COFEPRIS-01-007-D 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  

•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANÁLISIS DE PRODUCTO (SOLO LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO). 
1 

236 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  

•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANALISIS DE PRODUCTO (SOLO LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO). [EXCEPTO 

SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 

TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

2 

237 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANÁLISIS DE PRODUCTO (SOLO VISITA DE VERIFICACIÓN PARA MUESTREO 

DE LOS PRODUCTOS A EXPORTAR).  

3 

238 COFEPRIS-01-019 CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 2 

239 COFEPRIS-05-016-A 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

•MODALIDAD: A- CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
1 
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240 COFEPRIS-05-016-B 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

•MODALIDAD B.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE MEDICAMENTOS. 
1 

241 COFEPRIS-05-016-C 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

•MODALIDAD C.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
1 

242 COFEPRIS-07-002 
DICTAMEN SANITARIO DE EFECTIVIDAD BACTERIOLÓGICA DE EQUIPOS O SUSTANCIAS GERMICIDAS PARA POTABILIZACIÓN DE AGUA TIPO 

DOMÉSTICO. 
2 

243 COFEPRIS-07-004 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE PLANTAS PROCESADORAS DE MOLUSCOS BIVALVOS. 1 

244 COFEPRIS-07-007 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE LA CALIDAD SANITARIA DEL AGUA DEL AREA DE PRODUCCIÓN Y CULTIVO DE MOLUSCOS BIVALVOS. 1 

245 

COFEPRIS-01-008 

MODIFICACION DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION (CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA, DE PRODUCTOS PARA 

EXPORTACION DE ANALISIS DE PRODUCTO Y DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS SANITARIAS). 
1 

246 

MODIFICACION DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION (CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA, DE PRODUCTOS PARA 

EXPORTACION DE ANALISIS DE PRODUCTO Y DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS SANITARIAS). 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE 

NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/0 GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

2 

247 COFEPRIS-01-020 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN SANITARIA PARA EXPORTACIÓN. 2 

248 COFEPRIS-01-029 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN SANITARIA PARA CERTIFICACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE FÁRMACOS, 

MEDICAMENTOS Y OTROS INSUMOS PARA LA SALUD EN ESTABLECIMIENTOS UBICADOS EN MÉXICO Y EN EL EXTRANJERO PARA EL 

OTORGAMIENTO O PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO. 

1 

249 COFEPRIS-03-001 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN PARA TOMA DE MUESTRAS Y LIBERACIÓN DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 1 

250 

COFEPRIS-03-018-A 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS. 

MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN.  

- ALMACENES O DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN. 

- FÁBRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

1 

251 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS. 

MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN.  

-DROGUERÍAS. 

2 

252 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS.  

MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN.  

-FARMACIAS.  

- BOTICAS. 

3 

253 COFEPRIS-03-018-B 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS.  

•MODALIDAD B.- DE SELLO Y LACRE (SÓLO EXPORTACIÓN DE PSICOTRÓPICOS Y ESTUPEFACIENTES). 

1 
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254 

COFEPRIS-03-018-C 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS.  

MODALIDAD C.- DE BALANCE. 

-ALMACENES DE DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN. 

-FÁBRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

1 

255 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS. 

MODALIDAD C.- DE BALANCE.  

-DROGUERÍAS. 

2 

256 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS.  

MODALIDAD C.- DE BALANCE.  

-FARMACIAS.  

- BOTICAS. 

3 

257 COFEPRIS-09-004 SOLICITUD DE ASESORIA EN MATERIA DE INGENIERIA SANITARIA. 3 

258 COFEPRIS-04-017 AVISO DE SOSPECHAS DE REACCIONES ADVERSAS DE MEDICAMENTOS. 2 

259 COFEPRIS-06-001 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS TÉCNICOS. 1 

260 COFEPRIS-06-002 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL. 1 

261 COFEPRIS-06-003 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: DOMÉSTICO, URBANO, SALUD PÚBLICA O JARDINERA. 1 

262 COFEPRIS-06-004 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS FORMULADOS DE USO PECUARIO. 1 

263 COFEPRIS-06-005 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA BIOQUÍMICOS DE USO: AGRÍCOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO Y URBANO. 1 

264 COFEPRIS-06-006 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIANOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO, EN SALUD 

PÚBLICA Y URBANO. 
1 

265 COFEPRIS-06-007 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS BOTÁNICOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO, EN SALUD 

PÚBLICA Y URBANO. 
1 

266 COFEPRIS-06-008 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIALES A BASE DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS. 1 

267 COFEPRIS-06-009 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MISCELÁNEOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO, EN SALUD 

PÚBLICA Y URBANO. 
1 

268 COFEPRIS-06-010 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA TÉCNICO QUE SE PRETENDA REGISTRAR COMO EQUIVALENTE AL DE UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE 

REGISTRADA. 
1 

269 COFEPRIS-06-011-A 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO.  

• MODALIDAD A.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN 

PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA.  

1 

270 COFEPRIS-06-011-B 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 

MODALIDAD B.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO: DOMÉSTICO, URBANO, SALUD PÚBLICA O JARDINERÍA, QUE SE PRETENDA 

REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 
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271 COFEPRIS-06-011-C 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO.  

•MODALIDAD C.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO PECUARIO, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO 

EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

272 COFEPRIS-06-011-D 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 

MODALIDAD D.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO: BIOCIDA QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO 

EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

273 COFEPRIS-06-016-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 

MODALIDAD A.- POR CAMBIO O AMPLIACIÓN DE USO INCLUIDOS LOS DE CULTIVO, PLAGA, DOSIS, ESPECIE ANIMAL Y ASPECTOS 

RELACIONADOS CON SU UTILIDAD O USO. 

1 

274 COFEPRIS-06-016-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 

MODALIDAD B.- AJUSTE DE LA FECHA DE CADUCIDAD. 
1 

275 COFEPRIS-06-016-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 

MODALIDAD C.- CAMBIOS EN LOS INERTES DE UNA FORMULACIÓN. 
1 

276 COFEPRIS-06-017-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O PROVEEDOR, QUE 

IMPLIQUE UN CAMBIO EN EL SITIO Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN, Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 

MODALIDAD A. AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR PRESENTANDO INFORMACIÓN SOMETIÉNDOSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIA.  

1 

277 COFEPRIS-06-017-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O PROVEEDOR, QUE 

IMPLIQUE UN CAMBIO EN EL SITIO Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN, Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 

MODALIDAD B. AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIAS. 

1 

278 COFEPRIS-06-018-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD A.- POR CAMBIO O AMPLIACIÓN DE USO INCLUIDOS LOS DE CULTIVO, PLAGA, DOSIS, ESPECIE ANIMAL Y ASPECTOS 

RELACIONADOS CON SU UTILIDAD O USO. 

1 

279 COFEPRIS-06-018-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD B. AJUSTE DE LA FECHA DE CADUCIDAD. 
1 

280 COFEPRIS-06-018-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD C. POR CAMBIOS EN LOS INERTES DE UNA FORMULACIÓN. 
1 

281 COFEPRIS-06-019 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O PROVEEDOR, 

QUE IMPLIQUE UN CAMBIO EN EL SITIO Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 
1 

282 COFEPRIS-06-021 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN. 1 

283 COFEPRIS-06-022 SOLICITUD DE REGISTRO NUEVO DE NUTRIENTES VEGETALES. 1 

284 COFEPRIS-06-023 SOLICITUD DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN. 1 

285 COFEPRIS-06-029 SOLICITUD DE REGISTRO DE QUÍMICOS TÉCNICOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

286 COFEPRIS-06-030 SOLICITUD DE REGISTRO DE QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

287 COFEPRIS-06-032 SOLICITUD DE REGISTRO EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN DE QUÍMICOS TÉCNICOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

288 COFEPRIS-06-033 SOLICITUD DE REGISTRO EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN DE QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

289 COFEPRIS-06-034 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR EVALUACIÓN CONJUNTA CON VARIOS PAÍSES. 1 
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290 COFEPRIS-06-024-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES POR MODIFICACIONES ADMINISTRATIVAS. 

MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS. 
1 

291 COFEPRIS-06-024-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES POR MODIFICACIONES ADMINISTRATIVAS. 

MODALIDAD B.- NUTRIENTES VEGETALES. 
1 

292 COFEPRIS-06-031-A SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA EL REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES. MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS. 1 

293 COFEPRIS-06-031-B SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA EL REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES. MODALIDAD B.- NUTRIENTES VEGETALES. 1 

294 COFEPRIS-01-021-A 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 
1 

295 COFEPRIS-01-021-B 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD B.- SUSTANCIAS TÓXICAS. 
1 

296 COFEPRIS-01-021-C 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD C.- MUESTRAS EXPERIMENTALES DE PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TÓXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  
1 

297 COFEPRIS-01-021-D 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD D.- MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTÍA DE COMPOSICIÓN DE LOS 

PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TÓXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES (INCLUYE ESTANDARES ANALÍTICOS).  

1 

298 COFEPRIS-01-021-E 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD E.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TÓXICAS SUJETOS A CONTROL POR SEMARNAT, CONFORME AL CONVENIO DE VIENA PARA LA 

PROTECCIÓN DE LA CAPA DE OZONO Y EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO.  

1 

299 COFEPRIS-01-021-F 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD F.- PLAGUICIDAS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN 

O ELABORACIÓN PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERÁN COMERCIALIZADOS 

NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL.  

1 

300 COFEPRIS-01-021-G 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD G.- NUTRIENTES VEGETALES QUE SERÁN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE 

TRANSFORMACIÓN O ELABORACION PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERAN 

COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL. 

1 

301 COFEPRIS-01-021-H 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD H.- SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE 

SOMETERLOS A UN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN O ELABORACION PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA 

O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERAN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL. 

1 

302 COFEPRIS-01-021-J 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD J.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TÓXICAS POR DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CON EL 

PROPÓSITO DE ATENDER SITUACIONES DE EMERGENCIA DECLARADAS CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. 

1 

303 COFEPRIS-01-022-A 
CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD A.- CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 
2 

304 COFEPRIS-01-022-B CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN. 2 
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•MODALIDAD B.- CERTIFICADO EXCLUSIVO PARA EXPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 

305 COFEPRIS-01-023 AVISO DE MODIFICACIÓN DE ADUANA. 1 

306 COFEPRIS-01-024 
PERMISO DE SALIDA DEL TERRITORIO NACIONAL DE CÉLULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASI 

COMO OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 
1 

307 COFEPRIS-01-025 
PERMISO DE INTERNACIÓN AL TERRITORIO NACIONAL DE CÉLULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASÍ 

COMO OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 
1 

308 COFEPRIS-01-030 
SOLICITUD DE MODIFICACION AL PERMISO DE INTERNACION AL TERRITORIO NACIONAL O AL PERMISO DE SALIDA DE CELULAS Y TEJIDOS 

INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASI COMO OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 
1 

309 COFEPRIS-08-002 DENUNCIA SANITARIA (ACCION POPULAR). 3 

310 
COFEPRIS-05-038 

MODALIDAD B. 
SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITÉS.  •MODALIDAD B.- COMITÉ DE INVESTIGACIÓN. 2 

311 
COFEPRIS-05-038 

MODALIDAD C. 
SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITÉS.  •MODALIDAD C.- COMITÉ DE BIOSEGURIDAD. 2 

312 COFEPRIS-05-085 MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE COMITÉ.  2 

313 COFEPRIS-05-086 INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL COMITÉ.  2 

314 COFEPRIS-05-088 AVISO DE BAJA DE REGISTRO DE COMITÉ.  2 

315 COFEPRIS-05-089 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, 

PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
1 

316 COFEPRIS-05-090 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 1 

317 COFEPRIS-05-091 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y 

CÉLULAS. 
1 

318 COFEPRIS-05-092 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 1 

319 COFEPRIS-05-093 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 1 

320 COFEPRIS-05-094 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

321 COFEPRIS-05-096 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, 

CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
1 

322 COFEPRIS-05-097 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE 

ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
1 

323 COFEPRIS-05-098 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, 

TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 
1 

324 COFEPRIS-05-099 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 1 

325 COFEPRIS-09-014 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS 

TRONCALES. 
1 

326 COFEPRIS-09-015 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DEL RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

327 COFEPRIS-09-016 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, 

PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
1 

328 COFEPRIS-09-017 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y 1 
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CÉLULAS. 

329 COFEPRIS-09-018 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO 

HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 
1 

330 COFEPRIS-09-021 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

331 COFEPRIS-09-022 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, 

PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
1 

332 COFEPRIS-09-023 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 1 

333 COFEPRIS-09-024 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y 

CÉLULAS. 
1 

334 COFEPRIS-09-027 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

335 COFEPRIS-09-028 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE 

EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
1 

336 COFEPRIS-09-029 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE 

TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
1 

337 COFEPRIS-09-030 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO 

DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 
1 

338 COFEPRIS-09-033 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

339 COFEPRIS-05-125-A AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

340 COFEPRIS-05-124-A 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE 

HEMODIÁLISIS. 
1 

341 COFEPRIS-05-127-A AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

342 COFEPRIS-05-123-A SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRESTEN SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

343 COFEPRIS-05-126-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRESTEN SERVICIOS DE 

HEMODIÁLISIS. 
1 

344 COFEPRIS-09-019-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 
1 

345 COFEPRIS-09-019-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 
1 

346 COFEPRIS-09-019-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 
1 

347 COFEPRIS-09-019-D 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 
1 

348 COFEPRIS-09-019-E 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 
1 
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349 COFEPRIS-09-019-F 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 
1 

350 COFEPRIS-09-020-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

351 COFEPRIS-09-020-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

352 COFEPRIS-09-025-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 
1 

353 COFEPRIS-09-025-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 
1 

354 COFEPRIS-09-025-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 
1 

355 COFEPRIS-09-025-D 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 
1 

356 COFEPRIS-09-025-E 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 
1 

357 COFEPRIS-09-025-F 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 
1 

358 COFEPRIS-09-026-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

359 COFEPRIS-09-026-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

360 COFEPRIS-09-031-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE 

SANGRE. 

MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 

1 

361 COFEPRIS-09-031-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE 

SANGRE. 

MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 

1 

362 COFEPRIS-09-031-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE 

SANGRE. 

MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 

1 

363 COFEPRIS-09-031-D 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE 

SANGRE. 

MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 

1 

364 COFEPRIS-09-031-E 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE 

SANGRE. 

MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 

1 
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365 COFEPRIS-09-031-F 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE 

SANGRE. 

MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 

1 

366 COFEPRIS-09-032-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE 

CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

367 COFEPRIS-09-032-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE 

CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

368 COFEPRIS-09-002 AVISO DE AISLAMIENTO DE GANADO O PRESENCIA DE ZOONOSIS. 3 

369 COFEPRIS-05-041-A 

SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y PLANTAS PERMITIDOS 

RESTRINGIDOS O PROHIBIDOS.  

MODALIDAD A.- DE ADITIVOS Y COAYUVANTES PARA ALIMENTOS, BEBIDAS Y SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS. 

1 

370 COFEPRIS-05-041-B 

SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y PLANTAS PERMITIDOS 

RESTRINGIDOS O PROHIBIDOS.  

•MODALIDAD B.- DE INGREDIENTES PERMITIDOS O RESTRINGIDOS PARA PRODUCTOS DE PERFUMERÍA Y BELLEZA.  

1 

371 COFEPRIS-05-041-C 

SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y PLANTAS PERMITIDOS 

RESTRINGIDOS O PROHIBIDOS. 

•MODALIDAD. C.- DE PLANTAS PROHIBIDAS O PERMITIDAS PARA TÉS, INFUSIONES Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES. 

1 

372 COFEPRIS-04-024 
SOLICITUD DE OPINIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE CATEGORÍA Y SUBCATEGORÍA APLICABLE A ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS 

CONFORME A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES CON FINES DE PUBLICIDAD. 
1 

373 COFEPRIS-04-025 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL USO DEL DISTINTIVO NUTRIMENTAL. 1 

374 COFEPRIS-04-026 
SOLICITUD DE OPINIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE CATEGORÍA, SUBCATEGORÍA Y PORCIÓN DE REFERENCIA APLICABLE A ALIMENTOS Y 

BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS CONFORME A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES CON FINES DE ETIQUETADO. 
1 

375 COFEPRIS-05-084 SOLICITUD DE TARJETA DE CONTROL SANITARIO DE TATUADORES, MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 3 

376 COFEPRIS-05-087 
SOLICITUD DE PRORROGA O MODIFICACIÓN A LA TARJETA DE CONTROL SANITARIO DE TATUADORES, MICROPIGMENTADORES Y 

PERFORADORES. 
3 

 
ANEXO 2 DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EL DÍA TREINA Y UNO DE OCTUBRE DE 2023. 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador Substituto del Estado Libre y Soberano de Puebla, C. Sergio 
Salomón Céspedes Peregrina.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, C. Javier Aquino Limón.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, Dra. Araceli Soria Córdoba.- Rúbrica.- Director de Protección contra Riesgos 
Sanitarios del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, Mtro. Luis Alejandro Tabe García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

ACUERDO por el que se da a conocer el cambio y nuevo domicilio del Archivo General Agrario del Registro 
Agrario Nacional, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; así como la suspensión de los trámites y servicios que brinda, a partir del día 4 de marzo de 2024 al 14 de 
julio de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

ROMÁN GUILLERMO MEYER FALCÓN, Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 41, fracción III de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4, 28 y 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 148 de la Ley Agraria; 2o. 
inciso B, 5o., 6o. fracción XXXIV y 33 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano. 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano es una Dependencia de la Administración 
Pública Federal Centralizada, que cuenta con un Órgano Administrativo Desconcentrado que le esta 
jerárquicamente subordinado de conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2, fracción I, 17 y 41, fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Que el Registro Agrario Nacional tiene como función el control de la tenencia de la tierra y la seguridad 
documental, en el que se inscriben los documentos en que constan las operaciones originales y las 
modificaciones que sufra la propiedad de la tierra y los derechos legalmente constituidos sobre la propiedad 
ejidal y comunal, conforme a lo dispuesto por el artículo 148 de la Ley Agraria. 

Que el Registro Agrario Nacional cuenta con el Archivo General Agrario, el cual tiene por objeto la 
custodia, clasificación, catalogación, organización y resguardo de los documentos e información en materia 
agraria, así como la atención a las solicitudes de consulta y expedición de copias certificadas de dicha 
documentación e información, de conformidad con el artículo 10 del Reglamento Interior del Registro Agrario 
Nacional. 

Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Gobierno de la Ciudad de México 
celebraron un Convenio de Coordinación Específico con el fin de beneficiar a la población, principalmente del 
sector agrario y cuyo objeto fue conjuntar voluntades, acciones, capacidades y recursos para la ejecución 
conceptual y ejecutivo para la “Construcción del Edificio de Servicios Federales con Atención Ciudadana en la 
Ciudad de México", el cual se destina para el Registro Agrario Nacional y su Archivo General Agrario. 

Que también de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los 
términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente fundada y motivada por 
la autoridad competente, lo que se hará del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la 
Dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

Que en términos del artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los escritos dirigidos a 
la Administración Pública Federal deberán presentarse directamente en sus oficinas autorizadas para tales 
efectos, a fin de dotar al interesado del pleno conocimiento del lugar en donde habrán de llevarse a cabo la 
recepción de correspondencia, trámites y servicios, notificaciones, diligencias y demás procedimientos 
administrativos. 

Por lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO Y NUEVO DOMICILIO DEL ARCHIVO 
GENERAL AGRARIO DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, ÓRGANO ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO; 
ASÍ COMO LA SUSPENSIÓN DE LOS TRÁMITES Y SERVICIOS QUE BRINDA, A PARTIR DEL DÍA 4 DE 

MARZO DE 2024 AL 14 DE JULIO DE 2024 

PRIMERO.- Se informa al público en general, así como a todas las autoridades judiciales y 
administrativas, el cambio de domicilio del Archivo General Agrario, por lo que a partir del día 4 de marzo de 
2024, el nuevo domicilio es el ubicado en Avenida Juárez número 92, Sótano 1 y 2, Colonia Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar. 
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Lo anterior, a efecto de que la correspondencia, trámites y servicios, documentos, diligencias, 
notificaciones, citaciones y demás asuntos relacionados con el Archivo General Agrario, a partir del 15 de julio 
de 2024 se realicen en el domicilio antes señalado. 

SEGUNDO.- Durante el periodo del 04 de marzo de 2024 al 14 de julio de 2024, se suspenderán los 
trámites y servicios que brinda el Archivo General Agrario, así como la recepción de cualquier tipo de 
documentación, correspondencia, diligencias, notificaciones, citaciones y demás asuntos. 

Por lo que durante el periodo señalado en el párrafo anterior del presente Acuerdo, no correrán plazos ni 
términos respecto de los procedimientos o trámites judiciales o administrativos, así como de las solicitudes de 
acceso a la información cuya respuesta dependa de la documentación que obra en el Archivo General 
Agrario. 

TERCERO.- A partir del 15 de julio de 2024, se reanudará la recepción de cualquier tipo de 
documentación y la realización de los trámites y servicios que brinda el Archivo General Agrario, en el 
domicilio señalado en el numeral Primero del presente Acuerdo, así como los plazos y términos respecto de 
los procedimientos o trámites judiciales o administrativos, y de las solicitudes de acceso a la información cuya 
respuesta dependa de la documentación que obra en el Archivo General Agrario, no obstante en caso de ser 
necesario por caso fortuito o fuerza mayor, se podrá ampliar el periodo de suspensión mediante Acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- El presente Acuerdo no suspende las labores de las personas servidoras públicas en el 
Archivo General Agrario. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a los 26 días de febrero de 2024.- Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, Román Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Baja California y el Municipio de 
Ensenada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Baja California/ Municipio de Ensenada 
CMC/UAPIEP/PMU/111/2023 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, representada por su 
Titular el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas 
de Infraestructura y Espacios Públicos la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, y el ciudadano 
Oscar Eudocio Islas Álvarez, Director General de Rescate de Espacios Públicos, designado provisionalmente 
como Encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano; el 
Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo “EL ESTADO” representado por el ciudadano Arturo 
Espinoza Jaramillo, Secretario de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Reordenación Territorial; y, por otra 
parte, el XXIV Ayuntamiento de Ensenada, en lo sucesivo “LA INSTANCIA SOLICITANTE” representado por 
el ciudadano Armando Ayala Robles, Presidente Municipal, a quien le asiste a quien le asiste el L.A.E. José 
Rubén Best Velasco, en su carácter de Secretario General del XXIV Ayuntamiento de Ensenada, Baja 
California; a quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de los antecedentes, 
declaraciones y cláusulas siguientes: 
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ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 
nación. 

2. El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 
administrativos. 

5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación 
que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

6. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que, la finalidad de “EL 
PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2022, se 
dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio 
fiscal 2023, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9. “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en las Áreas Geoestadísticas Básicas Urbanas de grados 
de medio a muy alto rezago social o marginación, localidades, municipios, demarcaciones 
territoriales y entidades federativas en las que interviene “EL PROGRAMA”, “LA SEDATU” 
promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como de la sociedad civil. 
Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación correspondientes. 
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10. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 

se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 

objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 

ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 

específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 

todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 

mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 

una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 

proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 

en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 

discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 

urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 

regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 

humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 

uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 

ante los desastres. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación. 

I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones XI y XII, y 9 del 

RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de “LAS REGLAS”, a la 

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los acuerdos de 

colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, para la operación y 

ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable. 

I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de 

Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en 

lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, cuenta con facultades y 

atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 

apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del RISEDATU; así como en los 

numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Oscar Eudocio Islas Álvarez, Director General de Rescate de Espacios Públicos, a 

quién mediante el oficio V500.1779.2023, el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda le 

comunicó fue designado provisionalmente como Encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos 

Estratégicos para el Desarrollo Urbano, en lo sucesivo “LA UPEDU” e Instancia Ejecutora de  “EL 

PROGRAMA”, cuenta con atribuciones para coadyuvar y suscribir el presente Convenio, de acuerdo 

con lo señalado en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso d), 11, fracciones IV y VI, y 15, 

fracciones I, III, IV y XVI del RISEDATU; y numeral 11.7 de “LAS REGLAS”. 

I.6. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia Hipódromo 

Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 
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II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Baja California, es una entidad libre, soberana e independiente, en lo que se refiere a 

su régimen interior, y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los 

artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la CPEUM; 1 y 4, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Baja California. 

II.2. Que la Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Reordenación Territorial, es una 

Dependencia de la Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 40 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 22, 23, 27, 30, 

fracción X, 40, fracciones I, VII y XXVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja 

California, correspondiéndole a la Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Reordenación 

Territorial, entre otras facultades, la de formular, conducir, ejecutar y evaluar las políticas y 

programas sectoriales de infraestructura, desarrollo urbano sustentable, obras públicas y 

ordenamiento territorial con base en las disposiciones legales aplicables y en congruencia con el 

Plan Estatal de Desarrollo; así como participar, suscribir, ejecutar y, en su caso, representar a la 

Persona Titular del Poder Ejecutivo en los convenios, contratos, acuerdos de colaboración y demás 

instrumentos que sean necesarios, que se celebren con autoridades federales y de otras entidades 

federativas, con los Ayuntamientos y la iniciativa privada, con el objeto de promover y regular la 

infraestructura pública y el desarrollo urbano sustentable en el Estado; y las demás que determinen 

las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables. 

II.3. El ciudadano Arturo Espinoza Jaramillo, fue nombrado el 1° de noviembre de 2021 por la  C. 

Gobernadora del Estado como Secretario de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Reordenación 

Territorial, quien se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de 

conformidad con lo establecido por los artículos 10 y 12, fracciones I, II, XLII y LI del Reglamento 

Interno de la Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Reordenación Territorial del Estado 

de Baja California. 

II.4. Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Edificio del Poder 

Ejecutivo, 4to. Piso, Calzada Independencia, No. 994, Centro Cívico, Mexicali, Baja California,  C.P. 

21000. 

III.- “LA INSTANCIA SOLICITANTE” declara que: 

III.1. Es una Institución de Derecho Público autónomo en su régimen interno para la administración de su 

hacienda, investido de personalidad y patrimonio propios, con capacidad legal para convenir, por lo 

dispuesto en los artículos 115, fracción III y 116, fracción VII, párrafo segundo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1, 2, 3, 4, 5 y 76 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Baja California. 

III.2. De conformidad con los artículos 78 y 79 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Baja California, el Presidente Municipal tiene la representación jurídica, y administrativa del 

Ayuntamiento y puede celebrar en representación de este, todos los actos y contratos necesarios 

para el despacho de los asuntos administrativos y la atención de los servicios públicos municipales. 

III.3. El ciudadano Armando Ayala Robles, en su carácter de Presidente Municipal Constitucional del XXIV 

Ayuntamiento de Ensenada, Estado de Baja California, se encuentra plenamente facultada para 

suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos 77,78, 79, 82, 83 y 84 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 4, 7 y 49 de la Ley del Régimen 

Municipal para el Estado de Baja California; así como los numerales 6.5.1, fracción III, y 11.6 de  

“LAS REGLAS”. 

III.4.  El L.A.E. José Rubén Best Velasco, en su carácter de Secretario General del XXIV Ayuntamiento de 

Ensenada, Baja California, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio en términos de 

los artículos 4 y 49 de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja California. 

III.5. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en Carretera 

Transpeninsular 6500, Ex Ejido Chapultepec, C.P. 22875, Ensenada, Baja California 
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IV.- “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es celebrado de 
manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen sus respectivos 
representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen cada una 
de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 
apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de 
la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, 
fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del RISEDATU; las disposiciones contenidas en  “LAS 
REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Marco 
de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar acciones entre “LAS PARTES” para la distribución y 
ejercicio de subsidios de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento 
Urbano correspondientes al ejercicio fiscal 2023, así como coadyuvar en el ámbito de sus respectivas 
competencias para que se ejecuten y, en su caso, se activen los proyectos que deriven de las modalidades y 
tipos de apoyo de dicho Programa, a los cuales, en lo sucesivo se les denominará como “LOS PROYECTOS”, 
mismos que se realizarán en el Municipio de Ensenada, integrante del Estado de Baja California. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, “LAS PARTES” 
acuerdan que “LA SEDATU” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en su oportunidad, llevarán a cabo la 
formalización de los Convenios de Coordinación Específicos o instrumentos jurídicos específicos aplicables, 
acorde con lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se establecerán los datos de “LOS PROYECTOS” 
que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”; y en los cuales, aplicará el contenido de los 
apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y conforme a la normativa aplicable. 

“LAS PARTES” convienen que, la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA”, se realizará desde la firma de los Convenios de Coordinación Específicos y hasta la 
suscripción del Acta de Entrega-Recepción de las obras o acciones, obligándose a realizar las acciones que 
resulten necesarias para recibirlas y, en su caso, activarlas, conforme a la normativa aplicable, con la 
participación que resulte necesaria de “EL ESTADO” para tal efecto y conforme a la normativa aplicable. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU”, son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a  
“EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios se encuentran sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”,  “LAS 
PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, la Ley de Planeación; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; 
“LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los Convenios de Coordinación Específicos o los 
instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, así como a las 
demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 
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CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los Convenios de Coordinación Específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de  “EL 
PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS” y 
demás normativa aplicable. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Definir la cartera de proyectos y montos de apoyo de los subsidios federales para la ejecución de  
"EL PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión  de “EL 
PROGRAMA”; 

c) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras, 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por "EL 
PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que corresponde de 
“LAS PARTES”, y 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio,  y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás  normativa 
aplicable. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar en el cumplimiento de los objetivos y metas de "EL PROGRAMA"; 

b) Apoyar, en caso de resultar necesario, a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en el ámbito de su 
competencia, en lo relativo a la obtención u otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones y 
demás actos que se requieran para la realización de las obras o acciones que se contengan en  
“LOS PROYECTOS” aprobados con subsidios de “EL PROGRAMA”; 

c) Coadyuvar y apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en el ámbito de su competencia con aquellas 
acciones que resulten necesarias para salvaguardar y vigilar la correcta ejecución de  “LOS 
PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social 
de las mismas, en términos de la normativa aplicable; 

d) Apoyar, en caso de ser necesario, para que los tipos de apoyos otorgados en el marco de la 
Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios de “EL PROGRAMA” se reciban y, en su caso, se activen 
por “LA INSTANCIA SOLICITANTE” o instancias competentes; 

e) Apoyar a “LA SEDATU” para que “LA INSTANCIA SOLICITANTE” reciba los subsidios que refieran 
los Convenios de Coordinación Específicos que se suscriban en el marco del presente instrumento 
jurídico y, en su caso, recibirlos a través de la figura jurídica idónea, a nombre de “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, con el fin de beneficiar a la población en general; 

f) Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad con lo dispuesto 
en "LAS REGLAS", y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en 
términos de la normativa aplicable. 

SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE” tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 
susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los 
trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con 
lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

b) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 
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c) En su caso, emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre 
otros, de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como 
cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

d) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con  “EL 
PROGRAMA”; 

e) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 
se establecen en “LAS REGLAS”; 

f) Otorgar, en su caso, las facilidades que permitan la recepción de los tipos de apoyo de  “EL 
PROGRAMA” por parte de otras autoridades, en beneficio de la población en general, conforme a lo 
previsto en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, se encuentra sujeto a las disposiciones 
federales aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en  “LA 
SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que por sus atribuciones resulten competentes, conforme a la 
normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 
de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de alguna 
de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia por 
acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en 
el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte del presente 
instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o 
adición. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De igual forma, “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 
discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman, ya que constituye la 
ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 
general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 
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De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 
a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría  y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización de  “LOS 
PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente con 
aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún 
caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos  a los 
establecidos en el programa. 

Enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de 
Coordinación, en seis tantos, en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de octubre de 2023.-  Por 
la SEDATU: el Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- 
Rúbrica.- Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos,  C. Glenda 
Yhadelle Argüelles Rodríguez.- Rúbrica.- El Director General de Rescate de Espacios Públicos Encargado 
del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Oscar Eudocio Islas 
Álvarez.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Reordenación 
Territorial, C. Arturo Espinoza Jaramillo.- Rúbrica.- Por la Instancia Solicitante: Presidente Municipal, C. 
Armando Ayala Robles.- Rúbrica.- Secretario General del XXIV Ayuntamiento de Ensenada, Baja California, 
L.A.E. José Rubén Best Velasco.- Rúbrica.- Coordinadora General de Gabinete del XXIV Ayuntamiento de 
Ensenada, Baja California, Lic. Norma Elvia Martínez Santos.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Baja California y el Municipio de Tijuana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Baja California/ Municipio de Tijuana 
CMC/UAPIEP/PMU/059/2023 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, representada por su 
Titular el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas 
de Infraestructura y Espacios Públicos la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, y el ciudadano 
Oscar Eudocio Islas Álvarez, Director General de Rescate de Espacios Públicos, designado provisionalmente 
como Encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano; el 
Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo “EL ESTADO” representado por el ciudadano Arturo 
Espinoza Jaramillo, Secretario de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Reordenación Territorial; y el 
Ayuntamiento de Tijuana, Estado de Baja California, en lo sucesivo “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, 
representado por la ciudadana Monserrat Caballero Ramírez, Presidenta Municipal, a quien le asiste el 
ciudadano Juan Enrique Bautista Corona, en su carácter de Secretario de Desarrollo Territorial, Urbano y 
Ambiental del Ayuntamiento de Tijuana, Estado de Baja California; a quienes en conjunto se les denominará 
“LAS PARTES”, al tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 
nación. 

2. El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 
administrativos. 

5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación 
que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 
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6. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que, la finalidad de  “EL 
PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2022, se 
dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio 
fiscal 2023, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9. “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en las Áreas Geoestadísticas Básicas Urbanas de grados 
de medio a muy alto rezago social o marginación, localidades, municipios, demarcaciones 
territoriales y entidades federativas en las que interviene “EL PROGRAMA”, “LA SEDATU” 
promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como de la sociedad civil. 
Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación correspondientes. 

10. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación. 

I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones XI y XII, y 9 del 
RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de “LAS REGLAS”, a la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los acuerdos de 
colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, para la operación y 
ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable. 
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I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de 
Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en 
lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, cuenta con facultades y 
atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del RISEDATU; así como en los 
numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Oscar Eudocio Islas Álvarez, Director General de Rescate de Espacios Públicos, a 
quién mediante el oficio V500.1779.2023, el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda le 
comunicó fue designado provisionalmente como Encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos 
Estratégicos para el Desarrollo Urbano, en lo sucesivo “LA UPEDU” e Instancia Ejecutora de “EL 
PROGRAMA”, cuenta con atribuciones para coadyuvar y suscribir el presente Convenio, de acuerdo 
con lo señalado en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso d), 11, fracciones IV y VI, y 15, 
fracciones I, III, IV y XVI del RISEDATU; y numeral 11.7 de “LAS REGLAS”. 

I.6. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia Hipódromo 
Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Baja California, es una entidad libre, soberana e independiente, en lo que se refiere a 
su régimen interior, y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los 
artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la CPEUM; 1 y 4, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Baja California. 

II.2. Que la Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Reordenación Territorial, es una 
Dependencia de la Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 40 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 22, 23, 27, 30, 
fracción X, 40, fracciones I, VII y XXVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja 
California, correspondiéndole a la Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Reordenación 
Territorial, entre otras facultades, la de formular, conducir, ejecutar y evaluar las políticas y 
programas sectoriales de infraestructura, desarrollo urbano sustentable, obras públicas y 
ordenamiento territorial con base en las disposiciones legales aplicables y en congruencia con el 
Plan Estatal de Desarrollo; así como participar, suscribir, ejecutar y, en su caso, representar a la 
Persona Titular del Poder Ejecutivo en los convenios, contratos, acuerdos de colaboración y demás 
instrumentos que sean necesarios, que se celebren con autoridades federales y de otras entidades 
federativas, con los Ayuntamientos y la iniciativa privada, con el objeto de promover y regular la 
infraestructura pública y el desarrollo urbano sustentable en el Estado; y las demás que determinen 
las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables. 

II.3.  El ciudadano Arturo Espinoza Jaramillo, fue nombrado el 1° de noviembre de 2021 por la  C. 
Gobernadora del Estado como Secretario de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Reordenación 
Territorial, quien se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 10 y 12, fracciones I, II, XLII y LI del Reglamento 
Interno de la Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Reordenación Territorial del Estado 
de Baja California. 

II.4. Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Edificio del Poder 
Ejecutivo, 4to. Piso, Calzada Independencia, No. 994, Centro Cívico, Mexicali, Baja California,  C.P. 
21000. 

III.- “LA INSTANCIA SOLICITANTE” declara que: 

III.1. Es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídico-política y territorio determinado, de 
conformidad con los artículos 115, de la CPEUM; 1, 3 y 76 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Baja California. 

III.2. De conformidad con los artículos 7 de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja 
California, y 16 del Reglamento de la Administración Pública Municipal del Ayuntamiento de Tijuana, 
Baja California; la Presidenta Municipal es la responsable de ejecutar las decisiones del 
Ayuntamiento en su carácter de representante legal, así como de celebrar a nombre del 
Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el despacho de los 
asuntos administrativos y la atención de los servicios públicos municipales. 
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III.3. La ciudadana Monserrat Caballero Ramírez, Presidenta Municipal Constitucional del Ayuntamiento 
de Tijuana, Estado de Baja California, se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente 
Convenio, de conformidad con los artículos 82 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California; 6 y 7 de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja 
California; y 16, fracciones IV, VIII y XIII, del Reglamento de la Administración Pública Municipal del 
Ayuntamiento de Tijuana, Baja California; así como el numeral 11.6 de “LAS REGLAS”. 

III.4.  El ciudadano Juan Enrique Bautista Corona, en su carácter de Secretario de Desarrollo Territorial, 
Urbano y Ambiental del Ayuntamiento de Tijuana, cuenta con facultades para celebrar el presente 
Convenio en términos de los artículos 5, 6, fracción III, 18, fracción V, 20, fracción X, y 25, fracciones 
IX y XII del Reglamento de la Administración Pública Municipal del Ayuntamiento de Tijuana,  Baja 
California. 

III.5. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en Avenida Independencia 
1350, Zona Urbana Río, C.P. 22010 Tijuana, Baja California, México. 

IV.- “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es celebrado de 
manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen sus respectivos 
representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen cada una 
de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 
apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de 
la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, 
fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del RISEDATU; las disposiciones contenidas en  “LAS 
REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Marco 
de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar acciones entre “LAS PARTES” para la distribución y 
ejercicio de subsidios de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento 
Urbano correspondientes al ejercicio fiscal 2023, así como coadyuvar en el ámbito de sus respectivas 
competencias para que se ejecuten y, en su caso, se activen los proyectos que deriven de las modalidades y 
tipos de apoyo de dicho Programa, a los cuales, en lo sucesivo se les denominará como “LOS PROYECTOS”, 
mismos que se realizarán en el Municipio de Tijuana, integrante del Estado de Baja California. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, “LAS PARTES” 
acuerdan que “LA SEDATU” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en su oportunidad, llevarán a cabo la 
formalización de los Convenios de Coordinación Específicos o instrumentos jurídicos específicos aplicables, 
acorde con lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se establecerán los datos de “LOS PROYECTOS” 
que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”; y en los cuales, aplicará el contenido de los 
apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y conforme a la normativa aplicable. 

“LAS PARTES” convienen que, la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA”, se realizará desde la firma de los Convenios de Coordinación Específicos y hasta la 
suscripción del Acta de Entrega-Recepción de las obras o acciones, obligándose a realizar las acciones que 
resulten necesarias para recibirlas y, en su caso, activarlas, conforme a la normativa aplicable, con la 
participación que resulte necesaria de “EL ESTADO” para tal efecto y conforme a la normativa aplicable. 
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Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU”, son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a  
“EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios se encuentran sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”,  “LAS 
PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, la Ley de Planeación; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; 
“LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los Convenios de Coordinación Específicos o los 
instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, así como a las 
demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los Convenios de Coordinación Específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de  “EL 
PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS” y 
demás normativa aplicable. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Definir la cartera de proyectos y montos de apoyo de los subsidios federales para la ejecución de  
"EL PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión  de “EL 
PROGRAMA”; 

c) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras, 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  "EL 
PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que corresponde de 
“LAS PARTES”, y 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás normativa 
aplicable. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar en el cumplimiento de los objetivos y metas de "EL PROGRAMA"; 

b) Apoyar, en caso de resultar necesario, a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en el ámbito de su 
competencia, en lo relativo a la obtención u otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones y 
demás actos que se requieran para la realización de las obras o acciones que se contengan en “LOS 
PROYECTOS” aprobados con subsidios de “EL PROGRAMA”; 

c) Coadyuvar y apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en el ámbito de su competencia con aquellas 
acciones que resulten necesarias para salvaguardar y vigilar la correcta ejecución de  “LOS 
PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social 
de las mismas, en términos de la normativa aplicable; 

d) Apoyar, en caso de ser necesario, para que los tipos de apoyos otorgados en el marco de la 
Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios de “EL PROGRAMA” se reciban y, en su caso, se activen 
por “LA INSTANCIA SOLICITANTE” o instancias competentes; 

e) Apoyar a “LA SEDATU” para que “LA INSTANCIA SOLICITANTE” reciba los subsidios que refieran 
los Convenios de Coordinación Específicos que se suscriban en el marco del presente instrumento 
jurídico y, en su caso, recibirlos a través de la figura jurídica idónea, a nombre de “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, con el fin de beneficiar a la población en general; 

f) Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad con lo dispuesto 
en "LAS REGLAS", y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en 
términos de la normativa aplicable. 
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SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE” tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 
susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los 
trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con 
lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

b) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

c) En su caso, emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre 
otros, de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como 
cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

d) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con  “EL 
PROGRAMA”; 

e) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 
se establecen en “LAS REGLAS”; 

f) Otorgar, en su caso, las facilidades que permitan la recepción de los tipos de apoyo de  “EL 
PROGRAMA” por parte de otras autoridades, en beneficio de la población en general, conforme a lo 
previsto en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, se encuentra sujeto a las disposiciones 
federales aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en  “LA 
SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que por sus atribuciones resulten competentes, conforme a la 
normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 
de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de alguna 
de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia por 
acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en 
el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte del presente 
instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o 
adición. 
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DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De igual forma, “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 
discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman, ya que constituye la 
ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 
general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 
a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización de  “LOS 
PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente con 
aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún 
caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos  a los 
establecidos en el programa. 

Enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de 
Coordinación, en seis tantos, en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de octubre de 2023.- Por la 
SEDATU: el Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- 
Rúbrica.- Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda 
Yhadelle Argüelles Rodríguez.- Rúbrica.- El Director General de Rescate de Espacios Públicos Encargado 
del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Oscar Eudocio Islas 
Álvarez.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Reordenación 
Territorial, C. Arturo Espinoza Jaramillo.- Rúbrica.- Por la Instancia Solicitante: Presidenta Municipal,  C. 
Monserrat Caballero Ramírez.- Rúbrica.- Secretario de Desarrollo Territorial, Urbano y Ambiental,  C. Juan 
Enrique Bautista Corona.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Chiapas y el Municipio de Tapachula. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Chiapas /Municipio Tapachula 
CMC/UAPIEP/PMU/071/2023 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que 
celebran el EJECUTIVO FEDERAL por conducto de la SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, en lo sucesivo “LA SEDATU”, a través de la SUBSECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, representada por su Titular el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, 
asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos la ciudadana 
Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, y por la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, el 
Encargado del Despacho el ciudadano Tomás Candelaria García, Director General de Rescate de Espacios 
Públicos; el GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, en lo sucesivo “EL ESTADO” representado por el 
ciudadano Ángel Carlos Torres Culebro, en su carácter de Secretario de Obras Públicas; y el 
AYUNTAMIENTO DE TAPACHULA, CHIAPAS, en lo sucesivo “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, representado 
por la maestra Rosa Irene Urbina Castañeda, Presidenta Municipal, quien actúa en compañía del ciudadano 
Roberto Fuentes Thomas, en su carácter de Secretario General del Ayuntamiento del municipio de Tapachula, 
Chiapas; a quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de los antecedentes, 
declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 
nación. 

2. El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 
administrativos. 

5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación 
que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 
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6. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que, la finalidad  de “EL 
PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2022, se 
dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio 
fiscal 2023, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9. “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en las Áreas Geoestadísticas Básicas Urbanas de grados 
de medio a muy alto rezago social o marginación, localidades, municipios, demarcaciones 
territoriales y entidades federativas en las que interviene “EL PROGRAMA”, “LA SEDATU” 
promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como de la sociedad civil. 
Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación correspondientes. 

10. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación. 

I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones XI y XII, y 9 del 
RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de “LAS REGLAS”, a la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los acuerdos de 
colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, para la operación y 
ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable. 
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I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de 

Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en 

lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, cuenta con facultades y 

atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 

apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del RISEDATU; así como en los 

numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Tomás Candelaria García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; 

Encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano adscrito 

a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UPEDU” e Instancia 

Ejecutora de “EL PROGRAMA”, cuenta con atribuciones para coadyuvar y suscribir el presente 

Convenio, de acuerdo con lo señalado en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso d), 11, 

fracciones IV y VI, y 15, fracciones I, III, IV y XVI del RISEDATU; y numeral 11.7 de “LAS REGLAS”. 

I.6. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia Hipódromo 

Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Chiapas, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen interior y es 

parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I 

y 43 y 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 16 y 60 primer 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas y 2 fracción I, 6 y 7 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.2. El ciudadano Angel Carlos Torres Culebro, en su carácter de Secretario de Obras Públicas, se 

encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento legal, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 7, 11, 14 fracción II, 21, 28 fracción VI y 34 fracciones XII y XXIV de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 1° de la Ley de Obra Pública del 

Estado de Chiapas y; 14 fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas. 

II.3. Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Unidad Administrativa, 

Edificio “A”, Col. Maya, C.P. 29010, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

III.- “LA INSTANCIA SOLICITANTE” declara que: 

III.1. Es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídico-política y territorio determinado, de 

conformidad con los artículos 115, fracciones I, II y IV, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y 80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

III.2. La maestra Rosa Irene Urbina Castañeda, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Tapachula, 

Chiapas; cuenta con atribuciones para celebrar los contratos y convenios necesarios para el 

beneficio del Municipio, conjuntamente con el Secretario General del Ayuntamiento del Municipio de 

Tapachula, Chiapas, de conformidad con los artículos 45, fracción LXV, 55 y 57, fracción V de la Ley 

de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de 

Chiapas; 28 y 93 del Bando de Policía y Gobierno de Tapachula, Chiapas; y 9 fracción V del 

Reglamento de la Administración Pública Municipal de Tapachula, Chiapas; así como el numeral 11.6 

de “LAS REGLAS”. 

III.3. El Licenciado Roberto Fuentes Thomas, Secretario General del Ayuntamiento, quien a su vez se 

encuentra autorizado para celebrar contratos y convenios, en términos del artículo 80, fracción IV de 

la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de 

Chiapas. 

III.4 Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Palacio Municipal S/N, 

entre 6ta y 8va Norte, Parque Miguel Hidalgo, C.P. 30700, Tapachula, Chiapas. 
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IV.- “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es celebrado de 
manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen sus respectivos 
representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen cada una 
de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 
apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de 
la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, 
fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del RISEDATU; las disposiciones contenidas en  “LAS 
REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Marco 
de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar acciones entre “LAS PARTES” para la distribución y 
ejercicio de subsidios de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento 
Urbano correspondientes al ejercicio fiscal 2023, así como coadyuvar en el ámbito de sus respectivas 
competencias para que se ejecuten y, en su caso, se activen los proyectos que deriven de las modalidades y 
tipos de apoyo de dicho Programa, a los cuales, en lo sucesivo se les denominará como “LOS PROYECTOS”, 
mismos que se realizarán en beneficio del municipio de Tapachula, integrante del Estado de Chiapas. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, “LAS PARTES” 
acuerdan que “LA SEDATU” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en su oportunidad llevarán a cabo la 
formalización de los convenios de coordinación específicos o instrumentos jurídicos específicos aplicables, 
acorde con lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se establecerán los datos de “LOS PROYECTOS” 
que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”; y en los cuales, aplicará el contenido de los 
apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y conforme a la normativa aplicable, 
sin que sea necesaria la participación de “EL ESTADO” en dichos instrumentos. 

“LAS PARTES” convienen que, la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA”, se realizará desde la firma de los convenios de coordinación específicos y hasta la 
suscripción del Acta de Entrega-Recepción de las obras o acciones, obligándose a realizar las acciones que 
resulten necesarias para recibirlas y, en su caso, activarlas, conforme a la normativa aplicable, con la 
participación que resulte necesaria de “EL ESTADO” para tal efecto y conforme a la normativa aplicable. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU”, son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a  
“EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios se encuentran sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”,  “LAS 
PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
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Reglamento, la Ley de Planeación; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; 
“LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los convenios de coordinación específicos o los 
instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, así como a las 
demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de  “EL 
PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS” y 
demás normativa aplicable. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Definir la cartera de proyectos y montos de apoyo de los subsidios federales para la ejecución de  
"EL PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de  “EL 
PROGRAMA”; 

c) En su caso, promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; 
entre otras, conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al  esquema 
de operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por "EL 
PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que corresponde de 
“LAS PARTES”, y 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás normativa 
aplicable. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar en el ámbito de su competencia en el cumplimiento de los objetivos y metas de  “EL 
PROGRAMA”; 

b) Apoyar, en caso de resultar necesario, a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en el ámbito de su 
competencia, en lo relativo a los actos que se requieran para la realización de las obras o acciones 
que se contengan en “LOS PROYECTOS” que sean aprobados con subsidios de “EL PROGRAMA”, 
sin costo alguno; 

c) Coadyuvar en el ámbito de su competencia en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" 
de conformidad con lo dispuesto en "LAS REGLAS", y 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en 
términos de la normativa aplicable. 

SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE” tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 
susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los 
trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con 
lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

b) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

c) En su caso, emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre 
otros, de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como 
cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

d) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con  “EL 
PROGRAMA”; 
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e) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 

se establecen en “LAS REGLAS”; 

f) Otorgar, en su caso, las facilidades que permitan la recepción de los tipos de apoyo de  “EL 

PROGRAMA” por parte de otras autoridades, en beneficio de la población en general, conforme a lo 

previsto en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 

que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, se encuentra sujeto a las disposiciones 

federales aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en  “LA 

SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 

Superior de la Federación y demás instancias que por sus atribuciones resulten competentes, conforme a la 

normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 

de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de alguna 

de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 

resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 

forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 

circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 

que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 

desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia por 

acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en 

el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte del presente 

instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o 

adición. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 

Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 

dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De igual forma, “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 

discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman, ya que constituye la 

ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 

general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 
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De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 
a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización de “LOS 
PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente con 
aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún 
caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio, se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de “EL ESTADO” de conformidad 
con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos  a los 
establecidos en el programa. 

Enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de 
Coordinación, en seis tantos, en la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de agosto de 2023.-  Por 
la SEDATU: el Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- 
Rúbrica.- Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda 
Yhadelle Argüelles Rodríguez.- Rúbrica.- Director General de Rescate de Espacios Públicos, Encargado del 
Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Tomás Candelaria García.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Obras Públicas, C. Ángel Carlos Torres Culebro.- Rúbrica.- Por la 
Instancia Solicitante: Presidenta Municipal, Mtra. Rosa Irene Urbina Castañeda.- Rúbrica.- Secretario 
General del Ayuntamiento, C. Roberto Fuentes Thomas.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Quintana Roo y el Municipio de 
Solidaridad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Quintana Roo / Municipio de Solidaridad 
CMC/UAPIEP/PMU/050/2023 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, representada por su 
Titular el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas 
de Infraestructura y Espacios Públicos la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, y por la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano el Encargado del Despacho el ciudadano Tomás Candelaria 
García, Director General de Rescate de Espacios Públicos y por otra parte el Gobierno del Estado de 
Quintana Roo, en lo sucesivo “EL ESTADO” representado por el ciudadano ingeniero Armando Lara de Nigris, 
Secretario de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable; y el Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana 
Roo, en lo sucesivo “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, representado en este acto por la licenciada Roxana Lili 
Campos Miranda, en su carácter de Presidenta Municipal, quien actúa en compañía de la Secretaría de 
Infraestructura y Obras Públicas la ingeniera Teresita del Niño Jesús Flota Alcocer; a quienes en conjunto se 
les denominará “LAS PARTES”, al tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 
nación. 

2. El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 
administrativos. 

5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación 
que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 
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6. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir  del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que, la finalidad de  “EL 
PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2022, se 
dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio 
fiscal 2023, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9. “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en las Áreas Geoestadísticas Básicas Urbanas de grados 
de medio a muy alto rezago social o marginación, localidades, municipios, demarcaciones 
territoriales y entidades federativas en las que interviene “EL PROGRAMA”, “LA SEDATU” 
promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como de la sociedad civil. 
Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación correspondientes. 

10. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación. 

I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones XI y XII, y 9 del 
RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de “LAS REGLAS”, a la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los acuerdos de 
colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, para la operación y 
ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable. 
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I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de 
Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en 
lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, cuenta con facultades y 
atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del RISEDATU; así como en los 
numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Tomás Candelaria García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; 
Encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano adscrito 
a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UPEDU” e Instancia 
Ejecutora de “EL PROGRAMA”, cuenta con atribuciones para coadyuvar y suscribir el presente 
Convenio, de acuerdo con lo señalado en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso d), 11, 
fracciones IV y VI, y 15, fracciones I, III, IV y XVI del RISEDATU; y numeral 11.7 de “LAS REGLAS”. 

I.6. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia Hipódromo 
Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Quintana Roo, es una entidad libre y soberana, en lo que se refiere a su régimen 
interior, y es parte integrante de la Federación, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43, 
115 y 116 de la CPEUM; 1 y 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo. 

II.2. El ingeniero Armando Lara de Nigris, en su carácter de Secretario de Desarrollo Territorial Urbano 
Sustentable; se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 51, segundo párrafo, 90, fracción I, y 92 primer párrafo, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 3, 16, 19, fracción IV, 21, 30, 
fracción VII, y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, así 
como 2, 8, 9, 10, 11, 12, fracción VI, y 13 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Territorial Urbano Sustentable. 

II.3. Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Av. Álvaro 
Obregón 474, Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo. 

III.- “LA INSTANCIA SOLICITANTE” declara que: 

III.1. Es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídico-política y territorio determinado, de 
conformidad con los artículos 115, fracciones I, II y IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 47, 126, 127 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; 2, 3 y 12 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 

III.2. Que, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 89 y 90 fracción XIV de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo, artículo 18 del Reglamento Interno del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, artículo 4 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, el Presidente Municipal es el 
titular del Gobierno y de la Administración Pública Municipal y tiene la facultad de celebrar a nombre 
del Honorable Ayuntamiento, los instrumentos, contratos y demás actos jurídicos que sean 
necesarios para el eficaz funcionamiento de la Administración Pública Municipal, en las condiciones y 
términos que establezca el Reglamento Interior o los acuerdos específicos que dicte el Ayuntamiento. 

III.3.  Que, de conformidad con el artículo 10 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, y el artículo 20 del Reglamento Interno del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, para el ejercicio de sus 
atribuciones, el Presidente Municipal podrá auxiliarse de las unidades administrativas, así como las 
demás que se estimen necesarias para el eficaz desarrollo de las funciones administrativas. 

III.4. La licenciada Roxana Lili Campos Miranda, Presidenta Municipal Constitucional del Ayuntamiento de 
Solidaridad, Estado de Quintana Roo, es titular del Gobierno y de la Administración Pública 
Municipal, responsable de ejecutar y comunicar las decisiones del Ayuntamiento, de conformidad con 
los artículos 134, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
8, fracción I, 66, fracción I, inciso k), 89 y 90, fracción XIV, de la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo; así como los numerales 6.5.1, fracción III, y 11.6 de “LAS REGLAS”. 

III.5. Que, la ingeniera Teresita del Niño Jesús Flota Alcocer, Secretaria de Infraestructura y obra pública, 
acredita su personalidad mediante nombramiento de fecha 07 de marzo de 2022, expedido por la  
Lic. Roxana Lili Campos Miranda, en su carácter de Presidenta Municipal de Solidaridad,  Quintana 
Roo. 
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III.6.  Para los efectos legales del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Av. 20 Norte 
entre calle 8 y 10 Norte. Col. Centro, Solidaridad, Quintana Roo, CP. 77710.  

IV.- “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es celebrado de 
manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen sus respectivos 
representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen cada una 
de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 
apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de 
la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, 
fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar acciones entre “LAS PARTES” para la distribución y 
ejercicio de subsidios de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento 
Urbano correspondientes al ejercicio fiscal 2023, así como coadyuvar en el ámbito de sus respectivas 
competencias para que se ejecuten y, en su caso, se activen los proyectos que deriven de las modalidades y 
tipos de apoyo de dicho Programa, a los cuales, en lo sucesivo se les denominará como “LOS PROYECTOS”, 
mismos que se realizarán en el Municipio de Solidaridad, integrante del Estado de Quintana Roo. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, “LAS PARTES” 
acuerdan que “LA SEDATU” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en su oportunidad, llevarán a cabo la 
formalización de los Convenios de Coordinación Específicos o instrumentos jurídicos específicos aplicables, 
acorde con lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se establecerán los datos de “LOS PROYECTOS” 
que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”; y en los cuales, aplicará el contenido de los 
apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y conforme a la normativa aplicable, 
sin que sea necesaria la participación de “EL ESTADO” en dichos instrumentos. 

“LAS PARTES” convienen que, la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA”, se realizará desde la firma de los Convenios de Coordinación Específicos y hasta la 
suscripción del Acta de Entrega-Recepción de las obras o acciones, obligándose a realizar las acciones que 
resulten necesarias para recibirlas y, en su caso, activarlas, conforme a la normativa aplicable, con la 
participación que resulte necesaria de “EL ESTADO” para tal efecto y conforme a la normativa aplicable. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU”, son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a “EL 
PROGRAMA”. 

Estos subsidios se encuentran sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”,  “LAS 
PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, la Ley de Planeación; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; 
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“LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los Convenios de Coordinación Específicos o los 
instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, así como a las 
demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los Convenios de Coordinación Específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de  “EL 
PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS” y 
demás normativa aplicable. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Definir la cartera de proyectos y montos de apoyo de los subsidios federales para la ejecución  de 
"EL PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de  “EL 
PROGRAMA”; 

c) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras, 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  "EL 
PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que corresponde de 
“LAS PARTES”, y 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás normativa 
aplicable. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar, en el ámbito de su competencia, en el cumplimiento de los objetivos y metas de  “EL 
PROGRAMA” 

b) Apoyar, en caso de resultar necesario, a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en el ámbito de su 
competencia, en lo relativo a la obtención u otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones y 
demás actos que se requieran para la realización de las obras o acciones que se contengan en  
“LOS PROYECTOS” aprobados con subsidios de “EL PROGRAMA”; 

c) Promover que las instancias correspondientes realicen la verificación respecto a que los subsidios 
otorgados de “EL PROGRAMA” se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, “LAS REGLAS”; 

d) Promover que las instancias correspondientes realicen la vigilancia de la correcta ejecución de  “LOS 
PROYECTOS”; 

e) Facilitar mecanismos de cooperación para el cumplimiento de los objetivos de “EL PROGRAMA” de 
conformidad a lo dispuesto en “LAS REGLAS”; 

f) Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad con lo dispuesto 
en "LAS REGLAS", y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en 
términos de la normativa aplicable. 

SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE” tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 
susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los 
trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con 
lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

b) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 
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c) En su caso, emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre 
otros, de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como 
cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

d) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con “EL 
PROGRAMA”; 

e) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 
se establecen en “LAS REGLAS”; 

f) Otorgar, en su caso, las facilidades que permitan la recepción de los tipos de apoyo de  “EL 
PROGRAMA” por parte de otras autoridades, en beneficio de la población en general, conforme a lo 
previsto en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, está sujeto a las disposiciones federales 
aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en  “LA 
SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que por sus atribuciones resulten competentes, conforme a la 
normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 
de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de alguna 
de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES” podrán, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia por 
acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en 
el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte del presente 
instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o 
adición. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De igual forma, “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 
discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman, ya que constituye la 
ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 
general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 
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De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 
a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización  de “LOS 
PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente con 
aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún 
caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de “EL ESTADO” de conformidad 
con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos  a los 
establecidos en el programa. 

Enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de 
Coordinación, en seis tantos, en la Ciudad de México, al 30 día del mes de junio de 2023.- Por la SEDATU: el 
Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- Rúbrica.- 
Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda Yhadelle 
Argüelles Rodríguez.- Rúbrica.- Director General de Rescate de Espacios Públicos, Encargado del 
Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Tomás Candelaria García.- 
En suplencia por ausencia firma la C. Raquel García Castillo, Directora de Mejoramiento Urbano de Barrios y 
Zonas Urbano Marginadas de conformidad con los artículos 10, 11, 15 y 38, segundo párrafo del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como el numeral 11.7 de las Reglas de 
Operación del Programa de Mejoramiento Urbano para el Ejercicio Fiscal 2023.- Rúbrica.- Por el Estado: 
Secretario de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable, Ing. Armando Lara de Nigris.- Rúbrica.- Por la 
Instancia Solicitante: la Presidenta Municipal, Lic. Roxana Lili Campos Miranda.- Rúbrica.- Secretaria de 
Infraestructura y Obras Públicas, Ing. Teresita del Niño Jesús Flota Alcocer.- Rúbrica. 
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PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-006-SEDATU-2024, Clasificación, caracterización y 
delimitación de zonas no susceptibles para asentamientos humanos en la zonificación primaria por presentar 
riesgos críticos originados por amenazas hidrometeorológicas, geológicas y las asociadas al cambio climático o por 
tener valor ambiental o cultural en los instrumentos que conforman el Sistema General de Planeación Territorial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

VÍCTOR HUGO HOFMANN AGUIRRE, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (CCNNOTDU) de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 

y Urbano, con fundamento en los artículos 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 8o. fracción XX y 9o. fracciones II y V de la Ley 

General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 38 fracción II, 40 y 47, de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28, 33 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización en concordancia con los artículos Tercero y Cuarto Transitorios de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad; 1o., 2o. apartado A, fracción III inciso c) y 7 fracción XXVII, 8 fracción XVII y 21 

fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; y 

CONSIDERANDO 

Que el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, presenta el siguiente Proyecto de Norma Oficial 

Mexicana “PROY-NOM-006-SEDATU-2024 CLASIFICACIÓN, CARACTERIZACIÓN Y DELIMITACIÓN DE 

ZONAS NO URBANIZABLES EN LA ZONIFICACIÓN PRIMARIA POR PRESENTAR RIESGOS CRÍTICOS 

POR AMENAZAS HIDROMETEOROLÓGICAS, GEOLÓGICAS Y LAS ASOCIADAS AL CAMBIO CLIMÁTICO 

O POR TENER VALOR AMBIENTAL O CULTURAL EN LOS INSTRUMENTOS QUE CONFORMAN EL 

SISTEMA GENERAL DE PLANEACIÓN TERRITORIAL” a efecto de consulta pública, para que dentro de los 

siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios en idioma español ante el 

CCNNOTDU, ubicado en Av. Heroica Escuela Naval Militar 669, tercer piso, Coordinación General de Gestión 

Integral de Riesgos de Desastres, Colonia Presidentes Ejidales segunda sección, Alcaldía Coyoacán, Código 

Postal 04470, Ciudad de México, Teléfono 55-68-20-97-00, extensión 52203, correo electrónico 

nom.gir@sedatu.gob.mx y nom.gir.sedatu@gmail.com para que en los términos de la Ley de la materia, se 

consideren en el seno del Comité que lo propone. 

En virtud de lo anterior, se expide para consulta pública el siguiente: Proyecto de Norma Oficial Mexicana 

“PROY-NOM-006-SEDATU-2024 CLASIFICACIÓN, CARACTERIZACIÓN Y DELIMITACIÓN DE ZONAS NO 

URBANIZABLES EN LA ZONIFICACIÓN PRIMARIA POR PRESENTAR RIESGOS CRÍTICOS POR 

AMENAZAS HIDROMETEOROLÓGICAS, GEOLÓGICAS Y LAS ASOCIADAS AL CAMBIO CLIMÁTICO O 

POR TENER VALOR AMBIENTAL O CULTURAL EN LOS INSTRUMENTOS QUE CONFORMAN EL 

SISTEMA GENERAL DE PLANEACIÓN TERRITORIAL”. 

Ciudad de México, a 22 de enero de 2024.- Director General de Ordenamiento Territorial y Presidente del 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Víctor Hugo Hofmann Aguirre.- Rúbrica. 
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PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-006-SEDATU-2024, CLASIFICACIÓN, 
CARACTERIZACIÓN Y DELIMITACIÓN DE ZONAS NO SUSCEPTIBLES PARA ASENTAMIENTOS 

HUMANOS EN LA ZONIFICACIÓN PRIMARIA POR PRESENTAR RIESGOS CRÍTICOS ORIGINADOS 
POR AMENAZAS HIDROMETEOROLÓGICAS, GEOLÓGICAS Y LAS ASOCIADAS AL CAMBIO 

CLIMÁTICO O POR TENER VALOR AMBIENTAL O CULTURAL EN LOS INSTRUMENTOS QUE 
CONFORMAN EL SISTEMA GENERAL DE PLANEACIÓN TERRITORIAL. 

Prefacio 

Para elaborar el presente proyecto de Norma Oficial Mexicana, participaron: 

Coordinación y desarrollo: 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) 

 Coordinación General de Gestión Integral de Riesgos de Desastres (CGGIRD) 

Miembros del grupo de trabajo: 

A. Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y Estatal 

 Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

 Dirección General de Ordenamiento Territorial 

 Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 Comisión Nacional de Agua 

 Dirección de Ordenamiento Ecológico 

 Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

 Centro Nacional para la Prevención de Desastres 

 Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México 

B. Instituciones académicas 

 Universidad Nacional Autónoma de México 

 Instituto de Geografía 

 Universidad Autónoma de Nuevo León 

C. Asociaciones en el ámbito de gestión integral de riesgos 

 Colegio Mexicano de Profesionales en Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil A.C. 

 Cruz Roja Mexicana I.A.P. 

Invitados especiales 

A. Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y Estatal 

 Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano 

 Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional 

 Coordinación General de Desarrollo Metropolitano y Movilidad 

 Dirección de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda 

 Instituto Nacional de Suelo Sustentable 

 Comisión Nacional de Vivienda 

 Secretaría de Economía 

 Dirección General de Normas 

 Secretaria de Turismo 

 Dirección General de Ordenamiento Turístico Sustentable 

 Coordinación Municipal de Protección Civil de Guadalajara 

B. Instituciones académicas 

 Universidad Nacional Autónoma de México 

 Instituto de Geografía 

 Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia 

 Universidad Autónoma de San Luis Potosí 

 Centro Nacional de Variabilidad Climática Teledetección y Evaluación de Riesgos Agrícolas 

 Universidad de Colima 
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0. Introducción 

Considerando que el artículo 9 inciso II de la LGAHOTDU (México, Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 1/06/2021, P. 10) faculta a la Secretaría de 
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (SEDATU) a expedir Normas Oficiales Mexicanas que deberán ser 
observadas por los tres órdenes de gobierno, con el objeto de establecer lineamientos, criterios, 
especificaciones técnicas y procedimientos para garantizar las medidas adecuadas para el ordenamiento 
territorial, el desarrollo urbano y desarrollo metropolitano, además de la custodia y aprovechamiento de las 
zonas de valor ambiental no urbanizables, incluyendo las zonas importantes para la resiliencia urbana; 
considerando. Por otro lado, las evidencias del incremento de los riesgos producidos por la crisis 
socioambiental, que se manifiestan en el cambio climático y la pérdida de biodiversidad; además de la 
dinámica desorganizada del modelo de urbanización, imperante en el pasado, que ha incrementado  la 
vulnerabilidad de la población. Por último, considerando que en algunas demarcaciones territoriales en el país 
no cuentan con planes y programas de ordenamiento territorial y de desarrollo urbano basados en un análisis 
de riesgo a escala local, se considera imperativo elaborar una norma oficial mexicana que establezca criterios, 
lineamientos y especificaciones técnicas para la caracterización, definición y ordenamiento territorial de áreas 
no susceptibles a asentamientos humanos por su valor ambiental, cultural o porque presentan riesgos críticos 
originados por fenómenos de origen hidrometeorológico, geológico y los asociados a la variabilidad y el 
cambio climático; como parte fundamental de la gestión integral de riesgos. 

Considerando lo anterior, se articulan los elementos previamente señalados para establecer el presente 
proyecto de Norma Oficial Mexicana, el cual se constituirá como uno de los instrumentos normativos federales 
en materia de gestión integral de riesgos, desarrollo urbano y ordenamiento del territorio, para la sociedad en 
general, el sector académico, los tomadores de decisiones y las entidades gubernamentales de los tres 
órdenes de gobierno. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-006-SEDATU-2024, CLASIFICACIÓN, 
CARACTERIZACIÓN Y DELIMITACIÓN DE ZONAS NO SUSCEPTIBLES PARA ASENTAMIENTOS 

HUMANOS EN LA ZONIFICACIÓN PRIMARIA POR PRESENTAR RIESGOS CRÍTICOS ORIGINADOS 
POR AMENAZAS HIDROMETEOROLÓGICAS, GEOLÓGICAS Y LAS ASOCIADAS AL CAMBIO 

CLIMÁTICO O POR TENER VALOR AMBIENTAL O CULTURAL EN LOS INSTRUMENTOS QUE 
CONFORMAN EL SISTEMA GENERAL DE PLANEACIÓN TERRITORIAL 

1. Objetivo 

Clasificar, categorizar y delimitar las áreas no susceptibles para asentamientos humanos en la zonificación 
primaria por presentar riesgos críticos originados por amenazas hidrometeorológicas, geológicas y las 
asociadas al cambio climático; además de las que presenten elementos significativos para la resiliencia 
territorial, que deben ser conservados como parte de la gestión integral de riesgos. 

2. Campo de aplicación 

El presente proyecto de Norma Oficial Mexicana es aplicable en la elaboración de los instrumentos de 
planeación del Sistema General de Planeación Territorial, que al efecto sean emitidos por el Gobierno 
Federal, los gobiernos de las entidades federativas y el de los municipios, demarcaciones territoriales o 
alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas atribuciones y circunscripciones 
territoriales, entre los que se incluyen los señalados en la LGAHOTDU: los programas estatales de 
ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano; los programas de zonas metropolitanas o conurbaciones; los 
planes o programas municipales de Desarrollo Urbano; y los planes o programas de Desarrollo Urbano que 
determine la LGAHOTDU y la legislación estatal de Desarrollo Urbano, tales como los de Centros de 
Población, parciales, sectoriales, esquemas de planeación simplificada y de centros de servicios rurales. 

3. Referencias normativas 

3.1 Normas Oficiales Mexicanas: 

 NOM-023-SEMARNAT-2001 Que establece las especificaciones técnicas que deberá contener la 
cartografía y la clasificación para la elaboración de los inventarios de suelos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2001. 

 NOM-059-SEMARNAT-2010 Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de 
especies en riesgo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2010. 
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 NOM-060-SEMARNAT-1994 Que establecen las especificaciones para mitigar los efectos adversos 
ocasionados en los suelos y cuerpos de agua por el aprovechamiento forestal, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de mayo de 1994. 

 NOM-061-SEMARNAT-1994 Que establece las especificaciones para mitigar los efectos adversos 
ocasionados en la flora y fauna silvestres por el aprovechamiento forestal, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de mayo de 1994. 

 NOM-116-SEMARNAT-2005 Que establece las especificaciones de protección ambiental para 
prospecciones sismológicas terrestres que se realicen en zonas agrícolas, ganaderas y eriales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 2005. 

 NOM-164-SEMARNAT/SAGARPA-2013 Que establece las características y contenido del reporte de 
resultados de la o las liberaciones realizadas de organismos genéticamente modificados, en relación 
con los posibles riesgos para el medio ambiente y la diversidad biológica y, adicionalmente, a la 
sanidad animal, vegetal y acuícola, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de enero de 
2014. 

 NOM-049-SAG/PESC-2014 Que determina el procedimiento para establecer zonas de refugio para 
los recursos pesqueros en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 14 de abril de 2014. 

3.2 Normas Internacionales: 

 INTERNATIONAL ELECTROTECHNICAL COMMISSION IEC-31010-2019-06- Risk management – 
Risk assessment techniques, Edition 2.0. 

 ISO 9000:2015 Sistemas de gestión de la calidad fundamentos y vocabulario, publicada por la 
Secretaría Central de ISO en Ginebra, Suiza, 2015. 

 ISO 14000-14001:2015 Sistemas de gestión ambiental — Requisitos con orientación para su uso, 
publicada por la Secretaría Central de ISO en Ginebra, Suiza, 2015. 

 ISO 14004:2016 Gestión ambiental — Evaluación del desempeño ambiental, publicada por la 
Secretaría Central de ISO en Ginebra, Suiza, 2013. 

 ISO 14033:2019 Gestión ambiental — Información ambiental cuantitativa — Directrices y ejemplos, 
publicada por la Secretaría Central de ISO en Ginebra, Suiza, 2019. 

 ISO 14040:2006 Gestión ambiental — Análisis del ciclo de vida — Principios y marco de referencia, 
publicada por la Secretaría Central de ISO en Ginebra, Suiza, 2006. 

 ISO 14044:2006 Gestión ambiental — Análisis del ciclo de vida — Principios y marco de referencia, 
publicada por la Secretaría Central de ISO en Ginebra, Suiza, 2006. 

 ISO 14060-14067:2018 Gases de efecto invernadero — Huella de carbono de productos — Requisitos 
y directrices para cuantificación, publicada por la Secretaría Central de ISO en Ginebra, Suiza, 2018. 

 ISO 14090:2019 Adaptación al cambio climático, publicada por la Secretaría Central de ISO en 
Ginebra, Suiza, 2019. 

 ISO DIS 14091:2020 Adaptación al cambio climático - Directrices sobre vulnerabilidad, impactos y 
evaluación de riesgos, publicada por la Secretaría Central de ISO en Ginebra, Suiza, 2020. 

 ISO TS 14092:2020 Adaptación al cambio climático - Requisitos y orientaciones sobre la planificación 
de la adaptación para los gobiernos locales y las comunidades, publicada por la Secretaría Central de 
ISO en Ginebra, Suiza, 2020. 

 ISO 31000:2018 Relativa al riesgo, publicada por la Secretaría Central de ISO en Ginebra, Suiza, 
2018. 

 ISO 14067:2018 Gases de efecto invernadero — Huella de carbono de productos — Requisitos y 
directrices para cuantificación Secretaría Central de ISO en Ginebra, Suiza, 2018. 

4. Términos y definiciones 

4.1. Adaptación: Medidas y ajustes en sistemas humanos o naturales, como respuesta a agentes 
perturbadores geológicos, hidrometeorológicos y los asociados a la variabilidad y el cambio climático, 
proyectados o reales, o sus efectos, que pueden moderar el daño, o aprovechar sus aspectos beneficiosos. 
La adaptación tiene como fin reducir la exposición y la vulnerabilidad de los socioecosistemas. 
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4.2. Agente perturbador: acontecimiento que puede impactar a un sistema afectable (población y 
entorno) y transformar su estado normal en un estado de daños que pueden llegar al grado de desastre; por 
ejemplo, sismos, huracanes, incendios, etcétera. También se le llama calamidad, fenómeno destructivo 
agente destructivo, sistema o evento perturbadores. 

4.3. Ambiente: El conjunto de elementos naturales, artificiales o inducidos por el ser humano que hacen 
posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que interactúan en un 
espacio y tiempo determinados. 

4.4. Amenaza: Peligro latente que representa la probable manifestación de un fenómeno físico de origen 
natural, socio-natural o antropogénico, que se anticipa puede producir efectos adversos en las personas, la 
producción, la infraestructura y los bienes y servicios. Es un factor de riesgo físico externo a un elemento o 
grupo de elementos sociales expuestos, que se expresa como la probabilidad de que un fenómeno se 
presente con una cierta intensidad, en un sitio específico y dentro de un periodo de tiempo definido. 

4.5. Análisis de riesgos: Método ordenado y sistemático que permite la realización de evaluaciones 
espaciales y temporales sobre la interacción entre los peligros, la vulnerabilidad y el grado de exposición de 
los agentes afectables, para identificar y evaluar los riesgos potenciales que pudieran provocar daños a la 
población, ecosistemas, construcciones, edificaciones, infraestructura o asentamientos humanos, dentro de un 
área de estudio, en el entorno próximo y en la cuenca que los contiene. 

4.6. Áreas Naturales Protegidas: Las zonas del territorio nacional y aquéllas sobre las que la nación 
ejerce su soberanía y jurisdicción, en donde los ambientes originales no han sido significativamente alterados 
por la actividad del ser humano o que requieren ser preservadas y restauradas y están sujetas al régimen 
previsto en la presente Ley. 

4.7. Área no Urbanizable: Área contigua a los límites del Área Urbanizada del Centro de Población, 
incluidas en los planes y programas de desarrollo urbano que las definen como zonas que no deben 
urbanizarse, comprenden: Aquellas que presentan condiciones de riesgo considerado crítico o no tolerable, 
debido a su nivel de exposición a amenazas y de vulnerabilidad ante fenómenos de origen 
hidrometeorológico, geológico, los relacionados con la variabilidad y el cambio climático, o por fenómenos de 
origen antropogénico; incluyendo las que deben ser preservadas para la conservación del equilibrio ecológico, 
la protección al ambiente y el mantenimiento de los servicios ambientales; o bien, para la preservación de 
rasgos físicos, ecosistemas u organismos de importancia social, religiosa o cultural; además de las definidas 
claramente como zonas de riesgo no mitigable en los Atlas de Riesgo. 

4.8. Área urbanizable: Territorio para el Crecimiento urbano contiguo a los límites del Área Urbanizada 
del Centro de Población determinado en los planes o programas de Desarrollo Urbano, cuya extensión y 
superficie se calcula en función de las necesidades del nuevo suelo indispensable para su expansión. Los 
límites geográficos hasta donde se pueden extender las áreas urbanizables de los centros de población serán 
definidos con base en lo establecido en los programas de ordenamiento ecológico local del territorio. 

4.9. Área urbanizada: Territorio ocupado por los Asentamientos Humanos con redes de infraestructura, 
equipamientos y servicios. 

4.10. Asentamiento humano: El establecimiento de un conglomerado demográfico, con el conjunto de 
sus sistemas de convivencia, en un área físicamente localizada, considerando dentro de la misma los 
elementos naturales y las obras materiales que lo integran. 

4.11. Atlas de Riesgo: Documento dinámico cuyas evaluaciones de riesgo en asentamientos humanos, 
regiones o zonas geográficas vulnerables, consideran los actuales peligros y amenazas meteorológicas y 
climáticas, así como escenarios climáticos futuros. 

4.12. Atlas Nacional de Riesgos: Sistema integral de información sobre los agentes perturbadores y 
daños esperados, resultado de un análisis espacial y temporal sobre la interacción entre los peligros, la 
vulnerabilidad y el grado de exposición de los agentes afectables. 

4.13. Biodiversidad: La variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, entre otros, los 
ecosistemas terrestres, marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los que forman 
parte; comprende la diversidad dentro de cada especie, entre las especies y de los ecosistemas. 

4.14. Cambio climático: Cambio en la composición física y química de la atmósfera a nivel mundial, 
atribuible directa o indirectamente a la actividad humana y se suma a la variabilidad climática natural 
observada durante períodos de tiempo comparables. 
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4.15. Cambio de Uso de la Tierra: El cambio de uso de la tierra implica un cambio de una categoría de 
uso de la tierra a otra. Cambio indirecto de uso de la tierra. Se refiere a cambios motivados por el mercado o 
por políticas que no se pueden atribuir directamente a decisiones sobre la gestión del uso de la tierra tomadas 
por individuos o grupos. Por ejemplo, si la tierra deja de dedicarse a un uso agrícola para usarse en la 
producción de combustible, puede procederse al desmonte de otro terreno para sustituir la producción 
agrícola inicial. 

De acuerdo con la fracción VI del artículo 7 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable el 
Cambio de uso de suelo en terreno forestal se define como: “La remoción total o parcial de la vegetación de 
los terrenos forestales para destinarlos a actividades no forestales”. México, Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, P.7 

4.16. Centros de Población: Las áreas constituidas por las zonas urbanizadas y las que se reserven para 
su expansión. 

4.17. Clima: El clima se suele definir en sentido restringido como el estado promedio del tiempo y, más 
rigurosamente, como una descripción estadística del tiempo atmosférico en términos de los valores medios y 
de la variabilidad de las magnitudes correspondientes durante períodos que pueden abarcar desde meses 
hasta miles o millones de años. El período promedio habitual para el cálculo de las estadísticas usadas para 
caracterizar el clima es de 30 años, según la Organización Meteorológica Mundial. Las variables usadas para 
referirse al clima son casi siempre de superficie (p. ej., temperatura, precipitación o viento). En un sentido más 
amplio, el clima es el estado del sistema climático en términos estadísticos: valores medios, varianza y valores 
extremos. 

4.18. Conservación: Acción tendente a preservar las zonas con valores históricos y culturales, así como 
proteger y mantener el equilibrio ecológico en las zonas de servicios ambientales. 

4.19. Conurbación: Ciudades intermedias. Urbes que crean puentes de conexión importantes entre zonas 
rurales y urbanas, siendo para la población rural la oportunidad de acceder a instalaciones básicas (como 
escuelas, hospitales, administración, mercados) y también servicios (como el empleo, la electricidad, los 
servicios de tecnología, transporte). 

4.20. Crecimiento: Acción tendente a ordenar y regular las zonas para la expansión física de los Centros 
de Población 

4.21. Desarrollo Metropolitano: Proceso de planeación, regulación, gestión, financiamiento y ejecución 
de acciones, obras y servicios, en zonas metropolitanas que, por su población, extensión y complejidad, 
deberán participar en forma coordinada los tres órdenes de gobierno de acuerdo con sus atribuciones. 

4.22. Desarrollo Regional: El proceso de Crecimiento económico en dos o más Centros de Población 
determinados, garantizando el Mejoramiento de la calidad de vida de la población, la preservación del 
ambiente, así como la conservación y reproducción de los recursos naturales; 

4.23. Desarrollo Urbano: El proceso de planeación y regulación de la Fundación, Conservación, 
Mejoramiento y Crecimiento de los Centros de Población; 

4.24. Desastre: Resultado de la ocurrencia de una o más amenazas de origen natural o antrópico, que 
cuando acontecen en un tiempo y en una zona determinada, causan daños y pérdidas, y que por su magnitud 
exceden la capacidad de respuesta de la comunidad afectada. 

4.25. Desequilibrio Ecológico: En los términos del artículo 3º- fracción XII de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al ambiente: La alteración de las relaciones de interdependencia entre los 
elementos naturales que conforman el ambiente, que afecta negativamente la existencia, transformación y 
desarrollo del hombre y demás seres vivos; México, del Equilibrio Ecológico y la Protección al ambiente, P.4 

4.26. Destinos: Los fines públicos a que se prevea dedicar determinadas zonas o predios de un centro de 
población o Asentamiento Humano; 

4.27. Ecosistema: Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos (incluyendo a los seres 
humanos) entre sí y de estos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados que, a su vez, interactúa 
con otros sistemas a diferentes escalas. 

4.28. Ecosistema Costero: Las playas, las dunas costeras, los acantilados, franjas intermareales; los 
humedales costeros tales como las lagunas interdunarias, las lagunas costeras, los esteros, las marismas,  los 
pantanos, las ciénegas, los manglares, los petenes, los oasis, los cenotes, los pastizales, los palmares y las 
selvas inundables; los arrecifes de coral; los ecosistemas formados por comunidades de macroalgas y de 
pastos marinos, fondos marinos o bentos y las costas rocosas. Estos se caracterizan porque se localizan en la 
zona costera pudiendo comprender porciones marinas, acuáticas y/o terrestres; que abarcan en el mar a partir 
de una profundidad de menos de 200 metros, hasta 100 km tierra adentro o 50 m de elevación. 
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4.29. Elemento Natural: Los elementos físicos, químicos y biológicos que se presentan en un tiempo y 
espacio determinado sin la inducción del hombre; 

4.30. Emergencia: Situación anormal que puede causar un daño a la sociedad y propiciar un riesgo 
excesivo para la seguridad e integridad de la población en general, generada o asociada con la inminencia, 
alta probabilidad o presencia de un agente perturbador; México, LGPC, Art 20, frac. XVIII. Cuando la situación 
anormal pone en peligro a uno o varios ecosistemas, se considera una Emergencia Ecológica; México, 
LGEEPA, Art. 3º, frac. XVI; 

4.31. Equilibrio Ecológico: La relación de interdependencia entre los elementos que conforman el 
ambiente que hace posible la existencia, transformación y desarrollo del hombre y demás seres vivos. 

4.32. Estero: Terreno bajo, pantanoso, que suele llenarse de agua por la lluvia o por desbordes de una 
corriente, o una laguna cercana o por el mar. 

4.33. Fauna silvestre: Las especies animales que subsisten sujetas a los procesos de selección natural y 
que se desarrollan libremente, incluyendo sus poblaciones menores que se encuentran bajo control del 
hombre, así como los animales domésticos que por abandono se tornen salvajes y por ello sean susceptibles 
de captura y apropiación. 

4.34. Fenómeno Antropogénico: Agente perturbador producido por la actividad humana; 

4.35. Fenómeno climático extremo: La ocurrencia de un valor de una variable meteorológica o climática 
por encima (o por debajo) de un valor de umbral cercano al extremo superior (o inferior) de la horquilla de 
valores observados de la variable. 

4.36. Fenómeno Geológico: Agente perturbador que tiene como causa directa las acciones y 
movimientos de la corteza terrestre. A esta categoría pertenecen los sismos, las erupciones volcánicas, los 
tsunamis, la inestabilidad de laderas, los flujos, los caídos o derrumbes, los hundimientos, la subsidencia y los 
agrietamientos. 

4.37. Fenómeno Hidrometeorológico: Agente perturbador que se genera por la acción de los agentes 
atmosféricos, tales como: ciclones tropicales, lluvias extremas; tormentas de nieve, granizo, polvo y eléctricas; 
heladas; sequías meteorológicas; ondas cálidas y gélidas; y tornados. 

4.38. Fenómeno meteorológico extremo: Fenómeno meteorológico raro (poco probable) en determinado 
lugar y época del año. Aunque las definiciones de raro son diversas, la rareza normal de un fenómeno 
meteorológico extremo sería aquél que tiene una probabilidad de ocurrir menor o superior a los percentiles 10º 
o 90º de la estimación de la función de densidad de probabilidad observada. Por definición, las características 
de un fenómeno meteorológico extremo pueden variar de un lugar a otro en sentido absoluto. Un 
comportamiento extremo del tiempo puede clasificarse como fenómeno climático extremo cuando persiste 
durante cierto tiempo (p. ej., una estación), especialmente si sus valores promediados o totales son extremos 
(p. ej., sequía meteorológica o precipitación intensa a lo largo de una temporada). 

4.39. Fenómeno Natural Perturbador: Agente perturbador producido por la naturaleza. 

4.40. Flora silvestre: Las especies vegetales, así como los hongos, que subsisten sujetas a los procesos 
de selección natural y que se desarrollan libremente, incluyendo las poblaciones o especímenes de estas 
especies que se encuentran bajo control del hombre. 

4.41. Gestión Integral de Riesgos: Conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, 
evaluación, control y reducción de los riesgos, considerándolos por su origen multifactorial y en un proceso 
permanente de construcción, que involucra a los tres niveles de gobierno, así como a los sectores de la 
sociedad, lo que facilita la realización de acciones dirigidas a la creación e implementación de políticas 
públicas, estrategias y procedimientos integrados al logro de pautas de desarrollo sostenible, que combatan 
las causas estructurales de los desastres y fortalezcan las capacidades de resiliencia o resistencia de la 
sociedad. 

4.42. Humedal: Las zonas de transición entre los sistemas acuáticos y terrestres que constituyen áreas de 
inundación temporal o permanente, sujetas o no a la influencia de mareas, como pantanos, ciénagas y 
marismas, cuyos límites los constituyen el tipo de vegetación hidrófila de presencia permanente o estacional; 
las áreas en donde el suelo es predominantemente hídrico; y las áreas lacustres o de suelos 
permanentemente húmedos por la descarga natural de acuíferos. Los humedales pueden desempeñar 
muchas funciones incluyendo ser hábitat de fauna silvestre y peces, almacenamiento y transmisión de aguas 
de inundación, control de sedimentos y contaminación, y recreación. 
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4.43. Identificación de Riesgos: Reconocer y valorar las pérdidas o daños probables sobre los agentes 
afectables y su distribución geográfica, a través del análisis de los peligros y la vulnerabilidad. 

4.44. Impacto ambiental: Modificación del ambiente ocasionada por la acción del hombre o de la 
naturaleza. 

4.45. Impactos de los factores climáticos: Condiciones del sistema climático físico que afectan un 
elemento de la sociedad o del ecosistema y que, por lo tanto, son una prioridad para la provisión de 
información climática. 

4.46. Infraestructura de la información: Conjunto de datos y metodologías que soportan el proceso de 
producción de información para facilitar su interoperabilidad. Se compone de Catálogos, Clasificaciones, 
Registros y Metodologías; tiene como objetivo la producción estandarizada y homologada de información 
estadística y geográfica; sirve para el diseño metodológico, para definir muestras y como referencia geográfica 
básica para integrar información. Sus componentes deben ser compatibles entre sí y de uso transversal, a fin 
de lograr la vinculación de información que proviene de distintos programas. 

4.47. Mitigación: Es toda acción orientada a disminuir el impacto o daños ante la presencia de un agente 
perturbador sobre un agente afectable. 

4.48. Ordenamiento ecológico: El instrumento de política ambiental cuyo objeto es regular o inducir el 
uso del suelo y las actividades productivas, con el fin de lograr la protección del medio ambiente y la 
preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, a partir del análisis de las 
tendencias de deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de estos, 

4.49. Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos: El ordenamiento territorial es una 
política pública que tiene como objeto la ocupación y utilización racional del territorio como base espacial de 
las estrategias de desarrollo socioeconómico y la preservación ambiental; la planeación y regulación del 
ordenamiento territorial se sujetará al Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano.  En 
los términos del art. 20 bis 5, frac. IV de la LGEEPA las autoridades locales harán compatibles el 
ordenamiento ecológico del territorio y la ordenación y regulación de los asentamientos humanos. 

4.50. Peligro: Probabilidad de ocurrencia de un agente perturbador potencialmente dañino de cierta 
intensidad, durante un cierto periodo y en un sitio determinado. 

4.51. Preservación: El conjunto de políticas y medidas para mantener las condiciones que propicien la 
evolución y continuidad de los ecosistemas y hábitat naturales, así como conservar las poblaciones viables de 
especies en sus entornos naturales y los componentes de la biodiversidad fuera de sus hábitats naturales. 

4.52 Prevención: Conjunto de acciones y mecanismos implementados con antelación a la ocurrencia de 
los agentes perturbadores, con la finalidad de conocer los peligros o los riesgos, identificarlos, eliminarlos o 
reducirlos; evitar o mitigar el impacto destructivo de una amenaza sobre las personas, bienes, infraestructura, 
así como anticiparse a los procesos sociales de construcción de estos. 

4.53. Previsión: Gestión de los riesgos que pueden causarse y las necesidades para enfrentarlos a través 
de las etapas de identificación de riesgos, prevención, mitigación, preparación, atención de emergencias, 
recuperación y reconstrucción. 

4.54. Principio Precautorio: Fue consagrado en la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo. Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar ampliamente el criterio de 
precaución conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza 
científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces en función 
de los costos para impedir la degradación del medio ambiente (Río de Janeiro, Brasil, 3–14 de junio de 1992). 

4.55. Protección: El conjunto de políticas y medidas para mejorar el ambiente y controlar su deterioro. 

4.56. Provisiones: Las áreas que serán utilizadas para la Fundación de un centro de población. 

4.57. Recurso natural: El elemento natural susceptible de ser aprovechado en beneficio del ser humano. 

4.58. Recursos biológicos: Los recursos genéticos, los organismos o partes de ellos, las poblaciones, o 
cualquier otro componente biótico de los ecosistemas con valor o utilidad real o potencial para el ser humano. 

4.59. Reducción de Riesgos: Intervención preventiva de individuos, instituciones y comunidades que nos 
permite eliminar o reducir, mediante acciones de preparación y mitigación, el impacto adverso de los 
desastres. Contempla la identificación de riesgos y el análisis de vulnerabilidades, resiliencia y capacidades 
de respuesta, el desarrollo de una cultura de la protección civil, el compromiso público y el desarrollo de un 
marco institucional, la implementación de medidas de protección del medio ambiente, uso del suelo y 
planeación urbana, protección de la infraestructura crítica, generación de alianzas y desarrollo de 
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instrumentos financieros y transferencia de riesgos, y el desarrollo de sistemas de alertamiento; se pueden 
reducir los riesgos climáticos, mitigando los peligros (e.g., reducción de concentración de gases de efecto 
invernadero, reforestación urbana), o reduciendo la exposición y la vulnerabilidad mediante la adaptación. 

4.60. Reducción de Riesgos de desastres: Los esfuerzos sistemáticos dirigidos al análisis y a la gestión 
de los factores causales de los desastres, lo que incluye la reducción del grado de exposición a las amenazas, 
la disminución de la vulnerabilidad de la población y la propiedad, y una gestión sensata de los suelos y del 
medio ambiente. 

4.61. Reservas: Las áreas de un centro de población que serán utilizadas para su crecimiento. 

4.62. Resiliencia: Es la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad potencialmente expuesta a un 
peligro para resistir, asimilar, adaptarse y recuperarse de sus efectos en un corto plazo y de manera eficiente, 
a través de la preservación y restauración de sus estructuras básicas y funcionales, para lograr una mejor 
protección futura y mejorar las medidas de reducción de riesgos. 

4.63. Restauración: Conjunto de actividades tendientes a la recuperación y restablecimiento de las 
condiciones que propician la evolución y continuidad de los procesos naturales. 

4.64. Riesgo: Daño o pérdida probables sobre las estructuras funcionales del sistema territorial, resultado 
de la interacción entre su vulnerabilidad y la exposición a los agentes perturbadores en un espacio y tiempo 
determinado. 

4.65. Riesgo Crítico: Probabilidad de materialización de un daño por la ocurrencia de agentes 
perturbadores que dan como resultado la pérdida de vidas humanas y daños a la salud; y que adicionalmente 
puede provocar impactos negativos en la infraestructura o las actividades económicas, que se consideran 
intolerables, los niveles de tolerancia deberán ser definidos en función de criterios objetivos. 

4.66. Riesgos asociados a la variabilidad y al cambio climático: Daños o pérdidas probables sobre un 
blanco afectable, resultado de la interacción entre su vulnerabilidad y la presencia de agentes perturbadores 
que tiene como origen los cambios y variaciones de las variables climáticas durante un período que va desde 
meses hasta miles o millones de años y que se manifiestan como fenómenos meteorológicos o climáticos 
extremos, más allá de los rangos considerados normales; y aquellos agentes perturbadores que se derivan de 
la variación del clima atribuido directa o indirectamente a la actividad humana, que modifica la composición de 
la atmósfera global, las características de la superficie de la tierra, y que se suman a la variabilidad natural del 
clima observada durante períodos comparables. 

4.67. Riesgos Geológicos: Daños o pérdidas probables sobre un blanco afectable, resultado de la 
interacción entre su vulnerabilidad y la presencia de agentes perturbadores que tiene como causa directa las 
acciones y movimientos de la corteza terrestre. A esta categoría pertenecen los sismos, las erupciones 
volcánicas, los tsunamis, la inestabilidad de laderas, los flujos, los caídos o derrumbes, los hundimientos, la 
subsidencia y los agrietamientos y cárcavas. 

4.68. Riesgos Hidrometeorológicos: Daños o pérdidas probables sobre un blanco afectable, resultado 
de la interacción entre su vulnerabilidad y la presencia del agente perturbador que se genera por la acción de 
los siguientes fenómenos atmosféricos: ciclones tropicales, lluvias extremas, inundaciones pluviales, fluviales, 
costeras y lacustres; tormentas de nieve, granizo y electricidad. 

4.69. Secretaría: La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

4.70. Servicios ambientales: Los beneficios tangibles e intangibles, generados por los ecosistemas, 
necesarios para la supervivencia del sistema natural y biológico en su conjunto, y para que proporcionen 
beneficios al ser humano. 

4.71.Servicios ecosistémicos: Beneficios tangibles e intangibles generados por los ecosistemas 
(componentes de la naturaleza), que son directamente consumidos, disfrutados o que contribuyen al bienestar 
humano 

4.72. Sujeto obligado. Las personas destinatarias del presente proyecto de Norma Oficial Mexicana, 
servidores públicos de los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales, 
así como figuras constituidas en el ámbito de sus respectivas atribuciones y circunscripciones territoriales para 
el ordenamiento regional y metropolitano a cargo de elaborar y actualizar planes y programas de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano. 
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4.73. Uso de la Tierra: Conjunto de disposiciones, actividades e insumos (conjunto de actividades 
humanas) adoptados para cierto tipo de cubierta terrestre. Este término se utiliza también en el sentido de los 
fines sociales y económicos que persigue la gestión de la tierra (p. ej., pastoreo, extracción y conservación de 
madera y viviendas urbanas). 

4.74. Usos del suelo: Los fines particulares a que podrán dedicarse determinadas zonas o predios de un 
Centro de Población o Asentamiento Humano. 

4.75. Variabilidad climática: Denota las variaciones del estado medio y otras características estadísticas 
(desviación típica, sucesos extremos, etc.) del clima en todas las escalas espaciales y temporales más 
amplias que las de los fenómenos meteorológicos. La variabilidad puede deberse a procesos internos 
naturales del sistema climático (variabilidad interna) o a variaciones del forzamiento externo natural o 
antropógeno (variabilidad externa). Véase también Cambio climático. 

4.76. Vocación natural: Condiciones que presenta un ecosistema para sostener una o varias actividades 
sin que se produzcan desequilibrios ecológicos. 

4.77. Vulnerabilidad: Factor de riesgo interno de un elemento o grupo de elementos expuestos a una 
amenaza. Corresponde a la predisposición o susceptibilidad física, económica, política o social que tiene  una 
comunidad de ser afectada o de sufrir efectos adversos en caso de que se manifieste un fenómeno peligroso 
de origen natural, socio natural o antropogénico. Representa también las condiciones que imposibilitan o 
dificultan la recuperación autónoma posterior. Las diferencias de vulnerabilidad del contexto social y material 
expuesto ante un fenómeno peligroso determinan el carácter selectivo de la severidad de sus efectos. Sistema 
de condiciones y procesos resultantes de factores físicos, sociales, económicos y medioambientales que 
aumentan la susceptibilidad de una comunidad al impacto de los peligros. 

4.78. Zona Metropolitana: Centros de población o conurbaciones que, por su complejidad, interacciones, 
relevancia social y económica, conforman una unidad territorial de influencia dominante y revisten importancia 
estratégica para el desarrollo nacional. 

4.79. Zonificación: La determinación de las áreas que integran y delimitan un territorio; sus 
aprovechamientos predominantes y las Reservas, Usos de suelo y Destinos, así como la delimitación de las 
áreas de Crecimiento, Conservación, consolidación y Mejoramiento. 

4.80. Zonificación Primaria: La determinación de las áreas que integran y delimitan un centro de 
población; comprendiendo las Áreas Urbanizadas y Áreas Urbanizables, incluyendo las reservas de 
crecimiento, las áreas no urbanizables y las áreas naturales protegidas, así como la red de vialidades 
primarias. 

5. Clasificación de áreas no susceptibles por asentamientos humanos 

5.1. Áreas no susceptibles para asentamientos humanos por presentar riesgos críticos 

Los riesgos considerados en el presente proyecto de Norma Oficial Mexicana son: 

 Geológicos: Pueden producir daños o pérdidas probables sobre un blanco afectable, resultado de la 
interacción entre su vulnerabilidad y la presencia de agentes perturbadores que tiene como causa 
directa las acciones y movimientos de la corteza terrestre. A esta clasificación pertenecen los 
siguientes fenómenos: los sismos, las erupciones volcánicas, los tsunamis, la inestabilidad de laderas, 
los flujos, los caídos o derrumbes, los hundimientos, la subsidencia y los agrietamientos y cárcavas. 

 Hidrometeorológicos: Provocan daños o pérdidas probables sobre un blanco afectable, resultado de 
la interacción entre su vulnerabilidad y la presencia del agente perturbador que se genera por la 
acción de los siguientes fenómenos atmosféricos: ciclones tropicales, lluvias extremas, inundaciones 
pluviales, fluviales, costeras y lacustres; tormentas de nieve, granizo y electricidad. 

 Asociados a la variabilidad y al cambio climático: Pueden producir daños o pérdidas probables 
sobre un blanco afectable, resultado de la interacción entre su vulnerabilidad y la presencia de 
agentes perturbadores que tiene como origen la mutabilidad de las magnitudes de las variables 
climáticas durante un período que va desde meses hasta miles o millones de años y que se 
manifiestan como fenómenos meteorológicos o climáticos extremos, tales como: heladas; sequías; 
ondas cálidas y gélidas; y tornados; y aquellos agentes perturbadores que se derivan de la variación 
del clima atribuido directa o indirectamente a la actividad humana, que modifica la composición de la 
atmósfera global y se suma a la variabilidad natural del clima observada durante períodos 
comparables. 



  DIARIO OFICIAL Viernes 1 de marzo de 2024 

Los riesgos se clasifican y categorizan a partir del siguiente desglose de fenómenos: 

Tabla 1. Fenómenos geológicos, hidrometeorológicos y por cambio climático 

Fenómenos geológicos 
Fenómenos 

hidrometeorológicos 
Fenómenos por cambio climático 

Inestabilidad de laderas 
(deslizamientos, flujos y caídos 
o derrumbes) 

Inundaciones costeras por 
Marea de Tormenta 

Aridización 

Licuación de suelos Inundaciones fluviales Efecto Isla de Calor en la dinámica del clima 

Karstificación Inundaciones pluviales 
Efecto del USCUS en la dinámica del clima y 
la hidrografía 

Sismo Inundaciones lacustres 
Inundaciones costeras por efecto del 
incremento del nivel medio mundial del mar 

Tsunami Tormentas de nieve 
Inundaciones costeras por mareas de 
tormenta potenciadas por el incremento del 
nivel medio mundial del mar 

Vulcanismo Tormentas de granizo 
Inundaciones fluviales por precipitaciones 
intensas y más frecuentes 

Hundimiento (subsidencia) y 
agrietamiento del terreno 

Tormentas eléctricas 
Inundaciones pluviales por precipitaciones 
intensas y más frecuentes 

 Tormentas de Polvo 
Inundaciones lacustres por precipitaciones 
intensas y más frecuentes 

 Sequía 
Tormentas de nieve por precipitaciones 
intensas y más frecuentes 

 Ondas gélidas 
Tormentas de granizo por precipitaciones 
intensas y más frecuentes 

 Heladas 
Tormentas eléctricas por eventos más 
intensos y frecuentes 

 Ondas de calor 
Tormentas de polvo por eventos más intensos 
y frecuentes 

 Vientos fuertes Sequía por eventos más intensos y frecuentes

 Incendios forestales 
Ondas frías eventos más intensos y 
frecuentes 

  Heladas eventos más intensos y frecuentes 

  
Ondas de calor eventos más intensos y 
frecuentes 

  
Vientos fuertes eventos más intensos y 
frecuentes 

  Ciclones tropicales 

  
Incendios forestales eventos más intensos y 
frecuentes 

  Deslizamientos de laderas 

  Contaminación atmosférica 

  
Radiación en superficie, eventos más intensos 
y frecuentes 

 

Las áreas no susceptibles para asentamiento humanos por riesgo crítico serán aquellas que deriven de los 
procedimientos de caracterización de riesgos de los apartados 5.1.1 al 5.1.3, en apego al apartado 6.4 del 
presente proyecto de norma. 
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5.1.1 Riesgos críticos por fenómenos geológicos 

Tabla 2. Descripción de procedimiento de caracterización de riesgos por fenómenos geológicos 

Fenómeno 

Perturbador 

Descripción del procedimiento de la caracterización con base en: 

Guía de contenido mínimo para la elaboración del Atlas Nacional de Riesgos, Centro Nacional 
de Prevención de Desastres de la Secretaría de Gobernación, 2016 

5.1.1.1. Inestabilidad de 
laderas (deslizamientos, 

flujos y caídos o 
derrumbes) 

Pérdida de la capacidad del terreno natural para mantener su integridad estructural, lo que 
deriva en reacomodos y colapsos. Se presenta en zonas montañosas donde la superficie del 
terreno adquiere diversos grados de inclinación. 

Para la evaluación del riesgo por inestabilidad de laderas se deberá realizar un inventario de 
casos documentados de deslizamientos representativos de la zona o región por estudiar. 
Posteriormente, se realizarán análisis de susceptibilidad basados en la investigación y 
determinación de los factores condicionantes que, de manera local o regional que influyen en la 
inestabilidad de laderas, según la información del inventario. Para la determinación del peligro 
se considerarán los factores detonantes de inestabilidad como la lluvia y el sismo, según la 
intensidad y umbrales que arroje el inventario, considerando en la proyección los cambios en la 
intensidad de los factores detonantes, relacionados con los cambios climáticos y los 
relacionados con los cambios en el Uso de la Tierra. Finalmente, la vulnerabilidad de los 
sistemas expuestos se determinará con base simplemente en la exposición al fenómeno, pues 
en este caso no hay gradación de la vulnerabilidad. 

5.1.1.2. Licuación de 
suelos 

Fenómeno en el que los suelos granulares saturados pierden momentáneamente su resistencia 
y rigidez debido a la aplicación de cargas dinámicas, como terremotos u otras vibraciones 
intensas. En este proceso, el agua presente en los espacios entre las partículas del suelo 
ejerce una presión que contrarresta las fuerzas de fricción entre las partículas, debilitando la 
estructura del suelo y permitiendo que este adquiera temporalmente características similares a 
un líquido. 

Para la evaluación del riesgo por licuación de suelos se realizará mediante un análisis de 
susceptibilidad según los factores que condicionan la ocurrencia del fenómeno (geología, 
estratigrafía, contenido de humedad del suelo, compacidad relativa del mismo, distribución del 
tamaño de partícula, e isolíneas del nivel freático). Para la determinación del peligro se 
considera que la amenaza principal es el sismo, definiendo la magnitud o intensidad con la que 
se presentará la licuación. La vulnerabilidad de los sistemas expuestos a este fenómeno se 
determina con base en las características físicas de dichos sistemas, y deberán considerar la 
intensidad del fenómeno. 

5.1.1.3. Karstificación 

Disolución química de rocas solubles, como carbonatos o yesos, a través del agua debido a la 
interacción de diversos factores. A lo largo del tiempo, esta disolución crea características 
geológicas distintivas, como cuevas, dolinas, sumideros, sistemas de aguas subterráneas y 
formaciones cársticas en la superficie de las áreas afectadas. 

Para la evaluación del riesgo se analizará la intensidad con la que se ha desarrollado este 
fenómeno en la región, Los escenarios de peligro se realizarán considerando los factores: 
litológico; estructural; hidrológico; climático; temporal. Para la vulnerabilidad física se pueden 
utilizar funciones de vulnerabilidad, que se deberán realizar con base en las características 
físicas de los sistemas expuestos, según la intensidad de la karstificación, la cual estará 
definida por la velocidad y la magnitud del hundimiento 

5.1.1.4. Sismo 

Fenómeno que se caracteriza por la liberación repentina de energía acumulada en el interior de 
la Tierra normalmente por la tectónica de placas, desencadenando ondas sísmicas que se 
propagan a través del suelo. 

Para la evaluación del riesgo sísmico es necesario realizar el análisis de la distribución de 
aceleraciones espectrales asociadas a un lugar específico que podrá estar expuesto, 
considerando la ubicación en relación con zonas sísmicamente activas y diferentes periodos de 
retorno. Las aceleraciones deben reportarse, al menos, para periodos estructurales que sean 
de utilidad para el análisis. Lo anterior con el fin de identificar y evaluar las zonas donde 
pudiera haber daños en la vivienda y en la infraestructura estratégica. 

Para la vulnerabilidad física se pueden utilizar funciones de vulnerabilidad, que se deberán 
realizar con base en las características físicas de los sistemas expuestos y el grado de 
intensidad del sismo, definido por la aceleración espectral reportada en los mapas del estudio 
de peligro sísmico. 

En caso de proponer una metodología alterna, ésta se podrá utilizar siempre y cuando sea 
aprobada previamente por el Centro Nacional de Prevención de Desastres. 
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5.1.1.5. Tsunami 

Consiste en una serie de olas oceánicas de gran energía y tamaño, generalmente 

desencadenadas por sismo locales, sismos lejanos, deslizamientos del talud continental, 

lahares y/o flujos volcánicos causados por la actividad volcánica en costas o cerca de lagunas. 

Estos eventos pueden desplazar grandes volúmenes de agua a velocidades muy altas, lo que 

provoca que las olas se propagan hacia la costa a grandes distancias. 

En la evaluación del riesgo por tsunami se realizará análisis histórico del oleaje generado por 

sismos locales, sismos lejanos, deslizamientos del talud continental, lahares y/o flujos 

volcánicos, en costas o cercanos a lagunas. Se debe contar con información de batimetría y 

topografía de la zona en estudio. Lo anterior, con el fin de identificar las zonas donde pudiera 

haber daños a la población, vivienda e infraestructura estratégica. Todos los estudios deberán 

estar asociados a un periodo de retorno. 

Para la vulnerabilidad física se utilizarán funciones de vulnerabilidad, realizadas con base en 

las características físicas de los sistemas expuestos y el grado de intensidad del tsunami, 

definido por el tirante de inundación (o altura máxima de ola) y la velocidad de la masa de agua 

en movimiento. Se deberá incluir un mapa de vulnerabilidad de los elementos expuestos 

potenciales de acuerdo con las funciones de vulnerabilidad asociadas a las tipologías definidas.

5.1.1.6. Vulcanismo 

Actividad geológica asociada a los volcanes, que puede generar distintos fenómenos y efectos 

peligrosos, como flujos de lava, caídas, emisiones de gases, lahares (flujos de lodo y 

escombros), entre otros. 

En la evaluación del riesgo se realizará análisis de los peligros o amenazas volcánicas 

considerando el relieve y topografía de la zona, con el fin de identificar áreas con daños 

potenciales a la población, vivienda e infraestructura estratégica, por los efectos de los distintos 

fenómenos asociados a las erupciones volcánicas. Se identificará el tipo de actividad y 

manifestaciones que un volcán es capaz de producir y sus alcances, con base en el análisis de 

la actividad pasada y en la conformación del terreno y morfología del volcán y sus alrededores; 

además de identificar la distribución estadística que siguen los patrones eruptivos en el tiempo 

como función de sus magnitudes, esto es, las tasas a las que se producen las distintas 

manifestaciones que exceden cierto tamaño sobre cada región del entorno; y, finalmente, se 

analizará el comportamiento estadístico de factores externos que pueden inducir o modificar 

algunas de las manifestaciones volcánicas como son agentes meteorológicos e hidrológicos 

tales como patrones de viento, de lluvia o de trayectorias y caudales de ríos, así como la 

presencia de glaciares o lagunas. 

Se debe estimar la probabilidad de que ocurra alguna erupción o manifestación específica, en 

un intervalo de tiempo determinado. Se deberán definir los escenarios de amenaza volcánica, 

estimando las probabilidades de que alguna de las diversas manifestaciones volcánicas 

alcance y afecte una cierta región en un intervalo de tiempo dado. 

Para la vulnerabilidad física se pueden utilizar funciones de vulnerabilidad, que se deberán 

realizar con base en las características potenciales determinadas mediante un modelo de la 

infraestructura básica y vivienda, así como el grado de intensidad de cada uno de los 

fenómenos volcánicos. 

Se deberá incluir un mapa de vulnerabilidad de las viviendas potenciales tipo, de acuerdo con 

el tipo de función de vulnerabilidad para cada uno de los peligros volcánicos, primarios y 

secundarios. 

5.1.1.7. Hundimiento 

(subsidencia) y 

agrietamiento del 

Terreno 

Descenso o bajada del nivel del terreno debido a la pérdida de soporte o sustentación en las 

capas subterráneas. 

Para la evaluación de las zonas o áreas susceptibles al mismo, se realizarán análisis 

considerando los factores naturales y no naturales que los desencadenan; y se implementarán 

medidas de monitoreo para conocer su distribución y evolución en una zona o región. La 

vulnerabilidad o funciones de vulnerabilidad de los sistemas expuestos a este fenómeno se 

determinarán con base en las características físicas potenciales de dichos sistemas, y se 

deberá considerar la velocidad y/o la magnitud de manifestación del fenómeno. 
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5.1.2. Riesgos críticos por fenómenos hidrometeorológicos 

Tabla 3. Descripción de procedimiento de caracterización de riesgos por fenómenos hidrometeorológicos 

Fenómeno 

Perturbador 

Descripción del procedimiento de la caracterización con base en: 

Guía de contenido mínimo para la elaboración del Atlas Nacional de Riesgos, Centro Nacional 
de Prevención de Desastres de la Secretaría de Gobernación, 2016 

5.1.2.1. Inundaciones 

costeras por marea de 

tormenta 

Elevación del nivel del mar en la costa provocado por huracanes o ciclones tropicales. Se 

produce cuando un sistema de tormenta intensa genera una combinación de vientos, presión 

atmosférica baja y efecto de marea. 

Para su evaluación se deberá incluir elaborar mapas de inundaciones costeras asociados a las 

tormentas tropicales y para cada intensidad de huracán en la escala Saffir-Simpson, donde el 

parámetro de intensidad es el tirante de agua o altura de inundación. Se usará la batimetría 

para resultados más precisos. 

Se tomarán en cuenta las fuerzas dinámicas generadas por la marea de tormenta y el oleaje 

que puedan dañar a las estructuras potenciales asociadas al proyecto de urbanización, las 

cuales deberán ser revisadas a la luz de un modelo numérico aplicado en la zona de estudio. 

Las funciones de vulnerabilidad se deberán evaluar con base en un cálculo del menaje tipo 

para la región de cada vivienda y el grado de intensidad de la inundación por marea de 

tormenta, definido por el tirante de inundación. 

Se deberá incluir un mapa de riesgo anual del menaje tipo de las viviendas potenciales debido 

a las inundaciones costeras. 

5.1.2.2. Inundaciones 

fluviales 

Inundaciones provocadas por la salida de madre de los ríos, arroyos o cursos de agua, debido 

a un aumento significativo de su caudal que excede su capacidad normal de contención. Estas 

inundaciones se asocian a precipitaciones intensas y/o prolongadas, deshielos, tormentas 

tropicales o huracanes, entre otros factores. 

Para la evaluación del riesgo se realizará análisis de flujos superficiales en una dimensión, 

estableciéndose la variación de gastos, velocidades y perfiles de la superficie libre del agua en 

los cauces de naturaleza perenne e intermitente de una cuenca de interés, para identificar las 

zonas donde puede presentarse un desbordamiento que genere una inundación y sus 

consecuentes daños, asociados a un periodo de retorno. 

Se deberá incluir mapas de inundaciones fluviales calculadas con el tránsito hidráulico de 

hidrogramas de escurrimiento directo, con base en un análisis del comportamiento histórico de 

las inundaciones y sus factores desencadenantes. El parámetro de intensidad es el tirante de 

agua o profundidad de inundación. 

Las funciones de vulnerabilidad se deberán construir con base en el menaje tipo de la región 

para el número de viviendas obtenidas en el modelo y el grado de intensidad de la inundación 

fluvial, definido por el tirante de inundación. 

5.1.2.3. Inundaciones 

pluviales 

Inundaciones provocadas por precipitaciones intensas y/o prolongadas que superan la 

capacidad de drenaje del terreno y los sistemas potenciales de drenaje urbano que se pretende 

desarrollar, lo que provoca la acumulación de agua en la superficie. 

Para la evaluación del riesgo se realizará el análisis de flujos superficiales en dos dimensiones 

que son consecuencia de una lluvia distribuida espacial y temporalmente asociadas a periodos 

de retorno, dentro de una cuenca de interés. 

Se calculará la variación en el tiempo de las profundidades y velocidades del escurrimiento 

sobre un terreno definido a partir de un modelo digital de elevaciones, y con este nivel de 

inundación asociado al evento máximo registrado, se estimarán los daños sobre los bienes 

potencialmente expuestos en caso de que la zona se urbanizara. 

El proceso de transformación de la lluvia efectiva en escurrimiento superficial se realizará con 

la aplicación de un modelo hidráulico en dos dimensiones horizontales, definido mediante las 

ecuaciones de conservación de cantidad de movimiento y de conservación de la masa, 

suponiendo que las velocidades corresponden a su valor promedio en la vertical. 

Las funciones de vulnerabilidad se deberán realizar con base en las características del menaje 

tipo de la región para el número de viviendas determinadas en la simulación, más el grado de 

intensidad de la inundación pluvial definida por el tirante de inundación. 
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5.1.2.4 Inundaciones 

lacustres 

Inundaciones provocadas por el incremento del nivel de un lago, laguna o cuerpo de agua 

interior que excede su capacidad normal de contención. Estas inundaciones ocurren 

principalmente debido a precipitaciones intensas, deshielos, aumento del aporte de agua de 

escurrimientos superficiales, o cambios en la configuración del terreno que aporta a la cuenca o 

modificaciones en el uso de la tierra. Para evaluación del riesgo se realizará un análisis 

bidimensional de los escurrimientos, especialmente por el ingreso de una avenida hacia una 

zona lagunar, con la intención de establecer las variaciones de velocidad y cargas (niveles de 

agua) a lo largo del tiempo en todo el cuerpo de agua, y en caso de desbordamiento, identificar 

las zonas de inundación y el nivel de afectación potencial a los bienes localizados en una zona 

de interés, respecto a periodos de retorno establecidos. 

La simulación de flujos en la zona lagunar, que implica el cálculo de las variaciones de 

velocidad y cargas (niveles de agua) asociados a periodos de retorno a lo largo del tiempo en 

todo el cuerpo de agua, se realizará con la aplicación de un modelo hidráulico en el que se 

analice el cambio de almacenamiento dentro de un volumen de control, mediante la aplicación 

de las ecuaciones de conservación de la cantidad de movimiento y de conservación de la 

masa. 

Las funciones de vulnerabilidad se deberán realizar con base en las potenciales amenazas a la 

salud y a la vida de la población potencial, el menaje tipo de las viviendas y las clases 

estructurales determinadas en el escenario de urbanización y el grado de intensidad de la 

inundación lacustre. 

5.1.2.5 Tormentas de 

nieve 

Tormentas intensas con gran precipitación de nieve, vientos fuertes y bajas temperaturas, 

provocadas por fuertes inestabilidades en las parcelas atmosféricas, principalmente en 

invierno, debido a que el nivel de congelamiento es mucho menor que en el verano (3600 m), 

los copos de nieve normalmente pueden caer hasta 300 m antes de fundirse. 

Para la evaluación de riesgo de afectaciones por tormentas de nieve se considerará la 

posibilidad de ocurrencia de tales eventos, La información de este tipo se encuentra en 

diversas bases de datos de reanálisis meteorológicos que consideran, el análisis de las alturas 

de nieve acumulada y los impactos que tienen en México, dadas las peculiaridades 

(vulnerabilidad) de las construcciones e infraestructura. 

Las funciones de vulnerabilidad deberán relacionar los daños de los bienes expuestos 

determinados en el escenario de urbanización y su susceptibilidad ante diferentes intensidades 

de intensidad de la tormenta de nieve, definida, por ejemplo, con la altura de nieve acumulada. 

5.1.2.6 Tormentas de 

granizo 

Precipitaciones constituidas por piezas de hielo, de transparente a semiopaco, con un rango de 

tamaño muy grande, asociado a nubes cumulonimbos y fuertes tormentas convectivas, con 

fuertes corrientes ascendentes; que mantienen a las partículas varios minutos arriba del nivel 

de congelación largo tiempo (mientras más tiempo permanezcan más grandes son); 

normalmente se presentan en verano y primavera. 

Para la evaluación de riesgo se realizará un análisis de registros históricos de granizadas en 

estaciones meteorológicas (observatorios), o por documentos históricos. Se establecerán 

probabilidades anuales de ocurrencia. 

El análisis incluye los espesores de capas de granizo acumulado y/o el diámetro promedio de 

este en el evento, mediante procedimientos indirectos. Se aplicarán modelos para identificar los 

daños a las techumbres de las viviendas, asociados a diferentes periodos de retorno. 

Se deberá incluir la memoria de cálculo para la estimación de peligro por granizadas y las 

bases de datos utilizadas. 

El diagnóstico de vulnerabilidad se debe basar en los elementos físicos, ambientales, sociales 

y económicos que hace que un socio-ecosistema vulnerable pueda experimentar un daño. Una 

aproximación adecuada puede basarse en utilizar indicadores de factores de vulnerabilidad que 

lleven a definir un índice de vulnerabilidad. Las funciones de vulnerabilidad deberán relacionar 

los daños de los bienes potencialmente expuestos de acuerdo con los resultados determinados 

en el escenario de urbanización y el grado de intensidad de la tormenta de granizo, definida, 

por ejemplo, como el espesor de la capa de granizo acumulado o diámetro de este. 

Se deberá incluir el conjunto de valores definitorios de la función de vulnerabilidad. 
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5.1.2.7 Tormentas 
eléctricas 

Tormentas convectivas caracterizadas por la presencia de rayos. Estas tormentas ocurren 
cuando hay una fuerte inestabilidad en la atmósfera, con corrientes de aire ascendentes y 
descendentes que generan una acumulación de cargas eléctricas en las nubes de tormenta. 
Las tormentas eléctricas pueden tener diferentes niveles de intensidad, desde tormentas 
aisladas con pocos rayos hasta tormentas severas con una alta actividad eléctrica y 
peligrosidad. 

Para la evaluación de riesgo se realizará el análisis de la frecuencia de estos eventos, 
identificando los daños de los sistemas expuestos, asociados a diferentes periodos de retorno. 
Se analizarán registros de tormentas eléctricas en estaciones meteorológicas, o en bases de 
datos de las diferentes plataformas de satélite, y se establecerán las probabilidades anuales de 
que ocurran. Se deberá incluir la memoria de cálculo para la estimación de peligro por 
tormentas eléctricas y las bases de datos utilizadas. 

Se puede considerar que si ante un evento de tormenta eléctrica, o bien, descargas eléctricas, 
se producirán daños. 

Se deberá incluir el conjunto de relaciones entre tormentas eléctricas, o descargas eléctricas, 
contra porcentaje de daño, o de la función de vulnerabilidad utilizada, incluyendo su sustento 
técnico. Las tormentas se asocian con el riesgo de incendios forestales. Por ello, la 
vulnerabilidad debe tomar en cuenta la condición de estrés hídrico de zonas con vegetación 
aledañas a desarrollos urbanos. 

5.1.2.8 Tormentas de 
polvo 

Inestabilidades atmosféricas que conducen grandes cantidades de partículas de polvo y arena. 
Estas tormentas se producen en regiones donde no existe cobertura de humedad y las 
condiciones son áridas o semiáridas, pueden asociarse a sequías extremas y a procesos de 
Aridización, lo que facilita la suspensión del polvo por la acción del viento. Estas pueden ser 
locales o extenderse a gran escala y con diferentes tiempos de duración. Las características 
del suelo (tamaño de partícula) son determinantes para establecer el tipo de impacto que se 
manifiesta en una tormenta de polvo. 

Para la evaluación de riesgos se aplicarán modelos para su análisis que tomen en cuenta las 
condiciones de viento cerca de la superficie y la dinámica de las cubiertas del suelo. La fuente 
de las que se nutren las tormentas de polvo tiene como característica la exposición de material 
particulado (MP) no consolidado con protección deficiente. La escasa vegetación, exacerbada 
por condiciones de sequía meteorológica de corta o larga duración, cuya persistencia crea 
zonas desérticas, lechos de lagos o cuerpos de agua secos, planicies aluviales afectadas por 
salinidad natural o inducida, sedimentos oceánicos, etc. 

El análisis del fenómeno de tormentas de polvo se puede realizar hoy en día a través de los 
registros históricos de imágenes satelitales. 

La dinámica de la vegetación y las superficies susceptibles o fuentes de polvo son elementos 
que hacen a una región más o menos susceptible de ser afectada por vientos intensos, y por 
tanto determinan su vulnerabilidad. 

Para la evaluación de la vulnerabilidad se considerarán las afectaciones potenciales a la salud 
de la población, principalmente en niños, niñas y personas adultas mayores y los impactos a 
los bienes públicos y privados. Es necesario identificar las condiciones de las clases 
estructurales de vivienda potenciales, obtenidas de los resultados del escenario de 
urbanización en la zona de estudio, que puedan dejar entrar el polvo, afectando a sus 
ocupantes. Se deberá incluir un mapa de las características físicas de las clases estructurales 
potenciales de viviendas en la zona de estudio, que las hagan susceptibles a este fenómeno. 

5.1.2.9 Sequía 

Lapso caracterizado por un prolongado y anormal déficit de humedad”. Su magnitud, duración y 
severidad se consideran relativos, ya que sus efectos están directamente relacionados con las 
actividades humanas. En la evaluación del riesgo por sequía meteorológica se debe identificar 
la severidad y duración de ésta, asociándose a la dinámica de la variabilidad climática 
interanual o interdecadal, para posteriormente hacer una estimación del costo de los daños 
cuando se produce una sequía hidrológica, una sequía agrícola o una sequía socioeconómica, 
siendo ésta última, la de mayor relevancia para la presente norma. 

Se deberá caracterizar el fenómeno de la sequía meteorológica para las zonas de estudio, 
utilizando índices del tipo: índice de severidad de sequía de Palmer; adicionalmente se deberán 
considerar otros, más complejos, como el Índice Estandarizado de Precipitación-
Evapotranspiración (SPEI), que considere los déficits de precipitación y la evapotranspiración. 

Para la evaluación del riesgo por sequía meteorológica se debe identificar la severidad y 
duración de ésta, asociándola a la dinámica de la variabilidad de la precipitación y la 
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evapotranspiración interanual e interdecadal. Para la sequía hidrológica, la agrícola o la 
socioeconómica, se realizará un análisis histórico de este tipo de fenómenos, asociando las 
condiciones que provocaron la condición con los elementos que determinan la vulnerabilidad y 
estas con los impactos provocados. 

Se deberá incluir la memoria de cálculo, base de datos de lluvia o escurrimientos utilizada y 
mapas que muestren los grados de sequía para las zonas de estudio. 

Se podrán elaborar funciones de vulnerabilidad relacionados con la disponibilidad de agua y la 
eficiencia en su manejo, que pueden hacer que una comunidad experimente una sequía 
socioeconómica, afectando la calidad de vida de la población, con base en los requerimientos 
mínimos indispensables de agua y de la disponibilidad de agua potable al disminuir la dotación 
de agua. 

5.1.2.10 Ondas gélidas 

Se caracteriza por un descenso repentino de la temperatura, generalmente acompañado de 

fuertes vientos, lluvia helada, nieve y hielo. 

Para el caso de clústeres de días con bajas temperaturas menores al percentil 10; se podrá 

obtener información de la temperatura horaria de estaciones meteorológicas automáticas o 

plataformas satelitales, para calcular funciones de peligro o de diversas bases de datos en 

malla de temperaturas mínimas diarias y los valores extremos. 

Se podrá tomar en cuenta también la probabilidad de que dure más que un cierto periodo. 

Se deberá incluir el factor de resistencia o afectación por frío en la población de diversos 

grupos etarios, lo cual puede establecerse a través de los registros semanales de afectaciones 

a la salud elaborados por COFEPRIS. 

5.1.2.11 Heladas 

Evento en el que las temperaturas de superficie descienden debajo de los 4°C y presentan una 

duración de por lo menos cuatro horas; sus efectos dependen de diversos factores como la 

humedad relativa, los vientos o la topografía de los sitios. 

Para la evaluación del riesgo se realizará un análisis con base en la información disponible 

acerca de probabilidades de temperaturas menores a 4°C y una duración de estos eventos, 

específicamente los que duren cuatro horas o más, el estudio incluirá la identificación de los 

daños provocados en la infraestructura y viviendas potenciales derivadas del escenario de 

urbanización, asociados a diferentes periodos de retorno. 

Se analizarán registros de temperatura mínima en estaciones meteorológicas o datos de 

reanálisis a partir de plataformas satelitales, y se establecerán probabilidades anuales de 

ocurrencia. De especial atención se consideran los efectos en la salud de la población más 

vulnerable, la cual depende del estado de salud de la persona, su vivienda (exposición), acceso 

a sistemas de confort, edad, etc. 

5.1.2.12 Ondas de calor 

Períodos prolongados de temperaturas extremadamente altas que superan significativamente 

los valores normales para una determinada región y época del año. Durante una onda de calor, 

las temperaturas elevadas pueden persistir durante varios días o semanas. 

Para la evaluación del riesgo se debe de identificar las zonas en donde se presenta el 

fenómeno en función de la temperatura máxima y del nivel de humedad de la atmósfera para 

construir un índice de confort (ver tablas de la NOAA) determinando las probabilidades de que 

llegue a diversos rangos en los que se espera que cause afectaciones a la población 

vulnerable (Se identificarán las ondas de calor calculando índices de calor o de confort, los 

cuales incluyen información sobre la humedad de la atmósfera. Las probabilidades de que 

alcancen diversos rangos se usan para caracterizar niveles de peligro. 

Se deberá incluir la memoria de cálculo para la estimación de peligro por ondas de calor y las 

bases de datos utilizadas. Se podrán construir funciones de vulnerabilidad de la relación de las 

ondas de calor y las afectaciones que pudieran presentar la población potencial determinada 

con base en un escenario de urbanización. 

Se podrán construir funciones de vulnerabilidad de la relación de las ondas de calor y las 

afectaciones que pudieran presentar la población potencial determinada con base en un 

escenario de urbanización. El índice de calor, también conocido como temperatura aparente, 

es la temperatura que siente el cuerpo humano cuando la humedad relativa se combina con la 

temperatura del aire. Esto tiene consideraciones importantes para la comodidad del cuerpo 

humano. Cuando el cuerpo se calienta demasiado, comienza a transpirar o sudar para 

refrescarse. 
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5.1.2.13 Vientos fuertes 

Los vientos son masas de aire en movimiento, que se desplazan a través de la atmósfera con 
diferentes altitudes, velocidades y direcciones. 

Para la evaluación de riesgo se deberá construir mapas de escenarios de peligro por vientos 
fuertes (En la Evaluación de Riesgos por Vientos Fuertes se deberá construir mapas de 
escenarios de peligro por vientos fuertes (mapas de isotacas), indicando la velocidad regional 
del viento en km/h, a una altura de 10 metros sobre el terreno, factorizada por las 
características topográficas del sitio. Los mapas se deberán elaborar para tres periodos de 
retorno: 50, 100 y 200 años. 

Se deberá incluir la memoria de cálculo del proceso para la elaboración de los mapas, 
indicando el método, la base de datos utilizada y la información topográfica considerada. Con 
relación a este último aspecto, se deberá incluir en el análisis las características de topografía 
del terreno. Finalmente, se deberá incluir los Catálogos de velocidades regionales estándar, la 
emisión de estos catálogos es responsabilidad de la autoridad local, y para estos casos, se 
podrán utilizar los mapas de iguales velocidades regionales más actualizados del Manual de 
Diseño de Obras Civiles, Diseño por Viento, de la CFE. En el caso de que se utilice información 
adicional local, se deberán incluir los catálogos de velocidades regionales de eventos 
extraordinarios locales, registrados con estaciones locales. 

Las funciones de vulnerabilidad se estimarán con base en la velocidad de viento calculada a la 
altura del centroide de la superficie del obstáculo del elemento susceptible de ser dañado. 

5.1.2.14 Incendios 
forestales 

Fuegos que se propagan sin control a través de vegetación rural o urbana y amenazan a la 
población, sus bienes muebles e inmuebles, la infraestructura estratégica y el medio ambiente, 
y que se generan por la intervención de una serie de fenómenos tanto antrópicos como 
naturales, aunque, la mayoría de éstos se deben a la tala inmoderada, actividades turísticas, 
agrícolas, cambio de uso de la Tierra y la cercanía a caminos. 

Para la evaluación de riesgos se utilizará índices de peligro que señalarán la posibilidad de 
ocurrencia de incendios en una región determinada; para el cual se consideran tres 
componentes: combustibles forestales, condiciones meteorológicas y factores antropogénicos, 
a los cuales se les asigna un factor ponderado según el nivel de peligro que representa cada 
uno. 

Los tres componentes del peligro por incendios forestales son el combustible forestal, los 
aspectos meteorológicos y las causas que provocan el evento. 

Para la evaluación de los riesgos provocados por los incendios se construirán diferentes 
escenarios, se deberá determinar si en caso de urbanización la población, sus bienes o la 
infraestructura se expondrían al peligro, identificando el grado de daño e impacto potencial a la 
población, a las especies animales y vegetales, su densidad y distancia a los sistemas 
forestales. Es necesario considerar que este fenómeno no sólo afecta a la población e 
infraestructura urbana, si no que requiere que se cuantifiquen las áreas naturales protegidas, el 
valor económico-ambiental del sistema forestal, la población animal dentro de las zonas de 
amenaza, así como el patrimonio arqueológico que pudiera dañarse. 

Para identificar el nivel de daño para cada sistema potencialmente expuesto será necesario 
evaluar por separado, considerando que el impacto de los incendios forestales es diferenciado 
para cada sistema. 

Para la vivienda y población, es necesario incorporar los resultados de los modelos de 
urbanización en lo referente a características de construcción y número de viviendas, su 
densidad y cercanía al sistema forestal susceptible a presentar incendios. 

Para evaluar el sistema forestal expuesto que se puede perder o dañar ante un incendio, se 
debe considerar cuantificar al sistema con su valor productivo, valor de reposición y su valor 
ambiental, estimando estos valores se puede deducir que el valor total más alto es el más 
vulnerable y por lo tanto con mayor riesgo. Cabe mencionar que el valor ambiental se asigna 
según los ecosistemas y especies dentro del sistema, este índice es definido por expertos en el 
tema, que en este caso se deberá consultar a SEMARNAT. Se pueden consultar en las tablas 
de servicios ambientales de la biodiversidad y se expresa en cantidad de CO2 o en valor 
económico. 

Para evaluar el patrimonio arqueológico-histórico, será necesario identificar la existencia en la 
zona de amenaza o cerca de ésta, cuantificando los monumentos y restos arqueológicos, en 
caso de existir la vulnerabilidad en este rubro es alta, en caso de no existir es baja. 

Para representar los resultados de este análisis se debe elaborar una tabla y un mapa de las 
relaciones de los sistemas potencialmente expuestos, su distancia al sistema forestal y el 
porcentaje de daño estimado a esa distancia. 

Considerando que el daño en diferentes grados ocurre como resultado de la exposición a las 
radiaciones térmicas ocasionadas por los incendios y dependen de la intensidad del calor y del 
tiempo de exposición. La radiación térmica es inversamente proporcional al cuadrado de la 
distancia desde la fuente. 



  DIARIO OFICIAL Viernes 1 de marzo de 2024 

5.1.3. Riesgos críticos por cambio climático 

Tabla 4. Descripción de procedimiento de caracterización de riesgos por fenómenos por cambio climático 

Fenómeno Perturbador 

Descripción del procedimiento de la caracterización con base en: 

La metodología para definir los Impulsores de Factores Climático (CID) y sus categorías 

relacionadas (IPCC)1 y Climdex. (enero de 2020)2. 

Los procedimientos detallados en el presente apartado se basan en la consideración de que 

bajo una condición de cambio climático la evaluación de riesgos debe evolucionar de la 

aplicación de metodologías deterministas a otras basadas en la realidad compleja, que exige 

análisis multivariado basados en el análisis de las relaciones históricas entre los diferentes 

fenómenos perturbadores y las tendencias de cambio en las condiciones del clima, en lugar de 

basarse en modelos con periodos de retorno, los procedimientos se enfocan en analizar las 

tendencias de cambio y las relaciones multivariadas entre el clima y los riesgos. 

Construcción de 

escenarios de cambio 

climático, de baja 

mediana y alta 

resolución. 

Para los diferentes fenómenos se construirán escenarios de impactos de tres tipos: 

A) Tendenciales son los escenarios construidos con modelos de baja, mediana y alta 

resolución en los que se traza una senda inercial considerando que las tendencias de 

modificación futuras serán iguales a las que se han presentado en el pasado reciente, 

B) Contextuales son los escenarios construidos con modelos de baja, mediana y alta 

resolución en los que se deben incluir las posibles modificaciones en el contexto que 

explicará la dinámica futura del cambio climático que no dependen de acciones 

estratégicas de los tres niveles de gobierno o de la sociedad mexicana, por ejemplo, 

cambios tecnológicos o demográficos en el Mundo. 

C) Estratégicos son los escenarios construidos con modelos de baja, mediana y alta 

resolución en los que se consideran escenarios donde se aplican estrategias de 

intervención que suponen acciones más intensas para limitar las emisiones de gases de 

efecto invernadero y para garantizar y acelerar la adaptación de los diferentes sectores 

del estado mexicano a las nuevas condiciones provocadas por el cambio climático. 

Estos escenarios de impacto de deben construir con base en los siguientes tipos de escenarios 

climáticos (en particular para fines de planeación se deben usar escenarios de alta resolución): 

Escenario de baja resolución 

Se recomienda usar las Rutas de Concentración Representativa escenarios (RCP), estos 

representan cuatro escenarios, con el propósito de abarcar una diversidad de posibles futuros: 

El RCP 8.5 traza una senda inercial, considerando un continuo aumento de las emisiones de 

gases de efecto invernadero siguiendo las tendencias actuales, lo cual desemboca en niveles 

notables de concentración de dichos gases. 

El RCP 6.0 configura un panorama de estabilización, en el cual las emisiones aumentan con 

celeridad hasta el año 2060 y posteriormente decrecen. contextual 

El RCP 4.5 supone una acción más pronta para limitar las emisiones de gases de efecto 

invernadero, alcanzando su punto máximo en 2040 y decreciendo vigorosamente hasta el año 

2080. estratégico 

El RCP 2.6 es delineado en búsqueda de restringir el calentamiento global a menos de 2°C; 

sus trazos destacan una abrupta disminución de emisiones a partir de 2020, con una completa 

supresión a partir de 2080 en adelante. estratégico. 

Escenarios de mediana resolución 

Se recomienda utilizar sistemas de predicción numérica a mesoescala, de última generación, 

diseñados tanto para la investigación atmosférica como para las necesidades de predicción, 

como el modelo WRF (Weather Research and Forecasting Model) o equivalentes. Estos 

modelos simulan y predicen el comportamiento de la atmósfera en diferentes escalas de tiempo 

y espacio para entender los patrones climáticos y meteorológicos a largo plazo. 
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Escenarios de alta resolución 

Se recomienda aplicar el proceso de construcción de escenarios de alta resolución para 

comprender el futuro clima. En estos se deben considerar las emisiones de gases de efecto 

invernadero (GEI), factores forzantes humanos de primer orden, aerosoles sobre las nubes y 

precipitaciones asociadas, deposición de aerosoles, nitrógeno reactivo y cambios en el uso/ 

cobertura de la tierra. Esto requiere una aproximación "abajo hacia arriba", basada en cómo los 

socioecosistemas han respondido históricamente al clima. Se usarán escenarios de cambio 

climático a corto plazo, construidos con datos de series de tiempo y considerando la 

vulnerabilidad de sistemas socioambientales. Estos escenarios se comparan con RCP y 

modelos de mesoescala para validar su aplicabilidad. 

Tendencias en el Índice 

Global de 

Sustentabilidad Hídrica 

(IGSH) 

Medir cómo se modifica la sustentabilidad en la gestión de los recursos hídricos en las cuencas 

y acuíferos del país para garantizar la seguridad hídrica de los nuevos asentamientos bajo 

condiciones de cambio climático. El índice incluye la cantidad de agua potencial de la que se 

dispondrá, la que se consumirá por los diferentes tipos de usuarios potenciales en caso de 

urbanización, la calidad del agua y la administración de los recursos hídricos. 

5.1.3.1 Aridización 

La desertificación es la degradación de los suelos y los servicios ambientales (incluido el 

control del clima) de zonas áridas, semiáridas y subhúmedas secas resultantes de diversos 

factores, entre ellos del cambio climático, los USCUS y diferentes actividades económicas. 

Se construirán escenarios a corto, mediano y largo plazo para determinar el rumbo de los 

procesos de Aridización, para calcularlo se analizarán las tendencias decadales de variación 

del Régimen de Aridez (RA) o Régimen Hídrico, para escenarios a corto, mediano y largo. y 

debe ser construido de acuerdo con la metodología establecida en la UNESCO (2010) y los 

resultados de los escenarios climáticos determinados de pp. y ETPo. 

5.1.3.2 Efecto isla de 

calor en la dinámica del 

clima 

Se construirán escenarios para determinar el rumbo de los procesos que provocan el 

incremento de la temperatura media y los impactos sobre la dinámica de la cuenca atmosférica 

y que se conocen como Isla de Calor (Efecto asociado al cambio climático, al cambio de uso de 

la tierra y la urbanización) que se manifiesta en una variación a largo plazo de la temperatura y 

en el comportamiento de la cuenca atmosférica). El efecto Isla de Calor influye en todo el clima 

regional. Para calcularlo se analizarán las tendencias en las variables conductoras y sus 

efectos sobre el fenómeno y posteriormente se aplicará un modelo con base en los resultados 

de los escenarios climáticos realizados. 

5.1.3.3 Efecto del 

USCUS4 en la dinámica 

del clima y la hidrografía 

Se construirán escenarios para relacionar el USCUS, el cambio climático y los resultantes 

sobre el equilibrio ecológico y la dotación de los servicios ambientales, particularmente, los de 

regulación del clima; el ciclo hidrológico, la estructura funcional de las cuencas hidrológicas e 

hidrográficas. 

5.1.3.4 Inundaciones 

costeras por efecto del 

incremento del nivel 

medio mundial del mar 

Los escenarios contendrán las relaciones entre el cambio climático y sus efectos sobre las 

inundaciones resultantes de altos niveles episódicos de las aguas costeras debido a una 

combinación del aumento relativo del nivel del mar y su influencia sobre mareas, marejadas y 

olas. También se incluirán los problemas asociados a la erosión costera, provocada por 

cambios a largo plazo o episódicos en la posición de la costa debido al aumento relativo del 

nivel del mar y su efecto sobre la dinámica de las corrientes cercanas a la costa, olas y 

marejadas. El análisis de las tendencias incluye las variaciones en el nivel relativo del mar, 

considerando la altura media local de la superficie marina y la elevación de la marea alta 

astronómica, así como las inundaciones costeras a corto, mediano y largo plazo, A partir de 

estas tendencias, es posible construir escenarios para el cambio de posición de la costa hacia 

el año 2100 en comparación con el 2020. Estos escenarios permiten a las comunidades 

costeras tomar medidas de mitigación y adaptación para hacer frente a los riesgos de las 

inundaciones costeras y ajustar sus infraestructuras y sistemas socioeconómicos para 

adaptarse a estos cambios. 
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5.1.3.5 Inundaciones 

costeras por mareas de 

tormenta potenciadas 

por el incremento del 

nivel medio mundial del 

mar 

Los escenarios contendrán las relaciones entre el cambio climático y las inundaciones costeras 

por mareas de tormenta potenciadas por el incremento del nivel medio mundial del mar. 

Se analizarán las tendencias de variación en el nivel relativo del mar, considerando la altura 

media local de la superficie marina en relación con la superficie sólida local, y la elevación local 

de la marea alta astronómica (en las zonas donde se proyecta urbanizar). 

Tendencias a corto, mediano y largo plazo en inundaciones causadas por los altos niveles 

episódicos de las aguas costeras que resultan de una combinación de aumento relativo del 

nivel del mar, mareas, marejadas y olas. 

Tendencias en la erosión costera (cambio a largo plazo o episódico en la posición de la costa 

causado por un aumento relativo del nivel del mar, corrientes cercanas a la costa, olas y 

marejadas. Construyendo un escenario de cambio de posición de la costa para 2100, con 

relación al 2020 (Infraestructura) 

5.1.3.6 Inundaciones 

fluviales por 

precipitaciones intensas 

y más frecuentes 

Los escenarios contendrán las relaciones entre el cambio climático y los episodios de altas 

tasas de precipitación y consecuentes inundaciones localizadas en arroyos y ríos causados por 

escorrentía de la cuenca y el ciclo estacional esperado de inundaciones a causa de aumento 

de las temperaturas y el cambio climático a largo plazo. Se examinan las tendencias en la 

precipitación promedio y sus patrones diurnos y estacionales, incluyendo la acumulación de 

lluvia durante las cuatro estaciones del año, lo que resulta en una evaluación de los recursos 

hídricos. Además, se estudian las tendencias de la precipitación máxima en un solo día, así 

como la duración de eventos de lluvia continua durante cinco días consecutivos. Se realiza un 

conteo anual de los días en los que la precipitación supera los umbrales de 10 mm y 20 mm. 

Este conteo también considera días con una cantidad de precipitación mayor o igual a un valor 

definido por el usuario, basado en un modelo hidrográfico que toma en cuenta la elevación 

detallada del terreno. Estas mediciones son relevantes para comprender los fenómenos de 

inundación y su relación con el clima y el ciclo hidrológico. 

5.1.3.7 Inundaciones 

pluviales por 

precipitaciones intensas 

y más frecuentes 

Los escenarios contendrán las relaciones entre el cambio climático y los episodios de altas 

tasas de precipitación y consecuentes inundaciones localizadas en arroyos y terrenos planos a 

causa del aumento de las temperaturas y el cambio climático a largo plazo. Se examinan las 

tendencias en la precipitación promedio y sus patrones diurnos y estacionales, incluyendo la 

acumulación de lluvia durante las cuatro estaciones del año, lo que resulta en una evaluación 

de los recursos hídricos. Además, se estudian las tendencias de la precipitación máxima en un 

solo día, así como la duración de eventos de lluvia continua durante cinco días consecutivos. 

Se realiza un conteo anual de los días en los que la precipitación supera los umbrales de 10 

mm y 20 mm. Este conteo también considera días con una cantidad de precipitación mayor o 

igual a un valor definido por el usuario, basado en un modelo hidrográfico que toma en cuenta 

la elevación detallada del terreno. Estas mediciones son relevantes para comprender los 

fenómenos de inundación y su relación con el clima y el ciclo hidrológico. 

5.1.3.8 Inundaciones 

lacustres por 

precipitaciones intensas 

y más frecuentes 

Los escenarios contendrán las relaciones entre el cambio climático y los episodios de altas 

tasas de precipitación y consecuentes inundaciones localizadas en áreas de drenaje de un lago 

o laguna a causa del aumento de las temperaturas y el cambio climático a largo plazo. Se 

examinan las tendencias en la precipitación promedio y sus patrones diurnos y estacionales, 

incluyendo la acumulación de lluvia durante las cuatro estaciones del año, lo que resulta en una 

evaluación de los recursos hídricos. Además, se estudian las tendencias de la precipitación 

máxima en un solo día, así como la duración de eventos de lluvia continua durante cinco días 

consecutivos. Se realiza un conteo anual de los días en los que la precipitación supera los 

umbrales de 10 mm y 20 mm. Este conteo también considera días con una cantidad de 

precipitación mayor o igual a un valor definido por el usuario, basado en un modelo hidrográfico 

que toma en cuenta la elevación detallada del terreno. Estas mediciones son relevantes para 

comprender los fenómenos de inundación y su relación con el clima y el ciclo hidrológico. 

5.1.3.9 Tormentas de 

nieve por 

precipitaciones intensas 

y más frecuentes 

Los escenarios contendrán las relaciones entre el cambio climático y los eventos nevadas y 

tormentas de hielo (intensidad y frecuencia), incluyendo lluvia helada y condiciones de lluvia 

sobre nieve relacionadas a patrones climáticos alterados. Se estudian las tendencias en la 

duración de la temporada con aguanieve equivalente a más de 10 cm, el número de días de 

formación de hielo, así como las tendencias anuales de días con temperaturas máximas diarias 

por debajo de 0°C. Además, se evalúa el porcentaje de días con temperaturas mínimas diarias 

por debajo del percentil 10. 
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5.1.3.10 Tormentas de 

granizo por 

precipitaciones intensas 

y más frecuentes 

Los escenarios contendrán las relaciones entre el cambio climático y los eventos que se 

caracterizan por la formación y caída de granizo sólido durante tormentas relacionadas a 

patrones climáticos alterados (intensidad y frecuencia). Se analizan tendencias en la frecuencia 

de tormentas convectivas de granizo utilizando el índice CAPE basado en datos satelitales 

como GOES 16 u otro similar. Además, se modelan las relaciones entre las tormentas de 

granizo y los posibles daños bajo un supuesto de urbanización. 

5.1.3.11 Tormentas 

eléctricas por eventos 

más intensos y 

frecuentes 

Los escenarios contendrán las relaciones entre el cambio climático y la frecuencia e intensidad 

de las tormentas convectivas y las descargas eléctricas que podrían ser más intensas o 

frecuentes. Se analizan tendencias en la frecuencia de tormentas convectivas de granizo 

utilizando el índice CAPE basado en datos satelitales como GOES 16 u otro similar. Además, 

se modelan las relaciones entre tormentas o descargas eléctricas y los posibles daños bajo un 

supuesto de urbanización. 

5.1.3.12 Tormentas de 

polvo por eventos más 

intensos y frecuentes 

Los escenarios contendrán las relaciones entre el cambio climático y la frecuencia e intensidad 

de las tormentas que provocan el transporte de suelo y partículas de polvo fino. Se analizarán 

las tendencias, considerando el cambio climático, que favorecen las tormentas de polvo, como 

la humedad del suelo, la cobertura de suelo sin vegetación, el aumento de vientos, y la 

frecuencia de sequías. Además, se modela la vulnerabilidad de las poblaciones, especialmente 

niños, niñas y personas mayores, y los posibles daños en bienes públicos y privados causados 

por estas tormentas de polvo. 

5.1.3.13 Sequía por 

eventos más intensos y 

frecuentes 

Los escenarios contendrán las relaciones entre el cambio climático y los episodios en los que 

se combina el déficit de escorrentía y demanda evaporativa que afecta la disponibilidad de 

agua superficial o subterránea. Se analizarán las tendencias relacionadas con fenómenos 

climáticos como El Niño-Oscilación del Sur (ENOS), la Oscilación Decadal del Pacífico (PDO) y 

la Oscilación Multidecadal del Atlántico (AMO), que pueden influir en la aparición de sequías. 

Se calculará el Índice Standardized Precipitation Evapotranspiration Index (SPEI) utilizando 

datos derivados de escenarios climáticos de corto, mediano y largo plazo. Este índice permitirá 

evaluar la relación entre la precipitación y la demanda evaporativa, lo que es relevante para 

comprender el impacto de las sequías. También se analizará la proporción de 

evapotranspiración real respecto a la evapotranspiración potencial, lo que proporcionará 

información sobre el déficit hídrico y las condiciones de sequía. Asimismo, se examinarán las 

tendencias de variación del Índice de Vegetación de Diferencia Normalizada (NDVI) y la 

humedad específica, dos indicadores clave para monitorear el estado de la vegetación y la 

humedad del suelo, y su relación con la ocurrencia de sequías. 

5.1.3.14 Ondas frías 

eventos más intensos y 

frecuentes 

Los escenarios contendrán las relaciones entre el cambio climático y las ondas frías, 

potencialmente exacerbadas por el viento. Se analizarán las tendencias en el número de días 

de formación de hielo, las tendencias anuales de días en los que la temperatura máxima diaria 

(TX) es inferior a 0°C, y las tendencias en el porcentaje de días en los que la temperatura 

mínima diaria (TN) es menor al percentil 10. Para calcular el porcentaje de tiempo en el período 

base (1961-1990) en el que la temperatura mínima es inferior al percentil 10, se considera una 

ventana de 5 días centrada en el día calendario 10TNijijTNin10. Para asegurar la 

homogeneidad entre los períodos dentro y fuera de la base, se utiliza un procedimiento de 

arranque durante el cálculo del período base. Este análisis permitirá evaluar las variaciones y 

tendencias en las condiciones de temperatura y formación de hielo a lo largo del tiempo. 

5.1.3.15 Heladas eventos 

más intensos y 

frecuentes 

Los escenarios contendrán las relaciones entre el cambio climático y las heladas, su 

frecuencia, intensidad y su estacionalidad. Se analizarán las tendencias en los días anuales en 

los que la temperatura mínima diaria (TN) es inferior a 0°C. Para ello, se considera la 

temperatura mínima diaria (TNij) en el día i del año j, y se cuenta el número de días en los que 

TNij es menor a 0°C. Además, se evaluarán las tendencias en la humedad específica y relativa 

bajo diferentes escenarios de cambio climático. Este análisis permitirá identificar posibles 

cambios en las temperaturas mínimas y en las condiciones de humedad bajo diferentes 

proyecciones climáticas, lo que es relevante para comprender los posibles impactos del cambio 

climático en la humedad atmosférica y la frecuencia de días con temperaturas mínimas bajo 

cero. 
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5.1.3.16 Ondas de calor 

eventos más intensos y 

frecuentes 

Los escenarios contendrán las relaciones entre el cambio climático y las ondas de calor 

potencialmente exacerbadas por la humedad. En este análisis, se evaluarán las tendencias en 

el número de noches tropicales, contando los días anuales en los que la temperatura mínima 

diaria (TN) supera los 20°C. Asimismo, se calculará el número de días de verano, registrando 

los días anuales en los que la temperatura máxima diaria (TX) alcanza o supera los 35°C, con 

especial relevancia para el sector agrícola. Además, se incorporará el estudio de las tendencias 

en la humedad relativa para construir escenarios de confort térmico (T/HR), lo que permitirá 

entender cómo los cambios en la humedad afectan la sensación de calor y comodidad térmica. 

5.1.3.17 Vientos fuertes 

eventos más intensos y 

frecuentes 

Los escenarios contendrán las relaciones entre el cambio climático y la intensidad, frecuencia y 

distribución de los vientos fuertes, , que incluyen ciclones extratropicales, tormentas eléctricas, 

ráfagas de viento, derechos y tornados. Estos eventos pueden generar velocidades medias del 

viento significativamente altas y patrones de transporte de aire muy activos, con ciclos diurnos 

y estacionales que pueden variar en intensidad. Se analizarán las tendencias en el 

comportamiento de los vientos fuertes. 

5.1.3.18 Ciclones 

tropicales 

Los ciclones tropicales y las tormentas severas pueden traer viento, agua y peligros costeros 

con el potencial de causar una amplia mortalidad y dañar ciudades, viviendas, infraestructura 

de transporte y energía, ecosistemas y tierras agrícolas. La planificación ante tormentas a 

menudo se relaciona con la escala Saffir-Simpson, que se basa en la velocidad máxima 

sostenida del viento, con varios índices que se enfocan en el poder y la energía general de las 

tormentas, su tamaño y velocidad de traslación para anticipar el potencial destructivo. 

5.1.3.19 Incendios 

forestales eventos más 

intensos y frecuentes 

Los escenarios contendrán las relaciones entre el cambio climático y la frecuencia, intensidad y 

distribución de las condiciones meteorológicas propicias para desencadenar y mantener 

incendios. Estas condiciones se basan en indicadores como temperatura, humedad del suelo, 

humedad y viento. 

5.1.3.20 Deslizamiento 

de laderas 

Los escenarios contendrán las relaciones entre el cambio climático y la frecuencia, intensidad y 

distribución de las condiciones del suelo y atmosféricas que conducen a movimientos de masas 

geológicas, incluyendo deslizamientos de tierra, deslizamientos de lodo y caída de rocas. Se 

analizan tendencias de precipitaciones intensas, incluyendo la precipitación máxima 

consecutiva de 5 días, y se contabilizarán los días anuales con precipitación igual o superior a 

10 mm y 20 mm. Asimismo, se evalúa la humedad del suelo, la temperatura superficial, la 

humedad relativa y la cobertura vegetal. 

5.1.3.21 Contaminación 

atmosférica 

Los escenarios contendrán las relaciones entre el cambio climático y la frecuencia, intensidad y 

distribución de las condiciones atmosféricas que aumentan la probabilidad de altas 

concentraciones de material particulado y ozono, o procesos químicos que generan 

contaminantes del aire. En este análisis, se considerará el contexto del cambio climático para 

construir escenarios que evalúen la variación en la frecuencia de días en los que los límites 

permisibles de contaminación son excedidos. Se identificarán los patrones temporales 

asociados y las condiciones meteorológicas que contribuyen a dichas situaciones. 

5.1.3.22 Radiación en 

superficie, eventos más 

intensos y frecuentes 

Los escenarios contendrán las relaciones entre el cambio climático y la frecuencia, intensidad y 

distribución de la radiación de superficie, se analizarán las tendencias de modificación en el 

balance de radiación neta de onda corta, onda larga y radiación ultravioleta en la superficie de 

la Tierra y sus patrones diurnos y estacionales 
1 La definición de los fenómenos climáticos se definieron a partir del apartado de impactos de los factores 
climáticos de alta relevancia en el sector Ciudades, Asentamientos Humanos e Infraestructura 
(subcategorías: ciudades, suelo, transportación de agua, infraestructura eléctrica, entorno construído). 
Ranasinghe, R., A.C. Ruane, R. Vautard, N. Arnell, E. Coppola, F.A. Cruz, S. Dessai, A.S. Islam, M. Rahimi, 
D. Ruiz Carrascal, J. Sillmann, M.B. Sylla, C. Tebaldi, W. Wang, and R. Zaaboul, 2021: Climate Change 
Information for Regional Impact and for Risk Assessment. In Climate Change 2021: The Physical Science 
Basis. Contribution of Working Group I to the Sixth Assessment Report of the Intergovernmental Panel on 
Climate Change [Masson-Delmotte, V., P. Zhai, A. Pirani, S.L. Connors, C. Péan, S. Berger,  N. Caud, Y. 
Chen, L. Goldfarb, M.I. Gomis, M. Huang, K. Leitzell, E. Lonnoy, J.B.R. Matthews, T.K. Maycock, T. 
Waterfield, O. Yelekçi, R. Yu, and B. Zhou (eds.)]. Cambridge University Press, Cambridge, United Kingdom 
and New York, NY, USA, pp. 1778-1787, doi:10.1017/9781009157896.014. 
2 Climdex. Org. Obtenido de https://www.climdex.org/learn/. 
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5.2. Áreas no susceptibles para asentamientos humanos por tener valor cultural. 

Para la delimitación de áreas no susceptibles para asentamientos humanos por tener un valor cultural se 
considerarán solamente aquellas zonas que aporten a la resiliencia territorial. 

Tabla 5. Definición de áreas no susceptibles para asentamientos humanos por tener valor cultural 

Áreas 

Definiciones con base en: 

Convención sobre la protección del patrimonio mundial, cultural y natural de 1972 y DECRETO 

por el que se reconocen, protegen, preservan y salvaguardan los lugares y sitios sagrados y las 

rutas de peregrinación de los pueblos indígenas Wixárika, Náayeri, O'dam o Au'dam y Mexikan, 

y se crea la Comisión presidencial para su cumplimiento3. 

5.2.1. Patrimonio 

cultural 

 Los monumentos: obras arquitectónicas, de escultura o de pintura monumentales, 

elementos o estructuras de carácter arqueológico, inscripciones, cavernas y grupos de 

elementos, que tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista de la historia, 

del arte o de la ciencia, 

 Los conjuntos: grupos de construcciones, aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unidad e 

integración en el paisaje les dé un valor universal excepcional desde el punto de vista de la 

historia, del arte o de la ciencia, 

 Los lugares: obras del hombre u obras conjuntas del hombre y la naturaleza así como las 

zonas, incluidos los lugares arqueológicos que tengan un valor universal excepcional desde 

el punto de vista histórico, estético, etnológico o antropológico.  

5.2.2. Patrimonio 

natural 

 Los monumentos naturales constituidos por formaciones físicas y biológicas o por grupos 

de esas formaciones que tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista 

estético o científico, 

 Las formaciones geológicas y fisiográficas y las zonas estrictamente delimitadas que 

constituyan el hábitat de especies, animal y vegetal, amenazadas, que tengan un valor 

universal excepcional desde el punto de vista estético o científico, 

 Los lugares naturales o las zonas naturales estrictamente delimitadas, que tengan un valor 

universal excepcional desde el punto de vista de la ciencia, de la conservación o de la 

belleza natural. 

5.2.3 Lugar y sitio 

sagrado 

Espacio físico y natural determinado, con dimensión simbólica y biocultural, en el cual los 

pueblos indígenas establecen vínculos y relaciones con sus deidades y ancestros por medio de 

rituales y ceremonias, con base en sus creencias religiosas y cosmovisiones, y que representa 

valores culturales, históricos, espirituales, arquitectónicos, entre otros, intrínsecos a sus 

identidades. Los lugares sagrados pueden incluir uno o más sitios sagrados 

5.2.4 Ruta de 

peregrinación 

Camino o sendero por el cual los pueblos indígenas transitan para acceder a sus lugares y sitios 

sagrados con el fin de llevar a cabo las ceremonias y rituales asociadas a estos, y que han sido 

establecidas ancestralmente. 

3 Las definiciones de lugar y sitio sagrado y ruta de peregrinación es con base en el artículo 1o., párrafos 
segundo y tercero, el artículo 2o., párrafos segundo, cuarto, y quinto, inciso A, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 13 del Convenio (No. 169) sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales en Países Independientes de la Organización Internacional del Trabajo, los artículos 11 y 12 de la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas el artículo XVI de la 
Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el artículo 2 de la Convención para la 
Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de la UNESCO, el artículo 8 de la Ley Federal de Protección 
del Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas” del DECRETO por el 
que se reconocen, protegen, preservan y salvaguardan los lugares y sitios sagrados y las rutas de 
peregrinación de los pueblos indígenas Wixárika, Náayeri, O'dam o Au'dam y Mexikan, y se crea la 
Comisión presidencial para su cumplimiento. 
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5.3. Áreas no susceptibles para asentamientos humanos por tener valor ambiental. 

Tabla 6. Definición de áreas no susceptibles para asentamientos humanos por ser servicios ambientales 

Área 

Definiciones con base en: 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente última reforma 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 08 de mayo de 20234. 

5.3.1. Áreas naturales 

protegidas 

Áreas naturales protegidas: Las zonas del territorio nacional y aquéllas sobre las que la 

nación ejerce su soberanía y jurisdicción, en donde los ambientes originales no han sido 

significativamente alterados por la actividad del ser humano o que requieren ser 

preservadas y restauradas y están sujetas al régimen previsto en la LGEEPA o en las 

distintas legislaciones locales. Estas áreas se encuentran bajo la administración de la 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), o de los gobiernos 

estatales y municipales. 

5.3.2. Reservas de la biosfera 

Áreas biogeográficas relevantes a nivel nacional, representativas de uno o más 

ecosistemas no alterados significativamente por la acción del ser humano o que 

requieran ser preservados y restaurados, en los cuales habiten especies representativas 

de la biodiversidad nacional, incluyendo a las consideradas endémicas, amenazadas o 

en peligro de extinción. 

5.3.3. Parques nacionales 

Áreas con representaciones biogeográficas, a nivel nacional, de uno o más ecosistemas 

que se signifiquen por su belleza escénica, su valor científico, educativo, de recreo, su 

valor histórico, por la existencia de flora y fauna, por su aptitud para el desarrollo del 

turismo, o bien por otras razones análogas de interés general. En los parques 

nacionales sólo podrá permitirse la realización de actividades relacionadas con la 

protección de sus recursos naturales, el incremento de su flora y fauna y en general, con 

la preservación de los ecosistemas y de sus elementos, así como con la investigación, 

recreación, turismo y educación ecológicos. 

5.3.4. Monumentos naturales 

Áreas que contengan uno o varios elementos naturales, consistentes en lugares u 

objetos naturales que, por su carácter único o excepcional, interés estético, valor 

histórico o científico, se resuelva incorporar a un régimen de protección absoluta. Tales 

monumentos no tienen la variedad de ecosistemas ni la superficie necesaria para ser 

incluidos en otras categorías de manejo. 

5.3.5. Áreas de protección de 

recursos naturales 

Las áreas de protección de recursos naturales son aquellas destinadas a la 

preservación y protección del suelo, las cuencas hidrográficas, las aguas y en general 

los recursos naturales localizados en terrenos forestales de aptitud preferentemente 

forestal, siempre que dichas áreas no queden comprendidas en otra de las categorías 

previstas en el artículo 46 de esta Ley. 

Se consideran dentro de esta categoría las reservas y zonas forestales, las zonas de 

protección de ríos, lagos, lagunas, manantiales y demás cuerpos considerados aguas 

nacionales, particularmente cuando éstos se destinen al abastecimiento de agua para el 

servicio de las poblaciones. 

5.3.6. Áreas de protección de 

flora y fauna 

Zonas que contienen los hábitats de cuyo equilibrio y preservación dependen la 

existencia, transformación y desarrollo de las especies de flora y fauna silvestres. 

5.3.7. Santuarios 

Áreas que se establecen en zonas caracterizadas por una considerable riqueza de flora 

o fauna, o por la presencia de especies, subespecies o hábitat de distribución 

restringida. Dichas áreas abarcan cañadas, vegas, relictos, grutas, cavernas, cenotes, 

caletas, u otras unidades topográficas o geográficas que requieran ser preservadas o 

protegidas. 

5.3.8. Parques y Reservas 

Estatales, así como las demás 

categorías que establezcan las 

legislaciones locales 

Áreas naturales protegidas previstas en las distintas legislaciones locales, con la 

participación de los gobiernos municipales 
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5.3.9. Zonas de conservación 

ecológica municipales, así 

como las demás categorías 

que establezcan las 

legislaciones locales 

Zonas de conservación ecológica municipales, así como las demás categorías, 

establecidas por los municipios, conforme a lo previsto en la legislación local. 

5.3.10. Áreas destinadas 

voluntariamente a la 

conservación 

Las áreas destinadas voluntariamente a la conservación son aquellas que pueden 

presentar cualquiera de las características y elementos biológicos señalados en los 

artículos 48 al 55 de la LGEEPA; proveer servicios ambientales o que por su ubicación 

favorezcan el cumplimiento de los objetivos previstos en el artículo 45 de la misma Ley. 

Para tal efecto, la Secretaría emitirá un certificado, en los términos de lo previsto por la 

Sección V del presente Capítulo. 

5.3.11. Zona de Restauración 

Áreas que presenten procesos de degradación o desertificación, o graves desequilibrios 

ecológicos, reguladas por la SEMARNAT, que cuentan con programas de restauración 

ecológica, con el propósito de que se lleven a cabo las acciones necesarias para la 

recuperación y restablecimiento de las condiciones que propicien la evolución y 

continuidad de los procesos naturales que en ella se desarrollaban. 

4 De acuerdo con la SECCIÓN II Tipos y Características de las Áreas Naturales Protegidas de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, última reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 08 de mayo de 2023. 

5.4. Áreas no susceptibles para asentamientos humanos por contener elementos naturales, 
artificiales o inducidos por el ser humano, que deben ser regulados por resultar significativos para la 
resiliencia territorial 

Tabla 7. Definición de áreas no susceptibles para asentamientos humanos por  resultar significativas para la 
resiliencia territorial 

5.4. Áreas no urbanizables por contener elementos naturales, artificiales o inducidos por el ser humano, que deben 

ser regulados por resultar significativos para la resiliencia urbana5 

Área Definición de elementos significativos para la resiliencia territorial 

5.4.1. Por su influencia en el 

comportamiento de las 

cuencas hidrográficas e 

hidrológicas 

Áreas importantes para la gestión del sistema de agua, que mejoran o mantienen la 

capacidad de absorción de agua, el flujo de los cursos de agua y la gestión de 

inundaciones en las áreas urbanas, como infiltraciones urbanas, humedales artificiales, 

recarga de acuífero, entre otros. 

5.4.2. Por su potencial 

relación con las amenazas 

geológicas 

Áreas que mejoran o mantienen la estabilidad del terreno, la susceptibilidad a 

deslizamientos, la actividad sísmica u otras amenazas geológicas que podrían impactar 

negativamente en las áreas urbanas, como laderas, zonas costeras erosionables, zonas 

de fallas geológicas, entre otros.  

5.4.3. Por su potencial 

relación con las amenazas 

hidrometeorológicas 

Áreas que mejoran o mantienen el flujo del agua, la capacidad de retención de líquidos y 

la respuesta ante eventos climáticos extremos, lo que podría tener implicaciones directas 

en las áreas urbanas, como dunas de las playas, manglares, humedales, ríos, lagos, 

lagunas, esteros y vasos reguladores de agua, así como sus zonas federales y zonas de 

protección de obras de infraestructura hidráulica, zonas inundables, entre otros. 

5.4.4. Por su potencial 

relación con las amenazas de 

cambio climático 

Áreas que mejoran o mantienen la susceptibilidad a eventos climáticos extremos, el 

aumento del nivel del mar, la variabilidad del clima y otros impactos relacionados con el 

cambio climático, lo que podría tener repercusiones en las áreas urbanas. Algunas de 

éstas pueden ser humedales, zonas de desarrollo de energía renovable, sumideros de 

carbono, entre otros.  

5 Con base en la fracción II del artículo 9 de la Ley General de Asentamiento Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano 
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6. Lineamientos para la delimitación de áreas no susceptibles para asentamientos humanos por 
presentar riesgos críticos; por ser consideradas patrimonio cultural, áreas naturales protegidas, o 
aquellas que se incluyen por contener elementos naturales, artificiales o inducidos por el ser humano, 
que deben ser regulados por resultar significativos para la resiliencia territorial. 

Tabla 8. Lineamientos para la delimitación de áreas no susceptibles para asentamientos humanos 

N° Tema Criterio 

6.1 
Alcance espacial de la 

norma 

6.1.1. El campo de aplicación del presente proyecto de Norma Oficial Mexicana 

corresponde exclusivamente a la zonificación primaria. Sin embargo, es importante 

incluir en la definición de ésta elementos naturales, artificiales o inducidos por el ser 

humano, que pueden abarcar más de una división política- administrativa, que 

resulten significativos para la resiliencia territorial del área de estudio. 

6.1.2. La selección de riesgos a caracterizar sólo serán aquellos que tengan 

presencia en el territorio de análisis, con base en el apartado 5.1.  

6.2 

Áreas no susceptibles para 

asentamientos humanos en 

la zonificación primaria 

Las áreas no susceptibles para asentamientos humanos consideradas en el 

presente proyecto de norma son: 

 Áreas que presentan riesgos críticos por fenómenos geológicos, 

hidrometeorológicos, y los asociados a la variabilidad y al cambio climático. 

 Áreas que contengan ecosistemas excepcionales, que por sus características 

ambientales se consideren de condición frágil, incluyendo aquellas donde sea 

posible restaurar y preservar los ecosistemas que han sido modificadas pero 

que tienen posibilidades de rehabilitación con armonía ecológica; las que 

presenten formaciones naturales de interés 

nacional/estatal/metropolitana/municipal que sean característicamente 

representativas de la zona donde se encuentran; y las consideradas de 

especial valor debido a su diversidad biológica y riqueza genética de las 

especies nativas de flora y fauna, silvestres y acuáticas, particularmente las 

raras, endémicas, amenazadas o en peligro de extinción, de conformidad a la 

Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010 Protección ambiental-

Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y 

especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en 

riesgo, 30/12/2010. 

 Áreas que presenten valor cultural que aporten a la resiliencia territorial 

 Áreas que contienen elementos naturales, artificiales o inducidos por el ser 

humano, que deben ser regulados por resultar significativos para la resiliencia 

territorial. 

6.3 

Características del análisis 

de riesgo para la 

delimitación de zonas no 

susceptibles para 

asentamientos humanos 

dentro de la zonificación 

primaria debido a que 

presentan riesgos críticos, 

por fenómenos geológicos, 

hidrometeorológicos, y los 

asociados a la variabilidad y 

al cambio climático; 

6.3.1. Realizar el análisis de riesgo multifactorial durante la etapa de análisis 

territorial en los planes o programas de ordenamiento territorial y desarrollo urbano 

para identificar y delimitar zonas de riesgo crítico frente a fenómenos geológico, 

hidrometeorológicos y por cambio climático6, con base en el apartado 5.1 del 

presente proyecto de norma. 

Lo anterior con base en la fracción X, del artículo 6 y en la fracción XXIII, del 

artículo 8 y artículo 48 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano7 y de la fracción III del artículo 4 de la 

Ley General de Protección Civil8. 

6.3.2. Considerar situaciones de emergencia debidas al cambio climático y 

fenómenos naturales para determinar áreas no urbanizables como medidas de 

mitigación del riesgo. 

6.3.3. Incluir resultados de análisis espaciales y temporales sobre la interacción 

entre peligros, vulnerabilidad y grado de exposición de los agentes afectables. 

6.3.4. Retomar las zonas restrictivas, con base en la normatividad aplicable. 

6.3.5. La delimitación de las áreas con riesgo crítico no susceptibles para 

asentamientos humanos será un resultado del análisis de riesgo multifactorial. 
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6.4 
Condicionantes para la 
delimitación de áreas con 
riesgo crítico 

Se considerará un área no susceptible a asentamientos humanos si presenta riesgo 
crítico, es decir, cuando se presente alguna o varias de las siguientes 
condicionantes: 

6.4.1. Riesgo para la vida y la salud: Se considerarán como riesgos críticos aquellos 
que puedan ocasionar pérdidas de vidas humanas y daños persistentes a la salud. 

6.4.2. Riesgo potencial en condiciones de vulnerabilidad social: Los riesgos que 
puedan causar daños y amenazas a la salud humana en condiciones de 
vulnerabilidad o debilidad institucional, como falta de cobertura de salud, protección 
civil o recursos financieros para reducción de riesgos. 

6.4.3. Riesgo significativo para infraestructuras críticas: Se incluirán los riesgos 
significativos que afecten infraestructuras o instalaciones estratégicas para el 
Estado Mexicano o actividades económicas con alto impacto social, cuyos costos 
de recuperación sean mucho mayores que la prevención mediante la definición de 
áreas como no urbanizables. 

6.4.4. Riesgo para la propiedad y actividades económicas: Se evaluarán los riesgos 
que puedan producir un impacto grave en la economía familiar de la población, 
especialmente de acuerdo con su estrato socioeconómico, condición de 
marginalidad y dotación de servicios. 

6.4.5. Riesgos en los que el costo de la recuperación por la pérdida de 
infraestructura o la propiedad privada sea mucho mayor al de la prevención. 

6.4.6. Riesgo significativo para servicios ambientales que afecten la provisión de 
servicios ambientales, ya sea porque las áreas son irremplazables o porque el 
costo del impacto sea mucho mayor que los costos de prevención mediante la 
definición de áreas como no urbanizables. 

6.4.7. Riesgo significativo para zonas de valor científico y cultural: Zonas de 
especial valor científico debido a su diversidad biológica y riqueza genética, así 
como aquellas que contengan elementos considerados parte del patrimonio 
cultural. Se ponderarán las expresiones distintivas y se realizará consulta a la 
población para su identificación. 

La falta de certeza científica no será una razón válida para la definición de zonas no 
susceptibles a asentamientos humanos cuando haya presunción fundada de 
posibles riesgos graves o irreversibles, en estos casos se aplicará el Principio 
Precautorio. 

6.5 

Delimitación de áreas no 
susceptibles para 
asentamientos humanos 
dentro de la zonificación 
primaria, por tener valor 
cultural, ambiental o por 
contener elementos 
naturales, artificiales o 
inducidos por el ser humano, 
que deben ser regulados por 
resultar significativos para la 
resiliencia urbana. 

Áreas ubicadas dentro de la zonificación primaria que deben ser preservadas para 
la conservación del equilibrio ecológico, la protección al ambiente y el 
mantenimiento de los servicios ambientales, así como las que elementos naturales, 
artificiales o inducidos por el ser humano, que deben ser regulados por resultar 
significativos para la resiliencia territorial. Esto con base en los términos marcados 
en los convenios, leyes, reglamentos y normas nacionales e internacionales. Para 
ello, se deberán considerar las definiciones y elementos considerados en los 
apartados 5.2 al 5.4. 

6.6 

Consideraciones sociales 
para la delimitación de áreas 
no susceptibles para 
asentamientos humanos 

6.6.1. Inclusión y participación: El proceso debe ser llevado a cabo de manera 
incluyente, con base en la planeación participativa. 

6.6.2. Enfoque de protección a grupos vulnerables, con perspectiva de género, 
adultos mayores, discapacitados, población marginada y niños, quienes son más 
susceptibles a los riesgos y desastres. 

6.6.3. Énfasis en la prevención sobre las acciones de respuesta y recuperación. 

6.6.4. La delimitación de áreas no susceptibles a asentamientos humanos debe 
contemplar la transparencia y rendición de cuentas en la infraestructura de la 
información.  

6 Para la elaboración del análisis de riesgo se recomienda la Norma Internacional de la INTERNATIONAL 
ELECTROTECHNICAL COMMISSION IEC-31010-2019-06- Risk management – Risk assessment 
techniques, Edition 2.0. 
7 México, Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
1/06/2021, DOF, P.7, 8 y 28. 
8 México, Ley General de Protección Civil, 20/05/2021, DOF, P.7 
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7. Procedimiento para delimitar las zonas no susceptibles para asentamientos humanos dentro de 
la zonificación primaria. 

7.1. Fases de procedimiento 

El procedimiento para identificar las zonas no susceptibles para asentamientos humanos dentro de la 
zonificación primaria de los instrumentos de planeación de desarrollo urbano y ordenamiento territorial se 
compone de las siguientes fases: 

7.1.1. Identificación de fenómenos que inciden en el territorio: Consiste en el reconocimiento de los 
fenómenos que intervienen en el área de estudio para determinar cuáles son los riesgos más significativos. 
Una vez identificados estos riesgos, se enfoca la atención en su evaluación detallada, excluyendo aquellos 
que no tienen un impacto significativo en el territorio. 

7.1.2 Recopilación y validación de información: La delimitación de las áreas no susceptibles para 
asentamientos humanos dentro de la zonificación primaria se llevará a cabo con datos oficiales existentes que 
cumpla con lo establecido en el punto 5 de la presente norma. Las fuentes de información podrán ser 
Programas de Desarrollo Urbano u Ordenamiento Territorial, Programas de Ordenamiento Ecológico, 
Programas de Ordenamientos Turísticos, Atlas de Riesgo, Programas Estatales de Acción ante el Cambio 
Climático o aquellos generados que tengan validación oficial o a partir de consultas, con base en la 
normatividad aplicable por instancias oficiales. 

7.1.3. Análisis de riesgos: Este análisis permitirá determinar las zonas no susceptibles para 
asentamientos humanos por presentar un riesgo crítico y se realizará con la información recopilada del punto 
anterior. 

Consiste en una evaluación espacial y temporal de la interacción entre las amenazas geológicas, 
hidrometeorológicas y asociadas al cambio climático, con base en el apartado 5.1, e identificando su relación 
con los elementos expuestos y su vulnerabilidad de la zona de estudio. El resultado de este análisis dará una 
zonificación de riesgos, en el cuál será importante delimitar los riesgos críticos. 

Para la elaboración del análisis de riesgo se recomienda la Norma Internacional de la INTERNATIONAL 
ELECTROTECHNICAL COMMISSION IEC-31010-2019-06- Risk management – Risk assessment techniques, 
Edition 2.0. o la Guía del Atlas Nacional de Riesgos del Centro Nacional de Prevención de Desastres (2016). 
Cualquier metodología alternativa utilizada deberá contar con una justificación técnica adecuada. 

7.1.4. Análisis a partir de álgebra de mapas y ponderación: Se emplea el método de álgebra de mapas 
mediante la sobreposición de capas de información de las áreas del apartado 5, utilizando criterios de 
ponderación. El resultado de esta integración permitirá delimitar las áreas no susceptibles para asentamientos 
humanos dentro de la zonificación primaria del territorio municipal. 

7.1.5. Proceso de integración de áreas no susceptibles para asentamientos humanos en los 
instrumentos de planeación de desarrollo urbano y ordenamiento territorial: El resultado será parte del 
diagnóstico territorial o simil (dependiendo la normatividad o guía aplicable) durante la elaboración planes y 
programas de desarrollo urbano y ordenamiento territorial de las diferentes escalas estatal, metropolitano o 
municipal). Para ello, se debe considerar la normatividad local vigente o se podrá tomar como referencia los 
siguientes documentos: 

 Lineamientos simplificados, Programa Municipal de Desarrollo Urbano PMDU, Edición 2023 
(SEDATU, 2022). 

 Guía Metodológica para la elaboración o adecuación de programas de zonas metropolitanas y 
conurbaciones (SEDATU, 2021). 

 Lineamientos para la elaboración de los programas estatales de ordenamiento territorial y desarrollo 
urbano (SEDATU, 2021). 

 Lineamientos para la elaboración de los programas municipales de ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano (SEDATU, 2021). 

En este proceso se deben aplicar los Lineamientos para la delimitación de áreas no susceptibles para 
asentamientos humanos por presentar riesgos críticos; por ser consideradas patrimonio cultural, áreas 
naturales protegidas, o aquellas que se incluyen por contener elementos naturales, artificiales o inducidos por 
el ser humano, que deben ser regulados por resultar significativos para la resiliencia urbana. 

Este procedimiento se verá reflejado en el resultado de la zonificación primaria (áreas urbanizadas, áreas 
urbanizables y áreas no urbanizables). 
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7.2. Productos del procedimiento para identificar áreas no susceptibles para asentamientos 
humanos: 

Tabla 9. Productos del procedimiento para identificar áreas no susceptibles para asentamientos humanos 

Nº Producto 

7.2.1. 
Clasificación del municipio de acuerdo con la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial y en la región 

establecida por la Entidad Federativa. 

7.2.2. Mapa de ubicación del municipio, estado o ZM en la región. 

7.2.3. 
Texto de análisis del estado, municipio o ZM. En el caso de que el municipio esté dentro de una ZM describir 

su participación.  

7.2.4. 
Análisis y cartografía de aspectos ambientales (topografía, hidrografía, clima, edafología, biodiversidad y 

servicios ecosistémicos). 

7.2.5. Análisis y mapa de los cambios en las coberturas de suelos artificializados y no artificializados. 

7.2.6. Análisis y mapa de la agricultura de temporal y riego y la infraestructura agroalimentaria. 

7.2.7. Análisis, tablas y cartografía de la distribución de la tenencia de la tierra. 

7.2.8. 
Análisis, tablas y cartografía de las Áreas Naturales Protegidas (federales, estatales y/o municipales) y áreas 

de valor ambiental susceptibles de protección y conservación por sus características biogeográficas. 

7.2.9. Cartografía de las zonas de restricción de los diferentes niveles de gobierno. 

7.2.10. 

Base de datos con los riesgos, únicamente los que inciden en el territorio a analizar, resultantes del análisis de 

riesgos geológicos, hidrometeorológicos, definidos por el CENAPRED y los asociados al cambio climático 

definidos por el INECC.  

7.2.11. 

Análisis de riesgo, a través de sistemas de información geográfica, que incluye las bases de datos 

cartografiadas de los riesgos geológicos, hidrometeorológicos y los asociados al cambio climático, en 

asentamientos humanos, regiones o zonas geográficas vulnerables, considerando los actuales peligros y 

amenazas meteorológicas y climáticas, así como escenarios climáticos futuros. 

7.2.12. Análisis a partir de álgebra de mapas y ponderación 

7.2.13. 

Sistema de información Geográfica de la zonificación primaria donde se identifiquen las zonas no urbanizables 

por su valor ambiental, cultural; o porque presentan riesgos críticos originados por fenómenos de origen 

hidrometeorológico, geológico y los asociados a la variabilidad y el cambio climático; como parte fundamental 

de la gestión integral de riesgos. Además del inventario de las áreas no susceptibles para asentamientos 

humanos con base en el apartado 5 de esta norma. 

 

8. Procedimiento de Evaluación de Conformidad (PEC) 

El procedimiento para emitir la evaluación de la conformidad será definido por la Secretaría en su calidad 
de autoridad normalizadora, de conformidad con el artículo 74 de la LFMN y la fracción XIII del artículo 3 y 62 
de la LIC, a través de la Coordinación General de Gestión Integral de Riesgos de Desastres, con base la 
fracción XII del artículo 11 del Reglamento Interior de la Secretaría, por designación de la Subsecretaría de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Agrario, con base en la fracción XXV del artículo 8 del mismo 
reglamento. 

La evaluación de la conformidad se realizará mediante la verificación documental de los productos del 
procedimiento señalados en el punto 7.2. de la presente norma. 

8.1. Procedimiento 

La evaluación de la conformidad se realizará a través de los siguientes mecanismos: 

8.1.1. Procedimiento de Evaluación de Conformidad en planes y programas de ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano. 

8.1.1.1 La Secretaria, a través de la Coordinación General de Gestión Integral de Riesgos de Desastres, 
evaluará al sujeto obligado. 
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8.1.1.2 El sujeto obligado podrá solicitar a la Secretaría la evaluación de la conformidad de su plan o 
programa de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, una vez terminada la fase de zonificación primaria y 
antes de la definición de la zonificación secundaria. Los interesados solicitarán la evaluación, a través de un 
escrito libre, en el cual se deberá considerar como mínimo los siguientes requisitos: 

a) Nombre de la Norma Oficial Mexicana de la que se solicita la evaluación de la conformidad. 

b) Nombre del Estado o Municipio interesado. 

c) Plan o Programa de Desarrollo Urbano y su año de elaboración y aprobación. 

d) Anexar archivos descritos en el apartado 7.2. de la presente norma. 

e) Nombre y representación legal del solicitante. 

f) Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

8.1.1.3. La Secretaría a través de la CGGIRD, en un plazo no mayor a 45 días hábiles, procederá a 
realizar la revisión y evaluación documental de los lineamientos integrados dentro del plan o programa de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano, y procederá a emitir la Opinión de Cumplimiento de la Norma 
Oficial Mexicana (OCNOM) correspondiente, cuyos resultados podrán ser: 

8.1.1.4. Favorable, si el plan o programa de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, cumple con lo 
establecido en el presente proyecto de norma. 

8.1.1.5. No favorable, si el plan o programa de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, no cumple con 
lo establecido en el presente proyecto de norma. 

En el caso de que la OCNOM sea no favorable, la Sedatu podrá emitir, por única vez, observaciones y 
recomendaciones al plan o programa de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, mismas que deberá 
subsanar el sujeto obligado para una segunda revisión. 

La OCNOM de este segundo resultado anulará el resultado obtenido en la primera evaluación. 

La OCNOM favorable indica que el plan o programa de ordenamiento territorial y desarrollo urbano cumple 
con lo establecido en el presente proyecto de Norma Oficial Mexicana y será vigente hasta la publicación de 
un nuevo plan o programa de ordenamiento que sustituya al vigente o hasta la actualización de éste. 

9. Vigilancia 

La vigilancia para comprobar el cumplimiento del presente proyecto de Norma Oficial Mexicana estará a 
cargo de la SEDATU, a través de la CGGIRD, de acuerdo con sus atribuciones. 

10. Concordancia con normas internacionales 

ISO 31000:2018 Relativa al riesgo, publicada por la Secretaría Central de ISO en Ginebra, Suiza, 2018. 
(no equivalente) 

INTERNATIONAL ELECTROTECHNICAL COMMISSION IEC-31010-2019-06- Risk management – Risk 
assessment techniques, Edition 2.0. (no equivalente). 

11. Bibliografía 

 Acuerdo de París. Acuerdo no vinculante, México fue el primer país en desarrollo en presentar sus 
Contribuciones Nacionalmente Determinadas (2015). 

 Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América sobre Cooperación 
para la Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente en la Zona Metropolitana de la Ciudad De 
México. 

 Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, celebrada en Río de Janeiro 
(Brasil) en 2012, titulada “El futuro que queremos”. 

 Climdex. Org. Obtenido de https://www.climdex.org/learn/. 

 Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC). México firma la 
CMNUCC la cual establece las bases para la acción internacional en temas de mitigación y 
adaptación al cambio climático (1988). 



Viernes 1 de marzo de 2024 DIARIO OFICIAL  

 Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural. Firmado el 16 de 
noviembre de 1972, vigente, establecido por Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de mayo de 
1984, en el cual se reconoce la obligación de identificar, proteger, conservar, rehabilitar y transmitir a 
las generaciones futuras el patrimonio cultural y natural situado en el territorio de cada una. Se 
señalan las medidas y acciones correspondientes y se crea el Comité Intergubernamental de 
Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural en la UNESCO. 

 Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y Belice sobre la Protección y Mejoramiento del 
Ambiente y Conservación de Los Recursos Naturales en la Zona Fronteriza, acuerdo jurídicamente 
vinculante del cual México es parte. 
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Mejoramiento del Ambiente en la Zona Fronteriza, acuerdo jurídicamente vinculante del cual México 
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 Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América sobre Cooperación 
para la Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente en la Zona Fronteriza (Convenio de la Paz), 
acuerdo jurídicamente vinculante del cual México es parte. 

 Convenio para el Establecimiento de la Zona de Turismo Sustentable del Caribe, acuerdo 
jurídicamente vinculante del cual México es parte. 
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CONSEJO NACIONAL DE HUMANIDADES, CIENCIAS Y 
TECNOLOGIAS 

AVISO por el cual se da a conocer la página electrónica donde se encuentra disponible el Código de Conducta del 
Centro de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial, A.C. (CentroGeo). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías.- Centro de Investigación en Ciencias de 
Información Geoespacial, A.C. 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA PÁGINA ELECTRÓNICA DONDE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EL 
CÓDIGO DE CONDUCTA DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. 
(CENTROGEO). 

PABLO LÓPEZ RAMÍREZ, Director General Interino del Centro de Investigación en Ciencias de 
Información Geoespacial, A.C., en ejercicio de mis atribuciones y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 6, 7 y 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 23 párrafo segundo de la Ley 
Federal de Austeridad Republicana; 5 de Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; 20, fracción II y 
Cuarto Transitorio del Código de Ética de la Administración Pública Federal; 4, fracción IV del Acuerdo por el 
que se emiten los Lineamientos Generales para la integración y funcionamiento de los Comités de Ética; 
Capítulo VIII, numerales 7 y 8 de la Guía para la elaboración del Código de Conducta en las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal; se da a conocer la página electrónica en donde se encuentra 
la versión íntegra del Código de Conducta del Centro de Investigación en Ciencias de Información 
Geoespacial, A.C. (CentroGeo): 

www.dof.gob.mx/2024/CONAHCYT/Codigo_Conducta_CENTROGEO_2023.pdf 

https://www.centrogeo.org.mx/index.php/archivo/3095-codigo-de-conducta-centrogeo-2023/file 

Ciudad de México, México, a los 6 días del mes de febrero de 2024.- El Director General Interino, Dr. 
Pablo López Ramírez y el Presidente del Comité de Ética del Centro de Investigación en Ciencias de 
Información Geoespacial, A.C., el Lic. Omar Francisco Gómez Martínez.- Rúbricas. 

(R.- 548813) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO 54.1383.2023 por el que se aprueba el Programa para la liberación de créditos hipotecarios 
FOVISSSTE. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- Secretaría de la Junta Directiva.- 
Oficio No. SJD/211/2023. 

Asunto: Acuerdo para publicar en el Diario 

Oficial de la Federación. 

DR. PEDRO MARIO ZENTENO SANTAELLA 

Director General del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Presente 

En sesión ordinaria número 1383 celebrada por la Junta Directiva el día 26 de septiembre de 2023, al 

tratarse lo relativo a la aprobación del Programa para la liberación de créditos hipotecarios FOVISSSTE, se 

tomó el siguiente: 

ACUERDO 54.1383.2023.- "La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 214, fracción XVI, inciso 

g), de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y 13, 

fracción XV, inciso g), de su Estatuto Orgánico y con base en el acuerdo 7340.935.2023 de la Comisión 

Ejecutiva del Fondo de la Vivienda, por unanimidad, aprueba el Programa para la liberación de créditos 

hipotecarios FOVISSSTE, de acuerdo con lo siguiente: 

PRIMERO. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD Y BENEFICIOS 

Considerando la capacidad financiera del Fondo, se incorporarán periódicamente nuevos créditos 
hipotecarios, que cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Que haya pagado tres veces o más el monto del crédito otorgado. 

b) Aplica para créditos con estatus vigente y vencido, sin importar créditos o accesorios con algún 
estatus de liquidación. 

c) Que el estatus laboral del acreditado sea activo, fuera del sector, o pensionado. 

Beneficios: 

a) Liquidación del crédito mediante la aplicación de una quita que dejará el crédito con saldo cero. 

b) Los acreditados que con posterioridad a la aprobación del acuerdo cumplan con los requisitos 
previamente establecidos se podrán liquidar en los términos señalados. 

SEGUNDO MECÁNICA DE OPERACIÓN 

1) La Subdirección de Finanzas, a través de la Jefatura de Servicios de Ingresos, en virtud de la 
implementación de este “Programa para la liberación de créditos hipotecarios FOVISSSTE, en 
cumplimiento a la reforma de la Ley del ISSSTE del 8 de mayo de 2023”, solicitará a la Subdirección 
de Planeación e Información, Jefatura de Servicios de Tecnología de la Información, la liquidación de 
los créditos sujetos de beneficio del presente acuerdo, a lo cual se identificará en el Estado de cuenta 
y sistemas de información del FOVISSSTE como “Liquidación por acuerdo #”. 

2) Se solicitarán las bajas de las órdenes de descuento y se realizará el desmarcaje de la Subcuenta de 
Vivienda. 

3) Posterior a la liquidación del crédito y, en caso de existir pagos en tránsito, estos se aplicarán para 
reducir el importe de la quita aplicada. 
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4) La Subdirección de Atención a Acreditados y Enlace con Gerencias Regionales informará a los 
Departamentos de Vivienda de los Estados, respecto de la aplicación del beneficio del presente 
acuerdo. 

5) Los acreditados beneficiados, podrán acudir a los Departamentos de Vivienda que les corresponda a 
solicitar la Constancia Finiquito, para tal efecto, deberán presentar una identificación oficial y/o 
documentación con la cual acredite sea el titular o beneficiario del crédito. 

6) Los Departamentos de Vivienda en cumplimiento del acuerdo, tendrán la obligación de emitir la 
Constancia Finiquito a los acreditados conforme a lo requerido en el punto anterior. 

7) En caso de que el acreditado detecte alguna inconsistencia en la información contenida en la 
constancia de finiquito y/o estado de cuenta, podrá solicitar la actualización del estado de cuenta, 
conforme al trámite correspondiente y, en caso de ser procedente, podrá cambiar el estatus de 
liquidación conforme a la documentación soporte que presente. 

8) El FOVISSSTE a través de los medios que disponga, realizará las gestiones necesarias para 
contactar a los acreditados con la finalidad de informar que se ha liquidado su crédito y que están en 
condiciones de que se les emita la Constancia Finiquito. 

9) Para el trámite de liberación de hipoteca, el acreditado deberá sujetarse a los procedimientos 
establecidos por el FOVISSSTE. 

TERCERO. VIGENCIA. El presente acuerdo tendrá vigencia hasta diciembre de 2024. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. Se instruye publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación”. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2023.- Titular de la Secretaría de la Junta Directiva, Mtra. Andrea 
Nava Fernández del Campo.- Rúbrica. 

(R.- 548825) 

ACUERDO 53.1383.2023 por el que se aprueba la modificación del Programa de Financiamiento 2023 del Fondo 
de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- Secretaría de la Junta Directiva.- 
Oficio No. SJD/210/2023. 

Asunto: Acuerdo para publicar en el 

Diario Oficial de la Federación. 

DR. PEDRO MARIO ZENTENO SANTAELLA 

Director General del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Presente 

En sesión ordinaria número 1383 celebrada por la Junta Directiva el día 26 de septiembre de 2023, al 

tratarse lo relativo a la aprobación de la modificación del Programa de Financiamiento 2023, del Fondo de la 

Vivienda, se tomó el siguiente: 

ACUERDO 53.1383.2023.- "La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 214, fracción XVI, inciso 

g), de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y 13, 

fracción XV, inciso g), de su Estatuto Orgánico y con base en el acuerdo 7338.935.2023 de la Comisión 

Ejecutiva del Fondo de la Vivienda, por unanimidad, aprueba la modificación del Programa de Financiamiento 

2023 del Fondo de la Vivienda del ISSSTE, de acuerdo con lo siguiente: 
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1. Incorporar el esquema RENOVAVISSSTE. Producto que será fondeado con recursos propios del 

Fondo y que contará con la garantía del saldo acumulado de la Subcuenta de Vivienda destinado a la 

remodelación, ampliación y mejora de vivienda. 

2. Redireccionar 1,500 a 2,000 créditos con un importe de $254.1 millones (doscientos cincuenta y 

cuatro millones cien mil pesos) del esquema Autoproducción y Construyes al nuevo esquema 

RENOVAVISSSTE. 

3. Renombrar Autoproducción y Construyes por Construyes, quedando en 600 a 800 créditos por un 

importe de $484.1 millones (cuatrocientos ochenta y cuatro millones cien mil pesos). 

4. Sustituir el nombre de “RENOVA” por “Transforma con FOVISSSTE para Todos” la cual es una 

acción de vivienda que será operada con la banca comercial. 

De tal forma que el Programa de Financiamiento 2023 del Fondo de la Vivienda del ISSSTE queda de la 

siguiente manera: 

El Programa de Crédito 2023 del Fondo de la Vivienda del ISSSTE prevé el otorgamiento de entre 50,201 

a 59,274 préstamos, con una inversión total de $43,717 millones (cuarenta y tres mil setecientos diecisiete 

millones de pesos); de 45,877 a 53,600 créditos se destinarán al esquema “Tradicional primer crédito”; de 

estos, 28,167 a 35,690 para el esquema “Individuales, Mancomunados y Familiares FOVISSSTE”; 17,710 a 

17,910 para “Políticas Públicas”; de 1,829 a 2,283 serán destinados al esquema “Individual y Conyugal 

FOVISSSTE-INFONAVIT”; 568 a 750 con cargo al esquema “Tradicional segundo crédito”; de 427 a 641 

serían destinados al esquema “Pensionados”, y 1,500 a 2,000 a la acción de vivienda “RENOVAVISSSTE”. 

En cuanto a los créditos con la banca comercial “FOVISSSTE para Todos” serían destinados de 8,800 a 

11,000 créditos. 

Por último, durante 2023 se ha programado la colocación de hasta 15,000 créditos como parte del 

programa “Transforma con FOVISSSTE para Todos”, los cuales se otorgarán por parte de la banca comercial 

para la ampliación, mejora y remodelación de viviendas que impliquen o no cambios estructurales con o sin la 

garantía del saldo de la Subcuenta de Vivienda. 

El programa será financiado con las aportaciones de la Subcuenta de Vivienda del SAR, la recuperación 

de créditos, productos financieros y, de ser necesario, mediante emisiones en los mercados de capital 

(bursatilización de la cartera), fondeo con líneas de almacenamiento, así como la cesión de derechos 

fiduciarios, como se aprecia en el siguiente cuadro: 

INGRESOS 

(CIFRAS EN MILES DE PESOS) 

CONCEPTO IMPORTE 

DISPONIBILIDAD INICIAL 38,098,046 

INGRESOS:  

 APORTACIONES 5% NETA 16,957,569 

 RECUPERACIÓN DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS NETA 15,068,600 

 OTROS INGRESOS 2,151,423 

SUMAN LOS INGRESOS NETOS 34,177,592 



  DIARIO OFICIAL Viernes 1 de marzo de 2024 

FINANCIAMIENTO EXTERNO:  

 BURSATILIZACIÓN DE CARTERA, FONDEO LÍNEAS 

DE ALMACENAMIENTO Y/O CESIÓN DERECHOS FIDUCIARIOS 

15,000,000 

SUMA FINANCIAMIENTO EXTERNO 15,000,000 

TOTAL PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO 87,275,638 

(1) Los recursos se podrán emitir en pesos o en su equivalente en UDIS 

En suma, se estima obtener recursos financieros por $87,275 millones (ochenta y siete mil doscientos 

setenta y cinco millones de pesos), los cuales se destinarán a los siguientes conceptos: 

EGRESOS 

(Cifras en miles de pesos) 

CONCEPTO IMPORTE 

OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS (1) 44,339,513

DEVOLUCIÓN DE DEPÓSITOS 5% 8,835,469

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 938,241

INVERSIÓN FÍSICA 105,807

OTRAS EROGACIONES 1,223,525

DISPONIBILIDAD FINAL 31,833,083

TOTAL DE RECURSOS FINANCIEROS 87,275,638

(1) 'Incluye el fondo del Programa de Créditos por $43,717 millones de pesos, apoyos del 

50 % de gastos de escrituración por $368 millones de pesos y comisiones a 

intermediarios financieros por $254 millones de pesos. 

MODIFICACIÓN AL PROGRAMA DE CRÉDITO 2023 DEL FONDO DE LA VIVIENDA DEL ISSSTE 

ESQUEMA DE FINANCIAMIENTO NÚMERO DE CRÉDITOS IMPORTE 

DE: A: - PESOS - 

TRADICIONAL PRIMER CRÉDITO 45,877 53,600 $39,634,824,690

Individuales, Mancomunados y 

Familiares FOVISSSTE 

28,167 35,690 $25,766,056,309

Políticas Públicas 17,710 17,910 $13,868,768,381

Piloto Tradicional en Pesos 10,000 10,000 $7,646,865,720

Contingencias 6,610 6,610 $5,334,212,268

SSPC 500 500 $403,495,633

Construyes 600 800 $484,194,760

INDIVIDUAL Y CONYUGAL FOVISSSTE- 

INFONAVIT1 

1,829 2,283 $1,659,074,403

TRADICIONAL SEGUNDO CRÉDITO2 568 750 $531,982,806

PENSIONADOS 427 641 $231,256,675

RENOVAVISSSTE3 1,500 2,000 $254,096,126

TOTAL 50,201 59,274 42,311,234,700
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1/ Para determinar el número de créditos del esquema Individual FOVISSSTE-INFONAVIT se 
cruzó la base de trabajadores elegibles del FOVISSSTE con las del INFONAVIT(IMSS); y 
para determinar el Conyugal, al no contar con información que permita conocer si los 
cónyuges de los afiliados al FOVISSSTE cotizan en el INFONAVIT, se utilizó información 
histórica tomando como base la demanda potencial. 

2/ Se calculó identificando a los trabajadores que ya han tenido un crédito en el FOVISSSTE. 

3/ Acción de vivienda destinada a Mejoramiento y/o reparación de vivienda. 

CRÉDITOS CON LA BANCA MÚLTIPLE 2023 

ESQUEMA DE FINANCIAMIENTO Número de créditos IMPORTE 

DE: A: PESOS 

FOVISSSTE PARA TODOS 8,800 11,000 1,406,000,000 

 

 El número de créditos se determinó considerando la estimación de las 4 instituciones de banca 
múltiple que operarán el programa. 

ACCIONES DE VIVIENDA CON LA BANCA MÚLTIPLE 2023 

ESQUEMA DE FINANCIAMIENTO Número de créditos 

DE: A: IMPORTE PESOS

TRANSFORMA CON FOVISSSTE PARA 
TODOS 

15,000 15,000 675,000,000 

 

 Se calculó con información histórica del FOVISSSTE. 

Asimismo, se instruye publicar el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación”. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2023.- Titular de la Secretaría de la Junta Directiva, Mtra. Andrea 
Nava Fernández del Campo.- Rúbrica. 

(R.- 548826) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO mediante el cual se designa al Director Administrativo para que supla las ausencias de la Doctora 
Natividad Neri Muñoz, Titular de la Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE): Hospital de Especialidades Dr. 
Bernardo Sepúlveda Gutiérrez del Centro Médico Nacional Siglo XXI Ciudad de México, del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la documentación incluyendo la suscripción de las 
resoluciones que debe emitir este órgano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Mexicano del Seguro Social.- Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE): Hospital de 
Especialidades “Dr. Bernardo Sepúlveda Gutiérrez” del Centro Médico Nacional “Siglo XXI” Ciudad de México, 
del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL DIRECTOR ADMINISTRATIVO PARA QUE SUPLA LAS AUSENCIAS 

DE LA DOCTORA NATIVIDAD NERI MUÑOZ, TITULAR DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD (UMAE): 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES “DR. BERNARDO SEPÚLVEDA GUTIÉRREZ” DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL 

“SIGLO XXI” CIUDAD DE MÉXICO, DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, AUTORIZÁNDOLE A FIRMAR 

Y DESPACHAR LA DOCUMENTACIÓN INCLUYENDO LA SUSCRIPCIÓN DE LAS RESOLUCIONES QUE DEBE EMITIR 

ESTE ÓRGANO. 

H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales 

Alcaldías con sede en la Ciudad de México, 

Patrones, Asegurados y Público en General. 

AVISO: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138, 146, 147, 

del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en ejercicio de las facultades de Titular de la 

Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE): Hospital de Especialidades “Dr. Bernardo Sepúlveda 

Gutiérrez” del Centro Médico Nacional “Siglo XXI” Ciudad de México, del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, conforme a la designación que el H. Consejo Técnico del propio Instituto hiciera en mi favor, mediante 

Acuerdo ACDO.DN.HCT.250423/96.P.DG, de fecha 25 de abril del 2023 y, para los efectos del artículo 157 

último párrafo del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, comunico que he designado al 

Licenciado Fernando Víctor Jiménez Contreras, Titular de la Dirección Administrativa, como la persona que 

suplirá mis ausencias, autorizándole para firmar y despachar la documentación que a éste órgano 

corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que deba emitir la Unidad Médica de Alta 

Especialidad (UMAE): Hospital de Especialidades “Dr. Bernardo Sepúlveda Gutiérrez” del Centro 

Médico Nacional “Siglo XXI” Ciudad de México, del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Atentamente 

“SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL” 

Ciudad de México, a 19 de febrero de 2024.- Titular de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Dra. 

Natividad Neri Muñoz.- Rúbrica. 

(R.- 548844) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) 

PRIMER Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación que establece la forma de colaboración en materia 
de personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita 
de servicios de salud, para las personas sin seguridad social, que celebran la Secretaría de Salud, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
BIENESTAR) y el Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Instituto Mexicano del Seguro Social.- Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE ESTABLECE LA FORMA DE 
COLABORACIÓN EN MATERIA DE PERSONAL, INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, MEDICAMENTOS Y DEMÁS 
INSUMOS ASOCIADOS PARA LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, PARA LAS PERSONAS SIN 
SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2023, QUE CELEBRAN 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SSA”, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL SECRETARIO DE SALUD, DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, ASISTIDO POR EL TITULAR DE 
LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MTRO. MARCO VINICIO GALLARDO ENRÍQUEZ; EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL IMSS”, REPRESENTADO 
POR SU DIRECTOR GENERAL, EL MTRO. ZOÉ ALEJANDRO ROBLEDO ABURTO, ASISTIDO POR LA DRA. CÉLIDA 
DUQUE MOLINA, TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS; SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, EN LO SUCESIVO “IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO 
POR SU DIRECTOR GENERAL, EL DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI, ASISTIDO POR EL LIC. AUNARD 
AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y POR EL DR. VÍCTOR 
HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A LA SALUD, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADOR, EL PROF. VÍCTOR MANUEL CASTRO COSÍO, 
ASISTIDO POR LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE 
BAJA CALIFORNIA SUR, DRA. ZAZIL FLORES ALDAPE; EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL LIC. JOSÉ 
SAÚL GONZÁLEZ NÚÑEZ, Y LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, LA MTRA. BERTHA MONTAÑO 
COTA; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 20 de junio de 2023, “LAS PARTES” suscribieron el “Convenio de coordinación que 
establece la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, equipamiento, 
medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud, para 
las personas sin seguridad social en el Estado de Baja California Sur”, en lo sucesivo el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

2. Conforme a la cláusula Décima del “CONVENIO PRINCIPAL” dicho instrumento consensual puede 
ser modificado o adicionado por acuerdo de las partes, mediante la formalización del instrumento 
jurídico correspondiente. 

3. Con fecha 3 de enero de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de 
la Ley General de Salud, para consolidar la federalización del sistema de salud para el bienestar”, 
en lo sucesivo “DECRETO DE REFORMA”, cuyo transitorio tercero dispone, entre otros supuestos, 
que el “IMSS-BIENESTAR”, a más tardar el 31 de marzo de 2024 deberá realizar las conciliaciones 
respectivas, contar con la opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y modificar los 
convenios de coordinación que haya suscrito en el ejercicio fiscal 2023 con las entidades 
federativas en términos del artículo 77 bis 16 A de la Ley General de Salud, en adelante “LGS”, a 
efecto de adecuarlos a lo previsto en dicho Decreto. 

DECLARACIONES 

I. “LA SSA” declara que se reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en 
el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “EL IMSS” declara, por conducto de su Director General, que: 

II.1. Se reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 
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II.2. La Dra. Célida Duque Molina, en su carácter de Directora de Prestaciones Médicas, cuenta con 
facultades para intervenir en el presente instrumento jurídico, en términos de lo establecido en los 
artículos 268-A, de la Ley del Seguro Social, 3, fracción II, inciso g), 82 fracciones III y XXI del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; de igual forma, acredita su 
personalidad con el nombramiento realizado por el H. Consejo Técnico de “EL IMSS” de fecha 01 
de marzo de 2021. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

III.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”, salvo la 
Declaración III.3. 

III.2. El Lic. José Saúl González Núñez, en su carácter de Secretario General de Gobierno, tiene 
facultades para intervenir en el presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 80 y 
81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 8, 16, fracción I, 
20 fracción II y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California 
Sur; de igual forma, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Prof. 
Víctor Manuel Castro Cosío, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Baja 
California Sur. 

III.3. Los recursos humanos, financieros y materiales, así como los inmuebles, objeto del presente 
instrumento y del “CONVENIO PRINCIPAL” se encuentran al corriente de sus obligaciones, así 
como libres de cargas, gravámenes u obligaciones pendientes de cualquier naturaleza, por lo que 
se encuentra en aptitud jurídica y material para realizar los procesos de entrega y recepción de los 
mencionados recursos en términos del presente. En consecuencia, en ningún caso  “IMSS-
BIENESTAR” asumirá el cumplimiento de obligaciones que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" haya 
adquirido previo a la celebración de los citados instrumentos. 

IV. “IMSS-BIENESTAR” declara, por conducto de su Director General, que: 

IV.1. De conformidad con el artículo 1 del Decreto por el que se crea el organismo público 
descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR), en adelante “EL DECRETO”, el “IMSS-BIENESTAR” es un 
organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, con domicilio 
en la Ciudad de México. 

IV.2. Tiene por objeto brindar a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención 
integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios 
de universalidad e igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, 
oportuno, de calidad y sin discriminación alguna, en términos del artículo 2, párrafo primero,  de “EL 
DECRETO”. 

 Asimismo, en términos del tercer párrafo de dicho artículo brindará directamente los servicios de 
salud a personas sin seguridad social en aquellas entidades federativas con las que se celebre 
convenios de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

IV.3. Para cumplir con su objeto, el “IMSS-BIENESTAR” contará con los recursos presupuestarios, 
materiales, humanos, financieros y de infraestructura que le transfieran directamente los gobiernos 
de las entidades federativas con cargo a recursos propios o de libre disposición, o bien, con los 
recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud, en adelante “FASSA”, en los 
términos que fijen los convenios de coordinación que al efecto se celebren; así como, en su caso, 
aquellos recursos federales etiquetados que se determinen en las disposiciones aplicables, tal 
como se establece en el artículo 3 de “EL DECRETO”. 

IV.4. El “IMSS-BIENESTAR” tiene entre sus atribuciones las de administrar los recursos que le sean 
asignados o transferidos para la prestación de los servicios de salud a las personas que se 
encuentren en el país y que no cuenten con seguridad social; establecer coordinación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, estatal y municipal, para el 
cumplimiento de sus objetivos; así como para suscribir convenios y acuerdos con los diversos 
órdenes de gobierno y organismos no gubernamentales para el cumplimiento de prioridades de 
atención en favor de la salud de las personas sin seguridad social, en términos del artículo 4, 
fracciones VII, XI y XIV, de “EL DECRETO”. 

IV.5. En términos de lo señalado en las fracciones II y XIII del artículo 77 bis 35 de la “LGS”, corresponde 
al “IMSS-BIENESTAR” celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de 
coordinación y colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y 
municipios, para asegurar el cumplimiento de su objeto, así como transferir a las entidades 
federativas con oportunidad y cuando así sea procedente, los recursos que les correspondan para 
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la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social, en los términos del artículo 77 bis 15 y demás disposiciones 
aplicables del Capítulo III del Título Tercero Bis de la “LGS”. 

IV.6. De conformidad con lo dispuesto en el Quinto Transitorio del “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud para regular el Sistema de 
Salud para el Bienestar”, publicado en el “DOF” el 29 de mayo de 2023, cualquier referencia que se 
realice al Instituto de Salud para el Bienestar en cualquier acto, disposición o instrumento jurídico, 
se entenderá referida al “IMSS-BIENESTAR”. 

IV.7. El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, en su carácter de Director General del  “IMSS-
BIENESTAR”, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, IV y XVIII,  de “EL DECRETO”, 
personalidad que acredita en términos del nombramiento de 28 de julio de 2023, suscrito por el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

IV.8. El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas del “IMSS-BIENESTAR”, cuenta con facultades suficientes para intervenir en la 
celebración del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, 
fracción XI y 35 del Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar, y acredita su personalidad con el testimonio de la Escritura Pública 
número 81,802, de 28 de marzo de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, 
titular de la Notaría Pública número 13 de la Ciudad de México, misma que se encuentra inscrita en 
el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 121-7-19042023-180136, 
de 19 de abril de 2023, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 25, de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales. 

IV.9. El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, Titular de la Unidad de Atención a la Salud del  “IMSS-
BIENESTAR”, cuenta con las facultades suficientes para participar en la celebración  del presente 
instrumento jurídico, en términos de las facultades que le confieren los artículos 23, fracción XI y 25 
del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar. 

IV.10. Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente instrumento, el ubicado 
en Calle Gustavo E. Campa, número 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro 
Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México. 

V. “LAS PARTES” declaran, por conducto de sus representantes, que: 

V.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento jurídico. 

V.2. Acuerdan la celebración del presente convenio modificatorio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS DEL CONVENIO MODIFICATORIO 

PRIMERA. “LAS PARTES” acuerdan modificar las cláusulas Primera, Segunda, Cuarta y Sexta,  incisos 
a), b), párrafo primero, c), párrafo primero y g), párrafo tercero del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar 
como sigue: 

CLÁUSULAS 

“PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene como objeto establecer 
los compromisos a que se sujetarán “LAS PARTES”, para que: 

(i) El “IMSS-BIENESTAR” integre en su anteproyecto de presupuesto que se envíe a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en adelante “SHCP” para el ejercicio fiscal 
de 2025 y años subsecuentes, en términos de las disposiciones previstas en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las plazas y los recursos 
correspondientes al costo de las mismas que se detalla en el Anexo 4.I del presente 
Convenio y que corresponde al costo de las plazas que actualmente se encuentran 
adscritas a los servicios de salud a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y cuya 
fuente de financiamiento actual en su totalidad es el “FASSA”, y 

(ii) “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con estricto apego a las disposiciones  jurídicas 
aplicables y en su respectivo ámbito de competencia, transfiera, al  “IMSS-
BIENESTAR” o al fideicomiso público sin estructura orgánica a que hace mención el 
artículo 77 bis 29 de la “LGS”, en adelante “EL FONSABI”, los recursos destinados a 
la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el 
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Estado de Baja California Sur. Por lo que corresponde a los recursos presupuestarios 
y financieros objeto del presente Convenio de Coordinación, son los señalados en los 
artículos 77 bis 12, 77 bis 13, 77 bis 14, 77 bis 15 y 77 bis 16 A y demás relativos y 
aplicables de la “LGS”, así como, recursos propios o de libre disposición que cubran 
el pago de servicios personales y de operación de atención a la salud de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para el ejercicio fiscal 2024, “LAS PARTES” acuerdan que a más tardar el 31 de marzo de 
2024, deberán llevar a cabo la conciliación de los recursos a que se refiere el transitorio 
tercero del “DECRETO DE REFORMA”, a fin de que el “IMSS-BIENESTAR” gestione las 
adecuaciones presupuestarias correspondientes ante la “SSA” y la “SHCP” y se traspasen 
las plazas y los recursos correspondientes del “FASSA” al presupuesto del  “IMSS-
BIENESTAR” relativos al pago de servicios personales y gasto de operación que se 
transfieren con motivo de la suscripción del presente instrumento. 

Hasta en tanto se lleve a cabo dicha conciliación y las adecuaciones presupuestarias a que 
se refiere el párrafo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará transfiriendo a 
“EL FONSABI” los recursos que reciba del “FASSA” conforme a los montos o porcentajes 
que correspondan en términos del Anexo 5 del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

La transferencia de recursos se realizará dentro de los plazos y términos establecidos en el 
presente instrumento, así como en los anexos respectivos, los cuales forman parte 
integrante del mismo. 

SEGUNDA.- DE LA INFRAESTRUCTURA DE SALUD Y DE LOS RECURSOS 
MATERIALES. Para efectos de la transferencia de los establecimientos de salud, se estará 
a lo siguiente: 

I.“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y, en su caso, “EL IMSS” se comprometen a suscribir los 
actos jurídicos correspondientes y a realizar los trámites necesarios a efecto de que los 
diversos bienes inmuebles sean transmitidos en propiedad y/o posesión, según 
corresponda, al “IMSS-BIENESTAR”, a fin de que dicho organismo en el ámbito de su 
competencia sea el que opere las unidades señaladas en el Anexo 1 del presente Convenio 
de Coordinación para dar cumplimiento a su objeto en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

II. La transmisión de propiedad y/o posesión referida se realizará a título gratuito mediante 
los instrumentos necesarios, en términos de las “Bases para la recepción de bienes 
muebles e inmuebles que transfieran a favor de los Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)” vigentes al momento de 
la transmisión, así como de las disposiciones aplicables, por parte de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” al “IMSS-BIENESTAR”. En ningún caso el “IMSS-BIENESTAR” asumirá el 
cumplimiento de obligaciones o pasivos generados o adquiridos por “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” previos a la celebración del presente instrumento. 

III. Dentro de las “Bases para la recepción de bienes muebles e inmuebles que transfieran a 
favor de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR)” se establecerá que, como parte de los actos necesarios para lograr la 
transferencia de la infraestructura de salud, indispensable para la ejecución del presente 
Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” deberán suscribir un convenio específico de 
coordinación para la transferencia de los bienes inmuebles, actas de Entrega-Recepción, 
respecto de los bienes inmuebles, muebles, capitalizables, de consumo e intangibles con los 
que cuente “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y, en su caso, “EL IMSS” debiéndose anexar 
un inventario detallado de los bienes, en el que se incluya al menos la descripción del bien, 
cantidad, ubicación, en su caso marca, modelo y serie, debiendo estar suscrita por quienes 
intervengan en su elaboración y verificación. 

IV. Como Anexo 2 del presente instrumento, se integrará la relación de obras que se 
encuentren programadas, inconclusas o en proceso de ejecución por “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” en los bienes inmuebles que serán transmitidos en propiedad y/o posesión, 
según corresponda, al “IMSS-BIENESTAR”, respecto de los cuales “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” gestionará las acciones necesarias para que sean transferidos a dicho 
organismo una vez concluidas las referidas obras. Estas unidades serán entregadas al 
“IMSS-BIENESTAR”, a satisfacción de éste, una vez concluidas y finiquitadas, mediante el 
acta de entrega recepción que se suscriba para dichos efectos, para lo cual  “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar los recursos necesarios para su conclusión. 
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V. Como Anexo 3 del presente instrumento, se integrará la relación de los bienes muebles, 
capitalizables, de consumo e intangibles que hayan sido adquiridos, o estén en proceso de 
adquisición por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” o cualquier organismo público del 
Gobierno Federal, o que a la fecha de la firma del presente instrumento se encuentren en 
proceso o pendientes de entrega, con la finalidad de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
gestione las acciones necesarias para que sean entregados al “IMSS-BIENESTAR” a 
satisfacción de éste, mediante el acta de entrega recepción que se suscriba para dichos 
efectos. 
VI. Respecto de los bienes de consumo que hubieren sido adjudicados de manera 
consolidada por la entonces Oficialía Mayor de la “SHCP” o la entidad entonces 
denominada Instituto de Salud para el Bienestar, y que su destino sea la prestación del 
servicio a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” realizará las gestiones que al efecto fueran necesarias para que las entregas de 
los insumos continúen realizándose mediante los mecanismos establecidos, pero en los 
puntos de destino que el “IMSS-BIENESTAR” designe para dichos efectos. Los costos que 
puedan corresponder por estos insumos serán responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, por lo que libera al “IMSS-BIENESTAR” de cualquier obligación de pago. 
VII. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias y, en su caso, 
gestionará los instrumentos jurídicos para que los bienes sean entregados al  “IMSS-
BIENESTAR”, sin que el “IMSS-BIENESTAR” adquiera ninguna obligación de pago. 
CUARTA.- RECURSOS HUMANOS Y SU FINANCIAMIENTO. “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” y el “IMSS-BIENESTAR” acuerdan en lo referente al financiamiento de los 
recursos humanos que se señalan en la presente cláusula, lo siguiente: 
I. Para efectos de lo señalado en los artículos 30, párrafo último de la Ley de Coordinación 
Fiscal y 77 bis 16 A, tercer párrafo de la “LGS”, el “IMSS- BIENESTAR” deberá integrar en 
su anteproyecto de presupuesto que se envíe a la “SHCP” para el ejercicio fiscal de 2025 y 
años subsecuentes, en términos de las disposiciones previstas en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las plazas y los recursos correspondientes al 
costo de las mismas que se detallan en el Anexo 4.I del presente Convenio y que 
corresponde al costo de las plazas que actualmente se encuentran adscritas a los servicios 
de salud a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y cuya fuente de financiamiento actual 
en su totalidad es el “FASSA”. 
Conforme a lo señalado en el transitorio Cuarto del “DECRETO DE REFORMA”, en el 
Anexo 4.I del presente Convenio no se incluyen las plazas y su costo vinculados a los 
trabajadores que cuenten con regímenes de seguridad social no compatibles con la Ley del 
Seguro Social y con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. Los recursos correspondientes del “FASSA” deberán ser 
transferidos por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” junto con los rendimientos financieros que 
se hayan generado a “EL FONSABI” dentro del plazo de cinco días hábiles contado a partir 
del día hábil siguiente a la fecha en que los reciba por parte de la “SHCP”, lo anterior, para 
efectos de lo previsto en el artículo 49, párrafo segundo de la Ley de Coordinación Fiscal, 
en el entendido de que dichos recursos deberán encontrarse identificados en  “EL 
FONSABI” en una subcuenta individual correspondiente a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”. Estos recursos se encuentran debidamente identificados en el Anexo 4.II de 
este Convenio de Coordinación. 
Para el ejercicio fiscal 2024 corresponderá al “IMSS-BIENESTAR” gestionar ante  “LA 
SSA” y la “SHCP” las adecuaciones presupuestarias respectivas con objeto de llevar a 
cabo el traspaso de las plazas y los recursos que correspondan del Ramo General 33 a su 
presupuesto, de conformidad con lo que se detalla en el Anexo 4.I de este instrumento 
jurídico, obligándose, en los casos que corresponda, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
proporcionar la información necesaria para materializar dichas adecuaciones. 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá transferir el personal de salud que ocupe las 
plazas conforme a la información del Anexo 4.I de este Convenio al “IMSS-BIENESTAR”, 
para que éste otorgue la prestación de servicios de salud a la población sin seguridad 
social, asumiendo el “IMSS-BIENESTAR” la relación laboral en carácter de patrón en 
términos de las disposiciones aplicables garantizando en todo momento el respeto a los 
derechos laborales individuales una vez que éste cuente con los recursos para tales 
efectos. Queda exceptuado de lo estipulado en este párrafo, el personal de salud que se 
menciona en el segundo párrafo de esta fracción, y que corresponde al Anexo 4.II del 
presente Convenio, el que estará sujeto a lo señalado en los párrafos segundo y tercero de 
la fracción siguiente. 
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II. Respecto a las plazas adscritas a los servicios de salud a cargo de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, cuya fuente de financiamiento principal o complementaria son recursos estatales 
o locales, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a lo previsto en el 
presente Convenio y en el artículo 77 bis 16 A, segundo y cuarto párrafo de la “LGS”, así 
como a la legislación aplicable y demás actos jurídicos que se celebren. En el Anexo 4.II se 
precisa la información correspondiente a dichas plazas. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá transferir al personal de salud de la entidad 
federativa que ocupe las plazas referidas en la presente fracción conforme a la información 
del Anexo 4.II al “IMSS-BIENESTAR”, para que éste otorgue la prestación de servicios de 
salud a la población sin seguridad social, precisando que en este caso en tanto se 
concluyan las acciones y etapas procedimentales para la consolidación de la operación del 
“IMSS-BIENESTAR”, el personal de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” laborará bajo la 
coordinación del “IMSS-BIENESTAR”, por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
continuará como responsable y titular de la relación laboral con el personal transferido. Por 
tanto, el “IMSS-BIENESTAR” bajo ninguna circunstancia podrá ser considerado como 
patrón sustituto o intermediario de cualquier carácter con el personal transferido, por lo que 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a liberar al “IMSS-BIENESTAR” de toda 
responsabilidad que pudiera presentarse en materia civil, fiscal, laboral, penal, de seguridad 
social o cualquier otra. 

El “IMSS-BIENESTAR” será responsable de efectuar los cálculos y determinar el monto de 
los pagos de las remuneraciones de este personal de conformidad con la normativa 
aplicable; así como de las retenciones y aportaciones que correspondan en materia fiscal o 
de seguridad social conforme a la legislación federal y local en la materia, considerando las 
retenciones y enteros por créditos con terceros o cualquier descuento de nómina, dichos 
montos deberán contar con la conformidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de 
los 3 días naturales a partir de que reciba por parte del “IMSS-BIENESTAR” la información 
correspondiente, en caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no se manifieste en el 
plazo señalado, se entenderá que se encuentra conforme con los mismos. Dichos pagos se 
efectuarán con cargo al patrimonio de “EL FONSABI”, a efecto de que éste de 
cumplimiento a sus fines. Las disposiciones a que se refiere este párrafo también serán 
aplicables para los pagos de remuneraciones cuya fuente de financiamiento principal o 
complementaria sean los recursos a que se refiere el artículo 77 bis 12 de la “LGS”. 

Respecto del universo de plazas a que se refiere esta fracción, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” no podrá crear plazas permanentes o eventuales ni celebrar contratos 
adicionales con los que se cuenten por servicios profesionales por honorarios temporales 
para la prestación de servicios de salud a que hace referencia este instrumento, así como 
tampoco con base en las obligaciones que adquirió en los instrumentos jurídicos suscritos 
con anterioridad en esta materia, enunciados en los antecedentes, a partir de la entrada en 
vigor y durante la vigencia del presente Convenio, salvo que cuente con la autorización 
respectiva de la “SHCP”. 

III. En caso de presentarse cualquier tipo de controversia derivada de la transferencia de 
personal a que se refiere el presente instrumento, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” hará 
frente con sus propios recursos humanos, materiales y financieros, obligándose 
irrevocablemente a sacar en paz y a salvo al “IMSS-BIENESTAR”, liberándolo de 
cualesquiera obligación y responsabilidad civil, fiscal, laboral, penal, de seguridad social u 
otra, si por cualquier motivo alguna autoridad administrativa o jurisdiccional llegara a 
condenar al “IMSS-BIENESTAR”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a resarcir  a 
éste todo aquello establecido en la resolución definitiva. Respecto de las plazas a que se 
refiere el anexo 4.I del presente convenio, a partir de que exista sustitución patronal, la 
responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” concluye en el momento en que el 
“IMSS-BIENESTAR” asume la relación laboral con el trabajador. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a cubrir con recursos propios, los pasivos y 
obligaciones previas a la celebración del presente Convenio de Coordinación respecto  de 
los recursos humanos señalados en este instrumento, así como aquéllas que deriven de 
controversias judiciales o administrativas iniciadas hasta antes de la formalización de este 
Convenio. 
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De conformidad con el último párrafo del artículo 77 Bis 16 A de la “LGS” en el caso del 
personal que continúa adscrito a la entidad federativa, el “IMSS-BIENESTAR” no asumirá 
el cumplimiento de obligaciones adquiridas por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” previas a 
la celebración del presente instrumento, incluyendo las derivadas de contratos colectivos de 
trabajo y aquéllas de seguridad social. 

Las contrataciones del personal de salud a que se refiere el Anexo 4.I que se realicen a 
partir y durante la vigencia del presente Convenio se realizarán por el “IMSS-BIENESTAR” 
con cargo a su presupuesto. Con respecto a la contratación de personal para las plazas a 
que refieren los anexos 4.II y 4.III se deberá contar con el visto bueno del  “IMSS-
BIENESTAR” 

IV. Cualquier modificación a la plantilla del personal que realice “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” respecto del universo del personal a que se refiere la fracción II de la presente 
cláusula y que tengan un impacto presupuestario, en el presente ejercicio fiscal o 
subsecuentes, con cargo a los recursos del “FASSA” y a los recursos estatales o federales 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, deberá contar previamente, con la 
autorización de la “SHCP”. Para tal efecto, en todo momento, en las modificaciones 
señaladas deberán tomarse como base de referencia las plazas conciliadas y señaladas en 
el Anexo 4 de este Convenio. 

El costo de las plazas señalado en los Anexos 4.II y 4.III, sólo podrá ser modificado en 
alguno de los supuestos que se señalan a continuación y para lo cual se deberá contar con 
la previsión de recursos respectiva: 

a. Incremento a las remuneraciones, conforme a la política salarial que se establezca por 
el Ejecutivo Federal; 

b. Modificaciones a la plantilla de personal o composición de las plazas del personal 
transferido por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al “IMSS-BIENESTAR”, así como en 
aquellas plazas destinadas a las actividades de rectoría y salud pública que realice 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

c. Incremento a las aportaciones de seguridad social; 

d. Incremento en el costo de las primas de los seguros que se contraten en favor de los 
servidores públicos y demás asignaciones autorizadas en los términos de las normas 
aplicables, y 

e. Incremento en las obligaciones fiscales que generen los pagos a que se refieren las 
fracciones anteriores, conforme a las disposiciones generales aplicables. 

SEXTA.- DEL FINANCIAMIENTO Y DE “EL FONSABI”. Para efectos de estar en 
posibilidad de dar cumplimiento al presente instrumento de conformidad con la legislación 
aplicable y actos jurídicos que se celebren “LAS PARTES” acuerdan lo siguiente: 

a) En el Anexo 5 “LAS PARTES” establecerán los montos o porcentajes que  “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” transferirá a “EL FONSABI” siendo: (i) los recursos financieros 
destinados para complementar el pago de servicios personales de atención a la salud, así 
como los vinculados a los trabajadores que cuenten con regímenes de seguridad social no 
compatibles con la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, provenientes del “FASSA” autorizados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, así como 
en la legislación aplicable de conformidad con las fechas que se establezcan, y (ii) los 
recursos estatales, incluyendo la aportación solidaria estatal, señalados en el artículo 77 bis 
13, y en su caso, los contemplados en el artículo 77 bis 14, de la “LGS”, que se destinan 
para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 
a personas sin seguridad social en las unidades médicas que serán transferidas de 
conformidad con el Anexo 1. 

Hasta en tanto se lleven a cabo la conciliación y las adecuaciones presupuestarias a que se 
refiere la cláusula PRIMERA del presente Convenio, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
continuará transfiriendo a “EL FONSABI” los recursos que reciba del “FASSA” conforme a 
los montos o porcentajes que correspondan en términos del Anexo 5 del “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 
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b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá transferir a “ EL FONSABI” los recursos a que 
se refiere el Anexo 5 respecto de los recursos financieros destinados para complementar el 
pago de servicios personales de atención a la salud, así como los vinculados a los 
trabajadores que cuenten con regímenes de seguridad social no compatibles con la Ley del 
Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, y de operación de atención a la salud provenientes del “FASSA” que le 
correspondan al Estado de Baja California Sur, junto con los correspondientes rendimientos 
financieros generados dentro de los 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente al que reciba los recursos por parte de la “SHCP”. Los recursos del “FASSA”, 
que se entreguen a “EL FONSABI”, deberán estar debidamente identificados en las 
cuentas o subcuentas específicas del mismo. 

... 

c) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá entregar, en el plazo previsto en el Anexo 5, los 
recursos propios o de libre disposición que cubran el pago de servicios personales y de 
operación de atención a la salud señalados en el artículo 77 bis 13 y, en su caso, los 
contemplados en el artículo 77 bis 14 de la “LGS” a “EL FONSABI” en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 77 bis 16 A, segundo párrafo de la “LGS”, así como en la 
legislación aplicable y actos jurídicos que se celebren. 

... 

d)... 

... 

e)... 

f)... 

... 

g)... 

... 

Las obligaciones a cargo del “IMSS-BIENESTAR” surtirán sus efectos una vez que se 
informe por escrito a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”” los conceptos de gasto 
correspondientes y demás compromisos asumidos, por lo que hasta en tanto,  “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”” continuará garantizando en todo momento la continuidad de 
los servicios de atención a la salud y asumiendo en consecuencia los conceptos de gasto 
correspondientes. 

SEGUNDA. RATIFICACIÓN DEL CONTENIDO DEL “CONVENIO PRINCIPAL”. “LAS PARTES” acuerdan 
que, salvo las modificaciones efectuadas al “CONVENIO PRINCIPAL” en virtud del presente instrumento, las 
demás disposiciones quedan vigentes con toda su fuerza y alcance legal formando éstas y el presente 
convenio modificatorio, una sola unidad contractual. 

TERCERA. ENTRADA EN VIGOR DEL CONVENIO MODIFICATORIO. “LAS PARTES” convienen que las 
modificaciones efectuadas al “CONVENIO PRINCIPAL”, pactadas en el presente convenio modificatorio, 
entrarán en vigor a partir de la fecha de su firma. 

Previa lectura y debidamente enteradas “LAS PARTES” del contenido, alcance y fuerza legal del presente 
Convenio Modificatorio al “CONVENIO PRINCIPAL”, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre 
voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe, ni otros vicios de la 
voluntad, lo firman y rubrican, ratificando con ello todas sus partes, en la Ciudad de México, el 18 de enero de 
2024, en cuatro ejemplares originales, conservando uno cada una de “LAS PARTES”.- Por el Gobierno del 
Estado: Gobernador Constitucional del Estado de Baja California Sur, Prof. Víctor Manuel Castro Cosío.- 
Rúbrica.- Por IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Por el 
IMSS: Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social, Mtro. Zoé Alejandro Robledo Aburto.- 
Rúbrica.- Por la SSA: Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- Con la asistencia por 
la SSA de: Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez.- 
Rúbrica.- Con la asistencia por el Gobierno del Estado de: Secretario General de Gobierno, Lic. José Saúl 
González Núñez.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de 
Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas y Administración,  Mtra. 
Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Con la asistencia por IMSS-BIENESTAR de: Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Con la asistencia por IMSS de: Titular de la 
Dirección de Prestaciones Médicas, Dra. Célida Duque Molina.- Rúbrica. 
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PRIMER Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación que establece la forma de colaboración en materia 
de personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita 
de servicios de salud, para las personas sin seguridad social, que celebran la Secretaría de Salud, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
BIENESTAR) y el Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Instituto Mexicano del Seguro Social.- Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE ESTABLECE LA FORMA DE 

COLABORACIÓN EN MATERIA DE PERSONAL, INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, MEDICAMENTOS Y DEMÁS 

INSUMOS ASOCIADOS PARA LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, PARA LAS PERSONAS SIN 

SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE CAMPECHE, DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2023, QUE CELEBRAN LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SSA”, REPRESENTADA EN ESTE 

ACTO POR EL SECRETARIO DE SALUD, DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, ASISTIDO POR EL TITULAR DE 

LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MTRO. MARCO VINICIO GALLARDO ENRÍQUEZ; EL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL IMSS”, REPRESENTADO 

POR SU DIRECTOR GENERAL, EL MTRO. ZOÉ ALEJANDRO ROBLEDO ABURTO, ASISTIDO POR LA DRA. CÉLIDA 

DUQUE MOLINA, TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS; SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, EN LO SUCESIVO “IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO 

POR SU DIRECTOR GENERAL, EL DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI, ASISTIDO POR EL LIC. AUNARD 

AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y POR EL DR. VÍCTOR 

HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A LA SALUD, Y EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO  

DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO SU GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, LA LICDA. LAYDA ELENA 

SANSORES SAN ROMÁN; CON LA ASISTENCIA DEL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO 

TOLEDO JAMIT; LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO, MTRA. MARÍA EUGENIA 

ENRÍQUEZ REYES; LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS 

DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA, LA MTRA. JOSEFA CASTILLO AVENDAÑO, Y EL SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EL C. JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ; A QUIENES CUANDO ACTÚEN  DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 11 de agosto de 2023, “LAS PARTES” suscribieron el “Convenio de coordinación que 

establece la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, equipamiento, 

medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud, para 

las personas sin seguridad social en el Estado de Campeche”, en lo sucesivo el “CONVENIO 

PRINCIPAL”. 

2. Conforme a la cláusula Décima del “CONVENIO PRINCIPAL” dicho instrumento consensual puede 

ser modificado o adicionado por acuerdo de las partes, mediante la formalización del instrumento 

jurídico correspondiente. 

3. Con fecha 3 de enero de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de 

la Ley General de Salud, para consolidar la federalización del sistema de salud para el bienestar”, 

en lo sucesivo “DECRETO DE REFORMA”, cuyo transitorio tercero dispone, entre otros supuestos, 

que el “IMSS-BIENESTAR”, a más tardar el 31 de marzo de 2024 deberá realizar las conciliaciones 

respectivas, contar con la opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y modificar los 

convenios de coordinación que haya suscrito en el ejercicio fiscal 2023 con las entidades 

federativas en términos del artículo 77 bis 16 A de la Ley General de Salud, en adelante “LGS”, a 

efecto de adecuarlos a lo previsto en dicho Decreto. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SSA” declara que se reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en 
el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “EL IMSS” declara, por conducto de su Director General, que: 

II.1. Se reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 

II.2. La Dra. Célida Duque Molina, en su carácter de Directora de Prestaciones Médicas, cuenta con 
facultades para intervenir en el presente instrumento jurídico, en términos de lo establecido en los 
artículos 268-A, de la Ley del Seguro Social, 3, fracción II, inciso g), 82 fracciones III y XXI del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; de igual forma, acredita su 
personalidad con el nombramiento realizado por el H. Consejo Técnico de “EL IMSS” de fecha 01 
de marzo de 2021. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara, por conducto de sus representantes, que: 

III.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”, salvo las 
Declaraciones III.3. y III.8. 

III.2. El Ing. Armando Constantino Toledo Jamit, en su carácter de Secretario de Gobierno del Poder 
Ejecutivo del Estado de Campeche, tiene facultades para intervenir en el presente instrumento 
jurídico, de conformidad con los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
2°, 4°, 13 fracción IV, 15 y 22, apartado A, fracción I, 23 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche; y 13, 14 fracciones XVII y XX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de Campeche; de 
igual forma, acredita su personalidad con el nombramiento, expedido a su favor por la Licda. Layda 
Elena Sansores San Román en su carácter de Gobernadora Constitucional del Estado de 
Campeche. 

III.3. La Mtra. Josefa Castillo Avendaño, en su carácter de Secretaria de Salud del Poder Ejecutivo del 
Estado de Campeche y Directora General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud 
Pública del Estado de Campeche, tiene facultades para intervenir en el presente instrumento 
jurídico, de conformidad con los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 
3, 4, 13, fracciones IV y VIII, 15, 22, apartado A, fracción II, 23 y 31 de la Ley Orgánica de  la 
Administración Pública del Estado de Campeche; 15 fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud de la Administración Pública del Estado de Campeche; 22, fracciones I y II de 
la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche; 9, fracción I del Acuerdo 
del Ejecutivo del Estado por el que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, de igual forma, 
acredita su personalidad con el nombramiento, expedido a su favor por la Licda. Layda Elena 
Sansores San Román en su carácter de Gobernadora Constitucional del Estado de Campeche. 

III.4. Los recursos humanos, financieros y materiales, así como los inmuebles, objeto del presente 
instrumento y del “CONVENIO PRINCIPAL” se encuentran al corriente de sus obligaciones, así 
como libres de cargas, gravámenes u obligaciones pendientes de cualquier naturaleza, por lo que 
se encuentra en aptitud jurídica y material para realizar los procesos de entrega y recepción de los 
mencionados recursos en términos del presente. En consecuencia, en ningún caso el  “IMSS-
BIENESTAR” asumirá el cumplimiento de obligaciones que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" haya 
adquirido previo a la celebración de los citados instrumentos. 

IV. “IMSS-BIENESTAR” declara que se reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones 
insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

V. “LAS PARTES” declaran, por conducto de sus representantes, que: 

V.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento jurídico. 

V.2. Acuerdan la celebración del presente convenio modificatorio de conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS DEL CONVENIO MODIFICATORIO 

PRIMERA. “LAS PARTES” acuerdan modificar las cláusulas Primera, Segunda, Cuarta y Sexta,  incisos 
a), b), párrafo primero, c), párrafo primero y g), párrafo tercero del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar 
como sigue: 

CLÁUSULAS 

“PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene como objeto establecer 
los compromisos a que se sujetarán “LAS PARTES”, para que: 

(i) El “IMSS-BIENESTAR” integre en su anteproyecto de presupuesto que se envíe a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en adelante “SHCP” para el ejercicio fiscal 
de 2025 y años subsecuentes, en términos de las disposiciones previstas en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las plazas y los recursos 
correspondientes al costo de las mismas que se detalla en el Anexo 4.I del presente 
Convenio y que corresponde al costo de las plazas que actualmente se encuentran 
adscritas a los servicios de salud a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y cuya 
fuente de financiamiento actual en su totalidad es el “FASSA”, y 

(ii) “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con estricto apego a las disposiciones  jurídicas 
aplicables y en su respectivo ámbito de competencia, transfiera,  al “IMSS-
BIENESTAR” o al fideicomiso público sin estructura orgánica a que hace mención el 
artículo 77 bis 29 de la “LGS”, en adelante “EL FONSABI”, los recursos destinados a 
la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el 
Estado de Campeche. Por lo que corresponde a los recursos presupuestarios y 
financieros objeto del presente Convenio de Coordinación, son los señalados en los 
artículos 77 bis 12, 77 bis 13, 77 bis 14, 77 bis 15 y 77 bis 16 A y demás relativos y 
aplicables de la “LGS”, así como, recursos propios o de libre disposición que cubran 
el pago de servicios personales y de operación de atención a la salud de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO.” 

Para el ejercicio fiscal 2024, “LAS PARTES” acuerdan que a más tardar el 31 de marzo de 
2024, deberán llevar a cabo la conciliación de los recursos a que se refiere el transitorio 
tercero del “DECRETO DE REFORMA”, a fin de que el “IMSS-BIENESTAR” gestione las 
adecuaciones presupuestarias correspondientes ante la “SSA” y la “SHCP” y se traspasen 
las plazas y los recursos correspondientes del “FASSA” al presupuesto del  “IMSS-
BIENESTAR” relativos al pago de servicios personales y gasto de operación que se 
transfieren con motivo de la suscripción del presente instrumento. 

Hasta en tanto se lleve a cabo dicha conciliación y las adecuaciones presupuestarias a que 
se refiere el párrafo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará transfiriendo a 
“EL FONSABI” los recursos que reciba del “FASSA” conforme a los montos o porcentajes 
que correspondan en términos del Anexo 5 del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

La transferencia de recursos se realizará dentro de los plazos y términos establecidos en el 
presente instrumento, así como en los anexos respectivos, los cuales forman parte 
integrante del mismo. 

SEGUNDA.- DE LA INFRAESTRUCTURA DE SALUD Y DE LOS RECURSOS 
MATERIALES. Para efectos de la transferencia de los establecimientos de salud, se estará 
a lo siguiente: 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y, en su caso, “EL IMSS” se comprometen a suscribir 
los actos jurídicos correspondientes y a realizar los trámites necesarios a efecto de que los 
diversos bienes inmuebles sean transmitidos en propiedad y/o posesión, según 
corresponda, al “IMSS-BIENESTAR”, a fin de que dicho organismo en el ámbito de su 
competencia sea el que opere las unidades señaladas en el Anexo 1 del presente Convenio 
de Coordinación para dar cumplimiento a su objeto en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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II. La transmisión de propiedad y/o posesión referida se realizará a título gratuito mediante 

los instrumentos necesarios, en términos de las “Bases para la recepción de bienes 

muebles e inmuebles que transfieran a favor de los Servicios de Salud del Instituto 

Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)” vigentes al momento de 

la transmisión, así como de las disposiciones aplicables, por parte de “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” al “IMSS-BIENESTAR”. En ningún caso el “IMSS-BIENESTAR” asumirá el 

cumplimiento de obligaciones o pasivos generados o adquiridos por “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” previos a la celebración del presente instrumento. 

III. Dentro de las “Bases para la recepción de bienes muebles e inmuebles que transfieran a 

favor de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 

(IMSS-BIENESTAR)” se establecerá que, como parte de los actos necesarios para lograr la 

transferencia de la infraestructura de salud, indispensable para la ejecución del presente 

Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” deberán suscribir un convenio específico de 

coordinación para la transferencia de los bienes inmuebles, actas de Entrega-Recepción, 

respecto de los bienes inmuebles, muebles, capitalizables, de consumo e intangibles con los 

que cuente “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y, en su caso, “EL IMSS”, debiéndose anexar 

un inventario detallado de los bienes, en el que se incluya al menos la descripción del bien, 

cantidad, ubicación, en su caso marca, modelo y serie, debiendo estar suscrita por quienes 

intervengan en su elaboración y verificación. 

IV. Como Anexo 2 del presente instrumento, se integrará la relación de obras que se 

encuentren programadas, inconclusas o en proceso de ejecución por "EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” en los bienes inmuebles que serán transmitidos en propiedad y/o posesión, 

según corresponda, al “IMSS-BIENESTAR”, respecto de los cuales "EL GOBIERNO DEL 

ESTADO" gestionará las acciones necesarias para que sean transferidos a dicho organismo 

una vez concluidas las referidas obras. Estas unidades serán entregadas al  “IMSS-

BIENESTAR”, a satisfacción de éste, una vez concluidas y finiquitadas, mediante el acta de 

entrega recepción que se suscriba para dichos efectos, para lo cual  "EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” deberá garantizar los recursos necesarios para su conclusión. 

V. Como Anexo 3 del presente instrumento, se integrará la relación de los bienes muebles, 

capitalizables, de consumo e intangibles que hayan sido adquiridos, o estén en proceso de 

adquisición por "EL GOBIERNO DEL ESTADO” o cualquier organismo público del 

Gobierno Federal, o que a la fecha de la firma del presente instrumento se encuentren en 

proceso o pendientes de entrega, con la finalidad de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

gestione las acciones necesarias para que sean entregados al “IMSS-BIENESTAR” a 

satisfacción de éste, mediante el acta de entrega recepción que se suscriba para dichos 

efectos. 

VI. Respecto de los bienes de consumo que hubieren sido adjudicados de manera 

consolidada por la entonces Oficialía Mayor de la “SHCP” o la entidad entonces 

denominada Instituto de Salud para el Bienestar, y que su destino sea la prestación del 

servicio a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, "EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” realizará las gestiones que al efecto fueran necesarias para que las entregas de 

los insumos continúen realizándose mediante los mecanismos establecidos, pero en los 

puntos de destino que el “IMSS-BIENESTAR” designe para dichos efectos. Los costos que 

puedan corresponder por estos insumos serán responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, por lo que libera al “IMSS-BIENESTAR” de cualquier obligación de pago. 

VII. "EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias y, en su caso, 

gestionará los instrumentos jurídicos para que los bienes sean entregados al  “IMSS-

BIENESTAR”, sin que el “IMSS-BIENESTAR” adquiera ninguna obligación  de pago. 
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CUARTA.- RECURSOS HUMANOS Y SU FINANCIAMIENTO. “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” y el “IMSS-BIENESTAR” acuerdan en lo referente al financiamiento de los 
recursos humanos que se señalan en la presente cláusula, lo siguiente: 

I. Para efectos de lo señalado en los artículos 30, párrafo último de la Ley de Coordinación 
Fiscal y 77 bis 16 A, tercer párrafo de la “LGS”, el “IMSS BIENESTAR” deberá integrar en 
su anteproyecto de presupuesto que se envíe a la “SHCP” para el ejercicio fiscal de 2025 y 
años subsecuentes, en términos de las disposiciones previstas en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las plazas y los recursos correspondientes al 
costo de las mismas que se detallan en el Anexo 4.I del presente Convenio y que 
corresponde al costo de las plazas que actualmente se encuentran adscritas a los servicios 
de salud a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y cuya fuente de financiamiento actual 
en su totalidad es el “FASSA”. 

Conforme a lo señalado en el transitorio Cuarto del “DECRETO DE REFORMA”, en el 
Anexo 4.I del presente Convenio no se incluyen las plazas y su costo vinculados a los 
trabajadores que cuenten con regímenes de seguridad social no compatibles con la Ley del 
Seguro Social y con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. Los recursos correspondientes del “FASSA” deberán ser 
transferidos por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” junto con los rendimientos financieros que 
se hayan generado a “EL FONSABI” dentro del plazo de cinco días hábiles contado a partir 
del día hábil siguiente a la fecha en que los reciba por parte de la “SHCP”, lo anterior, para 
efectos de lo previsto en el artículo 49, párrafo segundo de la Ley de Coordinación Fiscal, 
en el entendido de que dichos recursos deberán encontrarse identificados en  “EL 
FONSABI” en una subcuenta individual correspondiente a "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”. Estos recursos se encuentran debidamente identificados en el Anexo 4.II de 
este Convenio de Coordinación. 

Para el ejercicio fiscal 2024 corresponderá al “IMSS BIENESTAR” gestionar ante  “LA 
SSA” y la “SHCP” las adecuaciones presupuestarias respectivas con objeto de llevar a 
cabo el traspaso de las plazas y los recursos que correspondan del Ramo General 33 a su 
presupuesto, de conformidad con lo que se detalla en el Anexo 4.I de este instrumento 
jurídico, obligándose, en los casos que corresponda, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
proporcionar la información necesaria para materializar dichas adecuaciones. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá transferir el personal de salud que ocupe las 
plazas conforme a la información del Anexo 4.I de este Convenio al “IMSS-BIENESTAR”, 
para que éste otorgue la prestación de servicios de salud a la población sin seguridad 
social, asumiendo el “IMSS BIENESTAR” la relación laboral en carácter de patrón en 
términos de las disposiciones aplicables garantizando en todo momento el respeto a los 
derechos laborales individuales una vez que éste cuente con los recursos para tales 
efectos. Queda exceptuado de lo estipulado en este párrafo, el personal de salud que se 
menciona en el segundo párrafo de esta fracción, y que corresponde al Anexo 4.II del 
presente Convenio, el que estará sujeto a lo señalado en los párrafos segundo y tercero de 
la fracción siguiente. 

II. Respecto a las plazas adscritas a los servicios de salud a cargo de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, cuya fuente de financiamiento principal o complementaria son recursos estatales 
o locales, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a lo previsto en el 
presente Convenio y en el artículo 77 bis 16 A, segundo y cuarto párrafo de la “LGS”, así 
como a la legislación aplicable y demás actos jurídicos que se celebren. En el Anexo 4.II se 
precisa la información correspondiente a dichas plazas. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá transferir al personal de salud de la entidad 
federativa que ocupe las plazas referidas en la presente fracción conforme a la información 
del Anexo 4.II al “IMSS-BIENESTAR”, para que éste otorgue la prestación de servicios de 
salud a la población sin seguridad social, precisando que en este caso en tanto se 
concluyan las acciones y etapas procedimentales para la consolidación de la operación del 
“IMSS-BIENESTAR”, el personal de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” laborará bajo la 
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coordinación del “IMSS-BIENESTAR”, por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
continuará como responsable y titular de la relación laboral con el personal transferido. Por 
tanto, el “IMSS-BIENESTAR” bajo ninguna circunstancia podrá ser considerado como 
patrón sustituto o intermediario de cualquier carácter con el personal transferido, por lo que 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a liberar al “IMSS-BIENESTAR” de toda 
responsabilidad que pudiera presentarse en materia civil, fiscal, laboral, penal, de seguridad 
social o cualquier otra. 

El “IMSS-BIENESTAR” será responsable de efectuar los cálculos y determinar el monto de 
los pagos de las remuneraciones de este personal de conformidad con la normativa 
aplicable; así como de las retenciones y aportaciones que correspondan en materia fiscal o 
de seguridad social conforme a la legislación federal y local en la materia, considerando las 
retenciones y enteros por créditos con terceros o cualquier descuento de nómina, dichos 
montos deberán contar con la conformidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de 
los 3 días naturales a partir de que reciba por parte del “IMSS-BIENESTAR” la información 
correspondiente, en caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no se manifieste en el 
plazo señalado, se entenderá que se encuentra conforme con los mismos. Dichos pagos se 
efectuarán con cargo al patrimonio de “EL FONSABI”, a efecto de que éste de 
cumplimiento a sus fines. Las disposiciones a que se refiere este párrafo también serán 
aplicables para los pagos de remuneraciones cuya fuente de financiamiento principal o 
complementaria sean los recursos a que se refiere el artículo 77 bis 12 de la “LGS”. 

Respecto del universo de plazas a que se refiere esta fracción, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” no podrá crear plazas permanentes o eventuales ni celebrar contratos 
adicionales con los que se cuenten por servicios profesionales por honorarios temporales 
para la prestación de servicios de salud a que hace referencia este instrumento, así como 
tampoco con base en las obligaciones que adquirió en los instrumentos jurídicos suscritos 
con anterioridad en esta materia, enunciados en los antecedentes XXI y XXII a partir de la 
entrada en vigor y durante la vigencia del presente Convenio, salvo que cuente con la 
autorización respectiva de la “SHCP”. 

III. En caso de presentarse cualquier tipo de controversia derivada de la transferencia de 
personal a que se refiere el presente instrumento, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” hará 
frente con sus propios recursos humanos, materiales y financieros, obligándose 
irrevocablemente a sacar en paz y a salvo al “IMSS-BIENESTAR”, liberándolo de 
cualesquiera obligación y responsabilidad civil, fiscal, laboral, penal, de seguridad social u 
otra, si por cualquier motivo alguna autoridad administrativa o jurisdiccional llegara a 
condenar al “IMSS-BIENESTAR”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a resarcir  a 
éste todo aquello establecido en la resolución definitiva. Respecto de las plazas a que se 
refiere el Anexo 4.I del presente convenio, a partir de que exista sustitución patronal, la 
responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” concluye en el momento en que el 
“IMSS-BIENESTAR” asume la relación laboral con el trabajador. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a cubrir con recursos propios, los pasivos y 
obligaciones previas a la celebración del presente Convenio de Coordinación respecto  de 
los recursos humanos señalados en este instrumento, así como aquéllas que deriven de 
controversias judiciales o administrativas iniciadas hasta antes de la formalización de este 
Convenio. 

De conformidad con el último párrafo del artículo 77 Bis 16 A de la “LGS” en el caso del 
personal que continúa adscrito a la entidad federativa, el “IMSS-BIENESTAR” no asumirá 
el cumplimiento de obligaciones adquiridas por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” previas a 
la celebración del presente instrumento, incluyendo las derivadas de contratos colectivos de 
trabajo y aquéllas de seguridad social. 

Las contrataciones del personal de salud a que se refiere el Anexo 4.I que se realicen a 
partir y durante la vigencia del presente Convenio se realizarán por el “IMSS-BIENESTAR” 
con cargo a su presupuesto. Con respecto a la contratación de personal para las plazas a 
que refieren los Anexos 4.II y 4.III se deberá contar con el visto bueno del  “IMSS-
BIENESTAR” 
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IV. Cualquier modificación a la plantilla del personal que realice “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” respecto del universo del personal a que se refiere la fracción II de la presente 
cláusula y que tengan un impacto presupuestario, en el presente ejercicio fiscal o 
subsecuentes, con cargo a los recursos del “FASSA” y a los recursos estatales o federales 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, deberá contar previamente, con la 
autorización de la “SHCP”. Para tal efecto, en todo momento, en las modificaciones 
señaladas deberán tomarse como base de referencia las plazas conciliadas y señaladas en 
el Anexo 4 de este Convenio. 

El costo de las plazas señalado en los Anexos 4.II y 4.III, sólo podrá ser modificado en 
alguno de los supuestos que se señalan a continuación y para lo cual se deberá contar con 
la previsión de recursos respectiva: 

a. Incremento a las remuneraciones, conforme a la política salarial que se establezca por 
el Ejecutivo Federal; 

b. Modificaciones a la plantilla de personal o composición de las plazas del personal 
transferido por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al “IMSS-BIENESTAR”, así como en 
aquellas plazas destinadas a las actividades de rectoría y salud pública que realice 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

c. Incremento a las aportaciones de seguridad social; 

d. Incremento en el costo de las primas de los seguros que se contraten en favor de los 
servidores públicos y demás asignaciones autorizadas en los términos de las normas 
aplicables, y 

e. Incremento en las obligaciones fiscales que generen los pagos a que se refieren las 
fracciones anteriores, conforme a las disposiciones generales aplicables. 

SEXTA.- DEL FINANCIAMIENTO Y DE “EL FONSABI”. Para efectos de estar en 
posibilidad de dar cumplimiento al presente instrumento de conformidad con la legislación 
aplicable y actos jurídicos que se celebren "LAS PARTES" acuerdan lo siguiente: 

a) En el Anexo 5 “LAS PARTES” establecerán los montos o porcentajes que  “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” transferirá a “EL FONSABI” siendo: (i) los recursos financieros 
destinados para complementar el pago de servicios personales de atención a la salud, así 
como los vinculados a los trabajadores que cuenten con regímenes de seguridad social no 
compatibles con la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, provenientes del “FASSA” autorizados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, así como 
en la legislación aplicable de conformidad con las fechas que se establezcan, y (ii) los 
recursos estatales, incluyendo la aportación solidaria estatal, señalados en el artículo 77 bis 
13, y en su caso, los contemplados en el artículo 77 bis 14, de la “LGS”, que se destinan 
para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 
a personas sin seguridad social en las unidades médicas que serán transferidas de 
conformidad con el Anexo 1. 

Hasta en tanto se lleven a cabo la conciliación y las adecuaciones presupuestarias a que se 
refiere la cláusula PRIMERA del presente Convenio, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
continuará transfiriendo a “EL FONSABI” los recursos que reciba del “FASSA” conforme a 
los montos o porcentajes que correspondan en términos del Anexo 5 del “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá transferir a “EL FONSABI” los recursos a que 
se refiere el Anexo 5 respecto de los recursos financieros destinados para complementar el 
pago de servicios personales de atención a la salud, así como los vinculados a los 
trabajadores que cuenten con regímenes de seguridad social no compatibles con la Ley del 
Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, y de operación de atención a la salud provenientes del “FASSA” que le 
correspondan al Estado de Campeche, junto con los correspondientes rendimientos 
financieros generados dentro de los 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día hábil 
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siguiente al que reciba los recursos por parte de la “SHCP”. Los recursos del “FASSA”, 
que se entreguen a “EL FONSABI”, deberán estar debidamente identificados en las 
cuentas o subcuentas específicas del mismo. 

... 

c) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá entregar, en el plazo previsto en el Anexo 5, los 
recursos propios o de libre disposición que cubran el pago de servicios personales y de 
operación de atención a la salud señalados en el artículo 77 bis 13 y, en su caso, los 
contemplados en el artículo 77 bis 14 de la “LGS” a “EL FONSABI” en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 77 bis 16 A, segundo párrafo de la “LGS”, así como en la 
legislación aplicable y actos jurídicos que se celebren. 

... 

d)... 

... 

e)... 

f)... 

... 

g)... 

... 

Las obligaciones a cargo del “IMSS-BIENESTAR” surtirán sus efectos una vez que se 
informe por escrito a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” los conceptos de gasto 
correspondientes y demás compromisos asumidos, por lo que hasta en tanto,  “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” continuará garantizando en todo momento la continuidad de 
los servicios de atención a la salud y asumiendo en consecuencia los conceptos de gasto 
correspondientes. 

SEGUNDA. RATIFICACIÓN DEL CONTENIDO DEL “CONVENIO PRINCIPAL”. “LAS PARTES” acuerdan 
que, salvo las modificaciones efectuadas al “CONVENIO PRINCIPAL” en virtud del presente instrumento, las 
demás disposiciones quedan vigentes con toda su fuerza y alcance legal formando éstas y el presente 
convenio modificatorio, una sola unidad contractual. 

TERCERA. ENTRADA EN VIGOR DEL CONVENIO MODIFICATORIO. “LAS PARTES” convienen que las 
modificaciones efectuadas al “CONVENIO PRINCIPAL”, pactadas en el presente convenio modificatorio, 
entrarán en vigor a partir de la fecha de su firma. 

Previa lectura y debidamente enteradas “LAS PARTES” del contenido, alcance y fuerza legal del presente 
Convenio Modificatorio al “CONVENIO PRINCIPAL”, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre 
voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe, ni otros vicios de la 
voluntad, lo firman y rubrican, ratificando con ello todas sus partes, en la Ciudad de México, el 18 de enero de 
2024, en cuatro ejemplares originales, conservando uno cada una de “LAS PARTES”.- Por el Gobierno del 
Estado: Gobernadora Constitucional del Estado Libre de Campeche, Licda. Layda Elena Sansores San 
Román.- Rúbrica.- Por IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- 
Rúbrica.- Por el IMSS: Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social, Mtro. Zoé Alejandro 
Robledo Aburto.- Rúbrica.- Por la SSA: Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- 
Con la asistencia por la SSA de: Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Mtro. Marco Vinicio 
Gallardo Enríquez.- Rúbrica.- Con la asistencia por el Gobierno del Estado de: Secretario de Gobierno,  Ing. 
Armando Constantino Toledo Jamit.- Rúbrica.- Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo,  Mtra. 
María Eugenia Enriquez Reyes.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública, Mtra. Josefa Castillo Avendaño.- Rúbrica.- Secretario de Administración 
y Finanzas, C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez.- Rúbrica.- Con la asistencia por  IMSS-BIENESTAR de: Titular 
de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Titular de la 
Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Con la asistencia por el IMSS de: 
Titular de la Dirección de Prestaciones Médicas, Dra. Célida Duque  Molina.- Rúbrica. 
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PRIMER Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación que establece la forma de colaboración en materia 
de personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita 
de servicios de salud, para las personas sin seguridad social, que celebran la Secretaría de Salud, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
BIENESTAR) y el Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Instituto Mexicano del Seguro Social.- Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE ESTABLECE LA FORMA DE 
COLABORACIÓN EN MATERIA DE PERSONAL, INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, MEDICAMENTOS Y DEMÁS 
INSUMOS ASOCIADOS PARA LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, PARA LAS PERSONAS SIN 
SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE COLIMA, DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2023, QUE CELEBRAN LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SSA”, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL SECRETARIO DE SALUD, DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, ASISTIDO POR EL TITULAR DE 
LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MTRO. MARCO VINICIO GALLARDO ENRÍQUEZ; EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL IMSS”, REPRESENTADO 
POR SU DIRECTOR GENERAL, EL MTRO. ZOÉ ALEJANDRO ROBLEDO ABURTO, ASISTIDO POR LA DRA. CÉLIDA 
DUQUE MOLINA, TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS; SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, EN LO SUCESIVO “IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO 
POR SU DIRECTOR GENERAL, EL DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI, ASISTIDO POR EL LIC. AUNARD 
AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y POR EL DR. VÍCTOR 
HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A LA SALUD, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE COLIMA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, LA LICDA. INDIRA VIZCAINO SILVA; 
CON LA ASISTENCIA DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, LICDA. MA GUADALUPE SOLÍS RAMÍREZ, LA 
SECRETARIA DE SALUD Y PRESIDENTA EJECUTIVA DE SERVICIOS DE SALUD, LA DRA. MARTHA JANETH 
ESPINOSA MEJÍA Y LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, LA C.P. FABIOLA 
VERDUZCO APARICIO; Y A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  “LAS 
PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 20 de junio de 2023, “LAS PARTES” suscribieron el “Convenio de coordinación que 
establece la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, equipamiento, 
medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud, para 
las personas sin seguridad social en el Estado de Colima”, en lo sucesivo el “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 

2. Conforme a la cláusula Décima del “CONVENIO PRINCIPAL” dicho instrumento consensual puede 
ser modificado o adicionado por acuerdo de las partes, mediante la formalización del instrumento 
jurídico correspondiente. 

3. Con fecha 3 de enero de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de 
la Ley General de Salud, para consolidar la federalización del sistema de salud para el bienestar”, 
en lo sucesivo “DECRETO DE REFORMA”, cuyo transitorio tercero dispone, entre otros supuestos, 
que el “IMSS-BIENESTAR”, a más tardar el 31 de marzo de 2024 deberá realizar las conciliaciones 
respectivas, contar con la opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y modificar los 
convenios de coordinación que haya suscrito en el ejercicio fiscal 2023 con las entidades 
federativas en términos del artículo 77 bis 16 A de la Ley General de Salud, en adelante “LGS”, a 
efecto de adecuarlos a lo previsto en dicho Decreto. 

DECLARACIONES 

I. “LA SSA” declara que se reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en 
el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “EL IMSS” declara, por conducto de su Director General, que: 

II.1. Se reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 

II.2. La Dra. Célida Duque Molina, en su carácter de Directora de Prestaciones Médicas, cuenta con 
facultades para intervenir en el presente instrumento jurídico, en términos de lo establecido en los 
artículos 268-A, de la Ley del Seguro Social, 3, fracción II, inciso g), 82 fracciones III y XXI del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; de igual forma, acredita su 
personalidad con el nombramiento realizado por el H. Consejo Técnico de “EL IMSS” de fecha 01 
de marzo de 2021. 
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III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

III.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”, salvo la 
Declaración III.3. 

III.2. Los recursos humanos, financieros y materiales, así como los inmuebles, objeto del presente 
instrumento y del “CONVENIO PRINCIPAL” se encuentran al corriente de sus obligaciones, así 
como libres de cargas, gravámenes u obligaciones pendientes de cualquier naturaleza, por lo que 
se encuentra en aptitud jurídica y material para realizar los procesos de entrega y recepción de los 
mencionados recursos en términos del presente. En consecuencia, en ningún caso el  “IMSS-
BIENESTAR” asumirá el cumplimiento de obligaciones que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" haya 
adquirido previo a la celebración de los citados instrumentos. 

IV. "IMSS-BIENESTAR" declara, por conducto de su Director General, que: 

IV.1. De conformidad con el artículo 1 del Decreto por el que se crea el organismo público 
descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR), en adelante "EL DECRETO", el "IMSS-BIENESTAR" es un 
organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, con domicilio 
en la Ciudad de México. 

IV.2. Tiene por objeto brindar a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención 
integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios 
de universalidad e igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, 
oportuno, de calidad y sin discriminación alguna, en términos del artículo 2, párrafo primero, de  "EL 
DECRETO". 

 Asimismo, en términos del tercer párrafo de dicho artículo brindará directamente los servicios de 
salud a personas sin seguridad social en aquellas entidades federativas con las que se celebre 
convenios de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

IV.3. Para cumplir con su objeto, el "IMSS-BIENESTAR" contará con los recursos presupuestarios, 
materiales, humanos, financieros y de infraestructura que le transfieran directamente los gobiernos 
de las entidades federativas con cargo a recursos propios o de libre disposición, o bien, con los 
recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud, en adelante "FASSA", en los 
términos que fijen los convenios de coordinación que al efecto se celebren; así como, en su caso, 
aquellos recursos federales etiquetados que se determinen en las disposiciones aplicables, tal 
como se establece en el artículo 3 de "EL DECRETO". 

IV.4. El “IMSS-BIENESTAR" tiene entre sus atribuciones las de administrar los recursos que le sean 
asignados o transferidos para la prestación de los servicios de salud a las personas que se 
encuentren en el país y que no cuenten con seguridad social; establecer coordinación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, estatal y municipal, para el 
cumplimiento de sus objetivos; así como para suscribir convenios y acuerdos con los diversos 
órdenes de gobierno y organismos no gubernamentales para el cumplimiento de prioridades de 
atención en favor de la salud de las personas sin seguridad social, en términos del artículo 4, 
fracciones VII, XI y XIV, de "EL DECRETO". 

IV.5. En términos de lo señalado en las fracciones II y XIII del artículo 77 bis 35 de la "LGS", 
corresponde al "IMSS-BIENESTAR" celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos 
de coordinación y colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y 
municipios, para asegurar el cumplimiento de su objeto, así como transferir a las entidades 
federativas con oportunidad y cuando así sea procedente, los recursos que les correspondan para 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social, en los términos del artículo 77 bis 15 y demás disposiciones 
aplicables del Capítulo III del Título Tercero Bis de la "LGS". 

IV.6. De conformidad con lo dispuesto en el Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud para regular el Sistema de 
Salud para el Bienestar", publicado en el "DOF" el 29 de mayo de 2023, cualquier referencia que se 
realice al Instituto de Salud para el Bienestar en cualquier acto, disposición o instrumento jurídico, 
se entenderá referida al "IMSS-BIENESTAR". 
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IV.7. El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, en su carácter de Director General del  "IMSS-
BIENESTAR", cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, IV y XVIII,  de "EL DECRETO", 
personalidad que acredita en términos del nombramiento de 28 de julio de 2023, suscrito por el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

IV.8. El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas del "IMSS-BIENESTAR", cuenta con facultades suficientes para intervenir en la 
celebración del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, 
fracción XI y 35 del Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar, y acredita su personalidad con el testimonio de la Escritura Pública 
número 81,802, de 28 de marzo de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, 
titular de la Notaría Pública número 13 de la Ciudad de México, misma que se encuentra inscrita en 
el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 121-7-19042023-180136, 
de 19 de abril de 2023, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 25, de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales. 

IV.9. El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, Titular de la Unidad de Atención a la Salud del  "IMSS-
BIENESTAR", cuenta con las facultades suficientes para participar en la celebración  del presente 
instrumento jurídico, en términos de las facultades que le confieren los artículos 23, fracción XI y 25 
del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar. 

IV.10. Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente instrumento, el ubicado 
en Calle Gustavo E. Campa, número 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro 
Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México. 

V. “LAS PARTES” declaran, por conducto de sus representantes, que: 

V.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento jurídico. 

V.2. Acuerdan la celebración del presente convenio modificatorio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS DEL CONVENIO MODIFICATORIO 

PRIMERA. “LAS PARTES” acuerdan modificar las cláusulas Primera, Segunda, Cuarta y Sexta,  incisos 
a), b), párrafo primero, c), párrafo primero y g), párrafo tercero del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar 
como sigue: 

CLÁUSULAS 

“PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene como objeto establecer 
los compromisos a que se sujetarán “LAS PARTES”, para que: 

(i) El “IMSS-BIENESTAR” integre en su anteproyecto de presupuesto que se envíe a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en adelante “SHCP” para el ejercicio fiscal 
de 2025 y años subsecuentes, en términos de las disposiciones previstas en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las plazas y los recursos 
correspondientes al costo de las mismas que se detalla en el Anexo 4.I del presente 
Convenio y que corresponde al costo de las plazas que actualmente se encuentran 
adscritas a los servicios de salud a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y cuya 
fuente de financiamiento actual en su totalidad es el “FASSA”, y 

(ii) “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con estricto apego a las disposiciones  jurídicas 
aplicables y en su respectivo ámbito de competencia, transfiera, al  “IMSS-
BIENESTAR” o al fideicomiso público sin estructura orgánica a que hace mención el 
artículo 77 bis 29 de la “LGS”, en adelante “EL FONSABI”, los recursos destinados a 
la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el 
Estado de Colima. Por lo que corresponde a los recursos presupuestarios y financieros 
objeto del presente Convenio de Coordinación, son los señalados en los artículos 77 
bis 12, 77 bis 13, 77 bis 14, 77 bis 15 y 77 bis 16 A y demás relativos y aplicables de la 
“LGS”, así como, recursos propios o de libre disposición que  cubran el pago de 
servicios personales y de operación de atención a la salud  de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 
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Para el ejercicio fiscal 2024, “LAS PARTES” acuerdan que a más tardar el 31 de marzo de 
2024, deberán llevar a cabo la conciliación de los recursos a que se refiere el transitorio 
tercero del “DECRETO DE REFORMA”, a fin de que el “IMSS-BIENESTAR” gestione las 
adecuaciones presupuestarias correspondientes ante la “SSA” y la “SHCP” y se  traspasen 
las plazas y los recursos correspondientes del “FASSA” al presupuesto del “IMSS-
BIENESTAR” relativos al pago de servicios personales y gasto de operación que se 
transfieren con motivo de la suscripción del presente instrumento. 
Hasta en tanto se lleve a cabo dicha conciliación y las adecuaciones presupuestarias a que 
se refiere el párrafo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará transfiriendo a 
“EL FONSABI” los recursos que reciba del “FASSA” conforme a los montos o porcentajes 
que correspondan en términos del Anexo 5 del “CONVENIO PRINCIPAL”. 
La transferencia de recursos se realizará dentro de los plazos y términos establecidos en el 
presente instrumento, así como en los anexos respectivos, los cuales forman parte 
integrante del mismo. 
SEGUNDA.- DE LA INFRAESTRUCTURA DE SALUD Y DE LOS RECURSOS 
MATERIALES. Para efectos de la transferencia de los establecimientos de salud, se estará 
a lo siguiente: 
I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y, en su caso, “El IMSS” se compromete a suscribir los 
actos jurídicos correspondientes y a realizar los trámites necesarios a efecto de que los 
diversos bienes inmuebles sean transmitidos en propiedad y/o posesión, según 
corresponda, al “IMSS-BIENESTAR”, a fin de que dicho organismo en el ámbito de su 
competencia sea el que opere las unidades señaladas en el Anexo 1 del presente Convenio 
de Coordinación para dar cumplimiento a su objeto en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
II. La transmisión de propiedad y/o posesión referida se realizará a título gratuito mediante 
los instrumentos necesarios, en términos de las “Bases para la recepción de bienes 
muebles e inmuebles que transfieran a favor de los Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)” vigentes al momento de 
la transmisión, así como de las disposiciones aplicables, por parte de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” al “IMSS-BIENESTAR”. En ningún caso el “IMSS-BIENESTAR” asumirá el 
cumplimiento de obligaciones o pasivos generados o adquiridos por “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” previos a la celebración del presente instrumento. 
III. Dentro de las “Bases para la recepción de bienes muebles e inmuebles que transfieran a 
favor de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR)” se establecerá que, como parte de los actos necesarios para lograr la 
transferencia de la infraestructura de salud, indispensable para la ejecución del presente 
Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” deberán suscribir un convenio específico de 
coordinación para la transferencia de los bienes inmuebles, actas de Entrega-Recepción, 
respecto de los bienes inmuebles, muebles, capitalizables, de consumo e intangibles con los 
que cuente “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y, en su caso, “El IMSS”, debiéndose anexar 
un inventario detallado de los bienes, en el que se incluya al menos la descripción del bien, 
cantidad, ubicación, en su caso marca, modelo y serie, debiendo estar suscrita por quienes 
intervengan en su elaboración y verificación. 
IV. Como Anexo 2 del presente instrumento, se integrará la relación de obras que se 
encuentren programadas, inconclusas o en proceso de ejecución por "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" en los bienes inmuebles que serán transmitidos en propiedad y/o posesión, 
según corresponda, al “IMSS-BIENESTAR”, respecto de los cuales el "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO" gestionará las acciones necesarias para que sean transferidos a dicho 
organismo una vez concluidas las referidas obras. Estas unidades serán entregadas al 
“IMSS-BIENESTAR”, a satisfacción de éste, una vez concluidas y finiquitadas, mediante el 
acta de entrega recepción que se suscriba para dichos efectos, para lo cual  "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" deberá garantizar los recursos necesarios para su conclusión. 
V. Como Anexo 3 del presente instrumento, se integrará la relación de los bienes muebles, 
capitalizables, de consumo e intangibles que hayan sido adquiridos, o estén en proceso de 
adquisición por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" o cualquier organismo público del 
Gobierno Federal, o que a la fecha de la firma del presente instrumento se encuentren en 
proceso o pendientes de entrega, con la finalidad de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
gestione las acciones necesarias para que sean entregados al “IMSS-BIENESTAR” a 
satisfacción de éste, mediante el acta de entrega recepción que se suscriba para dichos 
efectos. 
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VI. Respecto de los bienes de consumo que hubieren sido adjudicados de manera 
consolidada por la entonces Oficialía Mayor de la “SHCP” o la entidad entonces 
denominada Instituto de Salud para el Bienestar, y que su destino sea la prestación del 
servicio a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" realizará las gestiones que al efecto fueran necesarias para que las entregas de 
los insumos continúen realizándose mediante los mecanismos establecidos, pero en los 
puntos de destino que el “IMSS-BIENESTAR” designe para dichos efectos. Los costos que 
puedan corresponder por estos insumos serán responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", por lo que libera al “IMSS-BIENESTAR” de cualquier obligación de pago. 

VII. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" realizará las acciones necesarias y, en su caso, 
gestionará los instrumentos jurídicos para que los bienes sean entregados al  “IMSS-
BIENESTAR”, sin que el “IMSS-BIENESTAR” adquiera ninguna obligación de pago. 

CUARTA.- RECURSOS HUMANOS Y SU FINANCIAMIENTO. “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” y el “IMSS-BIENESTAR” acuerdan en lo referente al financiamiento de los 
recursos humanos que se señalan en la presente cláusula, lo siguiente: 

I. Para efectos de lo señalado en los artículos 30, párrafo último de la Ley de Coordinación 
Fiscal y 77 bis 16 A, tercer párrafo de la “LGS”, el “IMSS-BIENESTAR” deberá integrar en 
su anteproyecto de presupuesto que se envíe a la “SHCP” para el ejercicio fiscal de 2025 y 
años subsecuentes, en términos de las disposiciones previstas en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las plazas y los recursos correspondientes al 
costo de las mismas que se detallan en el Anexo 4.I del presente Convenio y que 
corresponde al costo de las plazas que actualmente se encuentran adscritas a los servicios 
de salud a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y cuya fuente de financiamiento actual 
en su totalidad es el “FASSA”. 

Conforme a lo señalado en el transitorio Cuarto del “DECRETO DE REFORMA”, en el 
Anexo 4.I del presente Convenio no se incluyen las plazas y su costo vinculados a los 
trabajadores que cuenten con regímenes de seguridad social no compatibles con la Ley del 
Seguro Social y con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. Los recursos correspondientes del “FASSA” deberán ser 
transferidos por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” junto con los rendimientos financieros que 
se hayan generado a “EL FONSABI” dentro del plazo de cinco días hábiles contado a partir 
del día hábil siguiente a la fecha en que los reciba por parte de la “SHCP”, lo anterior, para 
efectos de lo previsto en el artículo 49, párrafo segundo de la Ley de Coordinación Fiscal, 
en el entendido de que dichos recursos deberán encontrarse identificados en  “EL 
FONSABI” en una subcuenta individual correspondiente al "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO". Estos recursos se encuentran debidamente identificados en el Anexo 4.II de 
este Convenio de Coordinación. 

Para el ejercicio fiscal 2024 corresponderá al “IMSS-BIENESTAR” gestionar ante  “LA 
SSA” y la “SHCP” las adecuaciones presupuestarias respectivas con objeto de llevar a 
cabo el traspaso de las plazas y los recursos que correspondan del Ramo General 33 a su 
presupuesto, de conformidad con lo que se detalla en el Anexo 4.I de este instrumento 
jurídico, obligándose, en los casos que corresponda, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
proporcionar la información necesaria para materializar dichas adecuaciones. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá transferir el personal de salud que ocupe las 
plazas conforme a la información del Anexo 4.I de este Convenio al “IMSS-BIENESTAR”, 
para que éste otorgue la prestación de servicios de salud a la población sin seguridad 
social, asumiendo el “IMSS-BIENESTAR” la relación laboral en carácter de patrón en 
términos de las disposiciones aplicables garantizando en todo momento el respeto a los 
derechos laborales individuales una vez que éste cuente con los recursos para tales 
efectos. Queda exceptuado de lo estipulado en este párrafo, el personal de salud que se 
menciona en el segundo párrafo de esta fracción, y que corresponde al Anexo 4.II del 
presente Convenio, el que estará sujeto a lo señalado en los párrafos segundo y tercero de 
la fracción siguiente. 
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II. Respecto a las plazas adscritas a los servicios de salud a cargo de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, cuya fuente de financiamiento principal o complementaria son recursos estatales 
o locales, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a lo previsto en el 
presente Convenio y en el artículo 77 bis 16 A, segundo y cuarto párrafo de la “LGS”, así 
como a la legislación aplicable y demás actos jurídicos que se celebren. En el Anexo 4.II se 
precisa la información correspondiente a dichas plazas. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá transferir al personal de salud de la entidad 
federativa que ocupe las plazas referidas en la presente fracción conforme a la información 
del Anexo 4.II al “IMSS-BIENESTAR”, para que éste otorgue la prestación de servicios de 
salud a la población sin seguridad social, precisando que en este caso en tanto se 
concluyan las acciones y etapas procedimentales para la consolidación de la operación del 
“IMSS-BIENESTAR”, el personal de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” laborará bajo la 
coordinación del “IMSS-BIENESTAR”, por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
continuará como responsable y titular de la relación laboral con el personal transferido. Por 
tanto, el “IMSS-BIENESTAR” bajo ninguna circunstancia podrá ser considerado como 
patrón sustituto o intermediario de cualquier carácter con el personal transferido, por lo que 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a liberar al “IMSS-BIENESTAR” de toda 
responsabilidad que pudiera presentarse en materia civil, fiscal, laboral, penal, de seguridad 
social o cualquier otra. 

El “IMSS-BIENESTAR” será responsable de efectuar los cálculos y determinar el monto de 
los pagos de las remuneraciones de este personal de conformidad con la normativa 
aplicable; así como de las retenciones y aportaciones que correspondan en materia fiscal o 
de seguridad social conforme a la legislación federal y local en la materia, considerando las 
retenciones y enteros por créditos con terceros o cualquier descuento de nómina, dichos 
montos deberán contar con la conformidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de 
los 3 días naturales a partir de que reciba por parte del “IMSS-BIENESTAR” la información 
correspondiente, en caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no se manifieste en el 
plazo señalado, se entenderá que se encuentra conforme con los mismos. Dichos pagos se 
efectuarán con cargo al patrimonio de “EL FONSABI”, a efecto de que éste de 
cumplimiento a sus fines. Las disposiciones a que se refiere este párrafo también serán 
aplicables para los pagos de remuneraciones cuya fuente de financiamiento principal o 
complementaria sean los recursos a que se refiere el artículo 77 bis 12 de la “LGS”. 

Respecto del universo de plazas a que se refiere esta fracción, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” no podrá crear plazas permanentes o eventuales ni celebrar contratos 
adicionales con los que se cuenten por servicios profesionales por honorarios temporales 
para la prestación de servicios de salud a que hace referencia este instrumento, así como 
tampoco con base en las obligaciones que adquirió en los instrumentos jurídicos suscritos 
con anterioridad en esta materia, enunciados en los antecedentes XVIII y XX a partir de la 
entrada en vigor y durante la vigencia del presente Convenio, salvo que cuente con la 
autorización respectiva de la “SHCP”. 

III. En caso de presentarse cualquier tipo de controversia derivada de la transferencia de 
personal a que se refiere el presente instrumento, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” hará 
frente con sus propios recursos humanos, materiales y financieros, obligándose 
irrevocablemente a sacar en paz y a salvo al “IMSS-BIENESTAR”, liberándolo de 
cualesquiera obligación y responsabilidad civil, fiscal, laboral, penal, de seguridad social u 
otra, si por cualquier motivo alguna autoridad administrativa o jurisdiccional llegara a 
condenar al “IMSS-BIENESTAR”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a resarcir  a 
éste todo aquello establecido en la resolución definitiva. Respecto de las plazas a que se 
refiere el Anexo 4.I del presente convenio, a partir de que exista sustitución patronal, la 
responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” concluye en el momento en que el 
“IMSS-BIENESTAR” asume la relación laboral con el trabajador. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a cubrir con recursos propios, los pasivos y 
obligaciones previas a la celebración del presente Convenio de Coordinación respecto de 
los recursos humanos señalados en este instrumento, así como aquéllas que deriven de 
controversias judiciales o administrativas iniciadas hasta antes de la formalización de este 
Convenio. 
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De conformidad con el último párrafo del artículo 77 Bis 16 A de la “LGS” en el caso del 
personal que continúa adscrito a la entidad federativa, el “IMSS-BIENESTAR” no asumirá 
el cumplimiento de obligaciones adquiridas por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” previas a 
la celebración del presente instrumento, incluyendo las derivadas de contratos colectivos de 
trabajo y aquéllas de seguridad social. 

Las contrataciones del personal de salud a que se refiere el Anexo 4.I que se realicen a 
partir y durante la vigencia del presente Convenio se realizarán por el “IMSS-BIENESTAR” 
con cargo a su presupuesto. Con respecto a la contratación de personal para las plazas a 
que refieren los Anexos 4.II y 4.III se deberá contar con el visto bueno del  “IMSS-
BIENESTAR” 

IV. Cualquier modificación a la plantilla del personal que realice “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” respecto del universo del personal a que se refiere la fracción II de la presente 
cláusula y que tengan un impacto presupuestario, en el presente ejercicio fiscal o 
subsecuentes, con cargo a los recursos del “FASSA” y a los recursos estatales o federales 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, deberá contar previamente, con la 
autorización de la “SHCP”. Para tal efecto, en todo momento, en las modificaciones 
señaladas deberán tomarse como base de referencia las plazas conciliadas y señaladas en 
el Anexo 4 de este Convenio. 

El costo de las plazas señalado en los Anexos 4.II y 4.III, sólo podrá ser modificado en 
alguno de los supuestos que se señalan a continuación y para lo cual se deberá contar con 
la previsión de recursos respectiva: 

a. Incremento a las remuneraciones, conforme a la política salarial que se establezca por 
el Ejecutivo Federal; 

b. Modificaciones a la plantilla de personal o composición de las plazas del personal 
transferido por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al “IMSS-BIENESTAR”, así como en 
aquellas plazas destinadas a las actividades de rectoría y salud pública que realice 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

c. Incremento a las aportaciones de seguridad social; 

d. Incremento en el costo de las primas de los seguros que se contraten en favor de los 
servidores públicos y demás asignaciones autorizadas en los términos de las normas 
aplicables, y 

e. Incremento en las obligaciones fiscales que generen los pagos a que se refieren las 
fracciones anteriores, conforme a las disposiciones generales aplicables. 

SEXTA.- DEL FINANCIAMIENTO Y DE “EL FONSABI”. Para efectos de estar en 
posibilidad de dar cumplimiento al presente instrumento de conformidad con la legislación 
aplicable y actos jurídicos que se celebren "LAS PARTES" acuerdan lo siguiente: 

a) En el Anexo 5 “LAS PARTES” establecerán los montos o porcentajes que  “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” transferirá a “EL FONSABI” siendo: (i) los recursos financieros 
destinados para complementar el pago de servicios personales de atención a la salud, así 
como los vinculados a los trabajadores que cuenten con regímenes de seguridad social no 
compatibles con la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, provenientes del “FASSA” autorizados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, así como 
en la legislación aplicable de conformidad con las fechas que se establezcan, y (ii) los 
recursos estatales, incluyendo la aportación solidaria estatal, señalados en el artículo  77 bis 
13, y en su caso, los contemplados en el artículo 77 bis 14, de la “LGS”, que se destinan 
para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 
a personas sin seguridad social en las unidades médicas que serán transferidas de 
conformidad con el Anexo 1. 

Hasta en tanto se lleven a cabo la conciliación y las adecuaciones presupuestarias a que se 
refiere la cláusula PRIMERA del presente Convenio, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
continuará transfiriendo a “EL FONSABI” los recursos que reciba del “FASSA” conforme a 
los montos o porcentajes que correspondan en términos del Anexo 5 del “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 
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b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá transferir a “EL FONSABI” los recursos a que 
se refiere el Anexo 5 respecto de los recursos financieros destinados para complementar el 
pago de servicios personales de atención a la salud, así como los vinculados a los 
trabajadores que cuenten con regímenes de seguridad social no compatibles con la Ley del 
Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, y de operación de atención a la salud provenientes del “FASSA” que le 
correspondan al Estado de Colima, junto con los correspondientes rendimientos financieros 
generados dentro de los 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al 
que reciba los recursos por parte de la “SHCP”. Los recursos del “FASSA”, que se 
entreguen a “EL FONSABI”, deberán estar debidamente identificados en las cuentas o 
subcuentas específicas del mismo. 

... 

c) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá entregar, en el plazo previsto en el Anexo 5, los 
recursos propios o de libre disposición que cubran el pago de servicios personales y de 
operación de atención a la salud señalados en el artículo 77 bis 13 y, en su caso, los 
contemplados en el artículo 77 bis 14 de la “LGS” a “EL FONSABI” en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 77 bis 16 A, segundo párrafo de la “LGS”, así como en la 
legislación aplicable y actos jurídicos que se celebren. 

... 

d)... 

... 

e)... 

f)... 

... 

g)... 

... 

Las obligaciones a cargo del “IMSS-BIENESTAR” surtirán sus efectos una vez que se 
informe por escrito a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” los conceptos de gasto 
correspondientes y demás compromisos asumidos, por lo que hasta en tanto,  “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” continuará garantizando en todo momento la continuidad de 
los servicios de atención a la salud y asumiendo en consecuencia los conceptos de gasto 
correspondientes. 

SEGUNDA. RATIFICACIÓN DEL CONTENIDO DEL “CONVENIO PRINCIPAL”. “LAS PARTES” acuerdan 
que, salvo las modificaciones efectuadas al “CONVENIO PRINCIPAL” en virtud del presente instrumento, las 
demás disposiciones quedan vigentes con toda su fuerza y alcance legal formando éstas y el presente 
convenio modificatorio, una sola unidad contractual. 

TERCERA. ENTRADA EN VIGOR DEL CONVENIO MODIFICATORIO. “LAS PARTES” convienen que las 
modificaciones efectuadas al “CONVENIO PRINCIPAL”, pactadas en el presente convenio modificatorio, 
entrarán en vigor a partir de la fecha de su firma. 

Previa lectura y debidamente enteradas “LAS PARTES” del contenido, alcance y fuerza legal del presente 
Convenio Modificatorio al “CONVENIO PRINCIPAL”, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre 
voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe, ni otros vicios de la 
voluntad, lo firman y rubrican, ratificando con ello todas sus partes, en la Ciudad de México, el 18 de enero de 
2024, en cuatro ejemplares originales, conservando uno cada una de “LAS PARTES”.- Por el Gobierno del 
Estado: Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Colima, Licda. Indira Vizcaino Silva.- 
Rúbrica.- Por IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Por el 
IMSS: Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social, Mtro. Zoé Alejandro Robledo Aburto.- 
Rúbrica.- Por la SSA: Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- Con la asistencia por 
la SSA de: Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez.- 
Rúbrica.- Con la asistencia por el Gobierno del Estado de: Secretaria General de Gobierno,  Licda. Ma 
Guadalupe Solís Ramírez.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Presidenta Ejecutiva de Servicios de Salud, Dra. 
Martha Janeth Espinosa Mejía.- Rúbrica.- Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración,  C.P. 
Fabiola Verduzco Aparicio.- Rúbrica.- Con la asistencia por IMSS-BIENESTAR de: Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Con la asistencia por el IMSS de: Titular de la 
Dirección de Prestaciones Médicas, Dra. Célida Duque Molina.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $17.0633 M.N. (diecisiete pesos con seiscientos treinta y tres 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 29 de febrero de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 26 
días obtenida el día de hoy, fue de 11.4937%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 11.6497%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.8142%. 

La citada Tasa de Interés se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: HSBC México, S.A., Banco Nacional de México, S.A., Banco Invex, S.A., 
Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 29 de febrero de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.25 por ciento.  

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de campaña a los cargos de gubernatura y diputaciones locales, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2022-2023, en el Estado 
de Coahuila de Zaragoza. 

Al margen logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- INE/CG426/2023. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA A LOS CARGOS DE GUBERNATURA Y DIPUTACIONES LOCALES, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2022-2023, EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA1. 

29.1 PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C1_PAN_CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$95,166.78 No - - - - - - - - - - - 

1_C2_PAN_CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$28,168.55 No - - - - - - - - - - - 

1_C3_PAN_CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$214,200.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C4_PAN_CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$305,300.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C7_PAN_CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$16,862.30 No - - - - - - - - - - - 

 
29.2 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C2_PRI_CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$339,500.00 No - - - - - - - - - - - 

2_C7_PRI_CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$26,366.11 No - - - - - - - - - - - 

 
29.3 PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C2_PRD_CO Fondo Multa $525,961.80 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/152507/CGex202307-20-rp-3-1.pdf?sequence=3&isAllowed=y 



 
V

iernes 1 de m
arzo de 2024  

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

  

29.4 PARTIDO DEL TRABAJO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C6-PT_CO, 

4_C19_PT_CO, 

4_C20_PT_CO, 

4_C24_PT_CO y 

4_C27_PT_CO 

Forma Multa $5,187.00 No - - - - - - - - - - - 

4_C23_PT_CO Fondo Multa $68,987.10 No - - - - - - - - - - - 

4_C3_PT_CO Fondo Multa $3,319.68 No - - - - - - - - - - - 

4_C7_PT_CO Fondo Multa $726.18 No - - - - - - - - - - - 

4_C25_PT_CO Fondo Multa $7,261.80 No - - - - - - - - - - - 

4_C2_PT_CO Fondo Multa $4,979.52 No - - - - - - - - - - - 

4_C4_PT_CO Fondo Multa $385,705.32 No - - - - - - - - - - - 

4_C5_PT_CO Fondo Multa $73,032.96 No - - - - - - - - - - - 

4_C8_PT_CO Fondo Multa $45,645.60 No - - - - - - - - - - - 

4_C9_PT_CO Fondo Multa $67,016.04 No - - - - - - - - - - - 

4_C10_PT_CO Fondo Multa $56,330.82 No - - - - - - - - - - - 

4_C11_PT_CO Fondo Multa $4,979.52 No - - - - - - - - - - - 

4_C12_PT_CO Fondo Multa $942,996.60 Sí 
SUP-RAP-

153/2023 
Confirma - - - - - - - - - 

4_C16_PT_CO Fondo Multa $3,215.94 No - - - - - - - - - - - 

4_C17_PT_CO Fondo Multa $6,535.62 No - - - - - - - - - - - 

4_C18_PT_CO Fondo Multa $958,868.82 Sí 
SUP-RAP-

153/2023 
Confirma - - - - - - - - - 

4_C21_PT_CO Fondo Multa $6,224.40 No - - - - - - - - - - - 

4_C13_PT_CO Fondo Multa $1,244.88 No - - - - - - - - - - - 

4_C15_PT_CO Fondo Multa $2,178.54 No - - - - - - - - - - - 

4_C14_PT_CO Fondo Multa $103.74 No - - - - - - - - - - - 

4_C26_PT_CO Fondo Multa $3,319.68 No - - - - - - - - - - - 

4_C22_PT_CO Fondo Multa $105,711.06 No - - - - - - - - - - - 
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29.5 PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C1_PVEM_CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$13,881.00 No - - - - - - - - - - - 

 

29.6 PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C4_MC_CO y 

6_C8_MC_CO 
Forma Multa $2,074.80 No - - - - - - - - - - - 

6_C1_MC_CO Fondo Multa $20,748.00 Si 
SM-RAP-

29/2023 
Confirma - - - - - - - - - 

6_C3_MC_CO Fondo Multa $78,842.40 Si 
SM-RAP-

29/2023 
Confirma - - - - - - - - - 

6_C7_MC_CO Fondo Multa $65,978.64 Si 
SM-RAP-

29/2023 
Confirma - - - - - - - - - 

6_C2_MC_CO Fondo Multa $207.48 No - - - - - - - - - - - 

6_C12_MC_CO Fondo Multa $2,593.50 No - - - - - - - - - - - 

 

29.7 PARTIDO MORENA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C2_MORENA_CO, 

7_C4_MORENA_CO, 

7_C5_MORENA_CO, 

7_C9_MORENA_CO, 

7_C15_MORENA_CO, 

7_C18_MORENA_CO, 

7_C27_MORENA_CO y 

7_C28_MORENA_CO 

Forma Multa $8,299.20 No - - - - - - - - - - - 

7_C17_MORENA_CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,756.00 No - - - - - - - - - - - 

7_C1_MORENA_CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$73,468.60 Si 

SUP-RAP-

154/2023 
Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C10_MORENA_CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$365,632.00 Si 

SUP-RAP-

154/2023 
Revoca 

INE/CG638/20

23 

Reducción de 

ministración 
$104,940.20 No - - - - - 

7_C23_MORENA_CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$36,250.00 Si 

SUP-RAP-

154/2023 
Confirma - - - - - - - - - 

7_C29_MORENA_CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$33,724.60 Si 

SUP-RAP-

154/2023- 
Revoca 

INE/CG638/20

23 
Sin efectos - No - - - - - 

7_C12_MORENA_CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$6,245.00 Si 

SUP-RAP-

154/2023 
Confirma - - - - - - - - - 

7_C20_MORENA_CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$311.22 No - - - - - - - - - - - 

7_C6_MORENA_CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$27,781.54 No - - - - - - - - - - - 

7_C19_MORENA_CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$580.00 No - - - - - - - - - - - 

 

29.8 PARTIDO UNIDAD DEMOCRÁTICA DE COAHUILA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.1_C2_UDC_CO 

8.1_C2BIS_UDC_CO 
Forma Multa $2,074.80 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C1_UDC_CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,800.00 No - - - - - - - - - - - 

 

29.9 COALICIÓN ALIANZA CIUDADANA POR LA SEGURIDAD 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Partido 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

09.1_C1_COA_CO, 

09.1_C5_COA_CO, 

09.1_C6_COA_CO, 

09.1_C7_COA_CO, 

09.1_C9_COA_CO, 

09.1_C10_COA_CO, 

09.1_C11_Bis_COA_CO, 

09.1_C14_COA_CO, 

PAN Forma Multa $2,697.24 No - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Partido 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

09.1_C15_COA_CO, 

09.1_C18_COA_CO, 

09.1_C21_COA_CO, 

09.1_C23_COA_CO, 

09.1_C24_COA_CO, 

09.1_C31_COA_CO 

09.1_C1_COA_CO, 

09.1_C5_COA_CO, 

09.1_C6_COA_CO, 

09.1_C7_COA_CO, 

09.1_C9_COA_CO, 

09.1_C10_COA_CO, 

09.1_C11_Bis_COA_CO, 

09.1_C14_COA_CO, 

09.1_C15_COA_CO, 

09.1_C18_COA_CO, 

09.1_C21_COA_CO, 

09.1_C23_COA_CO, 

09.1_C24_COA_CO, 

09.1_C31_COA_CO 

PRI Forma Multa 11,307.66 No - - - - - - - - - - - 

09.1_C1_COA_CO, 

09.1_C5_COA_CO, 

09.1_C6_COA_CO, 

09.1_C7_COA_CO, 

09.1_C9_COA_CO, 

09.1_C10_COA_CO, 

09.1_C11_Bis_COA_CO, 

09.1_C14_COA_CO, 

09.1_C15_COA_CO, 

09.1_C18_COA_CO, 

09.1_C21_COA_CO, 

09.1_C23_COA_CO, 

09.1_C24_COA_CO, 

09.1_C31_COA_CO 

PRD Forma Multa $311.22 No - - - - - - - - - - - 

09.1_C3_COA_CO PAN Fondo 
Reducción de 

ministración 
$147,264.00 No - - - - - - - - - - - 

09.1_C3_COA_CO PRI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$612,144.00 No - - - - - - - - - - - 

09.1_C3_COA_CO PRD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$20,540.52 No - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Partido 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

09.1_C16_COA_CO PAN Fondo 
Reducción de 

ministración 
$11,328.00 No - - - - - - - - - - - 

09.1_C16_COA_CO PRI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$47,088.00 No - - - - - - - - - - - 

09.1_C16_COA_CO PRD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,556.10 No - - - - - - - - - - - 

09.1_C17_COA_CO PAN Fondo 
Reducción de 

ministración 
$700.83 No - - - - - - - - - - - 

09.1_C17_COA_CO PRI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,913.18 No - - - - - - - - - - - 

09.1_C17_COA_CO PRD Fondo 
Reducción de 

ministración 
Sin efectos2 No - - - - - - - - - - - 

09.1_C22_COA_CO PAN Fondo 
Reducción de 

ministración 
$21,216.40 No - - - - - - - - - - - 

09.1_C22_COA_CO PRI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$88,191.90 No - - - - - - - - - - - 

09.1_C22_COA_CO PRD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,904.72 No - - - - - - - - - - - 

09.1_C30_COA_CO PAN Fondo 
Reducción de 

ministración 
$404,090.46 No - - - - - - - - - - - 

09.1_C30_COA_CO PRI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,679,715.02 No - - - - - - - - - - - 

09.1_C30_COA_CO PRD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$56,434.56 No - - - - - - - - - - - 

09.1_C26_COA_CO PAN Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,269.86 No - - - - - - - - - - - 

09.1_C26_COA_CO PRI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,278.53 No - - - - - - - - - - - 

09.1_C26_COA_CO PRD Fondo 
Reducción de 

ministración 
$103.74 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
2 La autoridad electoral no consideró para efecto de sanción aquellas conductas en las que el monto involucrado correspondió a un importe menor a una Unidad de Medida y actualización (UMA) vigente en dos mil 
veintitrés; por lo que la sanción queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia menor para el total de la sanción a imponer al sujeto infractor.�
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29.10 COALICIÓN RESCATEMOS COAHUILA 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Partido 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.2_C1_RC_CO, 

9.2_C2_RC_CO, 

9.2_C3_RC_CO, 

9.2_C6_RC_CO, 

9.2_C7_RC_CO, 

9.2_C9_RC_CO, 

9.2_C10_RC_CO, 

9.2_C11_RC_CO, 

9.2_C12_RC_CO, 

9.2_C16_RC_CO, 

9.2_C22_RC_CO y 

9.2_C24_RC_CO 

PVEM Forma Multa $5,394.48 No - - - - - - - - - - - 

9.2_C1_RC_CO, 

9.2_C2_RC_CO, 

9.2_C3_RC_CO, 

9.2_C6_RC_CO, 

9.2_C7_RC_CO, 

9.2_C9_RC_CO, 

9.2_C10_RC_CO, 

9.2_C11_RC_CO, 

9.2_C12_RC_CO, 

9.2_C16_RC_CO, 

9.2_C22_RC_CO y 

9.2_C24_RC_CO 

UDC Forma Multa $6,950.58 No - - - - - - - - - - - 

9.2_C4_RC_CO PVEM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,489.76 No - - - - - - - - - - - 

9.2_C4_RC_CO UDC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,319.68 No - - - - - - - - - - - 

9.2_C15_RC_CO PVEM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,141.14 No - - - - - - - - - - - 

9.2_C15_RC_CO UDC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,452.36 No - - - - - - - - - - - 

9.2_C5_RC_CO PVEM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$207.48 No - - - - - - - - - - - 

9.2_C5_RC_CO UDC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$207.48 No - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Partido 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.2_C8_RC_CO PVEM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$15.17 No - - - - - - - - - - - 

9.2_C8_RC_CO UDC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$19.63 No - - - - - - - - - - - 

9.2_C23_RC_CO PVEM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$198.73 No - - - - - - - - - - - 

9.2_C23_RC_CO UDC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$257.07 No - - - - - - - - - - - 

9.2_C13_RC_CO PVEM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,847.78 No - - - - - - - - - - - 

9.2_C13_RC_CO UDC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,683.82 No - - - - - - - - - - - 

9.2_C14_RC_CO PVEM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$19,193.59 No - - - - - - - - - - - 

9.2_C14_RC_CO UDC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$24,828.41 No - - - - - - - - - - - 

9.2_C17_RC_CO PVEM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,793.20 No - - - - - - - - - - - 

9.2_C17_RC_CO UDC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,906.80 No - - - - - - - - - - - 

9.2_C18_RC_CO PVEM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$8,306.45 No - - - - - - - - - - - 

9.2_C18_RC_CO UDC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$10,745.05 No - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Finalmente, para las sanciones que provengan de los partidos que no cuentan con financiamiento local, en términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 29 de enero de 2024.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos de las agrupaciones políticas nacionales, correspondiente al ejercicio dos mil veintidós. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG627/2023. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DOS MIL VEINTIDOS1. 

22.1.1 Agrupaciones Políticas Nacionales omisas en la presentación de su informe respectivo y no sancionadas en ejercicios anteriores. 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Sujeto Obligado Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción2 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Agrupación 

Política 

Campesina 

03-C1. Fondo 

Cancelación del 

registro como 

Agrupación Política 

Nacional 

N/A No - - - - - - - - - - - 

Unión nacional de 

Ciudadanos 
31_C1. Fondo 

Cancelación del 

registro como 

Agrupación Política 

Nacional 

N/A No - - - - - - - - - - - 

Poder Ciudadano 37-C1. Fondo 

Cancelación del 

registro como 

Agrupación Política 

Nacional 

N/A No - - - - - - - - - - - 

Deporte y 

Sociedad en 

Movimiento 

41-C1. Fondo 

Cancelación del 

registro como 

Agrupación Política 

Nacional 

N/A No - - - - - - - - - - - 

México, 

Educación y 

Justicia 

66-C1. Fondo 

Cancelación del 

registro como 

Agrupación Política 

Nacional 

N/A No - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/158194/CGex202312-01-rp-1.pdf  
2 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
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22.1.2. Agrupaciones Políticas Nacionales omisas en la presentación de su informe respectivo y sancionadas en el Informe Anual del ejercicio 2021 con 
la perdida de registro. 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Sujeto 

Obligado 
Conclusión 

Tipo de 

conducta 
Sanción3 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Consejo 

Nacional de 

Desarrollo 

Indígena, 

C.O.N.A.D.I., 

A.C. 

21-C1. Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A No - - - - - - - - - - - 

Migrante 

Mexicana 
57_C1. Fondo 

Amonestación 

Pública 
N/A No - - - - - - - - - - - 

 

24.1 Fuerza del Comercio. 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción4 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

07-C1. Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A No - - - - - - - - - - - 

 

24.2 Movimiento Indígena Popular. 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción 5 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

13-C1. Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A No - - - - - - - - - - - 

 

24.3 Proyecto Acuerdos por la Sociedad. 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción 6 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

14-C1. Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A No - - - - - - - - - - - 

                                                 
3 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
4 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
5 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
6 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
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24.4 Renovación Nacional. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción 7 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

17-C1. Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A No - - - - - - - - - - - 

17-C2. Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A No - - - - - - - - - - - 

 

24.5 Junta de Mujeres Políticas, A.C. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción 8 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

22-C1. Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A No - - - - - - - - - - - 

 

24.6 A Favor de México. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción 9 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

24_C1.  Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A No - - - - - - - - - - - 

24_C2.  Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A No - - - - - - - - - - - 

 

24.7 Popular Socialista. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción 10 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

26_C1. Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A No - - - - - - - - - - - 

                                                 
7 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
8 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
9 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
10 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
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24.8 Cambio Democrático Nacional (cadena). 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción 11 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

27_C1. Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A No - - - - - - - - - - - 

27_C2. Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A No - - - - - - - - - - - 

27_C3. Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A No - - - - - - - - - - - 

 

24.9 Asociación para el Progreso y la Democracia en México. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción 12 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

32_C1. Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A No - - - - - - - - - - - 

 

24.10 Movimiento nacional de enlaces Ciudadanos y organización social. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción 13 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

35-C1. Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A No - - - - - - - - - - - 

                                                 
11 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
12 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
13 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
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24.11 Convicción mexicana. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción 14 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

40_C1. Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A No - - - - - - - - - - - 

 

24.12 Proyecto por México. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción 15 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

46_C1. Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A No - - - - - - - - - - - 

 

24.13 México representativo y Democrático. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción16 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

47.C1. Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A No - - - - - - - - - - - 

 

24.14 Autonomía campesina, indígena y popular. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción17 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

52-C1. Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A No - - - - - - - - - - - 

                                                 
14 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
15 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
16 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
17 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
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24.15 Asociación nacional por la defensa de los derechos político-electorales. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción 18 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

53-C2. Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A No - - - - - - - - - - - 

53-C1. Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A No - - - - - - - - - - - 

 

24.16 México Blanco. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción19 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

59-C1. Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A No - - - - - - - - - - - 

 

24.17 Movimiento por el rescate de México. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción 20 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

64-C1. Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A No - - - - - - - - - - - 

64-C2. Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A No - - - - - - - - - - - 

64-C3. Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A No - - - - - - - - - - - 

                                                 
18 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
19 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
20 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
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24.18 FORTE. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción 21 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

65-C1 Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A No - - - - - - - - - - - 

65-C2 Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A No - - - - - - - - - - - 

 

24.19 Nuevo espacio. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción22 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

64-C7 Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A No - - - - - - - - - - - 

 

24.20 Proyecto nacional. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción 23 Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

68-C1 Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A No - - - - - - - - - - - 

68-C2 Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A No - - - - - - - - - - - 

 

Atentamente 

Ciudad de México, 18 de enero de 2024.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. Isaac David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 

                                                 
21 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
22 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
23 Lo anterior toda vez que la autoridad electoral cuenta con evidencia suficiente que permite determinar que el sujeto infractor no cuenta con recursos económicos suficientes para hacer frente a la imposición de 
sanciones de carácter pecuniario. En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación. 
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